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ORDENANZA Nº             16547                    .- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0105/26.-              

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

O R D E N A : 

 

ARTÍCULO 1º.- CONDONAR, hasta la fecha de promulgación de la presente ordenanza, la deuda que mantiene 

con la Municipalidad de la ciudad de Salta, en concepto de Tasa por Inspección de Seguridad, Salubridad e Higiene, 

el padrón comercial N° 20168992468-0, conforme a lo establecido en el artículo 161 del Código Tributario 

Municipal, Ordenanza Nº 15.921. 

 

ARTÍCULO 2º.- EXIMIR, a partir de la fecha de promulgación de la presente ordenanza y hasta el 31 de diciembre 

de 2026, del pago en concepto de Tasa por Inspección de Seguridad, Salubridad e Higiene, al padrón comercial 

mencionado en el artículo 1º. 

 

ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro Municipal. 

 

---------------------- DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS. -------------------------- 

SANCION Nº  11.608.- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

ORDENANZA Nº             16548                    .- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135-3546/25 y otros que corren por cuerda separada, 135-3873/25; 135-4018/25; 135-0777/26; 

135-4370/25; 135-4545/25; 135-0280/26; 135-0349/26; 135 4342/25; 135-4572/25; 135-4660/25; 135-0096/26; 

135-0191/26; 135-3829/25.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

O R D E N A : 

 

ARTÍCULO 1º.- CONDONAR, hasta la fecha de promulgación de la presente ordenanza, la deuda que mantienen 

con la Municipalidad de la ciudad de Salta, en concepto de Tasa General de Inmuebles e Impuesto Inmobiliario, los 

inmuebles individualizados con las matrículas números: 21.031; 11.962; 18.833; 122.435; 89.091; 142.790; 150.994; 

71.692, conforme a lo establecido en los artículos 115 y 142 de la Ordenanza N° 15.921, Código Tributario 

Municipal. 

 

ARTÍCULO 2º.- CONDONAR, hasta la fecha de promulgación de la presente ordenanza, la deuda que mantienen 

con la Municipalidad de la ciudad de Salta, en concepto de Tasa General de Inmuebles e Impuesto Inmobiliario, los 

inmuebles individualizados con las matrículas números: 163.501; 112.792; 124.581; 69.244; 19.323; 41.673. 

 

ARTÍCULO 3º.- CONDONAR, hasta la fecha de promulgación de la presente ordenanza, la deuda que mantienen 

con la Municipalidad de la ciudad de Salta, en concepto de Tasa para la Prevención y Protección de Personas y 

Bienes, los inmuebles individualizados con las matrículas números: 21.031; 11.962; 18.833; 122.435; 89.091; 

142.790; 150.994; 71.692; 163.501; 112.792; 124.581; 69.244; 19.323; 41.673. 

 

ARTÍCULO 4º.- EXIMIR, a partir de la fecha de promulgación de la presente ordenanza y hasta el 31 de diciembre 

de 2026, del pago en concepto de Tasa General de Inmuebles e Impuesto Inmobiliario, a las matrículas mencionadas 

en el artículo 1º. 

 

ARTÍCULO 5º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro Municipal. 

 

---------------------- DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS VENTIDOS DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS. ---------------------- 

SANCION Nº  11.609.- 
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 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

ORDENANZA Nº              16549                   .- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 4375/25.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

O R D E N A : 

 

ARTÍCULO 1º.- CONDONAR, hasta la fecha de promulgación de la presente ordenanza, la deuda que mantiene 

con la Municipalidad de la ciudad de Salta, en concepto de Tasa General de Inmuebles e Impuesto Inmobiliario, la 

Sociedad de San Vicente de Paul de la República Argentina - Consejo Particular de Salta, por los inmuebles 

individualizados con las matrículas números: 11.229; 11.230; 11.231, conforme a lo establecido en los artículos 115 

y 142 de la Ordenanza Nº 15.921, Código Tributario Municipal. 

 

ARTÍCULO 2º.- CONDONAR, hasta la fecha de promulgación de la presente ordenanza, la deuda que mantiene 

con la Municipalidad de la ciudad de Salta, en concepto de Tasa para la Prevención y Protección de Personas y 

Bienes, la Sociedad de San Vicente de Paul de la República Argentina - Consejo Particular de Salta, por los inmuebles 

individualizados con las matrículas números: 11.229; 11.230; 11.231. 

 

ARTÍCULO 3º.- EXIMIR, a partir de la fecha de promulgación de la presente ordenanza y hasta el 31 de diciembre 

de 2026, a la Sociedad San Vicente de Paul de la República Argentina - Consejo Particular de Salta, del pago en 

concepto de Tasa General de Inmuebles e Impuesto Inmobiliario, por las matrículas mencionadas en el artículo 1º. 

 

ARTÍCULO 4º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro Municipal. 

 

---------------------- DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS VENTIDOS DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS. ---------------------- 

SANCION Nº  11.610.- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 ORDENANZA Nº               16550                  .- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135-4307/25 y otros que corren por cuerda separada, 135-4427/25; 135-0100/26; 135-

4477/25; 135-0148/26 y 135-0158/26.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

O R D E N A : 

 

ARTÍCULO 1º.- CONDONAR, hasta la fecha de promulgación de la presente ordenanza, la deuda que mantiene 

con la Municipalidad de la ciudad de Salta, en concepto de Permiso de Uso de Nicho y Tasa de Limpieza, 

Mantenimiento, Alumbrado y Vigilancia, al señor Garzón, Gerónimo Félix, titular de la Cuenta N° 27.631 - Nicho 

N° 1090 - Sección Q - Fila 5, del cementerio de la Santa Cruz, conforme a lo establecido en el artículo 199 del Código 

Tributario Municipal, Ordenanza Nº 15.921. 

 

ARTÍCULO 2º.- CONDONAR, hasta la fecha de promulgación de la presente ordenanza, la deuda que mantienen 

con la Municipalidad de la ciudad de Salta, en concepto de Permiso de Uso de Nicho y Tasa de Limpieza, 

Mantenimiento, Alumbrado y Vigilancia, a los titulares de las cuentas que a continuación se detallan:  

a) Vargas, Marta Noemí: Cuenta N° 20.754 - Nicho N° 355 - Sección B - Fila 6, del cementerio de la Santa 

Cruz; 

b) Carabajal, Adriana Evangelina: Cuenta N° 14.620 - Nicho N° 113 - Sección E - Fila 1 y Cuenta N° 29.370 - 

Nicho N° 45 - Sección 7 - Fila 1, ambos del cementerio de la Santa Cruz; 

c) Flores, Laudina Corita: Cuenta N° 9.267 - Nicho N° 414 - Galería 19 - Fila 4, del cementerio San Antonio 

de Padua; 
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d) Linares, Andrea Teodora: Cuenta N° 1684 - Nicho N° 392 - Galería 4 - Fila 2 - Pabellón B y Cuenta N° 9087 

- Nicho N° 12 - Galería 19 - Fila 2 - Pabellón G, ambos del cementerio San Antonio de Padua. 

 

ARTÍCULO 3º.- EXIMIR, a partir de la fecha de la promulgación de la presente ordenanza y hasta el 31 de 

diciembre de 2026, del pago en concepto de Permiso de Uso de Nicho y Tasa de Limpieza, Mantenimiento, 

Alumbrado y Vigilancia, al titular de la cuenta mencionada en el artículo 1°. 

 

ARTÍCULO 4º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro Municipal. 

 

---------------------- DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS VENTIDOS DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS. ---------------------- 

SANCION Nº  11.611.- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

ORDENANZA Nº               16551                  .- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1145/26.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

O R D E N A : 

 

ARTÍCULO 1º.- CONDONAR, hasta la fecha de promulgación de la presente ordenanza, la deuda que mantiene 

con la Municipalidad de la ciudad de Salta, en concepto de Tasa General de Inmuebles e Impuesto Inmobiliario, la 

Asociación de Amigos del Niño Aislado - ADANA, por el inmueble individualizado con la matrícula número 18.691, 

conforme a lo establecido en los artículos 115 y 142 de la Ordenanza Nº 15.921, Código Tributario Municipal. 

 

ARTÍCULO 2º.- CONDONAR, hasta la fecha de promulgación de la presente ordenanza, la deuda que mantiene 

con la Municipalidad de la ciudad de Salta, en concepto de Tasa para la Prevención y Protección de Personas y 

Bienes, la Asociación de Amigos del Niño Aislado - ADANA, por el inmueble individualizado con la matrícula 

número 18.691. 

 

ARTÍCULO 3º.- EXIMIR, a partir de la fecha de promulgación de la presente ordenanza y hasta el 31 de diciembre 

de 2026, a la Asociación de Amigos del Niño Aislado – ADANA, del pago en concepto de Tasa General de Inmuebles 

e Impuesto Inmobiliario, por la matrícula mencionada en el artículo 1º. 

 

ARTÍCULO 4º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro Municipal. 

 

---------------------- DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS VENTIDOS DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS. ---------------------- 

SANCION Nº  11.612.- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  121  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1242/26.- 

 

VISTO 

 

El Encuentro Nacional de Mujeres y Juventud, organizado por el Instituto Bíblico “Cristianos de Berea”, a realizarse 

en la ciudad de Salta, y; 

      

CONSIDERANDO 
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Que, el evento forma parte de las actividades que impulsan el Instituto Bíblico que promueven la formación integral 

de las personas, sembrando valores espirituales, promoviendo el desarrollo personal, el fortalecimiento familiar y la 

construcción de comunidades saludables; 

 

Que, desde el año 2019, el Instituto desarrolla actividades en la provincia de Salta a través de capacitaciones gratuitas 

abiertas a toda la comunidad, sin distinción de credos, con el fin de brindar herramientas para la vida cotidiana y 

promover la construcción de una sociedad más equitativa, solidaria y con mayor protagonismo ciudadano; 

 

Que, la convocatoria a participantes de distintas provincias argentinas potencia el intercambio cultural, fortalece 

valores comunitarios y fomenta la inclusión, el respeto y la convivencia social; 

 

Que, el fortalecimiento del tejido social constituye una de las prioridades en la construcción de políticas públicas 

orientadas al desarrollo humano; 

 

Que, es función de este Concejo Deliberante acompañar, visibilizar y potenciar aquellas actividades que contribuyen 

al bienestar general, la cohesión social y la construcción de ciudadanía;      

 

Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1°.- DECLARAR de Interés Municipal la realización del Encuentro Nacional de Mujeres y Juventud, 

organizado por el Instituto Bíblico “Cristianos de Berea”, que se llevará a cabo los días 2 y 3 de mayo del corriente 

año en el Distrito Cultural Dino Saluzzi de la ciudad de Salta. 

 

ARTÍCULO 2°.- HACER entrega de una copia de la presente resolución a las autoridades del Instituto Bíblico 

“Cristianos de Berea”. 

 

ARTÍCULO 3º.-  COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS. ----------------- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  122  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0233/26 y otros que corren por cuerda separada 135-0351/26; 135-0406/26, 135-0463/26; 

135-0651/26; 135-0680/26; 135-0688/26; 135-0696/26; 135-0703/26; 135-0719/26; 135-0729/26; 135-0747/26; 

135-0738/26; 135-0755/26; 135-0766/26.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR la Beca Estudiantil “Profesor Daniel Córdoba” año 2026, de acuerdo a lo 

establecido en la Resolución N° 767/24 CD., a los siguientes estudiantes: 

 

a) Martearena Báez, Nicolás Alejandro: DNI 46.530.352, participó en las Olimpiadas Argentina de Física al 

Premio Alberto Pascual Maiztegui obteniendo el puntaje más alto de la prueba en el Nivel 1 y el  Premio Víctor Hugo 

Hamity a la mejor Solución de la Prueba Teórica en el Nivel 1 de las Instancias Nacionales de la 33° Olimpiada 

Argentina de Física,  certificó a la instancia local sede Salta de la Olimpiada Argentina de Física año 2023 en la 

provincia de Salta y Córdoba, clasificó al 40° Certamen Regional de la Olimpiada Matemática Argentina y obtuvo 

menciones de honor y reconocimiento por su participación en diferentes eventos;  

 

b) Cordero, Elías Salim Nicolás: DNI  48.084.123, obtuvo el 3° Premio en la Instancia Local Sede Salta de la 

Olimpiada Argentina de Física, participó en la Prueba Final de los 9° Juegos Olímpicos y en el torneo de Geometría 
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e Imaginación Ronda Final 2023 obteniendo mención de honor en el Tercer Nivel, en el año 2024, participó en la 

Olimpiada Matemática Argentina en la Primera y Segunda Ronda del XLVI Torneo Internacional de las Ciudades y 

se proclamó Subcampeón en el Tercer Nivel del Torneo de Geometría en la provincia de Córdoba ,salió Segundo 

Subcampeón en el Tercer Nivel de la Ronda Final, el Instituto de Innovación y Tecnología Aplicada, le otorga 

reconocimiento por haber obtenido el Primer Premio en la Categoría de Soccer Autónomo en la Roboliga Argentina 

2025; 

 

c) Llanos, Lucas Guillermo: DNI 44.105.278, participó en el Tercer Nivel del Certamen Regional de la 

Olimpiada Matemática Argentina en el colegio San Pablo, declarado de Interés Educativo y en el 3° Nivel del 

Certamen Provincial de la Olimpiada Matemática Argentina, realizado en el Colegio Belgrano en el año 2019; 

 

d) Soria, Ignacio Alexis: DNI 48.257.121, participó en el Certamen Zonal y Regional de la 40a Olimpiada 

Matemática Argentina en el Nivel 2 y en el 45° Pretorneo de las Ciudades de la Olimpiada Matemática Argentina, 

asistió a la Primera Ronda del Torneo de Geometría e Imaginación y participó en los talleres Festival de Problemas 

Hashtag Geometría y Hashtag Geometría II, organizado por la Olimpiada Matemática Argentina y la Facultad de 

Ciencias Exactas de la Universidad Nacional de Salta;  

 

e) Márquez, Walter Adrián: DNI 42.753.016, participó en la Olimpiada de Biología Intercolegial obteniendo 

mención de honor en el año 2019 y como alumno titular de Nivel II, recibió certificado por su participación en el 

Certamen Intercolegial de la XXVII Olimpiada Argentina de Biología en Rio Cuarto, provincia de Córdoba;  

 

f) Díaz Barro, Antonella Belén: DNI 48.656.061, participó en el Taller La Física al Alcance de Todos, Profesor 

Daniel Córdoba, obteniendo mención de honor en la Instancia Local Sede Salta de la Olimpiada Argentina de Física 

en el año 2025;  

 

g) Duarte Arias, Juan Diego: DNI 46.530.388, participó y obtuvo el 2° Premio en la Instancia Local Sede Salta 

de la Olimpiada Argentina de Física y curso satisfactoriamente el Nivel 3 del Taller La Física al Alcance de Todos 

Profesor Daniel Córdoba en los periodos 2022 y 2023, participó en el curso de Programación Pyton Avanzado en el 

año 2025 del Instituto de Innovación y Tecnología Aplicada; 

 

h) Mazzei Muratore, Rosario Agostina: DNI 46.055.437, participó en el Primer concurso Canguro Matemático 

en el año 2017;  

 

i) Cruz Rivero, Eugenia Guadalupe: DNI 48.518.347, curso y obtuvo mención de honor en la instancia local 

Sede Salta de la Olimpiada Argentina de Física año 2025;  

 

j) Iturre Punti, Micaela Belén:  DNI 48.084.158, obtuvo Medalla de Plata en el Nivel Pequeños del Primer 

Concurso de Matemática Canguro 2017, participó y obtuvo menciones de honor por su excelente desempeño durante 

los certámenes de las Olimpiadas Matemáticas Ñandú desde los años 2017 hasta 2019;   

 

k) Nolasco, Alex Mauricio: DNI 42.815.687, curso el taller La Física al Alcance de Todos - Profesor Daniel 

Córdoba, participó y obtuvo el 3° premio del nivel 1 en la Instancia Nacional de la 29° Olimpiada Argentina de Física 

realizada en la provincia de Córdoba; 

 

l) Caucota, Martin Nahir: DNI 48.517.458, participó en la 41° Olimpiada de Matemática Argentina Certamen 

Regional en el año 2024;  

 

m) Macias, Micaela Alejandra: DNI 47.607.846, obtuvo diferentes certificados por su participación en las 

Olimpiadas Matemáticas a nivel zonal y regional de las Olimpiadas Matemáticas de la Cuenca del Bermejo; participó 

en el Nivel Superior de la Ronda Nacional del 28° Concurso de Literatura y Matemáticas Cuentos con cuentas en el 

año 2024;   

 

n) Tuyon, Matías Tomas Santiago: DNI 44.754.730, participó en calidad de alumno titular de Nivel I durante 

el Certamen Nacional de la XXVI Olimpiada Argentina de Biología organizado por la Universidad Nacional de Río 

Cuarto y fue destacado con Diploma de Honor por su participación en la XXVI Olimpiada Argentina de Biología en 

el año 2017;  
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o) Romano Correa, Melina Rosario: DNI 46.791.714, participó y clasificó al Certamen Regional en la 40° 

Olimpiada de Matemática Argentina, Nivel 2 en el año 2023. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al registro municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS. ---------------- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  123  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0742/26.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, 

disponga la ejecución de obras de bacheo o cambio de placas de hormigón, según corresponda, y retiro de restos de 

poda en la intersección de avenida Juan Domingo Perón y pasaje Gumercindo Acosta de barrio Santa Ana I. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS. --------------- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  124  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0744/26.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTICULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, 

disponga la ejecución de obras de pavimentación e instalación o reposición de luminarias, conforme a lo establecido 

en la Ordenanza Nº 15.766, en la intersección de calle Parroquia San Pedro Apóstol y pasaje Iglesia Nuestra Señora 

del Rosario de San Nicolás de barrio Santa Ana II. 

 

ARTICULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS. ---------------- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  125  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1019/26.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 
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ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, 

previo estudio de factibilidad técnica, disponga la instalación o reposición de luminarias, conforme a lo establecido 

en la Ordenanza N° 15.766, en el cuadrante comprendido por calles Abraham Cornejo, Juan Galo Lavalle, Manuel 

Antonio Acevedo y avenida Hipólito Yrigoyen. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS. ---------------- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  126  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1071/26.- 

 

VISTO 

 

El III Congreso Internacional de Formación Docente y el IV Encuentro de Prácticas Educativas, organizado por la 

Facultad de Educación de la Universidad Católica de Salta (UCaSal), y;   

 

CONSIDERANDO 

 

Que, la formación docente constituye un eje estratégico de las políticas educativas contemporáneas, particularmente 

en el contexto de transformación digital, expansión de la inteligencia artificial y reconfiguración de las prácticas 

pedagógicas;  

 

Que, la propuesta académica contempla la participación de especialistas nacionales e internacionales, así como el 

desarrollo de conferencias, mesas temáticas y espacios de intercambio de experiencias, fortaleciendo la producción 

y circulación de conocimiento pedagógico; 

 

Que, dichos eventos, promueven una perspectiva crítica, ética y situada de la educación, orientada a la inclusión, la 

equidad y la justicia educativa, en consonancia con los desafíos actuales de los sistemas educativos; 

 

Que, abordarán problemáticas centrales tales como la innovación educativa, los debates curriculares, la ciudadanía 

digital y las prácticas educativas en contextos complejos, contribuyendo a la actualización profesional docente y al 

fortalecimiento institucional; 

 

 Que, además, favorecen la articulación entre el sistema universitario, las instituciones educativas y la comunidad, 

consolidando a la ciudad de Salta como nodo de referencia en el campo académico y científico; 

 

Que, en términos de política pública, resulta pertinente acompañar y reconocer iniciativas que promuevan el 

desarrollo profesional docente, la innovación pedagógica y la construcción de conocimiento con impacto territorial; 

 

Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1°.- DECLARAR de Interés Municipal el III Congreso Internacional de Formación Docente y el IV 

Encuentro de Prácticas Educativas, organizados por la Facultad de Educación de la Universidad Católica de Salta 

(UCaSal), que se llevarán a cabo los días 4 y 5 de septiembre del corriente año, por el aporte a la actualización 

profesional docente y al fortalecimiento institucional.  

 

ARTÍCULO 2°.- HACER entrega de copia de la presente resolución y placa recordatoria a la Facultad de Educación 

de la Universidad Católica de Salta. 
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ARTÍCULO 3°.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS. ----------------- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  127  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135-1086/26.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, 

disponga la instalación o reposición de luminarias, conforme a lo establecido en la Ordenanza N° 15.766, en plaza 

Raúl Eduardo Paesani, ubicada en avenida Hipódromo de La Plata, entre calles Antonio Luis Berutti y Jerónimo 

Salguero de barrio Palermo I. 

 

ARTÍCULO 2°.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS. ----------------- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  128  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1088/26.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, 

realice las gestiones necesarias ante los organismos provinciales competentes, para que dispongan la instalación o 

reposición de luminarias en Ruta Provincial N° 28, Tercera Defensa de Salta, en el tramo comprendido entre el 

Kilómetro 11 y Kilómetro 15. 

 

ARTÍCULO 2°.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS. ----------------- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  129  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135-1090/26 y otros que corren por cuerda separada 135-1091/26; 135 1160/26; 135-1162/26; 

135-1164/26; 135-1165/26; 135-1166/26; 135-1208/26; 135-1210/26; 135-1221/26 y 135-1222/26; 135-1228/26; 

135-1239/26; 135-1249/26.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 
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ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, 

disponga la ejecución de obras de bacheo o cambio de placas de hormigón, según corresponda, en los siguientes 

lugares: 

 

a) Intersección de calles Dr. Moisés Gonorazky y Maestro Carim Jorge de barrio Docente; 

b) Intersección de pasaje Los Jesuitas y calle Doctor Juan Antonio Fernández de villa Soledad; 

c) Intersección de calles La Rioja y La Florida de área centro; 

d) Intersección de calles Ituzaingó y Bruno Mauricio de Zabala de villa San Antonio; 

e) Calle Esteco, entre calles San Luis y La Rioja de villa Cristina; 

f) Calle Mar Mediterráneo, entre calles Mar Adriático y Mar de Las Antillas de barrio San Remo; 

g) Intersección de calles Abraham Rallé y Demetrio Herrera de barrio Limache Etapa 11; 

h) Intersección de avenida Magdalena Vázquez y calle Mamaquilla de barrio San Carlos; 

i) Intersección de avenida José Evaristo Contreras y calle Raúl Alejo Medrano de villa Palacios; 

j) Intersección de calles Nicolás López Isasmendi y Guillermo Villegas de barrio Castañares; 

k) Pasaje César Diaz Peralta, entre pasaje Anta y calle La Rioja de barrio 25 de Mayo; 

l) Intersección de calles Córdoba y San Luis de área centro; 

m) Calle Junín, entre calles 12 de Octubre y Aniceto Latorre de villa Luján. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS. ----------------- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

RESOLUCIÓN Nº  130  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135-1102/26 y otros que corren por cuerda separada 135-1161/26; 135-1175/26; 135-1265/26.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, 

previo estudio de factibilidad técnica, disponga la ejecución de las siguientes obras y acciones: 

 

a) Cordón cuneta y obras necesarias para optimizar el escurrimiento de agua en avenida Profesor Oscar 

Oñativia, entre calle Doctor José María Ramos Mejía y pasaje Fortín Nino Carbajo (El Jardín) de barrio Santa 

Mónica; 

b) Obras de bacheo o cambio de placas de hormigón en intersección de calles Manuela González de Todd y 

Cleto Aguirre de área centro; 

c) Intime al propietario o responsable del inmueble ubicado en intersección de avenida Monseñor Roberto José 

Tavella y pasaje Río Bermejo, para que realice el acondicionamiento de la vereda; 

d) Nivelado y enripiado de arterias en el cuadrante comprendido por pasajes Carlos “Caloi” Loiseau, César 

Rene Lizarraga, Juan “Panadero” Riera y calle Carlos Alberto “Chango” Nieto de barrio Leandro Alem. 

 

ARTÍCULO 2°.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS. ----------------- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  131  C.D.- 

Ref.: Exptes. Cº Nºs 135-1136/26, 135-1137/26 y 135-1138/26.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
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EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del área correspondiente, 

disponga la remoción de microbasurales, mantenimiento periódico, reparación e instalación de cestos de residuos, 

mobiliario urbano, juegos infantiles y carteles que promuevan el cuidado y uso responsable del espacio público, 

contemplando condiciones de seguridad, accesibilidad e inclusión, en plaza de Las Industrias de barrio Mitre. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS. ----------------- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  132  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1153/26.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, 

intime al propietario o responsable del inmueble ubicado en intersección de avenida El Autódromo y calle Clemar 

Bucci de barrio Autódromo, para que realice tareas de limpieza, desmalezado, mantenimiento periódico y 

cerramiento, en cumplimiento de lo dispuesto en las Ordenanzas Nºs 15.415, Gestión Integral de Residuos Urbanos 

y 15.719, Emergencia Ambiental y Cultural Dengue. En caso de incumplimiento, proceda conforme a lo establecido 

en la Ordenanza N° 16.198.  

 

ARTÍCULO 2°.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS. ---------------- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  133  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1154/26.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, 

disponga de forma prioritaria a fin de posibilitar la posterior incorporación de servicios básicos, la finalización de las 

obras de cordón cuneta, previstas en el expediente C° N° 82-060466-SG-2017, en las siguientes arterias de barrio La 

Angostura: 

 

a) Calle Teniente Coronel Bartolomé de la Corte, entre pasajes Teniente Primero Manuel Antonio Wierna y 

Doctor Miguel Solá;  

b) Pasaje sin nombre, entre pasaje Teniente Primero Vicente Cabrera y calle Teniente Coronel Bartolomé de la 

Corte. 

 

ARTÍCULO 2°.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
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------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS. ---------------- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  134  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135-1163/26 y otros que corren por cuerda separada 135-1209/26; 135-1240/26 y 135-

1355/26.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, 

disponga la remoción de microbasurales, retiro de restos de poda, tareas de control y mantenimiento periódico, en 

los lugares que se indican a continuación: 

 

a) Pasaje Juan Adrián Cornejo en su intersección con calle Corrientes de barrio San Antonio; 

b) Intersección de avenida Magdalena Vázquez y calle Yacuma de barrio Los Lapachos; 

c) Pasaje sin nombre en su intersección con calle Nicolás López Isasmendi, entre calles Jaime Duran y Sueños 

de Libertad de barrio Castañares; 

d) Intersección de calles Santa Marta y Santa Elena de barrio Santa Lucía. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS. ---------------- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  135  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1336/26.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, 

realice las siguientes acciones en inmediaciones del hospital San Bernardo: 

 

a) Intensificar los controles pertinentes a fin de evitar el estacionamiento indebido de motovehículos y vehículos 

sobre las veredas; 

b) Colocar señalización vertical reglamentaria de “Prohibido Estacionar”. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS. ---------------- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  136  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1243/26.- 
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VISTO 

 

La trayectoria del ballet folclórico “Macacha Güemes”, fundado en el año 2.013, y;  

 

CONSIDERANDO 

 

Que, el cuerpo de baile adoptó su denominación en reconocimiento a la biblioteca popular homónima, en cuyo 

espacio desarrolla sus actividades de formación continua; 

 

Que, en sus inicios, la agrupación estuvo bajo la dirección de la profesora Norma Portugal, quien, hasta el año 2.017, 

sentó las bases pedagógicas y artísticas del conjunto, promoviendo el respeto y la valoración de nuestras danzas 

folclóricas tradicionales; 

 

Que, posteriormente, asumió la dirección el profesor Carlos Ramiro Escalante, con quien el ballet alcanzó una 

destacada participación en eventos culturales y patrióticos; representando con orgullo las tradiciones locales en 

escenarios tales como el Teatro Municipal y el Centro Cultural “Dino Saluzzi”, consolidando así su presencia en la 

escena cultural de nuestra Ciudad; 

 

Que, el trabajo desarrollado por el profesor Escalante fortaleció el sentido de pertenencia y el compromiso con la 

identidad cultural; acervo que, desde el año 2.019, fue sostenido por distintos profesores que prosiguieron su labor y 

garantizaron la continuidad del proyecto, destacándose entre ellos: Silvia Barrios, Julieta Jiménez, Macarena Villagra, 

Ayelén González y Lucas González; 

 

Que, actualmente, el ballet se encuentra bajo la dirección de la profesora Carolina Vera, quien continúa impulsando 

su crecimiento artístico, organizativo y llevará adelante la muestra anual prevista para fines del corriente año; 

 

Que, resulta destacable la permanencia y compromiso de la bailarina Norma Fernández, siendo referente desde sus 

inicios hasta la actualidad y ha liderado al grupo en su crecimiento artístico; 

 

Que, el ballet está actualmente conformado por Norma Fernández, Cristina Adet, Mónica Nina, Cristina Saldía, Marta 

Cruz, Rosa Alegre, Graciela Sinj, Roxana Risso, Julieta Malco Soárez, Facundo Liendro y María Tolaba, quienes 

continúan sosteniendo y proyectando el espíritu cultural y tradicional del ballet; 

 

Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- DESTACAR la trayectoria del ballet folclórico “Macacha Güemes” al cumplirse trece años de su 

fundación, reconociendo su valioso aporte a la promoción, preservación y difusión de las tradiciones culturales del 

pueblo salteño. 

 

ARTÍCULO 2°.- HACER entrega de copia de la presente resolución y una plaqueta recordatoria al ballet folclórico 

“Macacha Güemes”. 

 

ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS. ---------------- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  137  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1244/26.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
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R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través de la Secretaría de Tránsito y 

Seguridad Vial, previo estudio de factibilidad técnica y conforme a las medidas de seguridad establecidas en la Ley 

Nacional Nº 24.449 y modificatorias, Decretos Reglamentarios del Poder Ejecutivo Nacional N°s 0779/95 y 

1.716/08, Ley Provincial Nº 6.913, Ordenanza Nº 14.395 y modificatorias, disponga la instalación de reductores de 

velocidad con la demarcación y señalización horizontal y vertical correspondientes, en calle Virgilio Tedín en su 

intersección con calle Ernesto Guevara de villa San Antonio. 

 

ARTÍCULO 2°.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS. ---------------- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  138   C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1267/26.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, 

disponga el cambio de luminarias por iluminación tipo LED, conforme a lo establecido en la Ordenanza Nº 15.766, 

en calle Los Hinchanchos, entre calle Manuel Puig y avenida Mitos Americanos de barrio San Carlos.      

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS. ---------------- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  139  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1288/26.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través de la Secretaría de Tránsito y 

Seguridad Vial, previo estudio de factibilidad técnica y conforme a las medidas de seguridad establecidas en la Ley 

Nacional Nº 24.449 y modificatorias, Decretos Reglamentarios del Poder Ejecutivo Nacional N°s 0779/95 y 

1.716/08, Ley Provincial Nº 6.913, Ordenanza Nº 14.395 y modificatorias y Ordenanza N° 15.272, disponga la 

instalación de semáforos en calle Ituzaingó en su intersección con calle Virgilio Tedín de villa San Antonio. 

 

ARTÍCULO 2°.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS. ---------------- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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RESOLUCIÓN Nº  140  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1312/26.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, 

disponga el retiro de los vehículos en estado de abandono en la vía pública en los siguientes lugares de barrio 

Hernando de Lerma, conforme a lo dispuesto en la Ordenanza N° 14.395: 

 

a) Calle Corrientes, entre calle Catamarca y pasaje Napoleón Peña; 

b) Calle Joaquín Castellanos, entre calles Córdoba y Lerma; 

c) Calle Virgilio Tedín, entre calles Catamarca y José Rondeau. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS. ---------------- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  141  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135-1324/26 y otro que corre por cuerda separada 135-1334/26.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del área correspondiente, 

disponga la remoción de microbasurales, mantenimiento periódico, tareas de poda e instalación de luminarias, cestos 

de residuos, mobiliario urbano y carteles que promuevan el cuidado y uso responsable del espacio público, 

contemplando condiciones de seguridad, accesibilidad e inclusión, en los siguientes lugares: 

 

a) Parque Los Sauces, entre avenidas Chile y Paraguay de barrio Aerolíneas; 

b) Intersección de calle Luis Rolando Flores y Ruta Provincial Nº 21 de barrio Limache, Etapa 1. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS. ---------------- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  148  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1461/26.- 

Autor: Cjal. Malvina Gareca.- 

 

VISTO 

 

La actividad denominada “Tejiendo redes de Cuidado, fortaleciendo el derecho de vivir en familia y Comunidad”, y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que, este movimiento se origina con el fin de fortalecer políticas públicas de protección integral de los derechos de 

niñas, niños y adolescentes, que promocione su desarrollo en entornos familiares y comunitarios; 
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Que, es organizada por la Dirección de Sistemas Alternativos, que desarrolla estrategias orientadas a garantizar 

derechos de menores sin cuidados parentales, a vivir en familia y comunidad, priorizando su permanencia en familias 

o en dispositivos de cuidado como Familias Solidarias, acompañados por la comunidad a través del Padrinazgo y 

Madrinazgo; 

 

Que, el lema “Tejiendo redes de cuidado”, simboliza la construcción de vínculos solidarios donde familias, Estado y 

comunidad comparten la responsabilidad de garantizar derechos, es por ello que, durante el mes de mayo, se 

desarrollarán diversas actividades territoriales y comunitarias que permitan visibilizar la temática y convocar a 

nuevos actores sociales a involucrarse en el cuidado y acompañamiento de la niñez; 

 

Que, estas actividades buscan generar espacios de encuentro, reflexión y participación comunitaria, favoreciendo la 

inclusión social y compromiso ciudadano; 

 

Que, resulta fundamental visibilizar la corresponsabilidad social en el cuidado, promoviendo la participación activa 

de la comunidad en la construcción de redes de contención; 

 

Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de Interés Municipal las actividades denominadas “Tejiendo redes de Cuidado, 

fortaleciendo el derecho de vivir en familia y Comunidad”, organizada por la Dirección de Sistemas Alternativos, en 

el marco de las políticas de protección integral de la niñez, a realizarse en nuestra Ciudad durante el mes de mayo. 

 

ARTÍCULO 2º.- HACER entrega de copia de la presente resolución a la doctora Graciela Marañón, directora de 

Sistemas Alternativos de la Secretaría de Primera Infancia, Niñez y Familia. 

 

ARTÍCULO 3º.-  COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS TRECE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS. --------------------------- 

  

                      Dr. GERÓNIMO AMADO                                        Dn. JOSE D. A. GARCIA ALCAZAR 

 Secretario Legislativo Vicepresidente 1º 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta En Ejercicio de la Presidencia 

  Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  149  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1662/26.- 

Autor: Cjal. Eliana del Valle Chuchuy.-  

 

VISTO 

 

La realización en nuestra ciudad de la Apertura Zonal del grupo Scouts Argentina; y 

      

CONSIDERANDO 

 

Que, contará con la participación de 400 personas aproximadamente, de la comunidad scouts;  

 

Que, esta apertura zonal promoverá la integración de jóvenes y educadores, fortaleciendo los objetivos de la propuesta 

educativa mediante experiencias compartidas; 

 

Que, los asistentes participarán en rondas de trabajo y reflexiones respecto a realidades locales, promoviendo espacios 

de debates y planificaciones de iniciativas para un mundo mejor con un rol constructivo en la sociedad; 
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Que, es importante visibilizar aquellas actividades que desarrollen la participación y voluntariado ciudadano por el 

impacto positivo en la sociedad; 

         

Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de Interés Municipal la denominada Apertura Zonal del grupo Scouts Argentina, a 

realizarse el 16 de mayo del corriente año en instalaciones del complejo deportivo Nicolás Vítale. 

 

ARTÍCULO 2º.- HACER entrega de copia de la presente resolución a los representantes de Scouts Argentina. 

 

ARTÍCULO 3º.-  COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS TRECE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS. --------------------------- 

 

                      Dr. GERÓNIMO AMADO                                        Dn. JOSE D. A. GARCIA ALCAZAR 

 Secretario Legislativo Vicepresidente 1º 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta En Ejercicio de la Presidencia 

  Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  150  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1668/26.- 

 

VISTO 

 

El Primer Encuentro Regional de Prácticas Creativas y Transformadoras de Maestras de Nivel Inicial de la provincia 

de Salta, y: 

 

CONSIDERANDO 

 

Que, es una propuesta de encuentros regionales destinados a docentes de nivel inicial salteños, organizados por la 

Dirección General de Educación Inicial, que incluye conferencias y talleres pedagógicas en distintas instituciones 

educativas de la ciudad de Salta, con un cierre artístico en el Centro Cultural Dino Saluzzi; 

 

Que, surge como una política de fortalecimiento del nivel inicial, orientada a reconocer, visibilizar y promover el 

saber pedagógico construido cotidianamente en nuestras instituciones educativas, considerando que los docentes de 

nivel inicial son actores que diariamente construyen experiencias educativas innovadoras, contextualizadas y 

transformadoras; 

 

Que, estos encuentros constituyen instancias fundamentales de intercambio y reflexión crítica, permitiendo la 

construcción colectiva de saberes y el fortalecimiento de redes profesionales entre pares de diversos departamentos 

y contextos socioculturales. Asimismo, representan una oportunidad para jerarquizar la labor docente, reivindicando 

las prácticas de enseñanza en las infancias como el pilar central de toda trayectoria educativa; 

 

Que, la descentralización regional de este evento se consolida como una política de democratización en el acceso a 

la formación profesional, promoviendo vínculos institucionales y la circulación de saberes en todo el territorio 

provincial. En este marco, el encuentro correspondiente a la región del Valle de Lerma se destaca por su alta 

convocatoria, habiendo reunido a más de setecientos cincuenta docentes; 

 

Que, algunas de las experiencias y talleres que ofrece el encuentro son: Viaje sensorial por Arginina; Uso de TICs 

en el nivel Inicial; Habitar la calma, construir paz desde adentro: una experiencia de respiración y bienestar en Sala 

de 5; Palabras en juego: laboratorio de oralidad; Un viaje desde el Cuerpo hacia la robótica; Un viaje por los bosques 

emocionales: una experiencia para jugar y sentir; Mundos encastrados: la geometría detrás de nuestra mirada; 

Pequeños titiriteros, grandes historias; Viajeros en el tiempo: destino Islas Malvinas; Aprender a través del juego en 

el jardín maternal, entre otras;   
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Que, el encuentro regional constituye una propuesta significativa en orden al fortalecimiento de la educación pública, 

la profesionalización docente de nivel inicial y la construcción de redes pedagógicas colaborativas; 

         

Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de Interés Municipal la realización del Primer Encuentro Regional de Prácticas 

Creativas y Transformadoras de Maestras de Nivel Inicial de la provincia de Salta, organizado por la Dirección 

General de Educación General de Educación Inicial y Promovido por el Ministerio de Educación y Cultura de la 

provincia de Salta. 

 

ARTÍCULO 2º.-  REMITIR copia de la presente al Ministerio de Educación y Cultura de la provincia de Salta y a 

la Dirección General de Educación Inicial. 

 

ARTÍCULO 3º.-  COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS TRECE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS. --------------------------- 

 

                      Dr. GERÓNIMO AMADO                                        Dn. JOSE D. A. GARCIA ALCAZAR 

 Secretario Legislativo Vicepresidente 1º 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta En Ejercicio de la Presidencia 

  Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  151  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1705/26.- 

Autor: Cjal. Dario Hector Madile.- 

 

VISTO 

 

Los constantes festejos de graduaciones universitarias y eventos de índole similar que se llevan a cabo en las 

inmediaciones del Monumento al General Martín Miguel de Güemes; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que, este lugar histórico, emblema nacional, representa para nuestra Ciudad una parte histórica del patrimonio 

cultural; 

 

Que, además, al tratarse de una zona residencial, la misma está alcanzada por las disposiciones relativas a la 

prevención de preservación acústica y protección del medio ambiente; 

 

Que, de manera frecuente, dicho sector se convirtió en un punto de encuentro para festejos de egresados, lo que 

genera ruidos molestos, acumulación de residuos y una excesiva confluencia de personas y vehículos; 

 

Que, es necesario regulación el uso del espacio público, en particular áreas de valor histórico y patrimonial, a fin de 

garantizar una sana convivencia entre los vecinos residentes y los visitantes del monumento; 

 

Que, por ello, sin perjuicio del legítimo derecho al festejo de los estudiantes, es necesaria la canalización de estas 

actividades hacia espacios adecuados que no generen malestar y brinden mayores condiciones de seguridad, 

disponiendo para tal fin un lugar alternativo;  

 

Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 
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ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR, al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del área correspondiente, realice 

un estudio técnico de factibilidad para la determinación de un espacio público alternativo, destinado exclusivamente 

a festejos de graduaciones y eventos similares, sugiriendo como posibles locaciones plaza España, parque 

Bicentenario, Campo Histórico de la Cruz y predios de fácil accesibilidad en zonas norte y sur de la Ciudad. 

 

ARTÍCULO 2º.- SOLICITAR, que el monumento histórico al General Martín Miguel de Güemes sea reservado 

exclusivamente para actos oficiales, ceremonias patrias y actividades de carácter cultural que, por su naturaleza, no 

pongan en riesgo su conservación ni comprometan su integridad física y valor patrimonial. 

 

ARTÍCULO 3º.- ENCOMENDAR, al Departamento Ejecutivo Municipal el diseño e implementación de campañas 

de concientización, e instalación de cartelería informativa en el monumento señalado, indicando la prohibición de 

festejos y ubicación del nuevo espacio   habilitado. 

 

ARTÍCULO 4º.-  COMUNÍQUESE, publíquese y dese al registro municipal. 

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS TRECE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS. --------------------------- 

 

                      Dr. GERÓNIMO AMADO                                        Dn. JOSE D. A. GARCIA ALCAZAR 

 Secretario Legislativo Vicepresidente 1º 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta En Ejercicio de la Presidencia 

  Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  152  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1701/26.- 

Autor: Cjal. José Dario García Alcazar.- 

 

VISTO 

 

Las numerosas consultas y reclamos de vecinos de la zona de villa Rebeca y de residentes de la urbanización “Vía 

Aurelia”, debido a la irregularidad en los tratamientos de efluentes que se generan en la urbanización mencionada; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que, es necesario contar con información precisa a efectos de dar respuesta a las situaciones planteadas por los 

vecinos, como así también tomar conocimiento de las actuaciones realizadas por el Departamento Ejecutivo 

Municipal; 

 

Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA 

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y  

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, 

remita a este Cuerpo, en referencia a la urbanización “Via Aurelia”, lo siguiente: 

 

a) Copia del Certificado de Aptitud Ambiental (CAA) correspondiente, indicando vigencia y fecha de 

otorgamiento; 

b) Detalle de las actuaciones administrativas de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos relacionadas 

con el vertido de efluentes cloacales en el río Arenales; 

c) Registro de las inspecciones realizadas, actas de infracción y/o de constatación labradas por las áreas de 

control municipal en dicho predio;  

d) Antecedentes, memorias técnicas y presentaciones efectuadas por los desarrolladores respecto al tratamiento 

de efluentes cloacales, planes de contingencia y remediación ambiental, detallando si los mismos se encuentran 

aprobados, observados o rechazados por la autoridad competente; 

e) Si realizaron o se tiene conocimiento sobre presentaciones realizadas ante el Ente Regulador de Servicios 

Públicos, vinculadas a los servicios de la urbanización; 
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f) Antecedentes referidos a la tramitación de la urbanización, planos e informes acerca de su habilitación y/u 

observaciones realizadas. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al registro municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS TRECE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS. --------------------------- 

 

         Dr. GERÓNIMO AMADO                                        Dn. JOSE D. A. GARCIA ALCAZAR 

 Secretario Legislativo Vicepresidente 1º 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta En Ejercicio de la Presidencia 

  Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

DECLARACIÓN Nº  003  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1135/26.- 

 

VISTO 

 

La preocupación de vecinos de los barrios San Antonio y Arenales por la falta de seguridad en inmediaciones de la 

Escuela Nº 4028 “Brigadier General Juan Antonio Álvarez de Arenales” ; Escuela de Comercio Nº 5063 “Juan Pablo 

II” y Biblioteca Popular “Macacha Güemes” Registro N° 3474, y; 

 

CONSIDERANDO 

 

Que, se ha constatado un incremento de hechos delictivos y disturbios en la vía pública, con especial incidencia 

durante horarios nocturnos y en los horarios de ingreso y egreso escolar; situación que vulnera la seguridad de 

estudiantes, docentes, padres y vecinos de la zona; 

             

Que, resulta imperativo reforzar la presencia policial y las acciones preventivas a fin de garantizar la seguridad y la 

integridad de los vecinos, asimismo, es necesario promover un abordaje integral de las situaciones de consumo 

problemático, abordándolas como una problemática de seguridad y salud pública; 

 

Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

D E C L A R A : 

 

PRIMERO.- QUE vería con agrado que el Ministerio de Seguridad de la provincia de Salta, a través del organismo 

correspondiente, arbitre las medidas necesarias para reforzar la presencia policial, incrementar el patrullaje 

preventivo, instalar cámaras de video vigilancia y realizar acciones preventivas ante situaciones de consumo 

problemático en inmediaciones de la Escuela Nº 4028 “Brigadier General Juan Antonio Álvarez de Arenales”; 

Escuela de Comercio Nº 5063 “Juan Pablo II” y Biblioteca Popular “Macacha Güemes” Registro Nº 3474, ubicadas 

en los barrios Arenales y San Antonio. 

 

SEGUNDO.- REMITIR copia de la presente declaración al Ministerio de Seguridad de la provincia de Salta. 

 

TERCERO.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. 

 

---------------------- DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS. ----------------- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

DECLARACIÓN Nº  004  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1019/26.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
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EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

D E C L A R A : 

 

PRIMERO.- QUE vería con agrado que el Ministerio de Seguridad de la provincia de Salta, a través del organismo 

que corresponda, arbitre las medidas necesarias para reforzar la presencia policial, incrementar el patrullaje 

preventivo e instalar cámaras de video vigilancia en el cuadrante delimitado por las calles Abraham Cornejo, Juan 

Galo Lavalle, Manuel Antonio Acevedo y avenida Hipólito Yrigoyen de villa Soledad. 

 

SEGUNDO.- REMITIR copia de la presente declaración al Ministerio de Seguridad de la provincia de Salta. 

 

TERCERO.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. 

 

---------------------- DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS. ----------------- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

DECLARACIÓN Nº  005  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135-1324/26 y otro que corre por cuerda separada 135-1334/26.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

D E C L A R A : 

 

PRIMERO.- QUE vería con agrado que el Ministerio de Seguridad de la provincia de Salta, a través del organismo 

que corresponda, arbitre las medidas necesarias para reforzar la presencia policial, incrementar el patrullaje 

preventivo e instalar cámaras de video vigilancia en Parque Los Sauces de barrio Aerolíneas y en la Intersección de 

calle Luis Rolando Flores y Ruta Provincial Nº 21 de barrio Limache, Etapa 1. 

 

SEGUNDO.- REMITIR copia de la presente declaración al Ministerio de Seguridad de la provincia de Salta. 

 

TERCERO.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. 

 

---------------------- DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS. ----------------- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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SALTA, 18 MAY 2026  

DECRETO N° ______0268______ 

SECRETARÍA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 

REFERENCIA: Expediente N° 034.586-SO-2026. 

 

VISTO el “ACTA DE APOYO POR TIEMPO LIMITADO N° 02/2026” y su ANEXO I, celebrada entre la 

Municipalidad de Salta y el Batallón de Ingenieros de Montaña 5 “General de División Enrique Mosconi”, y;  

 

CONSIDERANDO:  

 

QUE el acta referida suscripta tiene como finalidad la ejecución de trabajos de apertura y conformación de caminos, 

desde el barrio El Prado hasta la autopista Circunvalación Oeste en el ejido de ciudad de Salta, en el marco de las 

actividades de apoyo a la comunidad normadas en el Procedimiento Operativo Normal del Comando de la Vta. 

Brigada de Montaña N° 01/24 (Para la ejecución de Operaciones de Protección Civil- Apoyo en la Jurisdicción de la 

GUCM). 

 

QUE a tal fin el “Batallón” pone a disposición de la Municipalidad los equipos y personal detallados en el Anexo I. 

  

QUE respecto a la cláusula séptima se observa que la responsabilidad que asume la Municipalidad es exclusivamente 

civil, que pudiera derivar de la ejecución de las tareas, incluyendo los daños que pudieran ocasionarse a personas, 

bienes o instalaciones. 

 

QUE a fs. 08/09 ha tomado intervención la Dirección General de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda. 

 

QUE a fs. 13/14 la Secretaría Legal y Técnica emite dictamen legal correspondiente. 

 

QUE por lo expuesto y en el marco de las facultades contenidas en el Artículo 35 inc w) y 7 inc. r) de la Carta 

Municipal, resulta necesario la incorporación al Derecho Público Municipal del Acta referida, mediante la emisión 

del instrumento legal pertinente. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1°. RATIFICAR en todas sus partes el “ACTA DE APOYO POR TIEMPO LIMITADO 02/2026 

y su ANEXO I”, suscripta el 06 de mayo de 2.026, entre la Municipalidad de Salta, representada por el Sr. Secretario 

de Obras Públicas, Arq. Julio Gastón VIOLA MOROSINI, DNI N° 25.218.329 y el Batallón de Ingenieros de 

Montaña 5 “Gral. División Enrique Mosconi”, representado por la Jefa del Batallón, Teniente Coronel Julieta Susana 

RETAMAR, DNI N° 26.306.252, los que se adjuntan y forman parte del presente Decreto, por los motivos 

enunciados en el considerando.  

 

ARTÍCULO 2°. DAR por la Secretaría de Hacienda la imputación presupuestaria correspondiente.  

 

ARTÍCULO 3°. ESTABLECER, que la responsabilidad que asume la Municipalidad de Salta dispuesta en la 

cláusula séptima del Acta Apoyo, es exclusivamente civil, que pudiera derivar de la ejecución de las tareas, conforme 

lo expuesto en el considerando.  

 

ARTÍCULO 4°. ESTABLECER que la Secretaría de Obras Públicas, será la Autoridad de Aplicación de la citada 

Acta y deberá tener presente las recomendaciones emitidas conforme dictamen de la Secretaría Legal y Técnica.  

 

ARTÍCULO 5°. REMITIR copia legalizada del presente Decreto, por la Secretaría de Obras Públicas, al Batallón 

de Ingenieros de Montaña 5 “General de División Enrique Mosconi” del Ejército Argentino, en el domicilio 

constituido en el Acta.  

 

ARTÍCULO 6°. TOMAR razón las Secretarías de Hacienda y de Obras Públicas, con sus respectivas dependencias 

competentes.  
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ARTÍCULO 7°. EL presente Decreto será firmado por el Sr. Secretario Legal y Técnico.  

 

ARTÍCULO 8°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

DURAND-NUÑEZ NAJLE 
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SALTA, 18 MAY 2026  

DECRETO Nº ____0269_____ 

SECRETARÍA DE GOBIERNO 

REFERENCIA: Expediente N° 022.767-JG-2026.                                        

 

VISTO el Convenio de Colaboración celebrado entre la Municipalidad de Salta y la Asociación Conciencia, y;             

CONSIDERANDO: 

QUE dicho Convenio tiene como objetivo, crear entre las partes un ámbito de colaboración recíproca que permita 

aunar esfuerzos para promover el fortalecimiento de las instituciones y el desarrollo de actividades educativas, cursos, 

talleres y capacitaciones, en función de los requerimientos acordes al interés de ambas instituciones.  

 

QUE las partes coordinarán iniciativas y capacitaciones destinadas a vecinos de la ciudad de Salta, cuyo contenido, 

modalidad, cantidad de horas académicas y demás instancias que serán consensuadas entre para su correcta 

implementación.  

 

QUE la Asociación destinará un aporte económico por el monto de Pesos Tres Millones Doscientos Tres Mil Ciento 

Veinticuatro con 06/100 ($ 3.203.124,06), el cual se efectuará en dos (02) pagos, siendo efectivo el primero a los siete 

(07) días de firmado el convenio y el segundo a los cuarenta y cinco (45) días de la firma del presente instrumento. 

 

QUE el presente Convenio tendrá vigencia a partir de la fecha de su firma, y hasta el 31 de diciembre de 2.026. La 

renovación del mismo se realizará por expreso pedido de las partes interesadas con treinta (30) días de antelación a 

su vencimiento.  

 

QUÉ la Coordinación General de la Escuela de Emprendedores llevará la coordinación en la ejecución y 

cumplimiento del convenio, encontrándose facultada a suscribir los Programas Específicos y/o Actas y/o Adendas 

y/o Anexos que resulten necesarios para la concreción de los objetivos expresados. 

 

QUE a fs. 45 la Secretaría Legal y Técnica emite el dictamen legal correspondiente. 

 

QUE conforme las facultades previstas en el artículo 35 de la Carta Municipal y a fin de incorporar el Convenio 

suscripto al Derecho Público Municipal, corresponde la emisión del presente instrumento legal. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º. RATIFICAR en todas sus partes el CONVENIO DE COLABORACION, celebrado entre la 

Municipalidad de Salta, representada por el Secretario de Gobierno, Dr. Nicolás Luis MARTORELL TODARO y la 

Coordinadora General de la Escuela de Emprendedores, Sra. Claudia VILTE DOMAGALA y la Asociación 

Conciencia, representada por su Apoderado, Sr. Juan Manuel FERNANDEZ ALVES, el que se adjunta y forma parte 

del presente Decreto, por los motivos enunciados en los considerandos.   

 

ARTÍCULO 2º. REMITIR copia legalizada del presente Decreto por la Secretaría de Gobierno, a la Asociación 

Conciencia, en el domicilio denunciado en el Convenio.   

 

ARTÍCULO 3°. DISPONER que la Coordinación General de la Escuela de Emprendedores llevará a cabo la 

coordinación en la ejecución del convenio, encontrándose facultada a suscribir los acuerdos necesarios que al caso 

correspondan.   

 

ARTÍCULO 4º. TOMAR razón la Secretaría de Gobierno y la Coordinación General de la Escuela de 

Emprendedores, con sus dependencias intervinientes.  

 

ARTÍCULO 5º. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Secretarios Legal y Técnico, de Gobierno._                                                      

  

ARTÍCULO 6º. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

DURAND-NUÑEZ NAJLE-MARTORELL TODARO 
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SALTA, 18 MAY 2026 

DECRETO Nº ____0270_____ 

SECRETARÍA DE GOBIERNO 

REFERENCIA: Expediente N° 022.763-JG-2026.                                        

 

VISTO el Convenio Específico celebrado entre la Municipalidad de Salta y la Asociación Conciencia, y;             

   

CONSIDERANDO: 

 

QUE por Decreto Nº 0232/25 se incorporó al Derecho Público Municipal el Convenio Marco de Cooperación entre 

las partes que tiene como objetivo, establecer una relación de cooperación mutua para la implementación de Prácticas 

Profesionalizantes, las que se acordarán previamente mediante la celebración de actas específicas de ejecución las 

que incluirán los aspectos programáticos y administrativos de fondo y formas necesarias para poder coordinar las 

prácticas y/o pasantías;  

 

QUE en ese marco se suscribió el presente Convenio Específico que tiene como finalidad, la cooperación 

institucional y de asistencia técnica destinada a facilitar y fortalecer la formación profesional para la inserción en el 

mundo del trabajo, a través de acciones vinculadas al perfil profesional. 

 

QUE el presente Convenio tendrá vigencia a partir de la fecha de su firma, y hasta el 09 de diciembre de 2.027. La 

renovación del mismo se realizará por expreso pedido de las partes interesadas con treinta (30) días de antelación a 

su vencimiento. 

 

QUE la Coordinación General de la Escuela de Emprendedores será la responsable de articular las relaciones y 

efectuar las gestiones de todas las actividades de cooperación, con el objeto de asegurar la continuidad y eficacia del 

presente, las prácticas Profesionalizantes que se deriven del mismo y su efectivo cumplimiento. 

 

QUE a fs. 32 la Secretaría Legal y Técnica emite el dictamen legal correspondiente. 

 

QUE conforme las facultades previstas en el Artículo 35 de la Carta Municipal y a fin de incorporar el Convenio 

suscripto al Derecho Público Municipal, corresponde la emisión del presente instrumento legal. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º. RATIFICAR en todas sus partes el CONVENIO ESPECÍFICO, celebrado el 20 de abril de 2026, 

entre la Municipalidad de Salta, representada por la Coordinadora General de la Escuela de Emprendedores, Sra. 

Claudia del Valle VILTE DOMAGALA y la Asociación Conciencia, representada por su Apoderado, Sr. Juan 

Manuel FERNANDEZ ALVES y su Anexo I, los que se adjuntan y forman parte del presente Decreto, por los motivos 

enunciados en los considerandos.  

 

ARTÍCULO 2º. REMITIR copia legalizada del presente Decreto por la Secretaría de Gobierno, a la Asociación 

Conciencia, en el domicilio denunciado en el Convenio.  

 

ARTÍCULO 3º. TOMAR razón la Coordinación General de la Escuela de Emprendedores, con sus respectivas 

dependencias competentes.  

 

ARTÍCULO 4º. EL presente Decreto será firmado por el Sr. Secretario Legal y Técnico.  

  

ARTÍCULO 5º. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

DURAND-NUÑEZ NAJLE 
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SALTA, 18 MAY 2026  

DECRETO N° ____0271_____ 

SECRETARIA DE GOBIERNO 

REFERENCIA: Nota SIGA N° 2.230-2026.                                        

 

VISTO el Convenio Marco de Cooperación celebrado entre la Municipalidad de Salta y la Dirección General del 

Boletín Oficial de la Provincia de Salta, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el Convenio tiene como objetivo, establecer un marco general de cooperación institucional entre las partes en 

virtud del cual el Boletín Oficial de Salta podrá brindar a la Municipalidad, asesoramiento técnico e intercambio de 

experiencias de carácter consultivo y no vinculante, en materia de organización administrativa, modernización 

tecnológica y optimización funcional del Boletín Oficial Municipal. 

 

QUE el asesoramiento técnico será de carácter gratuito y comprenderá instancias de intercambio institucional, 

reuniones técnicas, emisión de opiniones y recomendaciones generales, análisis comparativos de experiencias, así 

como acciones de capacitación o transferencia conceptual que resulten pertinentes en función de los objetivos del 

presente Convenio. 

 

QUÉ la Coordinación General de Modernización y la Dirección General de Programa Boletín Oficial, llevarán a 

cabo la planificación y seguimiento de las acciones derivadas del presente, sin que ello implique delegación de 

competencia ni facultad para obligar jurídicamente a las partes fuera del marco expresamente autorizado por sus 

respectivas autoridades. 

 

QUE a fs. 10 la Secretaría Legal y Técnica ha tomado intervención emitiendo el dictamen legal correspondiente. 

 

QUE conforme las facultades previstas en el Artículo 35 de la Carta Municipal y a fin de incorporar el Convenio 

suscripto al Derecho Público Municipal, corresponde la emisión del presente instrumento legal. 

                             

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. RATIFICAR en todas sus partes el CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN, celebrado el 

24 de abril de 2.026, entre la Municipalidad de Salta, representada por el Secretario de Gobierno, Dr. Nicolás Luis 

MARTORELL TODARO y el Secretario Legal y Técnico, Dr. Fabio Miguel NUÑEZ NAJLE y la Dirección General 

del Boletín Oficial de la Provincia de Salta, representada por su Directora General, Dra. María Victoria RESTOM 

GILABERT, el que se adjunta y forma parte del presente Decreto, por los motivos enunciados en los considerandos.  

 

ARTÍCULO 2°. ESTABLECER que la Coordinación General de Modernización y la Dirección General de 

Programa Boletín Oficial, tendrán a su cargo la planificación y seguimiento de las acciones derivadas del presente 

que le competen al Municipio, según lo estipulado en la cláusula octava del Convenio.  

 

ARTÍCULO 3°. REMITIR copia legalizada del presente Decreto por la Secretaría de Gobierno, a la Dirección 

General del Boletín Oficial de la Provincia de Salta, en el domicilio denunciado en el Convenio.  

 

ARTÍCULO 4°. TOMAR razón las Secretarías de Gobierno, Legal y Técnica y la Coordinación General de 

Modernización, con sus dependencias competentes.  

 

ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Secretarios Legal y Técnico y de                                                           

Gobierno.  

  

ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

DURAND-NUÑEZ NAJLE-MARTORELL TODARO 
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SALTA,  18 MAY 2026 

DECRETO Nº ____0272_____ 

SECRETARIA DE GOBIERNO                                      

REFERENCIA: Expediente N° 086.712-SG-2025. 

 

VISTO el Convenio Marco celebrado entre la Municipalidad de Salta y la Universidad Empresarial Siglo 21, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el Convenio tiene como objetivo, establecer una alianza estratégica entre las partes, con el fin de desarrollar 

acciones de interés común que permitan fortalecer ambas instituciones, promoviendo el desarrollo de actividades 

educativas, culturales y científicas, como así también la investigación en cuestiones de interés común, colaborando 

además en la organización de cursos, simposios, seminarios, talleres, conferencias y en otras posibles propuestas a 

coordinar, en función de los requerimientos acordes al interés de ambas instituciones. 

 

QUÉ la Secretaria de Gobierno llevará la coordinación en la ejecución y cumplimiento del convenio, encontrándose 

facultada a suscribir las Actas Complementarias correspondientes. 

 

QUE a fs. 15 la Secretaría Legal y Técnica ha tomado intervención emitiendo el dictamen legal correspondiente. 

 

QUE conforme las facultades previstas en el Artículo 35 de la Carta Municipal y a fin de incorporar el Convenio 

suscripto al Derecho Público Municipal, corresponde la emisión del presente instrumento legal. 

                             

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. INCORPORAR al Derecho Público Municipal el CONVENIO MARCO, celebrado entre la 

Municipalidad de Salta, representada por el Sr. Intendente, Dr. Jorge Mario Emiliano DURAND y la Universidad 

Empresarial Siglo 21, representada por el Vicerrector de Asuntos Académicos, Mgter. Pablo Norberto RIVAROLA, 

el que se adjunta y forma parte del presente Decreto, por los motivos enunciados en los considerandos.  

 

ARTÍCULO 2°. ESTABLECER que el Secretaría de Gobierno, tendrá a su cargo la ejecución operativa de las 

acciones que le competen al Municipio, según lo estipulado en la cláusula tercera del citado Convenio.  

 

ARTÍCULO 3°. REMITIR copia legalizada del presente Decreto por la Secretaría de Gobierno a la Universidad 

Empresarial Siglo 21, en el domicilio denunciado en el Convenio.  

 

ARTÍCULO 4°. TOMAR razón Secretaria de Gobierno con sus dependencias intervinientes.  

                   

ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por el Sr. Secretario Legal y Técnico.  

  

ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

DURAND-NUÑEZ NAJLE 
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SALTA, 18 MAY 2026  

DECRETO N°  ____0273____ 

SECRETARÍA DE GOBIERNO                                      

REFERENCIA: Expediente N° 086.711-SG-2025. 

 

VISTO el Convenio de Cooperación celebrado entre la Municipalidad de Salta y la Universidad Empresarial Siglo 

21, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el Convenio tiene como objetivo, fomentar la capacitación, en consonancia con los objetivos fundacionales de 

ambas instituciones, brindando beneficios para aquellos empleados de la municipalidad y su grupo familiar que 

deseen estudiar en UES21, una tecnicatura, curso, diplomatura, programa internacional y/o una carrera de grado y/o 

posgrado. 

 

QUE la universidad se compromete a incluir a la Municipalidad en el Programa de Beneficios “Organizaciones 

Amigas”, otorgando un veinte por ciento (20%) de descuento a todo el personal de la municipalidad, familiares 

directos y descuento a hijos del personal que estudien bajo la modalidad Distribuida, Distribuida Home o Presencial 

Home. 

 

QUE a fs. 14/15 obra en el presente el dictamen legal del área competente. 

 

QUE conforme las facultades previstas en el Artículo 35 de la Carta Municipal y a fin de incorporar el Convenio 

suscripto al Derecho Público Municipal, corresponde la emisión del presente instrumento legal.  

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. INCORPORAR al Derecho Público Municipal el CONVENIO DE COOPERACIÓN, celebrado 

entre la Municipalidad de Salta, representada por el Sr. Intendente, Dr. Jorge Mario Emiliano DURAND y la 

Universidad Empresarial Siglo 21, representada por su Vicerrectora, Lic. Marcela Alejandra TELLO, el que se 

adjunta y forma parte del presente Decreto, por los motivos enunciados en los considerandos.  

 

ARTÍCULO 2°. REMITIR copia legalizada del presente Decreto por la Secretaría de Gobierno a la Universidad 

Empresarial Siglo 21, en el domicilio denunciado en el Convenio.  

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón las Secretarías de Gobierno y de Hacienda, con sus respectivas dependencias 

competentes.  

       

ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Secretarios Legal y Técnico y de Gobierno.  

  

ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

DURAND-NUÑEZ NAJLE-MARTORELL TODARO 

 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.800             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº4305 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.800             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº4306 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.800             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº4307 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.800             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº4308 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.800             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº4309 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.800             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº4310 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 
 

 

 

 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.800             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº4311 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

SALTA, 18 MAY 2026  

DECRETO N° ____0274_____ 

SECRETARIA DE GOBIERNO  

REFERENCIA: Expediente N° 017.859-SG-2026. 

 

VISTO el Convenio Marco de Cooperación celebrado entre la Municipalidad de Salta y la Fundación Manos Abiertas 

Sede Salta, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el Convenio tiene como objetivo, generar el compromiso de cooperación institucional recíproca y una alianza 

estratégica entre las partes, para la articulación de acciones orientadas al fortalecimiento de personas y comunidades 

en situación de vulnerabilidad, de modo de contribuir con la mejora de la calidad de vida de la población de la ciudad 

de Salta. 

 

QUE las partes tienen la facultad de difundir las actividades pactadas en el marco del presente. Toda publicación que 

se realice con motivo de este a través de distintos medios de comunicación estará sujeta a la aprobación previa y 

expresa de las partes respecto del contenido de la publicidad y formas de difusión. 

 

QUE las Secretarias de Gobierno y de Obras Públicas llevarán la coordinación en la ejecución y cumplimiento del 

convenio, encontrándose facultadas a suscribir los Protocolos Adicionales correspondientes. 

 

QUE a fs. 75 la Secretaría Legal y Técnica ha tomado intervención emitiendo el dictamen legal correspondiente. 

 

QUE conforme las facultades previstas en el Artículo 35 de la Carta Municipal y a fin de incorporar el Convenio 

suscripto al Derecho Público Municipal, corresponde la emisión del presente instrumento legal. 

                             

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. RATIFICAR en todas sus partes el CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN, celebrado el 

09 de abril de 2.026, entre la Municipalidad de Salta, representada por el Sr. Secretario de Gobierno, Dr. Nicolás 

Luis MARTORELL TODARO y la Fundación Manos Abiertas Sede Salta, representada por la Apoderada de la Filial 

Salta, Sra. María Elvira WAYAR, el que se adjunta y forma parte del presente Decreto, por los motivos enunciados 

en los considerandos.  

 

ARTÍCULO 2°. REMITIR copia legalizada del presente Decreto por la Secretaría de Gobierno, a la Fundación 

Manos Abiertas Sede Salta, en el domicilio denunciado en el Convenio.  

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón las Secretarias de Gobierno y de Obras Públicas, con sus dependencias 

intervinientes.  

             

ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Secretarios Legal y Técnico y de Gobierno.  

  

ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

DURAND-NUÑEZ NAJLE-MARTORELL TODARO 
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SALTA, 18 MAY 2026 

DECRETO N° ____0275____ 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

REFERENCIA: Expediente N° 015.281-SG-2026. 

 

VISTO la renuncia presentada por el agente de planta permanente Sr. Víctor Hugo RUÍZ, perteneciente a la 

Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial, por haberse acogido a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 02/03 se adjuntan constancias de la Notificación de Acuerdo de Prestación y del Detalle de Liquidación 

de la Prestación de la ANSeS. 

 

QUE a fs. 05 la Dirección General de Inspección de Personal manifiesta que el agente prestó servicios hasta el día 

28/02/26, conforme copia de Planilla de Asistencia Diaria, que se adjunta a fs. 06; y a partir del 01/03/26 se acogió 

a los beneficios de la Jubilación Ordinaria. 

 

QUE de fs. 07 a 09 la Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial toma conocimiento que el citado agente se acogió al 

beneficio de la Jubilación Ordinaria. 

 

QUE a fs. 10 la Dirección de Legajos informa que el agente mencionado no se encuentra comprendido en los términos 

de las disposiciones del Artículo 95 del Convenio Colectivo de Trabajo. 

 

QUE a fs. 11 la Dirección General de Sumarios de Procuración General, expresa que el agente Ruíz no registra causa 

administrativa como imputado. 

 

QUE a fs. 12 la Subsecretaría de Patrimonio manifiesta que el nombrado agente no posee elemento alguno 

perteneciente al Municipio. 

 

QUE a fs. 17 el Departamento de Control de Novedades de la Dirección General de Supervisión de Haberes, registra 

la baja interna de haberes del agente, a partir del 01/03/26. 

 

QUE a fs. 18 la Dirección General de Asesoría Laboral, dependiente de la Coordinación General de Recursos 

Humanos, emite Dictamen N° 441/26 expresando que se encuentran verificados en debida forma los requisitos 

administrativos inherentes a la extinción de la relación de empleo público municipal, por lo que corresponde aceptar 

a partir de fecha 01/03/26 la renuncia presentada por el agente Ruíz, por haberse acogido a los beneficios de la 

jubilación ordinaria. 

 

QUE a fs. 21 la Dirección General de Presupuesto toma conocimiento de la renuncia y procede a la desafectación de 

la partida presupuestaria que tenía comprometida la Comuna. 

 

QUE a fs. 25 la Secretaría Legal y Técnica emite dictamen legal, considerando que corresponde aceptar la renuncia 

presentada por el nombrado agente, por haberse acogido a los beneficios de la jubilación ordinaria. 

 

QUE a tal fin se emite el instrumento legal pertinente. 

 

POR ELLO:  

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. ACEPTAR la renuncia presentada por el agente de planta permanente Sr. Víctor Hugo RUÍZ, 

DNI N° 13.640.917, dependiente de la Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial, a partir del 01/03/26, por haberse 

acogido a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, dándole las gracias por los servicios prestados a la comunidad 

de Salta, a través de su trabajo en esta Municipalidad.  

 

ARTÍCULO 2°. TOMAR razón las Secretarías de Tránsito y Seguridad Vial y de Hacienda con sus res-pectivas 

dependencias competentes y cursar copia de este Decreto a la ANSeS.  
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ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR el presente Decreto por la Secretaría de Hacienda, de conformidad con lo dispuesto 

en el Código de Procedimientos Administrativos del Municipio de la Ciudad de Salta.  

 

ARTÍCULO 4°. El presente Decreto será firmado por los Sres. Secretarios de Legal y Técnica y de Hacienda.  

   

ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

DURAND-NUÑEZ NAJLE-FURIO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

          SALTA, 18 MAY 2026 

DECRETO N°______0276_______ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 

REFERENCIA: Expedientes Ns° X2006001938, X2006001959, X2006004505, 2006009219, X2006010042, 

X2006010833, X2006012097, X2006012217, X2006013312, X2006014999, X2006016886, 80019/06, 80038/06, 

80195/06, X2006018250, X2006022067, X2006022800,X2006022291, X2006022292, X2006022293, 

X2006022294, X2006022680, X2006022682, X2006022684, X2006023784, X2006023785, X2006025549, 

X2006027058, X2006027059, X2006027626, X2006027628, X2006027759, X2006035193, X2006035195, 

X2006035196, X2006035197, X2006035198 y X2006027060. 

 

VISTO el expediente de referencia mediante el cual la entonces Dirección de Sistemas, dependiente de la Dirección 

General de Rentas, remite a consideración diversas actuaciones para su archivo y resguardo, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 103 la Dirección General de Archivo General Municipal, dependiente de la Procuración General Adjunta 

de la Procuración General, toma intervención, eleva y registra de fs. 104 a 114 el inventario de la documentación 

propuesta para su eliminación, la cual comprende “Solicitudes de Cambio de Titularidad Catastral, de Alta de 

Dominio, de Exención y de Prescripción  de Tasa General de Inmuebles, Impuesto Inmobiliario e Impuesto 

Automotor” gestionadas durante los años 1.997, 1.999 al año 2.006, cuyo plazo de guarda ha caducado conforme lo 

establecido por el Decreto N° 1.255/00 y su modificatorio N° 0287/24. 

  

QUE la documentación remitida ha concluido su propósito, careciendo de valor legal, histórico y/o administrativo. 

 

QUE a fs. 116 obra dictamen emitido por la Secretaría Legal y Técnica. 

 

QUE por lo expuesto procede la emisión del instrumento legal pertinente con encuadre en la Ordenanza N° 6.683, el 

Decreto N° 1.255/00, modificado por Decreto N° 0287/24. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que son propias 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. AUTORIZAR la depuración y expurgo de la documentación detallada en el inventario 

individualizado con el N° 541, el que se adjunta y forma parte del presente.  

 

ARTÍCULO 2°. ESTABLECER que la depuración y expurgo individualizada en el inventario citado 

precedentemente, será ejecutada por la Dirección General de Archivo General Municipal de la Procuración General 

Adjunta, dependiente de la Procuración General, debiendo adoptar los recaudos legales correspondientes y la 

disposición del material resultante.  

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Procuración General y la Secretaría de Hacienda, con sus respectivas dependencias 

competentes.  

 

ARTÍCULO 4°. REGISTRAR la documentación dada de baja, conforme a lo establecido en el Artículo 8° del 

Decreto N° 1.255/00.  
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ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Procurador General y Secretario Legal y Técnico.  

 

ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

DURAND-NUÑEZ NAJLE-RISSO 
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                                                                                      SALTA, 18 MAY 2026  

DECRETO Nº ____0277_____ 

SECRETARÍA DE GOBIERNO 

REFERENCIA: Expediente N° 021.653-SG-2026.                                        

 

VISTO el Convenio Específico de Capacitación al Convenio Marco de Cooperación celebrado entre la 

Municipalidad de Salta y la Federación Salteña de Bibliotecas Populares, y;             

   

CONSIDERANDO: 

 

QUE las partes acuerdan celebrar el presente convenio en virtud del Convenio Marco de Cooperación aprobado 

mediante Decreto Nº 0279/25.  

 

QUE el mencionado convenio específico tiene como objetivo, establecer las condiciones de cooperación entre las 

partes, para la implementación y desarrollo de capacitaciones, talleres y actividades formativas destinadas a vecinos, 

personal municipal, miembros de bibliotecas populares y público en general, las cuales serán organizadas y dictadas 

por la Federación, en articulación con la Municipalidad, a desarrollarse en bibliotecas populares de la ciudad de Salta 

u otros espacios que se determinen. 

 

QUE las capacitaciones estarán orientadas a promover la formación cultural, educativa y comunitaria, fortaleciendo 

el rol social de las Bibliotecas Populares como espacio de integración y desarrollo comunitario. 

 

QUE tales capacitaciones implicarán una contraprestación económica a favor de la Federación, en concepto de 

honorarios por los servicios brindados y serán abonados por la Municipalidad conforme lo establecido en la cláusula 

cuarta. 

 

QUE la Coordinación para la ejecución y cumplimiento del presente convenio estará a cargo de la Subsecretaría de 

Participación Ciudadana dependiente de la Secretaría de Gobierno. 

 

QUE conforme las facultades previstas en el Artículo 35 de la Carta Municipal y a fin de incorporar el Convenio 

suscripto al Derecho Público Municipal, corresponde la emisión del presente instrumento legal. 

                             

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º. RATIFICAR en todas sus partes el CONVENIO ESPECÍFICO DE CAPACITACIÓN, 

celebrado entre la Municipalidad de Salta, representada por el Sr. Secretario de Gobierno, Dr. Nicolás Luis 

MARTORELL TODARO y la Federación Salteña de Bibliotecas Populares, representada por su Presidenta, Sra. 

Elisea SARAPURA y su Secretaria, Sra. Marcela Raquel FABIAN VILLAGRA, el que se adjunta y forma parte del 

presente Decreto, por los motivos enunciados en los considerandos.  

 

ARTÍCULO 2º. ESTABLECER que la Subsecretaría de Participación Ciudadana dependiente de la Secretaría de 

Gobierno llevará a cabo la coordinación para la ejecución y cumplimiento del presente convenio 

 

ARTÍCULO 3º. REMITIR copia legalizada del presente Decreto por la Secretaría de Gobierno, a la Federación 

Salteña de Bibliotecas Populares, en el domicilio denunciado en el Convenio 

 

ARTÍCULO 4º. TOMAR razón las Secretarías de Gobierno y de Hacienda, con sus dependencias competentes.  

                 

ARTÍCULO  5º. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Secretarios  Legal y Técnico y de Gobierno 

 

ARTÍCULO  6º. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

DURAND-NUÑEZ NAJLE-MARTORELL TODARO 
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SALTA, 18 MAY 2026 

DECRETO Nº______0278_______ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA  

REFERENCIA: Expediente Nº 012.660-SG-2026. 

 

VISTO el escrito denominado “reclamo administrativo”, presentado por el Sr. Antonio Matías BARRIONUEVO, 

con el patrocinio letrado del Dr. Rubén Antonio GUZMÁN BARRIONUEVO, y;  

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el reclamo administrativo fue interpuesto con el fin de solicitar la nulidad de la Causa Nº BT-

36802560013223/25, iniciada a partir de Acta de Comprobación del mismo número, de fecha 5/11/2025 sobre el 

Dominio LEH-721, que fuera tramitada por ante el Juzgado Administrativo de Faltas a cargo del Dr. Justo 

HERRERA. 

 

QUE como surge de los antecedentes, el infractor ha transitado las distintas vías recursivas previstas en la Ordenanza 

Nº 14.136, esto es, el recurso de reconsideración y su posterior recurso de apelación y en ambos se ha confirmado el 

pronunciamiento dictado por el Juzgado de 1º Instancia, dicho procedimiento fue cumplido debidamente en sus 

diversas etapas procedimentales. 

 

QUE el recurso de queja le fue también denegado, por no existir ninguno de los supuestos previstos en la norma, ya 

sea, denegatoria de apelación o demora injustificada en la remisión de autos. 

 

QUE lo que resolviera el Tribunal de Alzada, produce como efecto el agotamiento de la vía administrativa, por lo 

que, para cualquier otra eventual y posterior reclamación, deberá dirigirse a la justicia. 

 

QUE tampoco es aplicable aquí el denominado reclamo previo previsto por la Ley Nº 5.097, ni el artículo 207 del 

Código de Procedimientos Administrativos de la Municipalidad de Salta. 

 

QUE la disconformidad del administrado con lo que resuelve en forma definitiva el Tribunal Administrativo de 

Faltas, no puede traducirse en una reclamación administrativa ante el Departamento Ejecutivo Municipal, pues es 

aquel, conforme nos ilustra el artículo 66 de la Carta Municipal quien tiene la competencia: “Los Tribunales 

Administrativos de Faltas entenderán en el juzgamiento y sanción de las faltas, infracciones y contravenciones a 

normas municipales”  y conforme al artículo 71, inc. c) del mismo cuerpo normativo: “Las resoluciones definitivas 

serán apelables ante la justicia ordinaria en los modos y formas que se establezcan.” 

 

QUE a partir de la vigencia del Código de Procedimientos Administrativos de la Municipalidad de Salta, se recuerda 

al administrado sobre la no procedencia del recurso de alzada, por lo dispuesto en el artículo 204 in fine en los 

siguientes términos: “… El recurso de Alzada no procede contra las resoluciones definitivas dictadas por el Tribunal 

de Cuentas Municipal o los Juzgados y Tribunal de Apelación del Tribunal Administrativo de Faltas.”  

 

QUE a fs. 34/35 se agrega dictamen legal de Procuración General. 

 

QUE por lo expuesto, corresponde rechazar por improcedente la presentación realizada bajo la denominación 

“reclamo administrativo”, por encontrarse agotada la vía por ante el Tribunal Administrativo de Faltas, emitiéndose 

el presente instrumento legal. 

 

QUE se advierte que el letrado patrocinante no ha repuesto estampilla profesional, por lo que corresponde su 

emplazamiento a tal efecto 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º. RECHAZAR por improcedente la presentación realizada por el Sr. Antonio Matías 

BARRIONUEVO, con el patrocinio letrado del Dr. Rubén Antonio GUZMÁN BARRIONUEVO, con la 

denominación de reclamo administrativo, por los motivos expuestos en los considerandos._  
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ARTÍCULO 2°. COMUNICAR al abogado patrocinante la obligación de reponer estampilla profesional, bajo 

apercibimiento de ley.   

 

ARTÍCULO 3º. NOTIFICAR el presente por la Secretaría Legal y Técnica en el domicilio denunciado, de 

conformidad con lo dispuesto en el Código de Procedimientos Administrativos del Municipio de la ciudad de Salta  

 

ARTÍCULO 4°. TOMAR razón el Tribunal Administrativo de Faltas y las Secretarías de Tránsito y Seguridad Vial 

y de Hacienda, con sus respectivas dependencias.   

 

ARTÍCULO 5º. EL presente Decreto será firmado por el Sr. Secretario Legal y Técnico.   

 

ARTÍCULO 6º. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.   

 

DURAND-NUÑEZ NAJLE 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 20 MAY 2026 

DECRETO Nº______0279_______ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 

REFERENCIA: Expediente Cº N° 135-0105/2026. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º. PROMÚLGASE como Ordenanza Nº_______16547________, comuníquese, regístrese      e  

insértese en el Boletín Oficial Municipal y archívese.  

 

DURAND-NUÑEZ NAJLE 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 20 MAY 2026 

DECRETO Nº_____0280________ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 

REFERENCIA: Expediente Cº N° 135-3546/2025 y otros que corren por cuerda separada. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º. PROMÚLGASE como Ordenanza Nº_______16548________, comuníquese, regístrese      e  

insértese en el Boletín Oficial Municipal y archívese.  

 

DURAND-NUÑEZ NAJLE 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 20 MAY 2026 

DECRETO Nº______0281_______ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 

REFERENCIA: Expediente Cº N° 135-4375/2025. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º. PROMÚLGASE como Ordenanza Nº_______16549________, comuníquese, regístrese      e  

insértese en el Boletín Oficial Municipal y archívese.  
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DURAND-NUÑEZ NAJLE 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 20 MAY 2026  

DECRETO Nº______0282_______ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 

REFERENCIA: Expediente Cº N° 135-4307/2025 y otros que corren por cuerda separada. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º. PROMÚLGASE como Ordenanza Nº_______16550________, comuníquese, regístrese      e  

insértese en el Boletín Oficial Municipal y archívese.  

 

DURAND-NUÑEZ NAJLE 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 20 MAY 2026 

DECRETO Nº______0283_______ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 

REFERENCIA: Expediente Cº N° 135-1145/2026. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º. PROMÚLGASE como Ordenanza Nº_______16551________, comuníquese, regístrese      e  

insértese en el Boletín Oficial Municipal y archívese.  

 

DURAND-NUÑEZ NAJLE 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 21 MAY 2026 

DECRETO N°_____0284____ 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

EFERENCIA: Expediente N° 075.905-SH-2025.  

VISTO el Decreto N° 0266/26, y; 

 

CONSIDERANDO:  

 

QUE mediante citado instrumento se dejó sin efecto la designación de la Sra. María Emilse ARIAS en el cargo de 

Subsecretaria de Gestión Ambiental dependiente de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos. 

 

QUE en tal sentido y a fin de no resentir el normal desenvolvimiento del área, se propone en su reemplazo la 

designación del Sr. Jorge Agustín FARFAN, en virtud de que reúne las condiciones de idoneidad y capacidad 

necesarias para su conducción. En consecuencia corresponde dejar sin efecto su nombramiento en Jefatura de 

Gabinete, dispuesto por Decreto Nº 0783/25 y excluirlo de su Anexo II. 

  

QUE en cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza N° 16.396, se constató en el Registro de Deudores 

Alimentarios que el Sr. Farfán no se encuentra inscripto como tal. 

 

QUE el Artículo 35 inciso d) de la Carta Municipal dispone que es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal 

nombrar y remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo. 

QUE a tal fin procede la emisión del instrumento legal correspondiente. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
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EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. DEJAR, sin efecto a partir del día 21/05/26, la designación del Sr. Jorge Agustín FARFAN, DNI 

N° 35.477.325, en el Planta Transitoria – Estamento de Apoyo en Jefatura de Gabinete, dispuesta por Decreto Nº 

0783/25 y en consecuencia excluirlo de su Anexo II, por los motivos expresados en el considerando.  

 

ARTÍCULO 2°. DESIGNAR, a partir del día 21/05/26, al Sr. Jorge Agustín FARFAN, DNI N° 35.477.325, en el 

cargo de Subsecretario de Gestión Ambiental dependiente de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, con el 

nivel remunerativo dispuesto en el Artículo 1° punto 3 del Decreto N° 1357/09 modificado por Decreto N° 0282/23 

 

ARTÍCULO 3°. ESTABLECER que las persona nombrada en el Artículo 2° al revistar en Planta Transitoria carece 

de estabilidad, conforme lo dispone la Ordenanza N° 10.098 

 

ARTÍCULO 4°. DAR por la Secretaría de Hacienda la imputación presupuestaria correspondiente.  

 

ARTÍCULO 5°. TOMAR razón Jefatura de Gabinete y las Secretarías de Ambiente y Servicios Públicos y de 

Hacienda, con sus respectivas dependencias competentes.  

 

ARTÍCULO 6°. NOTIFICAR el presente Decreto por la Secretaría de Hacienda, de conformidad con lo dispuesto 

en el Código de Procedimientos Administrativos del Municipio de la Ciudad de Salta._ 

 

ARTÍCULO 7°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Jefe de Gabinete y Secretarios Legal y Técnico y 

de Hacienda.  

 

ARTÍCULO 8. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 
DURAND-CHALABE-NUÑEZ NAJLE-FURIO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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                                                            SALTA, 27 ABR 2026.- 

RESOLUCIÓN Nº 032 

JEFATURA DE GABINETE  

REFERENCIA: Expedientes: N° 017645-SG-2026 

 

VISTO  la solicitud efectuada por la empresa prestataria del Servicio de Limpieza para las distintas dependencias 

municipales, y;  

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE la ASOCIACIÓN VETERANOS DE GUERRA DE MALVINAS es adjudicataria de la Contratación 

“SERVICIO DE LIMPIEZA DE LAS DISTINTAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES“, adjudicada mediante  

Resolución N° 36/2025 de la Subsecretaría de Contrataciones, contrato aprobado por Resolución Nº 216/2025 de la 

misma dependencia, por el monto inicial de $2.661.329.746,70 (pesos Dos mil seiscientos sesenta y un millones 

trescientos veintinueve mil setecientos cuarenta y seis con 70/100) IVA incluido. 

 

QUE, inicialmente los precios definidos para cada ítem fueron cotizados a valores Octubre 2024. 

 

QUE, en fecha 05 de septiembre del 2025 Jefatura de Gabinete emitió la Resolución 047/2025 reconociendo nuevo 

valor mensual a partir del mes de septiembre de 2025; 

 

QUE, mediante expediente Nº 017645-SG-2026 la Asociación realiza pedido de adecuación de precio debido al 

incremento de los índices tenidos en cuenta en lo establecido en la cláusula 6ta punto 2 del contrato vigente. 

 

QUE, el contrato vigente, detalla en su cláusula sexta lo relativo a la revisión de precios, estableciéndose que: 

Revisión de Precios:  A efectos de preservar la ecuación económico-financiera del contrato y garantizar la 

continuidad del servicio en condiciones de razonabilidad, eficiencia y equidad contractual se establece el siguiente 

régimen de actualización de precios: 

1. Fórmula de actualización: El precio del presente contrato será actualizado mediante la siguiente fórmula 

polinómica, que refleja la composición técnica del servicio y sujeta las variaciones a indicadores objetivos y 

verificables: 

P = P₀ × [ (0,70 × I/I₀) + (0,30 × M/M₀) ]         

Donde: 

 • P: Precio actualizado del contrato. 

 • P₀: Precio base original (oferta), o último precio aprobado mediante revisión. 

 • I: Índice actual del costo laboral, conforme al Convenio Colectivo de Trabajo vigente y aplicable a 

la actividad (CCT 804/23). 

 • I₀: Índice base del costo laboral, correspondiente al mes base de comparación o mes base.. 

 • M: Índice de Precios al Consumidor (IPC) – Nivel General, publicado por el INDEC, 

correspondiente al mes actual. 

 • M₀: IPC del mes base. 

Se asigna una incidencia del setenta por ciento (70%) al componente laboral, dada la carga de mano de obra del 

servicio, y un treinta por ciento (30%) al componente de insumos, conforme a la práctica habitual en contrataciones 

de limpieza y mantenimiento. 

2. Aplicación inicial por desfasaje temporal entre la oferta y la firma del contrato: Atento a que la oferta económica 

presentada por LA ASOCIACIÓN corresponde al mes de octubre de 2024, y considerando que el presente contrato 

será suscripto en fecha posterior al plazo legal de mantenimiento de oferta, se autoriza expresamente una 

actualización inicial del precio base, destinada a restablecer la ecuación económico-financiera al momento de la 

adjudicación efectiva. 

A tal fin, se aplicará la fórmula prevista en el apartado anterior, tomando como mes base octubre de 2024 (I₀ y M₀) 

y como mes de actualización el mes anterior al acto de adjudicación o suscripción del contrato (I y M).  

3. Revisión periódica ordinaria durante la ejecución: 

a) Las revisiones de precios sólo podrán realizarse transcurridos seis (6) meses desde la adjudicación o desde la 

última revisión aprobada, o antes, cuando exista un incremento superior al 10% resultante de la aplicación de la 

fórmula polinómica.  

b) Las solicitudes de revisión deben ser presentadas formalmente por “LA ASOCIACIÓN” y deben fundarse en la 

variación de precios registradas entre el mes de la oferta/cotización, o entre el mes 
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de la última revisión, y la fecha de presentación de la solicitud, y de acuerdo a índices oficiales y escalas salariales 

vigentes debiendo acompañarse de documentación respaldatoria que acredite la evolución. 

 

c) La metodología con la cual se calculará el nuevo valor del servicio, será a través de la fórmula siguiente 

polinómica basada en la estructura de costos provista por la prestadora del servicio y aprobada por LA 

MUNICIPALIDAD, no pudiendo revisarse periodos con anterioridad a la fecha del reclamo.” 

QUE, habiéndose realizado el procedimiento correspondiente se verificó la base de cálculo con Índices INDEC y 

demás conceptos para la actualización del monto del precio establecido, según consta en los cálculos que obran en el 

expediente, resultando un reajuste de un 14,33% del monto aprobado por Resolucion 047/25 de Jefatura de Gabinete. 

                            

QUE, conforme a la documentación que obra en las actuaciones, a los informes emitidos y a lo dictaminado, la 

Municipalidad de Salta se encuentra facultada a proceder a la adecuación, conforme a la normativa vigente y 

corresponde aprobar el convenio por el monto redeterminado. 

 

QUE a fojas 25 obra intervención de la Dirección General de Presupuesto, la que mediante Comprobante N°00353 

realiza la correspondiente imputación presupuestaria. 

 

QUE, por Decreto Nº 0035/25 se delega al Sr. Jefe de Gabinete la competencia para aprobar por Resolución las 

Redeterminaciones de los contratos en ejecución y de aquellos que se celebren en todo el ámbito del sector municipal, 

en los casos que resulte aplicable tal procedimiento, con los alcances y limitaciones establecidos, siendo competente 

para la emisión de la presente. 

 

QUE, a tal fin corresponde la emisión del instrumento legal pertinente. 

 

POR ELLO: 

EL SEÑOR JEFE DE GABINETE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°. APROBAR el Convenio celebrado entre la Municipalidad de Salta y la Asociación Veteranos de 

Guerra de Malvinas representada por su Presidente, Sr, Juan E. Guanuco, D.N.I. N° 13.845.185 que como Anexo I 

se adjunta a la presente, en un todo de acuerdo a los motivos expresados en los considerandos. 

 

ARTÍCULO 2°. REMITIR el expediente de referencia con copia legalizada del presente instrumento al Tribunal 

de Cuentas Municipal a efectos de que tome intervención conforme a lo dispuesto por el Artículo 15º de la Ordenanza 

Nº 5552 y sus modificatorias. 

 

ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR el presente instrumento legal a la Empresa Prestataria, por la Secretaría de Hacienda 

una vez emitida la Resolución de No Objeción por parte del Tribunal de Cuentas Municipal. 

 

ARTÍCULO 4°. TOMAR razón Jefatura de Gabinete y las Subsecretaría de Mantenimiento y Servicios Generales 

con sus respectivas dependencias. 

 

ARTÍCULO 5°. CUMPLIDO el trámite y el procedimiento dispuesto en el Artículo 2°, comunicar, publicar en el 

Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

Lic. JUAN MANUEL CHALABE 

JEFE DE GABINETE 

Municipalidad de Salta 
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SALTA, 27 ABR 2026 

RESOLUCION N°033 

JEFATURA DE GABINETE 

REF.: EXPEDIENTE N° 008924-SG-2026. 

 

VISTO la solicitud realizada por la Empresa Agrotécnica Fueguina S.A.C.I.F, tendiente a la Re determinación de 

precios de la contratación del: "Servicio Esencial de Higiene Urbana de la Ciudad de Salta", y;    

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE, al momento del reclamo, la contratación se encuentra formalizada a través de la Licitación Pública N° 05/2020 

y el contrato de prestación del Servicio Esencial de Higiene Urbana de la Ciudad de Salta aprobado mediante Decreto 

N° 0311/20 por la suma de $ 152.076.002,00 (Pesos Ciento Cincuenta y Dos Millones Setenta y Seis Mil Dos con 

00/100) IVA incluido a valores de enero/2026; 

 

QUE, atento a lo previsto en el Artículo 14º del Contrato de Prestación del Servicio Esencial de Higiene Urbana, 

referido a la posibilidad de solicitar la actualización de los valores del contrato, la Empresa Agrotécnica Fueguina 

S.A.C.I.F. presenta reclamo de Re determinación de los precios contractuales al mes de enero de 2026; 

 

QUE, a fs. 02/04 y 07/09 la empresa respalda lo solicitado, acompañando composición de la formula polinómica y 

planilla de análisis de Re determinación de precios; 

 

QUE, la Comisión Evaluadora de Carácter Permanente para Análisis de Reclamos, con competencia específica para 

el tratamiento de los reclamos para actualizaciones del servicio,< procedió al análisis, estudio y verificación de los 

extremos requeridos sobre la viabilidad de la Re determinación de los precios contractuales solicitados y concluyo 

que las variaciones de precios para este caso en  particular, incrementaron en un 10,32% los valores del contrato, 

detallando en el informe el nuevo precio contractual; 

 

QUE, asimismo manifiesta la Comisión Evaluadora que, en base al contrato suscripto con la empresa y la normativa 

vigente desde un punto de vista formal, no se observa impedimento legal que oponer a la solicitud efectuada por la 

firma; 

 

QUE, conforme Resolución N°105/2024 de la Subsecretaría de Contrataciones de Hacienda, que aprueba 

modificaciones en el servicio de Espacios Verdes Públicos, Limpieza de Canales y Corte de Césped, que representa 

un 5% del costo del servicio contratado, deberá oportunamente descontarse ese porcentaje ante la presentación de 

facturas para su efectivo pago; 

 

QUE, a fs. 21/22 tomo intervención la Secretaria de Hacienda realizando la correspondiente imputación 

presupuestaria; 

 

QUE, atento a los valores de la Re determinación, resulta aplicable el análisis obligatorio Tribunal de Cuentas 

Municipal; 

 

QUE, por Decreto N°0035/24 se delega al Sr. Jefe de Gabinete la competencia para aprobar por Resolución las 

Redeterminaciones de los contratos en ejecución y de aquellos que se celebren en rodo el ámbito municipal, en los 

casos que resulte aplicable tal procedimiento, con los alcances y limitaciones establecidos, siendo competente para 

la emisión de la presente; 

 

QUE, a tal fin corresponde la emisión del instrumento legal pertinente. 
 

POR ELLO: 

EL SEÑOR JEFE DE GABINETE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º.-APROBAR el Convenio celebrado entre la Municipalidad de Salta, representada por el Sr. Jefe de 

Gabinete Lic. Juan Manuel Chalabe y la Empresa Agrotécnica Fueguina S.A.C.I. F., representada por su apoderado, 
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Sr. Pablo D. García que como anexo I se adjunta a la presente, en un todo de acuerdo a los motivos expresados en 

los Considerandos. -  

 

ARTÍCULO 2º.-REMITIR el expediente de referencia con copia legalizada del presente instrumento al Tribunal 

de Cuentas a efectos de que tome intervención conforme a lo dispuesto por el Art. 15º de la Ordenanza N° 5.552 y 

sus modificatorias. - 

 

ARTÍCULO 3º.-NOTIFICAR, el presente Instrumento Legal a la Empresa Prestataria AGROTECNICA 

FUEGUINA S.A.C.I.F., por la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos una vez emitida la Resolución de No 

Objeción por parte del Tribunal de Cuentas. - 

 

ARTÍCULO 4º.-TOMAR, razón Jefatura de Gabinete y la Secretarias de Hacienda con sus respectivas 

dependencias. -  

 

ARTÍCULO 5º.-CUMPLIDO, el trámite y el procedimiento dispuesto en el Art. 3º, comunicar, publicar en el 

Boletín Oficial Municipal y Archivar. - 

 

 

Lic. JUAN MANUEL CHALABE 

JEFE DE GABINETE 

Municipalidad de Salta 

 
 

ANEXO 

CONVENIO DE REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 

_________ Entre la MUNICIPALIDAD DE SALTA, representada en este acto por el Sr. Jefe de Gabinete Lic. 

Juan Manuel Chalabe con domicilio en el Centro Cívico Municipal   sito en Av. Paraguay Nº 1240 de esta 

Ciudad, en adelante “LA MUNICIPALIDAD”, y por la otra parte, la firma AGROTECNICA FUEGUINA 

S.A.C.I.F. CUIT N°30-57358879-3, representada  en  este  acto  por   su apoderado el Sr. Pablo D. García, con 

domicilio en Avda. Durañona N° 2171- Parque Industrial-de     esta Ciudad,  en adelante, “LA 

CONTRATISTA”, ambas en conjunto denominadas “LAS PARTES”, convienen  en celebrar el presente 

Convenio de Re determinación de Precios, por la contratación: “CONTRATO DEL SERVICIO DE 

HIGIENE URBANA DE LA CIUDAD DE SALTA” que se regirá por las siguientes cláusulas: 

Antecedentes: 

Que  la  firma  AGROTECNICA  FUEGUINA S.A.C.I.F. CUIT N°30-57358879-3, es adjudicataria de la 

Licitación Pública Nº 05/2020, aprobada por el Decreto Nº 0311/20 por la suma mensual de $ 152.076.002,00  

(Pesos  Ciento  Cincuenta  y  Dos Millones Setenta y Seis Mil Dos con 00/100), IVA incluido, para prestar el 

“CONTRATO DEL SERVICIO DE HIGIENE URBANA DE LA CIUDAD DE SALTA”. 

Que mediante expediente N°009824-SG-2026 AGROTECNICA FUEGUINA S.A.C.I.F. CUIT N°30-

57358879-3 realiza pedido de re determinación de precios desde el mes de enero del 2026. 

Que el referido contrato prevé cláusulas automáticas de actualización y re determinación de precios, de 

inevitable reconocimiento una vez que se cumplieron los procedimientos de constatación correspondientes, 

independientemente de la voluntad de las partes, ello con encuadre en el Artículo 18 del Contrato de Prestación 

del Servicio de Higiene Urbana de la Ciudad de Salta y demás normativa concordante y complementaria. 

Que cuando los contratos públicos resultan amenazados en su cumplimiento por circunstancias de la         

economía no causadas por un acto estatal, pero sí derivadas de decisiones, acciones y omisiones públicas, como 

ser la depreciación de la moneda, fuerte inflación, etc., y cuando tales variables, vuelve excesivamente onerosa 

una prestación, se establece una excepción al “pacta sunt servanda”, procediendo la recomposición contractual. 

Que ante cuestión litigiosa suscitada en relación a la interpretación de los alcances del Artículo 18 del contrato 

y  a  los requisitos para la procedencia de la aplicación de los índices referidos, y atento a la tardanza que puede 

ocasionar el análisis pormenorizado de los planteos efectuados y las pruebas existentes, y teniendo en cuenta lo 

manifestado por la empresa, corresponde en esta instancia, proceder a  rede terminar  el  precio  del  servicio  

abonando  la suma resultante de la aplicación de la fórmula polinómica  sin  los índices Precio Interno al por 

Mayor Productos Importados correspondiente al periodo a redeterminar, cuya procedencia se encuentra sin 

discrepancia. 

Que de la documentación obrante, la Comisión Evaluadora de Carácter Permanente procedió al análisis, estudio 

y verificación de los extremos requeridos para la viabilidad de la solicitud y concluyó que las variaciones de los 
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precios para este caso en particular, incrementaron en un 10,32% los valores del contrato a partir del mes de 

Octubre del 2025 respecto del monto redeterminado mediante Resolución N°077/2025 de Jefatura de Gabinete. 

Habiéndose cumplido con los pasos normativos y contractuales para la consideración de las variaciones de 

costos y prestaciones del Contrato del Servicio de Higiene Urbana de la Ciudad de Salta, corresponde proceder 

a la firma del presente. 

por ello, las partes acuerdan,  

PRIMERA:  RECONOCER como actualización de precio el nuevo valor mensual de: $3.811.046.917,71. 

(Pesos Tres Mil Ochocientos Once Millones Cuarenta y Seis Mil Novecientos Diecisiete con 71/100)   IVA 

incluido, a partir del primero de FEBRERO del 2026. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SEGUNDA: “FORMA DE PAGO” LAS PARTES acordarán oportunamente la forma en que se llevará a cabo el 

mismo.  

 

TERCERA: “DEL NUEVO MONTO MENSUAL” conforme surge de Resolución N°105/2.024 emitida por la 

Subsecretaría de Contrataciones de Hacienda, en la que se aprueba modificaciones y una reducción en el servicio  de  

Espacios Verdes  Públicos, Limpieza  de  Canales  y  Corte de Césped, que representan un 5% del costo del servicio 

contratado, deberá oportunamente descontarse ese porcentaje ante la presentación de facturas para su efectivo pago.- 

 

CUARTA: “EL CONTRATISTA” deberá presentar en el término de 10 (diez) días contados a partir de la aprobación 

del presente convenio, la ampliación de la garantía del contrato.  

 

QUINTA: “JURISDICCIÓN” para la totalidad de los efectos derivados del presente las partes se someten a la 

jurisdicción y competencia de los tribunales ordinarios de la Ciudad de Salta denunciando como domicilio los 

enunciados en el encabezado y renunciando expresamente a cualquier otro fuero o jurisdicción. 

 

SEXTA: “VIGENCIA”  El  presente  convenio entra en vigencia con encuadre en lo dispuesto en la Ordenanza N° 5.552 

y sus modificatorias, a partir de la fecha del dictado de la resolución de No Objeción por parte del Tribunal de Cuentas 

Municipal. _______________________________________ 

 

_______ En prueba de conformidad, se suscribe el presente con dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto 

en la Ciudad de Salta, a los       días del mes de                           de 2026. ____________ 

 

 

Lic. JUAN MANUEL CHALABE 

JEFE DE GABINETE 

Municipalidad de Salta 

 

 

AGROTECNICA FUEGINA SACIF. 

PABLO D. GARCIA 

APODERADO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 04 MAY 2026 

RESOLUCION N° 034 

JEFATURA DE GABINETE 

REF.: EXPEDIENTE N° 008924-SG-2026. 

 

PRECIO DEL CONTRATO 

 

    $3.811.046.917,71 

EVOLUCIÓN EN % DEL PRECIO FINAL DEL 

CONTRATO 
           10,32% 

AUMENTO MENSUAL DEL CONTRATO 
$ 393.341.080,46 

NUEVO MONTO MENSUAL DEL CONTRATO 
   $ 4.204.387.998,17 
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VISTO la Resolución Nº 033/2026 que aprueba el Convenio celebrado entre la Municipalidad de Salta y la 

Empresa Agrotécnica Fueguina S.A.C.I.F, y;    

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE habiéndose advertido un error material en la Cláusula Primera del Convenio aprobado por dicho instrumento 

legal, las partes han suscripto adenda rectificatoria de dicho Acuerdo; 

 

QUE se trata de un error material que no afecta en sustancia el contrato, puesto que del cuadro analítico que integra 

la cláusula primera, se evidencia que la suma consignada de $ 3.811.046.917,71 corresponde al importe del contrato 

previo a la actual redeterminación, siendo el correcto el que se consigna como nuevo monto mensual del contrato, es 

decir $4.204.387.998; 
 

QUE,  la corrección material del acto administrativo o rectificación, se da cuando contiene errores materiales que no 

constituyen extinción ni modificación sustancial del mismo manteniendo, en consecuencia, sus efectos originarios; 

 

QUE, el código de procedimientos administrativo del Municipio de la ciudad de Salta, dispone en su art 83 que: “En 

cualquier momento podrán rectificarse, de oficio o a pedido de parte, los errores materiales o de hecho y los 

aritméticos, siempre que la enmienda no altere lo sustancial del acto” 

 

POR ELLO: 

EL SEÑOR JEFE DE GABINETE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la ADENDA rectificatoria de Convenio, suscrita entre la Municipalidad de Salta, 

representada por el Sr. Jefe de Gabinete Lic. Juan Manuel Chalabe y la Empresa Agrotécnica Fueguina S.A.C.I. F., 

representada por su apoderado, Sr. Pablo D. García que como anexo I se adjunta a la presente, en un todo de acuerdo 

a los motivos expresados en los Considerandos. –  

 

ARTÍCULO 2º.-REMITIR  copia legalizada del presente instrumento al Tribunal de Cuentas a efectos de que tome 

intervención conforme a lo dispuesto por el Art. 15º de la Ordenanza N° 5.552 y sus modificatorias. - 

 

ARTÍCULO 3º.-NOTIFICAR, el presente Instrumento Legal a la Empresa Prestataria AGROTECNICA 

FUEGUINA S.A.C.I.F., por la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos una vez emitida la Resolución de No 

Objeción por parte del Tribunal de Cuentas. - 

 

ARTÍCULO 4º.-TOMAR, razón Jefatura de Gabinete y la Secretarias de Hacienda con sus respectivas 

dependencias. -  

 

ARTÍCULO 5º.-CUMPLIDO, el trámite y el procedimiento dispuesto en el Art. 3º, comunicar, publicar en el 

Boletín Oficial Municipal y Archivar. - 
 

Lic. JUAN MANUEL CHALABE 

JEFE DE GABINETE 

Municipalidad de Salta 

 

ANEXO 

ADENDA RECTIFICATORIA 

 

_________ Entre la MUNICIPALIDAD DE SALTA, representada en este acto por el Sr. Jefe de Gabinete Lic. Juan 

Manuel Chalabe con domicilio en el Centro Cívico Municipal   sito en Av. Paraguay Nº 1240 de esta Ciudad, en adelante 

“LA MUNICIPALIDAD”, y por la otra parte, la firma AGROTECNICA FUEGUINA S.A.C.I.F. CUIT N°30-57358879-

3, representada  en  este  acto  por   su apoderado el Sr. Pablo D. García, con domicilio en Avda. Durañona N° 2171- 

Parque Industrial-de     esta Ciudad,  en adelante, “LA CONTRATISTA”, ambas en conjunto denominadas “LAS 

PARTES”, convienen  en celebrar la presente ADENDA RECTIFICATORIA del convenio de Redeterminación de 

Precios aprobado por Resolución N°33/26, por la contratación: “CONTRATO DEL SERVICIO DE HIGIENE 

URBANA DE LA CIUDAD DE SALTA” que se regirá por las siguientes cláusulas: 
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Antecedentes: 

 

Que las partes suscriben la presente adenda rectificatoria del convenio aprobado por Resolución de Jefatura de Gabinete 

N°033/2026 al advertir la existencia de un error material en la cláusula primera; 

Que  se trata de un error material que no afecta en sustancia el contrato, puesto que del cuadro analítico que integra la 

cláusula primera, se evidencia que la suma consignada de $ 3.811.046.917,71 corresponde al importe del contrato previo 

a la actual redeterminación, siendo el correcto el que se consigna como nuevo monto mensual del contrato, es decir 

$4.204.387.998,17; 

Que la corrección material del acto administrativo o rectificación, se da cuando contiene errores materiales que no 

constituyen extinción ni modificación sustancial del mismo manteniendo, en consecuencia, sus efectos originarios; 

Por ello, las partes acuerdan RECTIFICAR la cláusula Primera del Convenio aprobado por Resolución Jefatura de 

Gabinete N° 033/2026, quedando redactada de la siguiente forma:  

 

PRIMERA:  RECONOCER como actualización de precio el nuevo valor mensual de: $ 4.204.387.998,17 (pesos 

cuatro mil doscientos cuatro millones trescientos ochenta y siete mil novecientos noventa y ocho con 17/100) IVA 

incluido, a partir del primero de FEBRERO del 2026. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

_______ En prueba de conformidad, se suscribe el presente con dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto 

en la Ciudad de Salta, a los       días del mes de  Mayo  de 2026. _____________ 

  

 

Lic. JUAN MANUEL CHALABE 

JEFE DE GABINETE 

Municipalidad de Salta 

 

AGROTECNICA FUEGINA SACIF 

PABLO D. GARCIA 

APODERADO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PRECIO DEL CONTRATO 

 

    $3.811.046.917,71 

EVOLUCIÓN EN % DEL PRECIO FINAL 

DEL CONTRATO 
           10,32% 

AUMENTO MENSUAL DEL CONTRATO 
$ 393.341.080,46 

NUEVO MONTO MENSUAL DEL 

CONTRATO 
   $ 4.204.387.998,17 
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*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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                                                                                                                                        SALTA, 21 de mayo de 2026 

RESOLUCIÓN Nº_____002_______ 

COORDINACIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN Y PRENSA 

 

VISTO la Resolución Nº 001/2026 de esta Coordinación General, y; 

  

CONSIDERANDO: 

 

QUE mediante la citada disposición se autoriza al Director General de Despacho a firmar trámites y expedientes que 

no requieran autorización expresa por parte del Coordinador General, a fin de lograr mayor celeridad en la gestión. 

 

QUE por Resolución Nº 022/26 de la Coordinación General de Recursos Humanos se establece, en el artículo 3º, 

que las planillas de asistencia solo podrán ser refrendadas por los Secretarios del área. 

 

QUE a los fines de garantizar la celeridad de los trámites referidos al refrendo de las Planillas de Asistencia del 

personal, resulta pertinente encomendar al Director General de Despacho, Sr. Marcos Rodrigo Gómez la rúbrica de 

las referidas planillas previamente autorizadas por este Coordinador General, es decir que esta facultad no se hace 

extensiva para autorizar ni incorporaciones de personal en esta modalidad de asistencia. 

 

QUE a tal fin, se emite el instrumento legal pertinente. 

 

POR ELLO: 

EL COORDINADOR GENERAL COMUNICACIÓN Y PRENSA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. ENCOMENDAR, a partir de la fecha de emisión de la presente, al Director General de Despacho 

de la Coordinación General de Prensa, Sr. MARCOS RODRIGO GÓMEZ, DNI Nº 35.483.024, el refrendo de las  

Planillas de Asistencias del personal de la citada Coordinación General que ya cuenta con autorización en esta 

modalidad de registro de asistencia. 

 

ARTÍCULO 2°. DISPONER que lo autorizado en el artículo precedente se limita solo a la rubricación, que  

convalida a la Planilla de Asistencia, pero no lo faculta para efectuar nuevos registros de personal en el usos de estas  

Planillas. 

 

ARTÍCULO 3º. TOMAR razón la Coordinación General de Recursos Humanos y la Coordinación General de  

Prensa y Comunicación con sus respectivas dependencias. 

 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 

MATIAS RODRÍGUEZ 

COORD. GRAL. DE COMUNICACIÓN Y PRENSA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

 *-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                                                                SALTA, 13 MAY 2026 

RESOLUCIÓN Nº_____047____ 

SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 061255-SG-2024.- 

 

VISTO las actuaciones de referencia, y; 

 

CONSIDERANDO 

 

QUE a fs. 01 la señora María Zulema Claros Ramírez, D.N.I. Nº 95.521.776, solicita la extracción de un pino ubicado 

en su domicilio Bº San Ignacio Mza. 37, Casa Nº 25, refiere que el forestal es un peligro ya que se encuentra seco  y  

lleno  de distintas clases de insectos (alacranes, arañas, hormigas, etc.);  
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QUE  a  fs. 07/11 obra informe de inspección forestal y fotografías del mismo, del que surge que se practicó una 

inspección en Bº San Ignacio, Mza. 37, Casa Nº 25 y se constató la existencia de un forestal, de especie pino de gran 

porte que se halla implantado en una vereda que posee un acho de 2 mts., tiene una altura aproximada de 10 mts., 

con un D.A.P. ,35 mts., con proyección de copa de 5 mts., medidor de gas a 2,50 mts., fractura de cordón provocada 

por raíces, fractura y levantamiento de vereda, la implantación obstruye la circulación peatonal, la salud del árbol es 

baja, tiene plagas y enfermedades (hormigas), copa desequilibrada, porcentaje de copa viva 70 %, ramas muertas, 

levantamiento del plato radicular, etc.; 

 

QUE a fs. a fs. 12 el Director de Planificación Forestal Urbana, considera que corresponde hacer lugar a la extracción 

de un forestal de la especie pino, ubicado Bº San Ignacio, Manzana 37, Casa Nº 25. Refiere que el mismo corresponde 

a una especie no recomendada para arbolado urbano, implantado en una vereda chica de menos de 2 metros; presenta 

gran porte por lo que  nos es factible realizar corte de raíz cercano al fuste principal, además  presenta  numerosas  

ramas secas y se observa que se encuentra muy cercano a otro forestal, por lo que su extracción permitiría el normal 

crecimiento del forestal del lado. Indica reponer con un forestal de la especie crespón, el cual deberá ser implantado 

al menos a 5 m del forestal que quedará en pie; 

 

QUE el Código de Edificación, establece que el espacio verde -en las veredas-será obligatoriamente forestado y su 

conservación y limpieza será por cuenta del propietario frentista (Art. 97º – Ordenanza Nº 16487); 

 

QUE la Ordenanza Nº 15675 declara a los espacios verdes públicos y al arbolado  público  de interés  municipal,  

como patrimonio natural y cultural del Municipio de Salta, dentro de su jurisdicción (Art. 2º). Las funciones  del 

arbolado publico son:  embellecer el paisaje por su  valor  ornamental  y  paisajístico, reducir la contaminación 

ambiental, regular la temperatura mediante el aprovisionamiento de sombra y la mitigación de la isla de calor urbano, 

retención de humedad, protección del suelo y promoción de la biodiversidad; procurar salud física y mental a los 

habitantes, capturar y fijar el dióxido de carbono (CO2), prevenir los torrentes pluviales y promover la filtración de 

agua (Art. 40º); 

 

QUE  la  Ordenanza Nº 15675  en su Art. 49º establece las causales que justifican la extracción de árboles 

pertenecientes al arbolado público, que serán las siguientes: a)      Decrepitud o decaimiento de su vigor, 

irrecuperables; b)       Cuando  no exista otro medio viable que permitan salvar interferencias sobre aperturas, 

ensanches o pavimento de calles  o  sobre otra  obra pública y siempre que sea ambientalmente consensuado con el 

área correspondiente; c)      Cuando la inclinación del fuste amenace con su caída o provoque trastornos del tráfico 

vehicular o  de  peatones (casos no recuperables mediante otra solución técnica); d)      Cuando las raíces pongan en 

peligro la estructura de obras civiles; e)      Cuando resulte evidente la posibilidad de que pueda  ocasionar  daños  

sobre  viviendas, conexiones  de  agua, gas,  desagües pluviales o cloacales que puedan solucionarse con el corte de 

raíces superficiales, previo a reparar el daño y siempre que sea ambientalmente consensuado con el área 

correspondiente; f)       Cuando haya presencia constante o recurrente de plagas, insectos vectores de enfermedades 

patógenas o alimañas que  tornen  insostenible su presencia en la vereda; g)      Cuando por mutilaciones voluntarias 

o accidentales no se pueda lograr su recuperación; h)      Cuando se fundamente por profesional habilitado y con 

causa justa;   

 

QUE el Artículo 47º de la Ordenanza Nº 15675 establece que queda totalmente prohibida la poda, corte de raíz o 

extracción del arbolado público en todo el ejido municipal sin la autorización de la Autoridad de Aplicación, debiendo 

tener justificada tal acción por razones de orden técnico; 

 

QUE las características peculiares del forestal de la especie pino y las condiciones  en  las  que se encuentra 

implantado, amerita la extracción del mismo, atento a las causales de extracción contenida en Art. 49º de la 

mencionada ordenanza. La extracción y la poda se encuentran motivadas técnicamente por el director de Planificación 

y Forestación Urbana); 

 

QUE a fs. 16/18 se agrega dictamen de la Asesoría Legal de la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos, en donde 

se concluye que corresponde la extracción del forestal; 

 

QUE la Ordenanza Nº 15675 establece en su Art. 3º que la Autoridad de Aplicación  de  la  presente  ordenanza es 

la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, o el organismo que en el futuro la reemplace; 

 

POR ELLO 
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EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.-DISPONER la EXTRACCIÓN de UN (01) forestal perteneciente a la especie PINO, ubicado en 

Manzana 37, Casa Nº 25, Bº San Ignacio. - 

 

ARTÍCULO 2°.-AUTORIZAR  a  la  señora MARIA ZULEMA CLAROS RAMIREZ, D.N.I. Nº 95.521.776, a  

realizar  la  EXTRACCIÓN  de  UN (01) forestal perteneciente a la especie PINO, ubicado en Manzana 37, Casa 

Nº 25, Bº San Ignacio; quedando bajo su  exclusiva responsabilidad civil y/o penal frente a cualquier daño y/o lesiones 

que se pudiera producir en las cosas, personas o terceros. 

 

ARTÍCULO 3°.-El frentista deberá reponer el forestal en el plazo de 15 días, por otro de la especie crespón  (Art. 

47º Ordenanza Nº 15675),  el cual deberá ser implantado por lo menos a 5  metros  de  distancia del otro forestal que 

se encuentra implantado en la vereda del mismo domicilio y reparar la vereda (Art.. 94º de la Ordenanza Nº 16487). 

  

ARTÍCULO 4°.-NOTIFICAR la presente resolución a la señora señora María Zulema Claros Ramírez, en el 

domicilio constituido al efecto con las formalidades de la ley. 

 

ARTÍCULO 5°.-TOMAR razón la Dirección General de Arbolado Urbano y sus dependencias. 

 

ARTÍCULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 

DR. MARTÍN VICTOR MIRANDA 

SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                                                              SALTA, 13 MAY 2026 

 RESOLUCIÓN N º __048___ 

 SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS  

 

 VISTO la Resolución N° 021/26 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, y; 

 

 CONSIDERANDO: 

 

 QUE, la Resolución N° 106/24 de esta secretaría, mediante la cual se crea la Comisión Permanente de la Concesión     

 de       

 Control del Servicio concesionado a la empresa LUSAL MANTELECTRIC I.C.I.S.A – ILUBAIRES S.A.UTE.;  

 

 QUE,  mediante  Resolución N° 021/2026,  se designó a los miembros que conformarían la “Comisión Permanente    

 de Inspección de la Concesión”; 

 

 QUE, esta Secretaria tiene la necesidad de reemplazar parte de los miembros que fueron designado para la Comisión    

 Permanente mencionada precedentemente, designando a nuevos funcionarios idóneos para tal fin; 

 

 QUE,  para  lograr  una  administración  eficiente y eficaz se hace necesario la reorganización de los procedimientos    

 y funciones de las áreas de competencias; 

 

 QUE a tal efecto deviene pertinente emitir el instrumento legal; 

 

 POR ELLO: 

 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

                                                                                  RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º.-DEJAR sin efecto la Resolución N ° 021/24, en la cual se designa a los miembros que integran la 

Comisión Permanente creada en el Art. 2° del citado instrumento. 
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ARTÍCULO 2º.-DESIGNAR como miembros integrantes de la “COMISIÓN PERMANENTE DE 

INSPECCIÓN DE LA CONCESIÓN” a los siguientes funcionarios: 

• Lic. Heredia Cecilia – Directora General de Finanzas  

• Sr. Arturo Alexis Ovando – Dirección General de Alumbrado Publico 

• Dr. Luis Alfredo Segovia – Asesor Profesional Universitario de la Secretaria de Ambiente y Servicios 

Públicos 

 

 ARTÍCULO 3º.-NOTIFICAR por la Dirección General de Despacho, a los miembros de la comisión y a la firma  

 concesionaria del servicio LUSAL – MANTELECTRIC I.C.I.S.A. ILUBAIRES S.A. UTE. 

 

 ARTÍCULO 4º.-TOMAR razón del presente instrumento legal las áreas de competencias.  

 

 ARTÍCULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 

DR. MARTÍN VICTOR MIRANDA 

SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                                                                  SALTA, 14 MAY 2026 

RESOLUCIÓN Nº____049_____ 

SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 013385-SG-2026.- 

 

VISTO  el  Recurso  de  Reconsideración  interpuesto  por  el  Sr. Rodolfo  Javier Premoli Ramonot, en contra de la 

Resolución Nº 036/2026 de esta Secretaría, y; 

  

CONSIDERANDO 

 

QUE las actuaciones se hallan correctamente sustanciadas, habiéndose verificado la interposición en tiempo y forma 

del recurso conforme lo establece el artículo 197 del Código de Procedimientos Administrativos del Municipio de la 

Ciudad de Salta (Ord. Nº 16489 y modif.); 

 

QUE mediante la citada resolución esta Secretaría autorizó la extracción de un ejemplar arbóreo perteneciente a la 

especie fresno emplazado en calle España N° 1521 de esta ciudad; 

 

QUE la medida dispuesta tuvo fundamento en informes técnicos que acreditaron el deterioro estructural del ejemplar, 

su inclinación hacia la vía pública y el riesgo potencial para personas y bienes; 

 

QUE el análisis integral de las actuaciones permite advertir la conveniencia administrativa de canalizar la ejecución 

material de las tareas mediante las áreas técnicas competentes de la Municipalidad, a fin de asegurar una intervención 

coordinada, técnicamente supervisada y compatible con las condiciones de seguridad requeridas; 

 

QUE dicha adecuación no altera las conclusiones técnicas que motivaron originalmente la autorización de extracción, 

manteniéndose subsistentes las razones de interés público y seguridad urbana que justifican la medida; 

 

QUE la Administración se encuentra facultada para revisar y adecuar sus propios actos cuando ello resulte 

conveniente para una mejor satisfacción del interés público comprometido; 

 

QUE la Dirección General de Asesoría Legal emitió dictamen favorable respecto de la revisión parcial del acto 

recurrido, entendiendo procedente adecuar las modalidades de ejecución de la intervención autorizada; 

 

QUE corresponde, en consecuencia, hacer lugar al recurso interpuesto, a tal efecto deviene pertinente emitir el 

instrumento legal; 

 

POR ELLO                 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
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R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.-DEJAR  sin  efecto la Resolucion Nº 036/2026, con fecha 20 de abril del año 2026, emitida por  

  esta Secretaria, por lo expuesto en los considerandos. 

 

ARTÍCULO 2°.-HACER  LUGAR  al  Recurso  de Reconsideración interpuesto por el señor Rodolfo Javier    

 Premoli Ramonot, D.N.I. N° 22.455.072, contra la Resolución N° 036/2026, conforme los fundamentos expuestos      

 en los considerandos de la presente. 

 

 ARTÍCULO 3°.-DISPONER que la ejecución de las tareas de extracción y posterior reposición del ejemplar     

 arbóreo sea coordinada y ejecutada por las áreas técnicas competentes dependientes de esta Secretaría, conforme  

 disponibilidad operativa y programación administrativa. 

 

 ARTÍCULO 4°.-NOTIFICAR  la  presente resolución al Sr. Premoli Ramonot Rodolfo Javier, en el domicilio   

 constituido al efecto con las formalidades de la ley. 

 

 ARTÍCULO 5°.-TOMAR  razón  la  Dirección General de Arbolado Urbano y sus demás dependencias. 

 

 ARTÍCULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 

DR. MARTÍN VICTOR MIRANDA 

SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Version Extractada 

SALTA, 12 MAY 2026 

RESOLUCION Nº 0377 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL   

REFERENCIA: LEGAJO  Nº 6195.- 

 

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "ALBERGUE 

TRANSITORIO”, presentada por el Sr. MARCELO FELIPE BALASCIA D.N.I. N° 17.131.163, desarrollada 

en un local sito en avda. ASUNCION RUTA 9 KM 1592 catastro Nº 90.800 de la ciudad de Salta de acuerdo a 

los términos en que se encuentra confeccionada.- 

 

ARTICULO 2º.- RENOVAR a favor del Sr. MARCELO FELIPE BALASCIA D.N.I. N° 17.131.163, el 

CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA- 53900 correspondiente a la actividad "ALBERGUE TRANSITORIO”, a desarrollarse en 

el local sito en avda. ASUNCION RUTA 9 KM 1592  catastro Nº 90.800 de esta ciudad, manteniendo la 

Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.- 

 

ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la 

emisión de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al 

vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación.- 

 

ARTICULO 4º.- NOTIFICAR al Sr. MARCELO FELIPE BALASCIA D.N.I. N° 17.131.163, la presente 

Resolución.- 

 

ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: cinco (5) días; REVOCATORIA: cinco (5) días; (arts.  195 y 197 de la Ordenanza N° 16489), 

plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.- 
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ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 12 MAY 2026 

RESOLUCION Nº 0378 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL   

REFERENCIA: LEGAJO  Nº 45020.- 

                      

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "CABAÑAS 

CATEGORIA 3 ESTRELLAS”, presentada por el Sr. MARCELO FELIPE BALASCIA D.N.I. N° 17.131.163, 

desarrollada en un local sito en avda. ASUNCION RUTA 9 KM 1592 catastro Nº 90.800 de la ciudad de Salta de 

acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.- 

 

ARTICULO 2º.- RENOVAR a favor del Sr. MARCELO FELIPE BALASCIA D.N.I. N° 17.131.163, el 

CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA- 77136 correspondiente a la actividad "CABAÑAS CATEGORIA 3 ESTRELLAS”, a 

desarrollarse en el local sito en avda. ASUNCION RUTA 9 KM 1592  catastro Nº 90.800 de esta ciudad, 

manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.- 

 

ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la 

emisión de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al 

vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación.- 

 

ARTICULO 4º.- NOTIFICAR al Sr. MARCELO FELIPE BALASCIA D.N.I. N° 17.131.163, la presente 

Resolución.- 

 

ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: cinco (5) días; REVOCATORIA: cinco (5) días; (arts.  195 y 197 de la Ordenanza N° 16489), 

plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.- 

 

ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 12 MAY 2026 

RESOLUCION Nº 0379 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO  Nº 77576.- 

                      

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL   

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
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ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad 

“DISTRIBUIDORA DE LACTEOS – CAMARA DE FRIO (1) UNO”, desarrollada por el Sr. ANDRES 

JOAQUIN CRUZ MORENO D.N.I. N° 37.303.513 en un local sito en avda. USANDIVARAS N° 554 LOCAL 

N° 3 B° EL ROSEDAL catastro Nº 35.056, en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 

7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.- 

 

ARTICULO 2º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por el Sr. ANDRES 

JOAQUIN CRUZ MORENO D.N.I. N° 37.303.513, correspondiente a la actividad “DISTRIBUIDORA DE 

LACTEOS – CAMARA DE FRIO (1) UNO” desarrollada en un local sito en avda. USANDIVARAS N° 554 

LOCAL N° 3 B° EL ROSEDAL catastro Nº 35.056, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se 

encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS).- 

 

ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor del Sr. ANDRES JOAQUIN CRUZ MORENO D.N.I. N° 37.303.513 el 

CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA- 81235 correspondiente a la actividad “DISTRIBUIDORA DE LACTEOS – CAMARA DE 

FRIO (1) UNO” desarrollada, en un local sito en avda. USANDIVARAS N° 554 LOCAL N° 3 B° EL ROSEDAL 

catastro Nº 35.056, en la ciudad de Salta.- 

 

ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la 

presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho 

plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.-  

 

ARTICULO 5º.- EL solicitante se compromete a realizar las siguientes acciones:  

a) Deberá llevar un Libro de Registro con la gestión de productos vencidos/devolución. En el mismo 

deberá registrar fecha, tipo de producto entregado, transportista y operador (disposición final). Deberá 

garantizar en todo momento las condiciones de orden y salubridad adecuadas de los depósitos de residuos y 

productos no aptos para la venta. El mencionado registro podrá ser solicitado por el Inspector durante 

operativos de control y será requerido para la próxima renovación del CAAM. 

b) Deberá respetar los días asignados por el programa Salta Separa para el retiro de los residuos secos y 

húmedos, siendo los días martes y jueves residuos secos y los demás días residuos húmedos.  

c) Deberá instalar en el plazo inmediato un cesto de residuos de conformidad con lo estipulado en la 

Ordenanza N° 15415 que en su artículo 51.  

d) Queda prohibida la permanencia de residuos en la vía pública. En caso de corroborar dicha situación 

se procederá a labrar las sanciones correspondientes y podrán iniciarse las actuaciones administrativas para 

proceder a revocar el presente Instrumento. 

En caso de incumplimiento alguno de los compromisos previamente enumerados se podrá proceder a la 

revocación del presente instrumento sin derecho a indemnización alguna. 

 

ARTICULO 6º.- NOTIFICAR al Sr. ANDRES JOAQUIN CRUZ MORENO D.N.I. N° 37.303.513 la presente  

Resolución.- 

 

ARTICULO 7º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: cinco (5) días; REVOCATORIA: cinco (5) días; (arts.  195 y 197 de la Ordenanza N° 16489), 

plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  

 

ARTICULO 8º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 12 MAY 2026 

RESOLUCION Nº 0380 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL   

REFERENCIA: LEGAJO  Nº 47130.- 
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POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "RESTAURANTE 

SIN ESPECTACULO - SALON DE FIESTAS”, presentada por la Sra. ALICIA ANGELICA MARINOFF 

D.N.I. N° 12.281.573, desarrollada en un local sito en calle SANTA FE N° 1108 B° HERNANDO DE LERMA 

catastro Nº 51.575 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.- 

 

ARTICULO 2º.- RENOVAR a favor de la Sra. ALICIA ANGELICA MARINOFF D.N.I. N° 12.281.573, el 

CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA- 78820 correspondiente a la actividad "RESTAURANTE SIN ESPECTACULO - SALON 

DE FIESTAS”, a desarrollarse en el local sito en calle SANTA FE N° 1108 B° HERNANDO DE LERMA 

catastro Nº 51.575 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.- 

 

ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la 

emisión de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al 

vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación.- 

 

 ARTICULO 4º.- EL solicitante se compromete a realizar las siguientes acciones:  

a) Deberá respetarse en todos los eventos el tipo de sonido, la cantidad, ubicación y direccionalidad de 

los parlantes durante la medición realizada para la Memoria Acústica realizada en fecha 04/04/2026. No se 

debe superar la intensidad sonora (60% de la capacidad del equipo) con la que se midieron los niveles de las 

fuentes. 

b) Deberá instalar una cortina acústica en al puerta principal, del tipo cortinado pesado o telón de 

escenario, confeccionado en materiales de alta densidad (por ejemplo, terciopelo grueso, pana o tejido 

acústicos específicos), la cual permitirá atenuar la transmisión directa del sonido hacia el exterior sin interferir 

con la circulación de personas. 

c) En caso de realizar reformas estructurales o funcionales en el local, deberá presentar nuevo informe 

de Aislamiento Acústico. 

d) Se deberá respetar la capacidad asignada de 98 personas y respetar el rubro habilitado, el cual no 

contempla baile público (boliche) o eventos masivos como recitales. 

e) Deberá implementarse un procedimiento interno de control operativo del sonido, asignando 

responsabilidad concreta al operador del sistema de audio para mantener niveles compatibles con la condición 

normal de funcionamiento declarada y evitar incrementos intempestivos durante el desarrollo de espectáculos 

o eventos sociales. El titular deberá contar en el plazo inmediato con los registros de capacitación brindada 

por un Profesional competente al responsable asignado de la musicalización (cabina de DJ). 

f) Durante el desarrollo espectáculos y/o reproducción de música las puertas y/o ventanas deberán 

permanecer cerradas (no bloqueadas). 

g) Deberá ABSTENERSE de reproducir audio y/o video en lugares abiertos o vía pública. Tampoco se 

colocarán parlantes en sitios cercanos a las aberturas o direccionados hacia las mismas. Caso contrario será 

pasible de sanciones. 

h) Los niveles sonoros internos del local comercial no deberán superar los niveles máximos permitidos 

por Ley Nº 19587/72 y Dec. 351/79. El responsable de la actividad deberá asegurar los medios y capacitaciones 

necesarios para el cumplimiento de este ítem. 

i) En caso de generar aceites vegetales usados (AVUs), por la actividad del restaurante, deberá realizar 

su correcta disposición con operadores habilitados en función a lo establecido por la Ordenanza N° 14575. 

j) Deberá garantizar en todo momento la correcta disposición de los residuos sólidos urbanos generados 

por la actividad desarrollada, asegurando las condiciones internas de higiene y salubridad; y evitando daños 

a la vía pública a través de la correcta disposición en vereda en contenedores adecuado al volumen dispuesto, 

en función a lo establecido por la Ordenanza N° 15415, y en los horarios de recolección establecidos para la 

zona. 

En caso de incumplimiento alguno de los compromisos previamente enumerados se podrá proceder a la 

revocación del presente instrumento sin derecho a indemnización alguna.  

 

ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la Sra. ALICIA ANGELICA MARINOFF D.N.I. N° 12.281.573, la presente 

Resolución.- 
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ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: cinco (5) días; REVOCATORIA: cinco (5) días; (arts.  195 y 197 de la Ordenanza N° 16489), 

plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.- 

 

ARTICULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 12 MAY 2026 

RESOLUCION Nº 0381 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO  Nº 73606.- 

                      

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL   

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad “RESTAURANTE 

– CONFITERIA – BAR SIN ESPECTACULO”, desarrollada por la firma VISTETE SALTA S.R.L. C.U.I.T. 

N° 30-71492939-5 en un local sito en avda. DEL BICENTENARIO DE LA BATALLA DE SALTA N° 702 

LOCAL N00L017 ALTO NOA SHOPPING B° AREA CENTRO catastro Nº 6.057, en la ciudad de Salta, de 

conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.- 

 

ARTICULO 2º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la firma VISTETE 

SALTA S.R.L. C.U.I.T. N° 30-71492939-5, correspondiente a la actividad “RESTAURANTE – CONFITERIA 

– BAR SIN ESPECTACULO” desarrollada en un local sito en avda. DEL BICENTENARIO DE LA BATALLA 

DE SALTA N° 702 LOCAL N00L017 ALTO NOA SHOPPING B° AREA CENTRO catastro Nº 6.057, en la 

ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de 

Impacto Ambiental y Social (DIAS).- 

 

ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor de la firma VISTETE SALTA S.R.L. C.U.I.T. N° 30-71492939-5 el 

CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA- 81234 correspondiente a la actividad “RESTAURANTE – CONFITERIA – BAR SIN 

ESPECTACULO” desarrollada, en un local sito en avda. DEL BICENTENARIO DE LA BATALLA DE 

SALTA N° 702 LOCAL N00L017 ALTO NOA SHOPPING B° AREA CENTRO catastro Nº 6.057, en la ciudad 

de Salta.- 

 

ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la 

presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho 

plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.-  

 

ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma VISTETE SALTA S.R.L. C.U.I.T. N° 30-71492939-5 la presente  

Resolución. 

 

ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: cinco (5) días; REVOCATORIA: cinco (5) días; (arts.  195 y 197 de la Ordenanza N° 16489), 

plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  

 

ARTICULO 7º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar._ 

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 
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Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 
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SALTA, 12 MAY 2026 

RESOLUCION Nº 0382 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL   

REFERENCIA: LEGAJO  Nº 66224.- 

  

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “VENTA DE 

REPUESTOS PARA EL AUTOMOTOR – TALLER DE MECANICA LIGERA – DEPOSITO 

AUXILIAR”, presentada por la firma MGM GROUP S.R.L. C.U.I.T. N° 30-71630985-3, desarrollada en un 

local sito en avda. SAN MARTIN N° 1883 B° LIBERTADOR catastro Nº 25.991 de la ciudad de Salta de 

acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.- 

 

ARTICULO 2º.- RENOVAR a favor de la firma MGM GROUP S.R.L. C.U.I.T. N° 30-71630985-3, el 

CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA- 79587 correspondiente a la actividad “VENTA DE REPUESTOS PARA EL 

AUTOMOTOR – TALLER DE MECANICA LIGERA – DEPOSITO AUXILIAR”, a desarrollarse en el local 

sito en avda. SAN MARTIN N° 1883 B° LIBERTADOR catastro Nº 25.991 de esta ciudad, manteniendo la 

Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.- 

 

ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la 

emisión de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al 

vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación.- 

 

  ARTICULO 4º.- EL solicitante se compromete a realizar las siguientes acciones:  

a) Queda prohibida la permanencia de residuos en la vía pública. En caso de corroborar dicha situación 

se procederá a labrar las sanciones correspondientes y podrán iniciarse las actuaciones administrativas para 

proceder a revocar el presente Instrumento. 

b) Deberá respetar los días asignados por el programa Salta Separa para el retiro de los residuos secos y 

húmedos, siendo los días martes y jueves residuos secos y los demás días residuos húmedos.  

c) Deberá instalar en el plazo inmediato un cesto de residuos de conformidad con lo estipulado en la 

Ordenanza N° 15415 que en su artículo 51. 

d) En caso de generar residuos peligrosos, deberá detentar un lugar determinado para el acopio de los 

mismos, con la correspondiente cartelería y contratar el servicio de retiro y disposición final de referidos 

residuos. Queda prohibida la disposición de los residuos peligrosos como residuos residenciales.   

En caso de incumplimiento alguno de los compromisos previamente enumerados se podrá proceder a la 

revocación del presente instrumento sin derecho a indemnización alguna. 

 

ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma MGM GROUP S.R.L. C.U.I.T. N° 30-71630985-3, la presente 

Resolución.- 

 

ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: cinco (5) días; REVOCATORIA: cinco (5) días; (arts.  195 y 197 de la Ordenanza N° 16489), 

plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.- 

 

ARTICULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 
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                                                                                     SALTA, 12 MAY 2026 

RESOLUCIÓN N° 0383 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN  

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO  Nº 4138.- 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR el Informe de Auditoría Ambiental y Social presentado por la firma ALTO 

MOLINO S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-69070525-3 correspondiente a la actividad “TRANSPORTE URBANO DE 

PASAJEROS TALLER MECANICO - LAVADERO - SURTIDOR DE COMBUSTIBLE Y GUARDERIA 

DE UNIDADES PROPIA GOMERIA PROPIA”, desarrollada en un local sito en RUTA PROVINCIAL N° 26 

KM 2 B° LA PAZ  catastro Nº 150.228, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra 

confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS).-  

 

ARTICULO 2º.- EMITIR la presente DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL (D.I.A.S.) 

de conformidad con lo dispuesto en el art. 21 de la Ordenanza N° 12.745.-  

 

ARTICULO 3º.- EL titular del proyecto deberá dar cumplimiento, en los plazos establecidos en    cada caso, a los 

compromisos ambientales asumidos en el Estudio de Impacto Ambiental y Social para evitar degradar el ambiente 

y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los habitantes.-  

 

ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la firma ALTO MOLINO S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-69070525-3, la presente 

Resolución.- 

 

ARTICULO 5º.-SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes  Recursos: 

ACLARATORIA: cinco (5) días; REVOCATORIA: cinco (5) días; (arts.  195 y 197 de la Ordenanza N° 16489), 

plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  

 

ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar._ 

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 12 MAY 2026 

RESOLUCION Nº 0384 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO  Nº 4138.- 

                      

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- RENOVAR a favor de la firma ALTO MOLINO S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-69070525-3 el 

CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA- 73112 correspondiente a la actividad “TRANSPORTE URBANO DE PASAJEROS 

TALLER MECANICO - LAVADERO - SURTIDOR DE COMBUSTIBLE Y GUARDERIA DE UNIDADES 

PROPIA GOMERIA PROPIA”, desarrollada en RUTA PROVINCIAL N° 26 KM 2 B° LA PAZ  catastro Nº 

150.228, de esta ciudad, manteniendo la Categoría de MEDIANO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.- 

 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.800             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº4365 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

ARTICULO 2º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la 

emisión de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al 

vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación.- 

 

ARTICULO 3°.- LA titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los plazos establecidos en cada caso a los 

compromisos ambientales asumidos en el Informe de Auditoría Ambiental y Social para evitar degradar el 

ambiente y/o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los habitantes.-  

 

ARTICULO 4°.- El solicitante se compromete a cumplir con las siguientes acciones:  

a) Para la próxima renovación del CAAM deberá presentar el Plano de Instalaciones Sanitarias 

visado por la empresa prestataria del Servicio Aguas del Norte COSAYSA, o el estado de dicho trámite, en 

función a lo establecido por el capítulo 9 de la Resolución N° 1055/12 del ENRESP. 

b) Deberá contar con el Plan de Muestreo correspondiente a los controles de monitoreo de calidad 

de aire (ruidos) y calidad de efluentes; que permita al responsable Ambiental de la firma llevar un registro y 

análisis con la trazabilidad necesaria para establecer indicadores ambientales de desempeño ambiental. 

c) Deberá continuar con el registro de las medidas de prevención y mitigación a través del Libro de 

Actas foliado, donde el responsable ambiental designado Lic. Pablo Exequiel Mansilla, deberá llevar el control 

de cumplimiento de las acciones referentes a:  

• Resultado del monitoreo anual de Nivel de ruidos internos y en el entorno directo, con análisis de 

resultado en función a lo establecido por la Normativa vigente para el nivel sonoro interno y externo. 

• Registro de cumplimiento del Plan de Gestión de efluentes resultantes del sistema de pretratamiento, 

realizado por un Laboratorio debidamente acreditado y análisis de los resultados en función a lo establecido 

por la Ordenanza N° 10438. Recomendaciones. 

• Registro de Gestión integral de residuos. Registro de generación, cantidades almacenadas, y entrega a 

los operadores según su clasificación. Constancia de disposición final de residuos reciclables (chatarras, NFU, 

otros). Constancia de transporte y disposición final de residuos peligrosos (Y08, Y12, Y13, Y09, Y31, Y34 e 

Y48). Constancia de disposición final de RSU emitidas por la Municipalidad de Salta en función a la 

Resolución N° 114/2024 de la Secretaría de ambiente y Servicios Públicos. 

• Registros de Capacitaciones bridadas al personal incluyendo planes de contingencias y simulacros de 

actuación ante emergencias. 

• Registro de control de novedades y mantenimiento de pisos, tanques y diques de contención de 

productos líquidos peligrosos almacenados a granel. Resultado de las pruebas de hermeticidad de tanques de 

combustible y recomendaciones. 

• Registro de cumplimiento del mantenimiento preventivo de unidades, conclusiones y recomendaciones 

(mantenimiento correctivo, baja, otros). Detalle de mantenimiento tercerizados. 

• Registro de quejas y/o reclamos de vecinos y usuarios, análisis de causas y gestión de medidas de 

mitigación/prevenciones tomadas para solucionar las inquietudes. 

• Registro de consumo de agua. Análisis de indicadores ambientales de desempeño Ambiental.  

• Registro de contingencias – incidentes. 

 En caso de incumplimiento alguno de los compromisos previamente enumerados se podrá proceder a la 

revocación del presente instrumento sin derecho a indemnización alguna. 

 

ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma ALTO MOLINO S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-69070525-3, la presente 

Resolución.- 

 

ARTICULO 6º.-SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes  Recursos: 

ACLARATORIA: cinco (5) días; REVOCATORIA: cinco (5) días; (arts.  195 y 197 de la Ordenanza N° 16489), 

plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  

 

ARTICULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 12 MAY 2026 
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RESOLUCION Nº 0385 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO  Nº 76940.- 

                      

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL   

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad “VENTA Y 

DISTRIBUCION DE PRODUCTOS COMESTIBLES -FRACCIONAMIENTO Y VENTA DE ACEITE 

COMESTIBLE”, desarrollada por el Sr. JORGE DARIO OIENE ISAAC D.N.I. N° 22.785.379 en un local sito 

en calle DIARIO EL CLARIN N° 3300 B° MIGUEL ARAOZ catastro Nº 45.611, en la ciudad de Salta, de 

conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.- 

 

ARTICULO 2º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por el Sr. JORGE DARIO 

OIENE ISAAC D.N.I. N° 22.785.379, correspondiente a la actividad “VENTA Y DISTRIBUCION DE 

PRODUCTOS COMESTIBLES -FRACCIONAMIENTO Y VENTA DE ACEITE COMESTIBLE”, 

desarrollada en un local sito en calle DIARIO EL CLARIN N° 3300 B° MIGUEL ARAOZ catastro Nº 45.611, 

en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de 

Impacto Ambiental y Social (DIAS). 

 

ARTICULO 3º.- EXTENDER a   favor   del Sr. JORGE DARIO OIENE ISAAC D.N.I. N° 22.785.379 

CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL   MUNICIPAL (C.A.A.M.)  registrado en   el   PADRON 

AMBIENTAL   SLA- 81240 correspondiente   a   la    actividad “VENTA Y DISTRIBUCION DE PRODUCTOS 

COMESTIBLES -FRACCIONAMIENTO Y VENTA DE ACEITE COMESTIBLE”, desarrollada en un local   

sito en calle DIARIO EL CLARIN N° 3300 B°  MIGUEL ARAOZ catastro Nº 45.611, en la ciudad de Salta.- 

 

ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la 

presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho 

plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.-  

 

ARTICULO 5º.- EL solicitante deberá realizar las siguientes acciones:  

a) Deberá garantizar en todo momento la correcta gestión de los residuos sólidos urbanos generados por 

la actividad desarrollada, asegurando las condiciones internas de higiene y salubridad; y evitando daños a la 

vía pública a través de la correcta disposición en vereda en contenedores adecuados al volumen dispuesto, en 

función a lo establecido por la Ordenanza N° 15415 y en los horarios de recolección establecidos para la zona. 

b) Deberá realizar todos los procesos relacionados a la actividad en el interior del local, evitando el uso 

indebido u obstaculización de la vía pública para tales fines. 

c) Deberá contar con Planes de Contingencia ante derrames de producto documentado, y con los insumos 

y materiales necesarios para su aplicación (kit anti derrames) 

En caso de incumplimiento alguno de los compromisos previamente enumerados se podrá proceder a la 

revocación del presente instrumento sin derecho a indemnización alguna. 

 

ARTICULO 6º.- NOTIFICAR al Sr. JORGE DARIO OIENE ISAAC D.N.I. N° 22.785.379 la presente 

Resolución.- 

 

ARTICULO 7º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: cinco (5) días; REVOCATORIA: cinco (5) días; (arts.  195 y 197 de la Ordenanza N° 16489), 

plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  

 

ARTICULO 8º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 
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*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 12 MAY 2026 

RESOLUCION Nº 0386 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO  Nº 69729.- 

                      

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL   

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad “FIAMBRERIA 

– VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS – VENTA DE LACTEOS – VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 

Y ANALCOHOLICAS – CAMARA DE FRIO AUXILIAR”, desarrollada por la firma LA FENOMENAL 

S.A.S. C.U.I.T. N° 30-71708445-0 en un local sito en avda. SAN MARTIN N° 828 B° AREA CENTRO catastro 

Nº 98.579, en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 

12.745.- 

 

ARTICULO 2º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la firma LA 

FENOMENAL S.A.S. C.U.I.T. N° 30-71708445-0, correspondiente a la actividad “FIAMBRERIA – VENTA DE 

EMPAREDADOS FRIOS – VENTA DE LACTEOS – VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS Y 

ANALCOHOLICAS – CAMARA DE FRIO AUXILIAR”, desarrollada en un local sito en avda. SAN MARTIN 

N° 828 B° AREA CENTRO catastro Nº 98.579, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se 

encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS).- 

 

ARTICULO 3º.- EXTENDER a   favor   de la firma LA FENOMENAL S.A.S. C.U.I.T. N° 30-71708445-0 

CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL   MUNICIPAL (C.A.A.M.)  registrado en   el   PADRON 

AMBIENTAL   SLA-  81239  correspondiente   a   la    actividad “FIAMBRERIA – VENTA DE 

EMPAREDADOS FRIOS – VENTA DE LACTEOS – VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS Y 

ANALCOHOLICAS – CAMARA DE FRIO AUXILIAR”, desarrollada en un local   sito en avda. SAN MARTIN 

N° 828 B° AREA CENTRO catastro Nº 98.579, en la ciudad de Salta.- 

 

ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la 

presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho 

plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.-  

 

ARTICULO 5º.- EL solicitante deberá realizar las siguientes acciones:  

a) Cumplimiento del Plan de Gestión de Residuos presentado con la correspondiente segregación 

descripto en el mismo. En relación a los residuos secos y productos vencidos/ no aptos para el consumo, deberá 

llevar un Libro de Registro diario en el cual se registrará la entrega de las distintas corrientes al Operador 

correspondiente, esto es cartón, plásticos y productos vencidos, consignando fecha, tipo de producto y/o 

residuo entregado y datos del recolector. El mencionado registro podrá ser solicitado por el Inspector durante 

operativos de control y será requerido para la próxima renovación del CAAM. 

b) Deberá respetar los días asignados por el programa Salta Separa para el retiro de los residuos 

generales, siendo los días martes y jueves residuos secos y los demás días residuos húmedos.  

c) Queda prohibida la permanencia de residuos en la vía pública. En caso de corroborar dicha situación 

se procederá a labrar las sanciones correspondientes y podrán iniciarse las actuaciones administrativas para 

proceder a revocar el presente Instrumento. 

d) Para la próxima renovación del CAAM deberá adjuntar el Plano de Instalaciones sanitarias aprobado 

por Aguas del Norte COSAYSA, o el estado del trámite. Asimismo, deberá adjuntar las últimas actuaciones 

del Libro de registro solicitado en puntos anteriores. 

En caso de incumplimiento alguno de los compromisos previamente enumerados se podrá proceder a la 

revocación del presente instrumento sin derecho a indemnización alguna. 

 

ARTICULO 6º.- NOTIFICAR a la firma LA FENOMENAL S.A.S. C.U.I.T. N° 30-71708445-0 la presente 

Resolución.- 

 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.800             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº4368 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

ARTICULO 7º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: cinco (5) días; REVOCATORIA: cinco (5) días; (arts.  195 y 197 de la Ordenanza N° 16489), 

plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  

 

ARTICULO 8º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar._ 

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 12 MAY 2026 

RESOLUCION Nº 0387 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL   

REFERENCIA: LEGAJO  Nº 22.- 

  

                            

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “COMPRA Y VENTA 

DE MAQUINAS E IMPLEMENTOS AGRICOLAS – REPUESTOS - VENTA DE LUBRICANTES 

ENVASADOS Y SERVICIO DE TALLER - PLAYA DE ESTACIONAMIENTO PROPIA - DEPOSITO 

AUXILIAR - VENTA NEUMATICOS”, presentada por la firma COMPAÑIA MERCANTIL AGRICOLA E 

INDUSTRIAL S.A. C.U.I.T. N° 30-51545336-5, desarrollada en un local sito en avda. PARAGUAY N° 1899 

catastro Nº 44.957 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.- 

 

ARTICULO 2º.- RENOVAR a favor de la firma COMPAÑIA MERCANTIL AGRICOLA E INDUSTRIAL 

S.A. C.U.I.T. N° 30-51545336-5, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 

registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA- 61886 correspondiente a la actividad “COMPRA Y VENTA DE 

MAQUINAS E IMPLEMENTOS AGRICOLAS – REPUESTOS - VENTA DE LUBRICANTES 

ENVASADOS Y SERVICIO DE TALLER - PLAYA DE ESTACIONAMIENTO PROPIA - DEPOSITO 

AUXILIAR - VENTA NEUMATICOS”, a desarrollarse en el local sito en avda. PARAGUAY N° 1899 catastro 

Nº 44.957 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.- 

 

ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la 

emisión de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al 

vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación.- 

 

  ARTICULO 4º.- EL solicitante se compromete a realizar las siguientes acciones:  

a) Queda prohibida la permanencia de residuos en la vía pública. En caso de corroborar dicha situación 

se procederá a labrar las sanciones correspondientes y podrán iniciarse las actuaciones administrativas para 

proceder a revocar el presente Instrumento. 

b) Deberá respetar los días asignados por el programa Salta Separa para el retiro de los residuos secos y 

húmedos, siendo los días martes y jueves residuos secos y los demás días residuos húmedos.  

c) Deberá instalar en el plazo inmediato un cesto de residuos de conformidad con lo estipulado en la 

Ordenanza N° 15415 que en su artículo 51. 

d) Los residuos peligrosos deberán ser depositados transitoriamente en un lugar adecuado para el acopio 

de los mismos, con la correspondiente identificación de los mismos (Y8, Y49 eY48). Una vez retirado por el 

operador habilitado, deberá detentar las constancias de retiro y disposición final de referidos residuos. Queda 

prohibida la disposición de los residuos peligrosos como residuos residenciales.   

En caso de incumplimiento alguno de los compromisos previamente enumerados se podrá proceder a la 

revocación del presente instrumento sin derecho a indemnización alguna. 
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ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma COMPAÑIA MERCANTIL AGRICOLA E INDUSTRIAL S.A. 

C.U.I.T. N° 30-51545336-5, la presente Resolución.- 

 

ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: cinco (5) días; REVOCATORIA: cinco (5) días; (arts.  195 y 197 de la Ordenanza N° 16489), 

plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.- 

 

ARTICULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 12 MAY 2026 

RESOLUCION Nº 0388 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO  Nº 73788.- 

                      

 

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL 

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad 

“AUTOSERVICIO – CARNICERIA CON CAMARA FRIGORIFICA (1) UNA – DEPOSITO AUXILIAR”, 

desarrollada por el Sr. JIAQIANG HE D.N.I. N° 95.565.784 en un local sito en calle DORREGO N° 303 B° 

MIGUEL ORTIZ catastro Nº 40.607, en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, 

inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.- 

 

ARTICULO 2º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por el Sr. JIAQIANG HE 

D.N.I. N° 95.565.784, correspondiente a la actividad “AUTOSERVICIO – CARNICERIA CON CAMARA 

FRIGORIFICA (1) UNA – DEPOSITO AUXILIAR”, desarrollada en un local sito en calle DORREGO N° 303 

B° MIGUEL ORTIZ catastro Nº 40.607, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra 

confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS).- 

 

ARTICULO 3º.- EXTENDER a   favor   del Sr. JIAQIANG HE D.N.I. N° 95.565.784 CERTIFICADO 

DE APTITUD AMBIENTAL   MUNICIPAL (C.A.A.M.)  registrado en   el   PADRON AMBIENTAL   SLA-  

81238  correspondiente   a   la    actividad “AUTOSERVICIO – CARNICERIA CON CAMARA FRIGORIFICA 

(1) UNA – DEPOSITO AUXILIAR”, desarrollada en un local   sito en calle DORREGO N° 303 B° MIGUEL 

ORTIZ catastro Nº 40.607, en la ciudad de Salta.- 

 

ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la 

presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho 

plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.-  

 

ARTICULO 5º.- EL solicitante deberá realizar las siguientes acciones:  

a) Deberá llevar un Libro de Registro con la gestión de productos vencidos/devolución. En el mismo 

deberá registrar fecha, tipo de producto entregado, transportista y operador (disposición final). Deberá 

garantizar en todo momento las condiciones de orden y salubridad adecuadas de los depósitos de residuos y 

productos no aptos para la venta. 

b) Deberá respetar los días asignados por el programa Salta Separa para el retiro de los residuos secos y 

húmedos, siendo los días martes y jueves residuos secos y los demás días residuos húmedos.  

c) Queda prohibida la permanencia de residuos en la vía pública. En caso de corroborar dicha situación 

se procederá a labrar las sanciones correspondientes y podrán iniciarse las actuaciones administrativas para 

proceder a revocar el presente Instrumento. 
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d) Deberá instalar en el plazo inmediato un cesto de residuos de conformidad con lo estipulado en la 

Ordenanza N° 15415 que en su artículo 51.  

e) Para la próxima renovación del CAAM deberá adjuntar el Plano de Instalaciones sanitarias aprobado 

por Aguas del Norte COSAYSA, o el estado del trámite. Asimismo, deberá adjuntar las últimas actuaciones 

del Libro de registro solicitado en puntos anteriores. 

En caso de incumplimiento alguno de los compromisos previamente enumerados se podrá proceder a la 

revocación del presente instrumento sin derecho a indemnización alguna. 

 

ARTICULO 6º.- NOTIFICAR al Sr. JIAQIANG HE D.N.I. N° 95.565.784 la presente Resolución.- 

 

ARTICULO 7º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: cinco (5) días; REVOCATORIA: cinco (5) días; (arts.  195 y 197 de la Ordenanza N° 16489), 

plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  

 

ARTICULO 8º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar._ 

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 12 MAY 2026 

RESOLUCION Nº 0389 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO  Nº 75851.- 

                      

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL   

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad “RESTAURANTE 

SIN ESPECTACULO – PLAYA DE ESTACIONAMIENTO PARA CLIENTES - SALON DE FIESTAS – 

EVENTOS (FIESTAS INFANTILES, DE CUMPLEAÑOS, QUINCE AÑOS)”, desarrollada por el Sr. LUCAS 

TOMAS EXEQUIEL GALLO D.N.I. N° 44.771.135 en un local sito en avda. EJERCITO GAUCHOS DE 

GÜEMES RUTA 26 KM 2 catastro Nº 100.010, en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el 

Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.- 

 

ARTICULO 2º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por el Sr. “RESTAURANTE 

SIN ESPECTACULO – PLAYA DE ESTACIONAMIENTO PARA CLIENTES - SALON DE FIESTAS – 

EVENTOS (FIESTAS INFANTILES, DE CUMPLEAÑOS, QUINCE AÑOS)”, correspondiente a la actividad 

“SALON DE FIESTAS - EVENTOS – PLAYA DE ESTACIONAMIENTO” desarrollada en un local sito en 

avda. EJERCITO GAUCHOS DE GÜEMES RUTA 26 KM 2 catastro Nº 100.010, en la ciudad de Salta, de 

acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y 

Social (DIAS).- 

 

ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor del Sr. LUCAS TOMAS EXEQUIEL GALLO D.N.I. N° 44.771.135 el 

CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA- 81237 correspondiente a la actividad “RESTAURANTE SIN ESPECTACULO – PLAYA 

DE ESTACIONAMIENTO PARA CLIENTES - SALON DE FIESTAS – EVENTOS (FIESTAS 

INFANTILES, DE CUMPLEAÑOS, QUINCE AÑOS)” desarrollada, en un local sito en avda. EJERCITO 

GAUCHOS DE GÜEMES RUTA 26 KM 2 catastro Nº 100.010, en la ciudad de Salta.- 

 

ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la 

presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho 

plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.- 
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ARTICULO 5°.- EL solicitante deberá realizar las siguientes acciones:  

a) Deberá respetarse en todos los eventos el tipo de sonido, potencia, cantidad, ubicación y 

direccionalidad de los parlantes durante la medición realizada para la Memoria Acústica de fecha 30/08/2025. 

No se debe superar la intensidad sonora (75% de la capacidad del equipo) con la que se midieron los niveles 

de las fuentes. 

b) En caso de realizar reformas estructurales o funcionales en el local, deberá presentar nuevo Informe 

de Aislamiento Acústico. 

c) Se deberá respetar la capacidad asignada de 174 personas y respetar el rubro habilitado, el cual no 

contempla espectáculos o baile público. 

d) Deberá asignarse responsabilidad concreta al operador del sistema de audio para mantener niveles 

compatibles con la condición normal de funcionamiento declarada y evitar incrementos intempestivos durante 

el desarrollo de eventos sociales. El titular deberá contar en el plazo inmediato con los registros de capacitación 

brindadas por un profesional competente al responsable asignado de la musicalización.  

e) Se deberá capacitar al personal encargado del local a fin de controlar el tope de 80dBA y el 

cumplimiento del ítem 1). El titular deberá contar en el plazo inmediato con los registros de dichas 

capacitaciones brindadas por un profesional competente. 

f) Durante la reproducción de música las puertas y/o ventanas del salón deberán permanecer cerradas 

(no bloqueadas). 

g) Deberá abstenerse de reproducir audio y/o video en lugares abiertos (patios, jardines) o vía pública. 

Tampoco se colocarán parlantes en sitios cercanos a aberturas o direccionados hacia el exterior. Caso 

contrario será pasible de sanciones. 

h) Los niveles sonoros internos del local comercial no deberán superar los niveles máximos permitidos 

por la Ley N° 19587/72 y Dec. 351/79. El responsable de la actividad deberá asegurar los medios y 

capacitaciones necesarios para el cumplimiento de este ítem. 

i) Deberá contar en todo momento con las constancias de la correcta disposición de AVUs (aceites 

vegetales usados) con operadores habilitados en función a lo establecido por la Ordenanza N° 14575. 

j) Deberá garantizar en todo momento la correcta gestión de los residuos sólidos urbanos generados por 

la actividad desarrollada, asegurando las condiciones internas de higiene y salubridad; y evitando daños a la 

vía pública a través de la correcta disposición en vereda en contenedores adecuados al volumen dispuesto, en 

función a lo establecido por la Ordenanza N° 15415 y en los horarios de recolección establecido para la zona. 

k) Para la próxima renovación del CAAM deberá presentar Plano de Instalaciones Sanitarias de 

conformidad con lo previsto por Resolución Nº 1055/2013 del ENRESP Reglamentación de Instalaciones 

Sanitarias cap. 8. 

En caso de incumplimiento alguno de los compromisos previamente enumerados se podrá proceder a la 

revocación del presente instrumento sin derecho a indemnización alguna. 

 

ARTICULO 6º.- NOTIFICAR al Sr. LUCAS TOMAS EXEQUIEL GALLO D.N.I. N° 44.771.135 la presente 

Resolución.- 

 

ARTICULO 7º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: cinco (5) días; REVOCATORIA: cinco (5) días; (arts.  195 y 197 de la Ordenanza N° 16489), 

plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  

 

ARTICULO 8º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar._ 

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 12 MAY 2026 

RESOLUCION Nº 0390 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO  Nº 76757.- 

                      

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL   
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DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad “TALLER DE 

CHAPA Y PINTURA”, desarrollada por la firma TALLER CORONA S.R.L. C.U.I.T. N° 30-71777237-3 en un 

local sito en calle EMMA SOLA DE SOLA N° 1620 B° DON EMILIO catastro Nº 56.323, en la ciudad de Salta, 

de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.- 

 

ARTICULO 2º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la firma TALLER 

CORONA S.R.L. C.U.I.T. N° 30-71777237-3, correspondiente a la actividad “TALLER DE CHAPA Y 

PINTURA” desarrollada en un local sito en calle EMMA SOLA DE SOLA N° 1620 B° DON EMILIO catastro 

Nº 56.323, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 

Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS).- 

 

ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor de la firma TALLER CORONA S.R.L. C.U.I.T. N° 30-71777237-3 el 

CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA- 81236 correspondiente a la actividad “TALLER DE CHAPA Y PINTURA” desarrollada, 

en un local sito en calle EMMA SOLA DE SOLA N° 1620 B° DON EMILIO catastro Nº 56.323, en la ciudad de 

Salta.- 

 

ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la 

presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho 

plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.-  

 

ARTICULO 5º.- EL solicitante se compromete a realizar las siguientes acciones:  

a) Queda prohibida la permanencia de residuos en la vía pública. En caso de corroborar dicha situación 

se procederá a labrar las sanciones correspondientes y podrán iniciarse las actuaciones administrativas para 

proceder a revocar el presente Instrumento. 

b) Deberá respetar los días asignados por el programa Salta Separa para el retiro de los residuos secos y 

húmedos, siendo los días martes y jueves residuos secos y los demás días residuos húmedos.  

c) Deberá instalar en el plazo inmediato un cesto de residuos de conformidad con lo estipulado en la 

Ordenanza N° 15415 que en su artículo 51. 

d) Los residuos peligrosos deberán ser depositados en un lugar adecuado para el acopio de los mismos, 

con la correspondiente identificación de los mismos y detentar las constancias de retiro y disposición final de 

referidos residuos. Queda prohibida la disposición de los residuos peligrosos como residuos residenciales.   

En caso de incumplimiento alguno de los compromisos previamente enumerados se podrá proceder a la 

revocación del presente instrumento sin derecho a indemnización alguna. 

 

ARTICULO 6º.- NOTIFICAR a la firma TALLER CORONA S.R.L. C.U.I.T. N° 30-71777237-3 la presente  

Resolución.- 

 

ARTICULO 7º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: cinco (5) días; REVOCATORIA: cinco (5) días; (arts.  195 y 197 de la Ordenanza N° 16489), 

plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  

 

ARTICULO 8º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar._ 

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 13 MAY 2026 

RESOLUCION Nº 0391 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL   

REFERENCIA: LEGAJO  Nº 17439.- 
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POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "OFICINA 

ADMINISTRATIVA DE VENTA DE PURIFICADORES DE AGUA - DEPOSITO”, presentada por la firma 

INDUSTRIAS PUGLIESE S.A. C.U.I.T. N° 30-54784758-6, desarrollada en un local sito en calle 

LEGUIZAMON N° 880 LOCAL N° 1 B° AREA CENTRO catastro Nº 157.481 de la ciudad de Salta de 

acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.- 

 

ARTICULO 2º.- RENOVAR a favor de la firma INDUSTRIAS PUGLIESE S.A. C.U.I.T. N° 30-54784758-6, 

el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA- 63020 correspondiente a la actividad "OFICINA ADMINISTRATIVA DE VENTA DE 

PURIFICADORES DE AGUA - DEPOSITO”, a desarrollarse en el local sito en calle LEGUIZAMON N° 880 

LOCAL N° 1 B° AREA CENTRO catastro Nº 157.481 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 

IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.- 

 

ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la 

emisión de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al 

vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación.- 

 

ARTICULO 4º.- EL solicitante deberá realizar las siguientes acciones:  

a) Deberá respetar los días asignados por el programa Salta Separa para el retiro de los residuos secos y 

húmedos, siendo los días martes y jueves residuos secos y los demás días residuos húmedos.  

b) Queda prohibida la permanencia de residuos en la vía pública. En caso de corroborar dicha situación 

se procederá a labrar las sanciones correspondientes y podrán iniciarse las actuaciones administrativas para 

proceder a revocar el presente Instrumento. 

c) Deberá instalar en el plazo inmediato un cesto de residuos de conformidad con lo estipulado en la 

Ordenanza N° 15415 que en su artículo 51.  

En caso de incumplimiento alguno de los compromisos previamente enumerados se podrá proceder a la 

revocación del presente instrumento sin derecho a indemnización alguna. 

 

ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma INDUSTRIAS PUGLIESE S.A. C.U.I.T. N° 30-54784758-6, la presente 

Resolución.- 

 

ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: cinco (5) días; REVOCATORIA: cinco (5) días; (arts.  195 y 197 de la Ordenanza N° 16489), 

plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.- 

 

ARTICULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 13 MAY 2026 

RESOLUCION Nº 0392 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL   

REFERENCIA: LEGAJO  Nº 7371.- 

 

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
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ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "PANADERIA – 

ELABORACION Y VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS PARA LLEVAR – CAMARA DE FRIO (1)”, 

presentada por la Sra. MARIA MARTA BOZOVICH D.N.I. N° 27.175.315, desarrollada en un local sito en calle 

LOS ARCES N° 665 B° TRES CERRITOS catastro Nº 47.389 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos 

en que se encuentra confeccionada.- 

 

ARTICULO 2º.- RENOVAR a favor de la Sra. MARIA MARTA BOZOVICH D.N.I. N° 27.175.315, el 

CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA- 53478 correspondiente a la actividad "PANADERIA – ELABORACION Y VENTA DE 

EMPAREDADOS FRIOS PARA LLEVAR – CAMARA DE FRIO (1)”, a desarrollarse en el local sito en calle  

LOS ARCES N° 665 B° TRES CERRITOS catastro Nº 47.389 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de 

BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.- 

 

ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la 

emisión de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al 

vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación.- 

ARTICULO 4º.- EL solicitante deberá realizar las siguientes acciones:  

a) Deberá respetar los días asignados por el programa Salta Separa para el retiro de los residuos secos y 

húmedos, siendo los días martes y jueves residuos secos y los demás días residuos húmedos.  

b) Queda prohibida la permanencia de residuos en la vía pública. En caso de corroborar dicha situación 

se procederá a labrar las sanciones correspondientes y podrán iniciarse las actuaciones administrativas para 

proceder a revocar el presente Instrumento. 

c) Deberá instalar en el plazo inmediato un cesto de residuos de conformidad con lo estipulado en la 

Ordenanza N° 15415 que en su artículo 51.  

d) Para la próxima renovación del CAAM deberá adjuntar el Plano de Instalaciones sanitarias aprobado 

por Aguas del Norte COSAYSA, o el estado del trámite. Asimismo, deberá adjuntar las últimas actuaciones 

del Libro de registro solicitado en puntos anteriores. 

En caso de incumplimiento alguno de los compromisos previamente enumerados se podrá proceder a la 

revocación del presente instrumento sin derecho a indemnización alguna. 

 

ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA MARTA BOZOVICH D.N.I. N° 27.175.315, la presente 

Resolución.- 

 

ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: cinco (5) días; REVOCATORIA: cinco (5) días; (arts.  195 y 197 de la Ordenanza N° 16489), 

plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.- 

 

ARTICULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                  SALTA,13 MAY 2026 

RESOLUCION Nº0393 

SUBSECRETARIA DE GESTION AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº 30197 

 

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTION AMBIENTAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1°. - EL Solicitante deberá presentar en una (1) copia en papel y una en soporte digital subida al 

Legajo de referencia, un Informe de Auditoría Ambiental y Social de seguimiento, acorde con lo prescripto por 

el Decreto Nº 0416/2024 reglamentario del artículo 26º de la ordenanza N° 12.745 y en concordancia al rubro 

auditado. En particular, deberá incluirse en el Informe la descripción completa y análisis de los impactos 
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generados por las nuevas actividades desarrolladas FABRICA DE PASTILLAS PARA INODORO, 

LAVAVAJILLAS Y LAVARROPAS, y el estado de cumplimiento de los condicionantes establecidos en el art. 

4º de la Resolución Nº 0308/2023 (CAAM anterior), a saber: 1)  Copia de las últimas actuaciones del Libro de 

Actas foliado en el cual el responsable Ambiental designado por la Firma haya registrado las acciones 

relacionadas a: a) Registro de monitoreo de calidad de aire y particulado en suspensión mediante análisis 

realizado por un Laboratorio debidamente acreditado, respetando los puntos de muestro del Análisis de 

Laboratorio de junio 2023, 2) Registro semestral de Monitoreo de Nivel de ruidos en área operativa, con 

análisis de resultados en función a lo establecido por la Ordenanza N° 5941, y metodología establecida por 

Norma IRAM 4062, 3) Registro anual de análisis de efluentes realizado por un Laboratorio debidamente 

acreditado, y análisis de sus resultados en función a lo establecido por la Ordenanza N° 10.438, 4) Registro de 

Gestión integral de residuos. Registro de entrega a los operadores según su clasificación, Constancia de 

Transporte y disposición final de residuos peligrosos (Y04, Y08, Y09, Y48), 5) Registros de Capacitaciones 

brindadas al Personal en función al Plan de Capacitaciones presentado, 6) Registro de control de novedades y 

mantenimiento de las instalaciones, equipos, maquinarias, pisos, pileta y bateas de contención de 

almacenamiento de sustancias peligrosas. Adjuntar en Anexos: Certificado de Mínima Seguridad contra 

Incendios, Certificado de Fumigación, Auditorías/monitoreos externos de tanques, depósitos y equipos 

auxiliares, Inscripción vigente en el Registro de Generadores de Residuos Peligrosos de la Secretaría de 

Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Provincia (incluyendo la categoría Y04), Constancias de Disposición 

final de residuos comunes, peligrosos y especiales, Plano Sanitario del Local Comercial. 

Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes requisitos formales: 

• El responsable del proyecto deberá presentar el Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado por un 

profesional que acredite, mediante constancia, estar inscripto en el Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio 

de Ambiente de la Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la que en futuro la reemplace, quien es responsable 

por la veracidad, corrección técnica y efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo, dicho profesional deberá 

estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio Profesional 

• Los consultores individuales deberán adjuntar los instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción 

vigente en el Registro de Consultores de la Provincia, y la vigencia de la matrícula profesional habilitante, expedidos 

por la autoridad o entidad competente (art.3º y 4º Res. Nº 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos) 

• En caso de que el Informe de Auditoría Ambiental y Social sea realizado con participación de una firma de 

consultora, la misma deberá estar firmado por su responsable técnico y por el responsable legal de la firma quienes 

asumen la responsabilidad prevista en el artículo 11 de la Ordenanza Nº 12.745. 

• El equipo profesional responsable de la elaboración de los Informes de Impacto Ambiental y Social deberá estar 

integrado por un Coordinador y por un equipo de profesionales el cual, sumadas las incumbencias dadas por el título 

de grado, abarque todas las áreas temáticas o aspectos contenidos en las respectivas presentaciones (art. 1º y 2º Res. 

091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 

• Los organismos competentes en las respectivas materias no darán curso a los Informes de Impacto Ambiental y 

Social sometidos a su consideración, que no sean suscriptos por el titular de la obra o activad y por o los consultores 

registrados y/o habilitados. Asimismo, tampoco darán curso al Informe de Auditoría Ambiental y Social que abarquen 

áreas temáticas o aspectos que no estén comprendidos en las incumbencias profesionales del consultor firmante o de 

los profesionales integrantes de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del 

Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00) 

• Los informes realizados por firmas consultoras, deberán ser rubricados por los profesionales encargado de cada 

uno de los aspectos abarcados en el Informe de Auditoría Ambiental y Social y por el Director técnico de la misma 

(art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00) 

 

ARTICULO 2°. -NOTIFICAR a SANTIAGO SAENZ S.A., C.U.I.T. N° 33-55030089-9 la presente Resolución.  

 

ARTICULO 3°. - SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: cinco (5) días; REVOCATORIA: cinco (5) días; (arts. 195 y 197 de la Ordenanza N° 16489), 

plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. - 

 

ARTICULO 4°. -COMUNICAR, publicar en el BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar. - 

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 
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SALTA, 13 MAY 2026 

RESOLUCION Nº 0394 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL   

REFERENCIA: LEGAJO  Nº 1112.- 

 

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "CARNICERIA SIN 

CAMARA – VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS – VENTA DE PESCADOS CONGELADOS”, 

presentada por la Sra. IVONE JUDITH LORENA ZAMBRANO D.N.I. N° 27.109.430, desarrollada en un local 

sito en calle  FRANCISCO AGUIRRE N° 683 B° MIGUEL ORTIZ catastro Nº 36.260 de la ciudad de Salta de 

acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.- 

 

ARTICULO 2º.- RENOVAR a favor de la Sra. IVONE JUDITH LORENA ZAMBRANO D.N.I. N° 

27.109.430, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el 

PADRON AMBIENTAL SLA- 75487 correspondiente a la actividad "CARNICERIA SIN CAMARA – 

VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS – VENTA DE PESCADOS CONGELADOS”, a 

desarrollarse en el local sito en calle  FRANCISCO AGUIRRE N° 683 B° MIGUEL ORTIZ catastro Nº 36.260 

de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.- 

 

ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la 

emisión de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al 

vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación.- 

 

ARTICULO 4º.- EL solicitante deberá realizar las siguientes acciones:  

a) Deberá respetar los días asignados por el programa Salta Separa para el retiro de los residuos secos y 

húmedos, siendo los días martes y jueves residuos secos y los demás días residuos húmedos.  

b) Queda prohibida la permanencia de residuos en la vía pública. En caso de corroborar dicha situación 

se procederá a labrar las sanciones correspondientes y podrán iniciarse las actuaciones administrativas para 

proceder a revocar el presente Instrumento. 

c) Deberá instalar en el plazo inmediato un cesto de residuos de conformidad con lo estipulado en la 

Ordenanza N° 15415 que en su artículo 51.  

d) Para la próxima renovación del CAAM deberá adjuntar el Plano de Instalaciones sanitarias aprobado 

por Aguas del Norte COSAYSA, o el estado del trámite. Asimismo, deberá adjuntar las últimas actuaciones 

del Libro de registro solicitado en puntos anteriores. 

En caso de incumplimiento alguno de los compromisos previamente enumerados se podrá proceder a la 

revocación del presente instrumento sin derecho a indemnización alguna. 

 

ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la Sra. IVONE JUDITH LORENA ZAMBRANO D.N.I. N° 27.109.430, la 

presente Resolución.- 

 

ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: cinco (5) días; REVOCATORIA: cinco (5) días; (arts.  195 y 197 de la Ordenanza N° 16489), 

plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.- 

 

ARTICULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 13 MAY 2026 
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RESOLUCION Nº 0395 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO  Nº 38267.- 

                     

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL   

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad “GIMNASIO – 

DESPENSA – VENTA DE BEBIDAS ANALCOHOLICAS”, desarrollada por la Sra. PATRICIA 

ALEJANDRA VILLANUEVA D.N.I. Nº 23.318.087 en un local sito en avda. DE LAS AMERICAS N° 1332 B° 

EL MILAGRO catastro Nº 36.053, en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso 

b), de la Ordenanza N° 12.745.- 

 

ARTICULO 2º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la Sra. PATRICIA 

ALEJANDRA VILLANUEVA D.N.I. Nº 23.318.087, correspondiente a la actividad “GIMNASIO – DESPENSA 

– VENTA DE BEBIDAS ANALCOHOLICAS” desarrollada en un local sito en avda. DE LAS AMERICAS N° 

1332 B° EL MILAGRO catastro Nº 36.053, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra 

confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS). 

 

ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor de la Sra. PATRICIA ALEJANDRA VILLANUEVA D.N.I. Nº 

23.318.087 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el 

PADRON AMBIENTAL SLA- 81241 correspondiente a la actividad “GIMNASIO – DESPENSA – VENTA DE 

BEBIDAS ANALCOHOLICAS” desarrollada, en un local sito en avda. DE LAS AMERICAS N° 1332 B° EL 

MILAGRO catastro Nº 36.053 en la ciudad de Salta.- 

 

ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la 

presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho 

plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.-  

 

ARTICULO 5º.- EL solicitante se compromete a realizar las siguientes acciones:  

• Atento al rubro desarrollado “GIMNASIO – DESPENSA – VENTA DE BEBIDAS 

ANALCOHOLICAS” la música en el espacio donde se desarrolla la actividad es de carácter funcional, no se 

podrá colocar parlantes en lugares a cielo abierto, o cerca de la puerta de ingreso. No podrán realizar ninguna 

actividad o evento que implique la utilización de sonido amplificado o al aire libre. 

• Los niveles sonoros internos del local comercial no deberán superar los niveles máximos permitidos 

por Ley Nº 19587/72 y Dec. 351/79. El responsable de la actividad deberá asegurar los medios y capacitaciones 

necesarios para el cumplimiento de este ítem. 

• Deberá respetar los días asignados por el programa Salta Separa para el retiro de los residuos secos y 

húmedos, siendo los días martes y jueves residuos secos y los demás días residuos húmedos.  

• Queda prohibida la permanencia de residuos en la vía pública. En caso de corroborar dicha situación 

se procederá a labrar las sanciones correspondientes y podrán iniciarse las actuaciones administrativas para 

proceder a revocar el presente Instrumento. 

• Deberá instalar en el plazo inmediato un cesto de residuos de conformidad con lo estipulado en la 

Ordenanza N° 15415 que en su artículo 51.  

En caso de incumplimiento alguno de los compromisos previamente enumerados se podrá proceder a la 

revocación del presente instrumento sin derecho a indemnización alguna. 

 

ARTICULO 6º.- NOTIFICAR a la Sra. PATRICIA ALEJANDRA VILLANUEVA D.N.I. Nº 23.318.087 la 

presente Resolución.- 

 

ARTICULO 7º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: cinco (5) días; REVOCATORIA: cinco (5) días; (arts.  195 y 197 de la Ordenanza N° 16489), 

plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  
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ARTICULO 8º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 14 MAY 2026 

RESOLUCION Nº 0396 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL   

REFERENCIA: EXPEDIENTE  Nº 65236-SG-2023 

 

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL 

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTUCULO 1º.- EL proponente deberá presentar en una (1) copia papel y soporte digital en formato PDF 

(pendrive), un Estudio de Impacto Ambiental y Social, acorde a lo estipulado por el artículo 12 de la Ordenanza 

12745, incluyendo como parte del contenido los siguientes puntos:  

• Análisis de la Normativa Aplicable al Proyecto. Desarrollo de cumplimiento del proyecto de 

conjunto propuesto con los requisitos establecidos en el Anexo 19 de la Ordenanza 16.368. 

• Descripción General del proyecto, la zonificación de usos de suelo y actividades a desarrollar 

en cada distrito en función al Plano de Conjunto Pre visado y lo establecido a través de la Ordenanza 16.368. 

• Línea de base ambiental y social. Descripción del entorno y sus aspectos ambientales con 

información obtenida en trabajo de campo, partiendo desde una escala de cuencas. Clasificación y 

características del suelo, topografía, hidrogeología, escorrentía y drenaje, biodiversidad, otros. 

• Análisis de los impactos ambientales y sociales del proyecto sobre la línea de base. Análisis de 

las fortalezas y debilidades de la propuesta de zonificación. Análisis de riesgo hídrico y propuesta de Plan 

Maestro de Drenaje Pluvial (Ord. 16368 anexo 19.7). El proyecto de desagües pluviales deberá contar 

indefectiblemente con la aprobación o visado del área municipal competente. Proyecto de Red Vial (Ord. 

16368 anexo 19.3). Análisis de la biodiversidad y zonas/áreas de mayor vulnerabilidad. Análisis de la 

interconexión y dinámica territorial de los diferentes distritos en función a lo proyectado (Análisis 

Multitemporal y funcional). Análisis de los impactos y afectación de los servicios públicos (factibilidades de 

servicios – obras necesarias) 

• Deberá incluirse un Capítulo exclusivo referente a las actividades proyectada en el distrito 

Fuelle Urbano (FU) en función a lo establecido por la ordenanza 16368 Anexo 19.2. Análisis de los impactos 

de las obras complementarias necesarias (caminería, edificaciones de apoyo). Análisis de alternativas 

justificando la selección final con base en criterios de menor impacto ambiental y social. 

• Plan de Gestión Ambiental integral y por distrito. Propuesta de medida en base al análisis 

para la incorporación de las Estrategias y Herramientas de compromiso ambiental establecidas en la 

Ordenanza 16368 Anexo 19.7. En caso de optar por no aplicar alguna de las herramientas desarrolladas en la 

Tabla 8 del Anexo 19.7, acompañar con la justificación técnica correspondiente. Incluir el Plan de Monitoreo 

ambiental estableciendo Indicadores Ambientales y los responsables del seguimiento de cada medida 

propuesta en el PGA. 

• Deberá adjuntarse en el Anexo del Es.I.A.S.: el Certificado de No Inundabilidad expedido 

por la Secretaría de Recursos Hídricos de la Provincia, Proyecto de desagües Pluviales APROBADO, Proyecto 

de red vial con sus respectivas instancias de aprobación por parte de las autoridades Municipales competentes, 

Factibilidades de Servicios u proyectos ejecutivos de servicios solicitados por las Empresas prestatarias.  

• El equipo consultor del Documento Técnico Ambiental solicitado deberá incluir Profesionales 

que abarquen las incumbencias de grado necesarias en función a los contenidos requeridos en la presente. 

 

Especialmente deberá tener en cuenta, los siguientes requisitos: 

• El proponente deberá presentar un Estudio de Impacto Ambiental y Social firmado por profesionales 

que acrediten, mediante constancia, estar inscriptos en el Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de 

Ambiente de la Provincia, creado por el Art.41 de la ley 7.070 o la que en futuro la reemplace, quien es responsable 
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por la veracidad, corrección técnica y efectos de lo expresado en dicho informe. Así mismo dicho profesional deberá 

estar habilitado por el respectivo Consejo y/o Colegio Profesional. 

• Los consultores individuales deberán adjuntar los instrumentos formales pertinentes que acrediten su 

inscripción vigente en el Registro de Consultores de la Provincia, y la vigencia de la matrícula profesional habilitante, 

expedidos por la autoridad o entidad competente (art.3º y 4º Res. Nº 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios 

Públicos). 

 

• En caso de que el Estudio de Impacto Ambiental y Social sea realizado con participación de una firma de 

consultora, el mismo deberá estar firmado por su responsable técnico y por el responsable legal de la firma quienes 

asumen la responsabilidad prevista en el artículo 11 de la Ordenanza Nº 12.745. 

• El equipo profesional responsable de la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental y Social 

deberá estar integrado por un Coordinador y por un equipo de profesionales el cual sumadas las incumbencias dadas 

por el título de grado, abarque todas las áreas temáticas o aspectos contenidos en las respectivas presentaciones (art. 

1º y 2º Res. 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 

• Los organismos competentes en las respectivas materias no darán curso al Estudio de Impacto 

Ambiental y Social sometido a su consideración, que no sean suscriptos por el titular de la obra o actividad y por o 

los consultores registrados y/o habilitados. Así mismo tampoco darán curso al Estudio de Impacto Ambiental y Social 

que abarquen áreas temáticas o aspectos que no estén comprendidos en las incumbencias profesionales del consultor 

firmante o de los profesionales integrantes de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio 

del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00). 

• Los Estudio de Impacto Ambiental y Social realizados por firmas consultoras, deberán ser rubricados 

por los profesionales encargado de cada uno de los aspectos abarcados en el Estudio de Impacto Ambiental y Social 

y por el Director técnico de la misma (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario 

Nº 3.097/00). 

 

ARTICULO 2º.- LA presentación de referido instrumento - Estudio de Impacto Ambiental y Social -, deberá ser 

realizado en el término de 30 días, posterior a dicho plazo, el expediente será remitido a la oficina de origen 

correspondiente. 

 

ARTICULO 3º.- NOTIFICAR al Sr. CARLOS NOMAN en carácter de socio gerente de la firma EDUARDO 

NOMAN & ASOCIADOS S.R.L..- 

 

ARTICULO 4º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: cinco (5) días; REVOCATORIA: cinco (5) días; (arts.  195 y 197 de la Ordenanza N° 16489), 

plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  

 

ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 14 MAY 2026 

RESOLUCION Nº 0397 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO  Nº 77432.- 

                 

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL   

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad “SALON DE 

FIESTAS - EVENTOS – PLAYA DE ESTACIONAMIENTO”, desarrollada por el Sr. SERGIO MARCOS 

RODRIGUEZ D.N.I. N° 38.032.355 en un local sito en avda. ALFREDO PALACIOS N° 2196 catastro Nº 
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56.321, en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 

12.745.- 

 

ARTICULO 2º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por el Sr. SERGIO 

MARCOS RODRIGUEZ D.N.I. N° 38.032.355, correspondiente a la actividad “SALON DE FIESTAS - 

EVENTOS – PLAYA DE ESTACIONAMIENTO” desarrollada en un local sito en avda. ALFREDO 

PALACIOS N° 2196 catastro Nº 56.321, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra 

confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS).- 

 

ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor del Sr. SERGIO MARCOS RODRIGUEZ D.N.I. N° 38.032.355 el 

CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA- 81242 correspondiente a la actividad “SALON DE FIESTAS - EVENTOS – PLAYA DE 

ESTACIONAMIENTO” desarrollada, en un local sito en avda. ALFREDO PALACIOS N° 2196 catastro Nº 

56.321, en la ciudad de Salta.- 

 

ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la 

presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho 

plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.- 

 

ARTICULO 5°.- EL solicitante deberá realizar las siguientes acciones:  

a) Deberá respetarse en todos los eventos el tipo de sonido, potencia, cantidad, ubicación y 

direccionalidad de los parlantes durante la medición realizada para la Memoria Acústica de fecha 07/05/2026. 

Sistema de sonido tipo PA activos de 12”. Con procesamiento digital (DPS) y limitador de señal, a din de 

controlar los niveles de presión sonora y evitar picos que puedan generar molestias o incumplimientos 

normativos. Ubicar 4 parlantes en altura (2,5 a 3 m.) distribuidos en esquinas o laterales, orientados hacia el 

centro del salón. 

b) Por recomendaciones del profesional deberá incorporar materiales absorbentes (paneles, cortinas, 

telas decorativas), y sellar aberturas para evitar fugas de sonido. 

c) Teniendo en cuenta que las mediciones de ruido fueron tomadas en condiciones simuladas de la 

actividad a desarrollar, deberá tomar mediciones de ruido durante el desarrollo de la actividad, en horario 

nocturno, con Informe firmado por profesional competente y sellado por COPAIPA. Dichas mediciones serán 

solicitadas para la próxima renovación del CAAM. 

d) En caso de realizar reformas estructurales o funcionales en el local, deberá presentar nuevo Informe 

de Aislamiento Acústico. 

e) Se deberá respetar la capacidad asignada en el Estudio de Higiene y Seguridad y respetar el rubro 

habilitado, el cual no contempla espectáculos o baile público. 

f) Durante la reproducción de música las puertas y/o ventanas del salón deberán permanecer cerradas 

(no bloqueadas). 

g) Deberá abstenerse de reproducir audio y/o video en lugares abiertos (patios, jardines) o vía pública. 

Tampoco se colocarán parlantes en sitios cercanos a aberturas o direccionados hacia el exterior. Caso 

contrario será pasible de sanciones. 

h) Los niveles sonoros internos del local comercial no deberán superar los niveles máximos permitidos 

por la Ley N° 19587/72 y Dec. 351/79. El responsable de la actividad deberá asegurar los medios y 

capacitaciones necesarios para el cumplimiento de este ítem. 

i) Deberá garantizar en todo momento la correcta gestión de los residuos sólidos urbanos generados por 

la actividad desarrollada, asegurando las condiciones internas de higiene y salubridad; y  evitando daños a la 

vía pública a través de la correcta disposición en vereda en contenedores adecuados al volumen dispuesto, en 

función a lo establecido por la Ordenanza N° 15415 y en los horarios de recolección establecido para la zona. 

En caso de incumplimiento alguno de los compromisos previamente enumerados se podrá proceder a la 

revocación del presente instrumento sin derecho a indemnización alguna. 

 

ARTICULO 6º.- NOTIFICAR al Sr. SERGIO MARCOS RODRIGUEZ D.N.I. N° 38.032.355 la presente 

Resolución.- 

 

ARTICULO 7º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: cinco (5) días; REVOCATORIA: cinco (5) días; (arts.  195 y 197 de la Ordenanza N° 16489), 

plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  
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ARTICULO 8º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 14 MAY 2026 

RESOLUCION Nº 0398 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO  Nº 34009.- 

                      

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL   

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad “ALMACEN POR 

MENOR – FIAMBRERIA – ROTISERIA – VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS Y 

ANALCOHOLICAS”, desarrollada por el Sr. JUAN DANIEL ALEJANDRO ACOSTA D.N.I. N° 22.785.278 

en un local sito en calle PJE. ABREU N° 2012 ESQUINA PEDERNERA B° SAN CAYETANO catastro Nº 

11.970 , en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 

12.745.- 

 

ARTICULO 2º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por el Sr. JUAN DANIEL 

ALEJANDRO ACOSTA D.N.I. N° 22.785.278, correspondiente a la actividad “ALMACEN POR MENOR – 

FIAMBRERIA – ROTISERIA – VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS Y ANALCOHOLICAS”, 

desarrollada en un local sito en calle PJE. ABREU N° 2012 ESQUINA PEDERNERA B° SAN CAYETANO 

catastro Nº 11.970, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR 

la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS).- 

 

ARTICULO 3º.- EXTENDER a   favor del Sr. JUAN DANIEL ALEJANDRO ACOSTA D.N.I. N° 22.785.278 

CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL   MUNICIPAL (C.A.A.M.)  registrado en   el   PADRON 

AMBIENTAL   SLA-  81243  correspondiente   a   la    actividad “ALMACEN POR MENOR – FIAMBRERIA 

– ROTISERIA – VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS Y ANALCOHOLICAS”, desarrollada en un local   

sito en calle PJE. ABREU N° 2012 ESQUINA PEDERNERA B° SAN CAYETANO catastro Nº 11.970, en la 

ciudad de Salta.- 

 

ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la 

presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho 

plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.-  

 

ARTICULO 5º.- EL solicitante deberá realizar las siguientes acciones:  

a) Deberá respetar los días asignados por el programa Salta Separa para el retiro de los residuos secos y 

húmedos, siendo los días martes y jueves residuos secos y los demás días residuos húmedos.  

b) Queda prohibida la permanencia de residuos en la vía pública. En caso de corroborar dicha situación 

se procederá a labrar las sanciones correspondientes y podrán iniciarse las actuaciones administrativas para 

proceder a revocar el presente Instrumento. 

c) Deberá instalar en el plazo inmediato un cesto de residuos de conformidad con lo estipulado en la 

Ordenanza N° 15415 que en su artículo 51.  

En caso de incumplimiento alguno de los compromisos previamente enumerados se podrá proceder a la 

revocación del presente instrumento sin derecho a indemnización alguna. 

 

ARTICULO 6º.- NOTIFICAR al Sr. JUAN DANIEL ALEJANDRO ACOSTA D.N.I. N° 22.785.278 la presente 

Resolución.- 
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ARTICULO 7º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: cinco (5) días; REVOCATORIA: cinco (5) días; (arts.  195 y 197 de la Ordenanza N° 16489), 

plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  

 

ARTICULO 8º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 14 MAY 2026 

RESOLUCION Nº 0399 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO  Nº 77288.- 

  

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- RECTIFICAR parcialmente la Resolución Nº 0257/2026 de la Subsecretaría de Gestión 

Ambiental, dejando establecido que el Sr. MEIFENG CHEN D.N.I. N° 95.854.669 desarrolla el rubro “VENTA 

POR MENOR DE ARTICULOS DE BAZAR - FERRETERIA - JUGUETERIA - LIBRERIA - MERCERIA 

- PERFUMERIA - ENVASES DESCARTABLES DE PLASTICOS - ARTESANIAS - COSMETICA - 

BIJOUTERIE - ARTICULOS DE LIMPIEZA - ARTICULOS ELECTRONICOS - ANTEOJOS DE 

PLASTICO PARA COTILLON – DEPOSITO AUXILIAR” en el local comercial ubicado en calle ALBERDI 

N° 273 B° AREA CENTRO catastro Nº 4.509.- 

 

ARTICULO 2º.- ESTABLECER  que la vigencia del CAAM no se extiende más allá del vencimiento del plazo 

de dos (2) años establecido en la Resolución Nº 0257/2026 de la Subsecretaría de Gestión Ambiental, caducando 

automáticamente al vencimiento de dicho plazo (07/04/2028). Por lo que la titular deberá solicitar la renovación del 

mismo con la debida anticipación.- 

 

ARTICULO 3°.- LA titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los plazos establecidos en cada caso a los 

compromisos ambientales asumidos en el Informe de Auditoría Ambiental Social y detallados en el Artículo 5° de 

la Resolución N° 0257/2026 para evitar degradar el ambiente y/o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los 

habitantes.- 

 

ARTICULO 4°.- NOTIFICAR al Sr. MEIFENG CHEN D.N.I. N° 95.854.669  la presente Resolución.- 

 

ARTICULO 5º.- SE hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: cinco (5) días; REVOCATORIA: cinco (5) días; (arts.  195 y 197 de la Ordenanza N° 16489), 

plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.- 

 

ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 14 MAY 2026 

RESOLUCION Nº 0400 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO  Nº 77133.- 
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POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL   

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad “ELABORACION 

Y VENTA DE PASTAS FRESCAS – ALMACEN POR MENOR – VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 

Y ANALCOHOLICAS”, desarrollada por la Sra. SOFIA ELIZABETH ESCALANTE D.N.I. N° 33.539.921, en 

un local sito en calle FEDERICO LACROZE N° 810 B° GRAND BOURG catastro Nº 179.919, en la ciudad de 

Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.- 

 

ARTICULO 2º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la Sra. SOFIA 

ELIZABETH ESCALANTE D.N.I. N° 33.539.921, correspondiente a la actividad “ELABORACION Y VENTA 

DE PASTAS FRESCAS – ALMACEN POR MENOR – VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS Y 

ANALCOHOLICAS”, desarrollada en un local sito en calle FEDERICO LACROZE N° 810 B° GRAND 

BOURG catastro Nº 179.919, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada 

y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS).- 

 

ARTICULO 3º.- EXTENDER a   favor   de la Sra. SOFIA ELIZABETH ESCALANTE D.N.I. N° 33.539.921, 

CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL   MUNICIPAL (C.A.A.M.)  registrado en   el   PADRON 

AMBIENTAL   SLA-  81244  correspondiente   a   la    actividad “ELABORACION Y VENTA DE PASTAS 

FRESCAS – ALMACEN POR MENOR – VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS Y ANALCOHOLICAS”, 

desarrollada en un local   sito en calle FEDERICO LACROZE N° 810 B° GRAND BOURG catastro Nº 179.919, 

en la ciudad de Salta.- 

 

ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la 

presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho 

plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.-  

 

ARTICULO 5º.- EL solicitante deberá realizar las siguientes acciones:  

a) Deberá respetar los días asignados por el programa Salta Separa para el retiro de los residuos secos y 

húmedos, siendo los días martes y jueves residuos secos y los demás días residuos húmedos.  

b) Queda prohibida la permanencia de residuos en la vía pública. En caso de corroborar dicha situación 

se procederá a labrar las sanciones correspondientes y podrán iniciarse las actuaciones administrativas para 

proceder a revocar el presente Instrumento. 

c) Deberá instalar en el plazo inmediato un cesto de residuos de conformidad con lo estipulado en la 

Ordenanza N° 15415 que en su artículo 51.  

d) Para la próxima renovación del CAAM deberá adjuntar el Plano de Instalaciones sanitarias aprobado 

por Aguas del Norte COSAYSA, o el estado del trámite.  

En caso de incumplimiento alguno de los compromisos previamente enumerados se podrá proceder a la 

revocación del presente instrumento sin derecho a indemnización alguna. 

 

ARTICULO 6º.- NOTIFICAR a la Sra. SOFIA ELIZABETH ESCALANTE D.N.I. N° 33.539.921, la presente 

Resolución.- 

 

ARTICULO 7º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: cinco (5) días; REVOCATORIA: cinco (5) días; (arts.  195 y 197 de la Ordenanza N° 16489), 

plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  

 

ARTICULO 8º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 14 MAY 2026 
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RESOLUCION Nº 0401 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO  Nº 77655.-                      

 

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL   

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad 

“CONSULTORIOS MEDICOS (4) CUATRO”, desarrollada por la firma RIGGIO CAROLINA LUCIA Y 

TRONCOSO ELIANA MARISOL S.S. C.U.I.T. N° 30-71639497-9, en un local sito en calle PUEYRREDON 

N° 566 1° PISO OFICINA B B° AREA CENTRO catastro Nº 173.043, en la ciudad de Salta, de conformidad con 

lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.- 

 

ARTICULO 2º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la firma RIGGIO 

CAROLINA LUCIA Y TRONCOSO ELIANA MARISOL S.S. C.U.I.T. N° 30-71639497-9, correspondiente a 

la actividad “CONSULTORIOS MEDICOS (4) CUATRO”, desarrollada en un local sito en calle 

PUEYRREDON N° 566 1° PISO OFICINA B B° AREA CENTRO catastro Nº 173.043, en la ciudad de Salta, 

de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental 

y Social (DIAS).- 

 

ARTICULO 3º.- EXTENDER a   favor   de la firma RIGGIO CAROLINA LUCIA Y TRONCOSO ELIANA 

MARISOL S.S. C.U.I.T. N° 30-71639497-9, CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL   MUNICIPAL 

(C.A.A.M.)  registrado en   el   PADRON AMBIENTAL   SLA-  81245  correspondiente   a   la    actividad 

“CONSULTORIOS MEDICOS (4) CUATRO”, desarrollada en un local   sito en calle PUEYRREDON N° 566 

1° PISO OFICINA B B° AREA CENTRO catastro Nº 173.043, en la ciudad de Salta.- 

 

ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la 

presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho 

plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.-  

 

ARTICULO 5º.- EL solicitante deberá realizar las siguientes acciones:  

a) Deberá respetar los días asignados por el programa Salta Separa para el retiro de los residuos secos y 

húmedos, siendo los días martes y jueves residuos secos y los demás días residuos húmedos.  

b) Queda prohibida la permanencia de residuos en la vía pública. En caso de corroborar dicha situación 

se procederá a labrar las sanciones correspondientes y podrán iniciarse las actuaciones administrativas para 

proceder a revocar el presente Instrumento. 

En caso de incumplimiento alguno de los compromisos previamente enumerados se podrá proceder a la 

revocación del presente instrumento sin derecho a indemnización alguna. 

 

ARTICULO 6º.- NOTIFICAR a la firma RIGGIO CAROLINA LUCIA Y TRONCOSO ELIANA MARISOL 

S.S. C.U.I.T. N° 30-71639497-9, la presente Resolución.- 

 

ARTICULO 7º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: cinco (5) días; REVOCATORIA: cinco (5) días; (arts.  195 y 197 de la Ordenanza N° 16489), 

plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  

 

ARTICULO 8º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 14 MAY 2026 

RESOLUCION Nº 0402 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.800             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº4385 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL   

REFERENCIA: LEGAJO  Nº 17257.- 

 

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "OFICINA 

ADMINISTRATIVA DE ALQUILER DE DEPARTAMENTOS – APART - HOTEL”, presentada por la 

firma ALEF S.R.L. C.U.I.T. N° 30-70939057-7, desarrollada en un local sito en calle PJE ZORRILLA N° 145 

B° AREA CENTRO catastro Nº 2.837 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra 

confeccionada.- 

 

ARTICULO 2º.- RENOVAR a favor de la firma ALEF S.R.L. C.U.I.T. N° 30-70939057-7, el CERTIFICADO 

DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA- 

75016 correspondiente a la actividad "OFICINA ADMINISTRATIVA DE ALQUILER DE 

DEPARTAMENTOS – APART - HOTEL”, a desarrollarse en el local sito en calle PJE ZORRILLA N° 145 B° 

AREA CENTRO catastro Nº 2.837 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 

AMBIENTAL Y SOCIAL.- 

 

ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la 

emisión de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al 

vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación.- 

 

ARTICULO 4º.- EL solicitante se compromete a realizar las siguientes acciones:  

a) Deberá garantizar en todo momento la correcta gestión de los residuos sólidos urbanos generados por 

la actividad desarrollada, asegurando las condiciones internas de higiene y salubridad; y evitando daños a la 

vía pública a través de la correcta disposición en vereda en contenedores adecuados al volumen dispuesto, en 

función a lo establecido por la Ordenanza N° 15415 y en los horarios de recolección establecidos para la zona. 

b) Deberá contar en todo momento con la recolección diferenciada de los Residuos reciclables a través 

del servicio de un operador habilitado, garantizando en todo momento las condiciones adecuadas de los 

correspondientes depósitos internos. 

c) Deberá contar con un servicio de mantenimiento del grupo electrógeno que asegure la correcta 

disposición final de los residuos peligrosos generados por dicho mantenimiento (hidrocarburos). 

d) Deberá llevar REGISTRO de cumplimiento de las siguientes acciones: Disposición final de residuos 

reciclables, adjuntando las correspondientes constancias de retiro; Registro de mantenimiento de equipos y 

de lavandería. 

En caso de incumplimiento alguno de los compromisos previamente enumerados se podrá proceder a la 

revocación del presente instrumento sin derecho a indemnización alguna. 

 

ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma ALEF S.R.L. C.U.I.T. N° 30-70939057-7, la presente Resolución.- 

 

ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: cinco (5) días; REVOCATORIA: cinco (5) días; (arts.  195 y 197 de la Ordenanza N° 16489), 

plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.- 

 

ARTICULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 14 MAY 2026 

RESOLUCION Nº 0403 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 
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AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO  Nº 77126.- 

                      

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL   

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad “VENTA POR 

MAYOR Y MENOR DE ARTICULOS DE LIMPIEZA – PERFUMERIA – PRODUCTOS COMESTIBLES 

EN GENERAL”, desarrollada por la firma DIMACOL S.R.L. C.U.I.T. N° 30-61821770-8 en un local sito en calle 

S/NOMBRE B° SAN BERNARDO catastro Nº 63.373, en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por 

el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.- 

 

ARTICULO 2º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la firma DIMACOL 

S.R.L. C.U.I.T. N° 30-61821770-8, correspondiente a la actividad “VENTA POR MAYOR Y MENOR DE 

ARTICULOS DE LIMPIEZA – PERFUMERIA – PRODUCTOS COMESTIBLES EN GENERAL”, 

desarrollada en un local sito en calle S/NOMBRE B° SAN BERNARDO catastro Nº 63.373, en la ciudad de Salta, 

de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental 

y Social (DIAS).- 

 

ARTICULO 3º.- EXTENDER a   favor   de la firma DIMACOL S.R.L. C.U.I.T. N° 30-61821770-8 el 

CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL   MUNICIPAL (C.A.A.M.)  registrado en   el   PADRON 

AMBIENTAL   SLA-  81246  correspondiente   a   la    actividad “VENTA POR MAYOR Y MENOR DE 

ARTICULOS DE LIMPIEZA – PERFUMERIA – PRODUCTOS COMESTIBLES EN GENERAL”, 

desarrollada en un local   sito en calle S/NOMBRE B° SAN BERNARDO catastro Nº 63.373, en la ciudad de 

Salta.- 

 

ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la 

presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho 

plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.-  

 

ARTICULO 5º.- EL solicitante deberá realizar las siguientes acciones:  

a) Cumplimiento del Plan de Gestión de Residuos presentado con la correspondiente segregación 

descripto en el mismo. En relación a los residuos secos y productos vencidos/ no aptos para el consumo, deberá 

llevar un Libro de Registro diario en el cual se registrará la entrega de las distintas corrientes al Operador 

correspondiente, esto es cartón, plásticos y productos vencidos, consignando fecha, tipo de producto y/o 

residuo entregado y datos del recolector. El mencionado registro podrá ser solicitado por el Inspector durante 

operativos de control y será requerido para la próxima renovación del CAAM. 

b) Deberá respetar los días asignados por el programa Salta Separa para el retiro de los residuos 

generales, siendo los días martes y jueves residuos secos y los demás días residuos húmedos.  

c) Queda prohibida la permanencia de residuos en la vía pública. En caso de corroborar dicha situación 

se procederá a labrar las sanciones correspondientes y podrán iniciarse las actuaciones administrativas para 

proceder a revocar el presente Instrumento. 

d) Deberá instalar en el plazo inmediato un cesto de residuos, adecuados al volumen dispuesto, de 

conformidad con lo estipulado en la Ordenanza N° 15415 artículo 51.  

e) Para la próxima renovación del CAAM deberá adjuntar el Plano de Instalaciones sanitarias aprobado 

por Aguas del Norte COSAYSA, o el estado del trámite.  

En caso de incumplimiento alguno de los compromisos previamente enumerados se podrá proceder a la 

revocación del presente instrumento sin derecho a indemnización alguna. 

 

ARTICULO 6º.- NOTIFICAR a la firma DIMACOL S.R.L. C.U.I.T. N° 30-61821770-8 la presente Resolución.- 

 

ARTICULO 7º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: cinco (5) días; REVOCATORIA: cinco (5) días; (arts.  195 y 197 de la Ordenanza N° 16489), 

plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  

 

ARTICULO 8º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar._ 
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Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                                                    SALTA,14 MAY 2026 

RESOLUCION Nº0404 

SUBSECRETARIA DE GESTION AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº 13129 

 

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTION AMBIENTAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1°. - EL Solicitante deberá presentar en una (1) copia en papel y una en soporte digital subida al 

Legajo de referencia, un Informe de Auditoría Ambiental y Social de seguimiento, acorde con lo prescripto por 

el Decreto Nº 0416/2024 reglamentario del artículo 26º de la ordenanza N° 12.745 y en concordancia al rubro 

auditado. En particular, deberá incluirse en el Informe el estado de cumplimiento de los condicionantes 

establecidos en el art. 4º de la Resolución Nº 0151/2024 (CAAM anterior), a saber: 1) Copia de las últimas 

actuaciones del Libro de Actas foliado en el cual el responsable Ambiental designado por la Firma haya 

registrado las acciones relacionadas a: a) Registros de limpieza de rejillas perimetrales de retención de grasas 

y captación de efluentes. Registro mensual de limpieza y mantenimiento de la cámara decantadora (N° de 

remito del proveedor), b) Análisis anual de efluentes del proceso, realizado por un laboratorio externo 

debidamente acreditado. Análisis de cumplimiento los parámetros establecidos por la Ordenanza Nº 10.438, 

c) Registros de Gestión integral de residuos en función al Plan de Gestión de residuos presentados. En el mismo 

incluir planilla con: cantidad generada por mes y por tipo, registro de entrega a los operadores habilitados 

según clasificación. Registro de gestión de mercadería de descarte o transitorio y productos de decomiso, d) 

Registro anual de mediciones de ruidos y análisis de cumplimiento de la Ordenanza 5941, e) Registro de 

Capacitaciones brindadas al personal en función del Plan de Capacitación presentado, f) Cronograma de 

Control de Plagas con el correspondiente registro de cumplimiento. Adjuntar en Anexos: Certificado de 

Mínima Seguridad contra Incendios, Certificado de Fumigación, Auditorías/monitoreos externos de equipos 

auxiliares, Constancias de Disposición final de residuos comunes (Resolución N° 114 de la Secretaría de 

Ambiente y Desarrollo Sustentable), reciclables y especiales , Plano Sanitario del Local Comercial o estado del 

trámite. 

Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes requisitos formales: 

• El responsable del proyecto deberá presentar el Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado por un 

profesional que acredite, mediante constancia, estar inscripto en el Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio 

de Ambiente de la Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la que en futuro la reemplace, quien es responsable 

por la veracidad, corrección técnica y efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo, dicho profesional deberá 

estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio Profesional 

• Los consultores individuales deberán adjuntar los instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción 

vigente en el Registro de Consultores de la Provincia, y la vigencia de la matrícula profesional habilitante, expedidos 

por la autoridad o entidad competente (art.3º y 4º Res. Nº 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos) 

• En caso de que el Informe de Auditoría Ambiental y Social sea realizado con participación de una firma de 

consultora, la misma deberá estar firmado por su responsable técnico y por el responsable legal de la firma quienes 

asumen la responsabilidad prevista en el artículo 11 de la Ordenanza Nº 12.745. 

• El equipo profesional responsable de la elaboración de los Informes de Impacto Ambiental y Social deberá estar 

integrado por un Coordinador y por un equipo de profesionales el cual, sumadas las incumbencias dadas por el título 

de grado, abarque todas las áreas temáticas o aspectos contenidos en las respectivas presentaciones (art. 1º y 2º Res. 

091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 

• Los organismos competentes en las respectivas materias no darán curso a los Informes de Impacto Ambiental y 

Social sometidos a su consideración, que no sean suscriptos por el titular de la obra o activad y por o los consultores 

registrados y/o habilitados. Asimismo, tampoco darán curso al Informe de Auditoría Ambiental y Social que abarquen 

áreas temáticas o aspectos que no estén comprendidos en las incumbencias profesionales del consultor firmante o de 
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los profesionales integrantes de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del 

Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00) 

• Los informes realizados por firmas consultoras, deberán ser rubricados por los profesionales encargado de cada 

uno de los aspectos abarcados en el Informe de Auditoría Ambiental y Social y por el Director técnico de la misma 

(art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00) 

 

ARTICULO 2°. -NOTIFICAR a CENCOSUD S.A. C.U.I.T. N° 30-59036076-3 la presente Resolución.  

 

ARTICULO 3°. - SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: cinco (5) días; REVOCATORIA: cinco (5) días; (arts. 195 y 197 de la Ordenanza N° 16489), 

plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. - 

 

ARTICULO 4°. -COMUNICAR, publicar en el BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar. – 

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                                         SALTA,14 MAY 2026 

RESOLUCION Nº0405 

SUBSECRETARIA DE GESTION AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº 787 

 

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTION AMBIENTAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1°. - EL Solicitante deberá presentar en una (1) copia en papel y una en soporte digital subida al 

Legajo de referencia, un Informe de Auditoría Ambiental y Social de seguimiento, acorde con lo prescripto por 

el Decreto Nº 0416/2024 reglamentario del artículo 26º de la ordenanza N° 12.745 y en concordancia al rubro 

auditado. En particular, deberá incluirse en el Informe el estado de cumplimiento de los condicionantes 

establecidos en el art. 4º de la Resolución Nº 0197/2024 (CAAM anterior), a saber: 1) Copia de las últimas 

actuaciones del Libro de Actas foliado en el cual el responsable Ambiental designado por la Firma haya 

registrado las acciones relacionadas a: a) Registros de limpieza de rejlllas perimetrales de retención de grasas 

y captación de efluentes. Registro diario (firmado por el proveedor) y mensual (profesional matriculado) de 

mantenimiento de la Planta de tratamiento de efluentes, b) Análisis semestral de efluentes del proceso, 

realizado por un Laboratorio externo debidamente acreditado. Análisis de cumplimiento de los parámetros 

establecidos por la Ordenanza N° 10.438, c) Registros de Gestión Integral de residuos en función al Plan de 

Gestión de residuos presentado. En el mismo incluir planilla con: cantidad generada por mes y por tipo, 

registro de entrega a los operadores habilitados según su clasificación. Registro de gestión de mercadería de 

descarte o transitorio y productos de decomiso, d) Registro semestral de mediciones de ruidos y análisis de 

cumplimiento de la Ordenanza N° 5.941, e) Registro de Capacitaciones brindadas al personal en función del 

Plan de Capacitación presentado, f) Cronograma de Control de Plagas con el correspondiente registro de 

cumplimiento. Adjuntar en Anexos: Certificado de Mínima Seguridad contra Incendios, Certificado de 

Fumigación, Auditorías/monitoreos externos de equipos auxiliares, Inscripción vigente en el Registro de 

Generadores de Residuos Peligrosos de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Provincia 

(categorías Y08, Y12, Y29, Y31, Y34 e Y48), Constancias de Disposición final de residuos comunes (Resolución 

N° 114 de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable), peligrosos y especiales (AVUS), Plano Sanitario 

del Local Comercial o estado del trámite. 

Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes requisitos formales: 

• El responsable del proyecto deberá presentar el Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado por un 

profesional que acredite, mediante constancia, estar inscripto en el Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio 

de Ambiente de la Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la que en futuro la reemplace, quien es responsable 

por la veracidad, corrección técnica y efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo, dicho profesional deberá 

estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio Profesional 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.800             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº4389 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

• Los consultores individuales deberán adjuntar los instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción 

vigente en el Registro de Consultores de la Provincia, y la vigencia de la matrícula profesional habilitante, expedidos 

por la autoridad o entidad competente (art.3º y 4º Res. Nº 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos) 

• En caso de que el Informe de Auditoría Ambiental y Social sea realizado con participación de una firma de 

consultora, la misma deberá estar firmado por su responsable técnico y por el responsable legal de la firma quienes 

asumen la responsabilidad prevista en el artículo 11 de la Ordenanza Nº 12.745. 

• El equipo profesional responsable de la elaboración de los Informes de Impacto Ambiental y Social deberá estar 

integrado por un Coordinador y por un equipo de profesionales el cual, sumadas las incumbencias dadas por el título 

de grado, abarque todas las áreas temáticas o aspectos contenidos en las respectivas presentaciones (art. 1º y 2º Res. 

091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 

• Los organismos competentes en las respectivas materias no darán curso a los Informes de Impacto Ambiental y 

Social sometidos a su consideración, que no sean suscriptos por el titular de la obra o activad y por o los consultores 

registrados y/o habilitados. Asimismo, tampoco darán curso al Informe de Auditoría Ambiental y Social que abarquen 

áreas temáticas o aspectos que no estén comprendidos en las incumbencias profesionales del consultor firmante o de 

los profesionales integrantes de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del 

Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00) 

• Los informes realizados por firmas consultoras, deberán ser rubricados por los profesionales encargado de cada 

uno de los aspectos abarcados en el Informe de Auditoría Ambiental y Social y por el Director técnico de la misma 

(art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00) 

 

ARTICULO 2°. -NOTIFICAR a LIBERTAD S.A. C.U.L.T. Nº 30-61292945-5 la presente Resolución.  

 

ARTICULO 3°. - SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: cinco (5) días; REVOCATORIA: cinco (5) días; (arts. 195 y 197 de la Ordenanza N° 16489), 

plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. - 

 

ARTICULO 4°. -COMUNICAR, publicar en el BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar. - 

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 15 MAY 2026 

RESOLUCION Nº 0406 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO  Nº 76337.- 

                     

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL   

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad “FABRICA DE 

HIELO – VENTA Y DISTRIBUCION DE PRODUCTOS CONGELADOS – CAMARA FRIGORIFICA 4 

(CUATRO)”, desarrollada por el Sr. ALBERTO ARTURO DE LA VILLARMOIS D.N.I. N° 11.935.981 en un 

local sito en CALLE 7 (LATERAL ESTE B) PARQUE INDUSTRIAL catastro Nº 162.136, en la ciudad de 

Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.- 

 

ARTICULO 2º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por el Sr. ALBERTO 

ARTURO DE LA VILLARMOIS D.N.I. N° 11.935.981, correspondiente a la actividad “FABRICA DE HIELO 

– VENTA Y DISTRIBUCION DE PRODUCTOS CONGELADOS – CAMARA FRIGORIFICA 4 

(CUATRO)” desarrollada en un local sito en CALLE 7 (LATERAL ESTE B) PARQUE INDUSTRIAL catastro 

Nº 162.136, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 

Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS).- 
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ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor del Sr. ALBERTO ARTURO DE LA VILLARMOIS D.N.I. N° 

11.935.981 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el 

PADRON AMBIENTAL SLA- 81247 correspondiente a la actividad “FABRICA DE HIELO – VENTA Y 

DISTRIBUCION DE PRODUCTOS CONGELADOS – CAMARA FRIGORIFICA 4 (CUATRO)” 

desarrollada, en un local sito en CALLE 7 (LATERAL ESTE B) PARQUE INDUSTRIAL catastro Nº 162.136, 

en la ciudad de Salta.- 

 

ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la 

presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho 

plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.-  

 

ARTICULO 5°.- EL solicitante deberá realizar las siguientes acciones:  

a) Para la próxima renovación del CAAM deberá presentar el Plano de Instalación Sanitaria visado por 

la empresa prestataria del servicio Aguas del Norte COSAYSA, o el estado de dicho trámite, en función a lo 

establecido a lo establecido por el capítulo 9 de la resolución N° 1055/13 del ENRESP. 

b) Deberá garantizar en todo momento la correcta gestión de los residuos sólidos urbanos generados por 

la actividad desarrollada, asegurando las condiciones internas de higiene y salubridad; y evitando daños a la 

vía pública a través de la correcta disposición en vereda en contenedores adecuados al volumen dispuesto, en 

función a lo establecido por la Ordenanza N° 15415 y en los horarios de recolección establecido para la zona. 

c) Deberá contar en todo momento con la recolección diferenciada de los Residuos reciclables y peligrosos 

(eventuales por mantenimiento) a través del servicio de un operador habilitado, garantizando en todo 

momento las condiciones adecuadas de los correspondientes depósitos internos. Queda terminantemente 

PROHIBIDO la disposición de residuos peligrosos en vereda o vía pública como residuos comunes. 

d) Deberá cumplir con las recomendaciones del informe Técnico de Higiene y Seguridad, realizado por 

el Lic. Fortunato Pérez y sellado por COPAIPA, con respecto al depósito de combustible: "1) Al realizar 

reabastecimiento del cubo de diésel, por parte del proveedor de combustible, éste debe realizarse como 

máximo al 80% de capacidad, o sea 800L de carga máxima. Ello a fin de evitar rebalse de batea de contención 

de derrames ya que la misma tiene una capacidad máxima de 890L, 2) El sector donde se ubica el cubo con 

diesel debe ser exclusivo para uso como depósito de diesel y evitar acumular cualquier otro tipo de material a 

menos de 3m de distancia del mismo 3) Si bien se cuenta con la cantidad de matafuegos adecuados de acuerdo 

a la superficie a proteger y a la carga de fuego existente, se debe ubicar 2 matafuegos tipo ABC de 5 kg cada 

uno, dos baldes de arena y un tacho de 200L con arena para usar como material absorbente en caso de 

derrames, a cada lado del portón de acceso". Se solicita además colocar una barrera física de contención para 

evitar accidentes al momento de la carga de combustibles a los vehículos propios.  

e) Deberá contar en el plazo inmediato con procedimiento documentado sobre la correcta carga de 

combustible y los protocolos de actuación ante derrames. Deberá contar con los correspondientes registros de 

capacitación del Personal responsable. 

f) Deberá llevar un LIBRO DE REGISTRO FOLIADO en el cual se deje evidencia de cumplimiento de 

las siguientes acciones:  

1) Disposición final de residuos reciclables, adjuntando las correspondientes constancias de retiro. 

2) Registro de generación y disposición final de residuos peligrosos resultantes de tareas de 

mantenimiento de equipos, adjuntando las correspondientes constancias del operador habilitado.  

3) Servicios de mantenimiento externo de vehículos, adjuntando las correspondientes facturas y/o 

remitos.  

4) Auditorías de seguridad del depósito de combustibles, realizadas por un Profesional competente con 

una frecuencia por lo menos semestral. Registro de capacitación. 

En caso de incumplimiento alguno de los compromisos previamente enumerados se podrá proceder a la 

revocación del presente instrumento sin derecho a indemnización alguna. 

 

ARTICULO 6º.- NOTIFICAR al Sr. ALBERTO ARTURO DE LA VILLARMOIS D.N.I. N° 11.935.981 la 

presente Resolución.- 

 

ARTICULO 7º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: cinco (5) días; REVOCATORIA: cinco (5) días; (arts.  195 y 197 de la Ordenanza N° 16489), 

plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  

 

ARTICULO 8º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar._ 
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Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 15 MAY 2026 

RESOLUCION Nº 0407 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO  Nº 76788.- 

                     

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL   

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad “CANCHAS DE 

FUTBOL 5 (UNA)”, desarrollada por la Sra. SANDRA DEL CARMEN GONZALEZ D.N.I. N° 21.634.081 en 

un local sito en calle RADIO GUARANI N° 2580 B° MIGUEL ARAOZ catastro Nº 155.473, en la ciudad de 

Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.- 

 

ARTICULO 2º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la Sra. SANDRA DEL 

CARMEN GONZALEZ D.N.I. N° 21.634.081, correspondiente a la actividad “CANCHAS DE FUTBOL 5 

(UNA)” desarrollada en un local sito en calle RADIO GUARANI N° 2580 B° MIGUEL ARAOZ catastro Nº 

155.473, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 

Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS).- 

 

ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor de la Sra. SANDRA DEL CARMEN GONZALEZ D.N.I. N° 21.634.081 

el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA- 81248 correspondiente a la actividad “CANCHAS DE FUTBOL 5 (UNA)” desarrollada, en 

un local sito en calle RADIO GUARANI N° 2580 B° MIGUEL ARAOZ catastro Nº 155.473, en la ciudad de 

Salta.- 

 

ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la 

presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho 

plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.-  

 

ARTICULO 5º.- EL solicitante se compromete a realizar las siguientes acciones:  

• Deberá garantizar en todo momento la correcta gestión de los residuos sólidos urbanos generados por 

la actividad desarrollada, asegurando las condiciones internas de higiene y salubridad; y evitando daños a la 

vía pública a través de la correcta disposición en vereda en contenedores adecuados al volumen dispuesto, en 

función a lo establecido por la Ordenanza N° 15415 y en los horarios de recolección establecidos para la zona. 

• Deberá respetar las pautas de conducta acordadas mediante Acta con los vecinos colindantes para 

evitar molestias o afectación de la calidad de los vecinos: a) Respetar los horarios de funcionamiento fijados 

entre las 12:00 a las 0:00 hs, b) Reducir al mínimo la emisión de ruidos, vibraciones y/o cualquier otra molestia, 

c) Evitar ocupación indebida de la vía pública y mantener orden y limpieza del sector. 

• Deberá ABSTENERSE de reproducir audio y/o video en lugares abiertos o vía pública. Tampoco se 

colocarán parlantes en sitios cercanos a las aberturas o direccionados hacia las mismas. Caso contrario será 

pasible de sanciones. 

• Los niveles sonoros internos del local comercial no deberán superar los niveles máximos permitidos 

por Ley Nº 19587/72 y Dec. 351/79. El Titular de la actividad deberá asegurar el Responsable, los medios y 

capacitaciones necesarios para el cumplimiento de este ítem. 

En caso de incumplimiento alguno de los compromisos previamente enumerados se podrá proceder a la 

revocación del presente instrumento sin derecho a indemnización alguna. 

 

ARTICULO 6º.- NOTIFICAR a la Sra. SANDRA DEL CARMEN GONZALEZ D.N.I. N° 21.634.081 la 

presente Resolución.- 
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ARTICULO 7º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: cinco (5) días; REVOCATORIA: cinco (5) días; (arts.  195 y 197 de la Ordenanza N° 16489), 

plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  

 

ARTICULO 8º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar._ 

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 15 MAY 2026 

RESOLUCION Nº 0408 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO  Nº 76646.- 

                      

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL   

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad 

“SUPERMERCADO CON CARNICERIA – CAMARA FRIGORIFICA (2) DOS – DEPOSITO AUXILIAR”, 

desarrollada por la firma MEGA TRADING S.A.S. C.U.I.T. N° 30-71821643-1 en un local sito en calle LA 

CAPITAL DE MAR DEL PLATA N° 2530 B° EL TRIBUNO catastro Nº 129.372, en la ciudad de Salta, de 

conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.- 

 

ARTICULO 2º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la firma MEGA 

TRADING S.A.S. C.U.I.T. N° 30-71821643-1, correspondiente a la actividad “SUPERMERCADO CON 

CARNICERIA – CAMARA FRIGORIFICA (2) DOS – DEPOSITO AUXILIAR”, desarrollada en un local sito 

en calle LA CAPITAL DE MAR DEL PLATA N° 2530 B° EL TRIBUNO catastro Nº 129.372, en la ciudad de 

Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 

Ambiental y Social (DIAS).- 

 

ARTICULO 3º.- EXTENDER a   favor   de la firma MEGA TRADING S.A.S. C.U.I.T. N° 30-71821643-1 el 

CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL   MUNICIPAL (C.A.A.M.)  registrado en   el   PADRON 

AMBIENTAL   SLA-  81249  correspondiente   a   la    actividad “SUPERMERCADO CON CARNICERIA – 

CAMARA FRIGORIFICA (2) DOS – DEPOSITO AUXILIAR”, desarrollada en un local   sito en calle LA 

CAPITAL DE MAR DEL PLATA N° 2530 B° EL TRIBUNO catastro Nº 129.372, en la ciudad de Salta.- 

 

ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la 

presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho 

plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.-  

 

ARTICULO 5º.- EL solicitante deberá realizar las siguientes acciones:  

a) Cumplimiento del Plan de Gestión de Residuos presentado con la correspondiente segregación 

descripto en el mismo. En relación a los residuos secos (cajas de cartón) y productos vencidos/ no aptos para 

el consumo, deberá llevar un Libro de Registro diario en el cual se registrará la entrega de las distintas 

corrientes al Operador correspondiente, esto es cartón, plásticos y productos vencidos, consignando fecha, 

tipo de producto y/o residuo entregado y datos del recolector. El mencionado registro podrá ser solicitado por 

el Inspector durante operativos de control y será requerido para la próxima renovación del CAAM. 

b) Deberá respetar los días asignados por el programa Salta Separa para el retiro de los residuos 

generales, siendo los días martes y jueves residuos secos y los demás días residuos húmedos.  

c) Queda prohibida la permanencia de residuos en la vía pública. En caso de corroborar dicha situación 

se procederá a labrar las sanciones correspondientes y podrán iniciarse las actuaciones administrativas para 

proceder a revocar el presente Instrumento. 
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d) Deberá instalar en el plazo inmediato un cesto de residuos de conformidad con lo estipulado en la 

Ordenanza N° 15415 que en su artículo 51.  

e) Para la próxima renovación del CAAM deberá adjuntar el Plano de Instalaciones sanitarias aprobado 

por Aguas del Norte COSAYSA, o el estado del trámite.  

En caso de incumplimiento alguno de los compromisos previamente enumerados se podrá proceder a la 

revocación del presente instrumento sin derecho a indemnización alguna. 

 

ARTICULO 6º.- NOTIFICAR a la firma MEGA TRADING S.A.S. C.U.I.T. N° 30-71821643-1 la presente 

Resolución.- 

 

ARTICULO 7º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: cinco (5) días; REVOCATORIA: cinco (5) días; (arts.  195 y 197 de la Ordenanza N° 16489), 

plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  

 

ARTICULO 8º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 20 de Marzo de 2026. – 

RESOLUCIÓN Nº 231/2026 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS  

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 10360-SG-2026 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 48/2026 – 1° (PRIMER) LLAMADO 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido Nº 183/2026, solicitado por la Subsecretaria de Ceremonial y Protocolo, y; 

 

CONSIDERANDO:    

 

QUE el citado pedido corresponde a la “Contratación de veinte (20) servicios de sonidos e iluminación”, para 

cubrir Actos Protocolares en distintas dependencias Municipales, que se realizaran entre los meses de Marzo hasta 

Junio del año en curso, todo de acuerdo a cronograma adjunto a fs. 21, 22 y 23 del expediente de referencia, solicitado 

por el área mencionada ut supra;  

 

QUE a fs. 15, la Dirección General de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 183/2026, 

confeccionando el Comprobante de Compras Mayores Nº 2699, correspondiente al ejercicio 2026, por la suma de $ 

15.000.000,00 (Pesos Quince Millones con 00/100);  

 

QUE a fs. 17, la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% contado con factura conformada 

mensual o parcial; 

 

QUE a fs. 19 la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento 

de Contratación denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de Sistema de 

Contrataciones Nº 8072 el cual dispone que las Contrataciones enunciadas en el presente procedimiento se 

podrán efectuar por el trámite de Adjudicación Simple cuando el monto estimado del Contrato no supere el 

límite fijado por la reglamentación para la Licitación pública. Lo que ocurre cuando: el importe de la 

Contratación exceda de ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio de la 

superioridad;   

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 18/03/26 a horas 10:00, y 

publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 

invitados proveedores del rubro a contratar, se presentaron las firmas HECTOR MAXIMILIANO PEÑALVA y 

ANDRES CLIX SIERRA, con sus respectivas propuestas, según consta en Acta de Apertura de fs. 40; 
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QUE a fs. 113 y 114 rola Acta de Evaluación de Ofertas emitido por la Comisión Evaluadora, en el cual informan 

que, en base al análisis formal, técnico y económico realizado, recomiendan DECLARAR FORMALMENTE 

ADMISIBLES las ofertas presentadas por las firmas HECTOR MAXIMILIANO PEÑALVA CUIT 20-27905393-

2 y ANDRES CLIX SIERRA CUIT 20-36912428-6, ambas por haber dado cumplimiento con la documentación 

formal establecida en los pliegos de bases y condiciones que rige para la presente contratación; RECOMENDANDO 

LA PREADJUDICACION de la contratación a favor del oferente HECTOR MAXIMILIANO PEÑALVA – 

C.U.I.T. Nº 20-27905393-2 por un monto total de $ 4.900.000,00 (Pesos Cuatro Millones Novecientos Mil con 

00/100), por resultar la oferta admisible más conveniente y encontrarse dentro del presupuesto oficial establecido en 

el pliego de bases y condiciones;  

 

QUE a fs. 116 y 117, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que desde un punto de vista formal no se observa impedimento legal que oponer para modalidad de 

contratación seleccionada y efectuada por la Unidad Operativa de esta Secretaría;  

 

QUE realizado el análisis de la oferta presentada, como así también del Acta de Evaluación de Ofertas emitido por 

la Comisión Evaluadora de ofertas, ésta Unidad Operativa de Contrataciones de Bienes y Servicios estima 

conveniente adjudicar la oferta presentada por la firma HECTOR MAXIMILIANO PEÑALVA, por ser la oferta 

admisible de menor precio, ajustarse a lo solicitado, encontrarse dentro del presupuesto oficial autorizado y cumplir 

con las especificaciones técnicas requeridas en el pliego de condiciones el cual rige para la presente contratación, 

como así también atento a la necesidad  de contar con lo requerido;  

 

QUE, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente, teniendo en cuenta que, en el marco del 

Decreto 771/25 – Artículo 7º, la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios tiene carácter de Unidad 

Operativa de Contrataciones;  

 

POR ELLO 

LA UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

RESUELVE 

 

ARTICULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Contratación de veinte (20) servicios de 

sonidos e iluminación”, para cubrir Actos Protocolares en distintas dependencias Municipales, que se realizaran 

entre los meses de Marzo hasta Junio del año en curso, todo de acuerdo a cronograma adjunto a fs. 21, 22 y 23 del 

expediente de referencia, solicitado por la Subsecretaria de Ceremonial y Protocolo en Nota de Pedido Nº 183/2026, 

con un presupuesto oficial total y autorizado de $ 15.000.000,00 (Pesos Quince Millones con 00/100). 

 

ARTÍCULO 2°: DECLARAR FORMALMENTE ADMISIBLE las ofertas presentadas por las firmas HECTOR 

MAXIMILIANO PEÑALVA y ANDRES CLIX SIERRA. 

 

ARTÍCULO 3º: ADJUDICAR la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, a la firma HECTOR 

MAXIMILIANO PEÑALVA – C.U.I.T. Nº 20-27905393-2, Registro de Proveedores de la Municipalidad de Salta 

N° 2801 (fs. 39), por el importe total de $ 4.900.000,00 (Pesos Cuatro Millones Novecientos Mil con 00/100), 

monto que se encuentra en un 67,33% por debajo del Presupuesto Oficial Autorizado, con la condición de pago: 

100% contado con factura conformada mensual o parcial; y demás condiciones según pliego que rige para la 

contratación de referencia como así también por resultar lo más conveniente a los intereses del Estado Municipal, 

todo ello conforme a los fundamentos expresados en los considerandos expuestos en la presente resolución, por 

criterio de adjudicación ser de menor precio y ajustarse a lo solicitado. 

 

ARTÍCULO 4°: NOTIFICAR a la firma HECTOR MAXIMILIANO PEÑALVA que deberá presentar Garantía 

de Adjudicación del 10% del Monto Adjudicado. 

 

ARTÍCULO 5°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.  

 

ARTÍCULO 6°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 

 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.800             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº4395 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

ARTÍCULO 7°: REMITIR, a la Coordinación General de Auditoría Interna para el debido control posterior del 

procedimiento administrativo llevado a cabo. 

 

ARTICULO 8°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

Cr. Daniel Benito 

Coordinador de Contrataciones 

Secretaria de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 14 de Abril de 2.026.- 

RESOLUCIÓN Nº 306/2026 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS  

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 949/2025 – 2º (SEGUNDO) LLAMADO 

 

VISTO 

 

QUE a fs. 76 obra Resolución N° 231/2026 de fecha 20 de Marzo de 2026, emitida por la Unidad Operativa de 

Contrataciones de Bienes y Servicios y mediante la cual se aprueba la “Adquisición de indumentaria”, con destino 

al personal de la Planta Hormigonera; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE se ha advertido la existencia de un error material en la numeración, habiéndose consignado el mismo numero 

de resolución que el utilizado en otro acto administrativo referido a la Contratación por Adjudicación Simple N° 

48/2026, “Contratación de veinte (20) servicios de sonido e iluminación para diferentes eventos culturales”; 

 

QUE dicha situación puede generar confusión e la identificación de los actos administrativos; 

 

QUE corresponde en consecuencia proceder a la rectificación de la numeración de la Resolución vinculada a la 

Adquisición de Indumentaria, manteniéndose inalterable el resto de su contenido; 

 

QUE la rectificación de errores materiales no altera la sustancia del acto administrativo, conforme la normativa 

vigente;  

 

QUE, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente, teniendo en cuenta que, en el marco del 

Decreto 771/25 – Artículo 7º, la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios tiene carácter de Unidad 

Operativa de Contrataciones;  

 

POR ELLO 

LA UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°: RECTIFICAR la Resolución Nº 231/2026 de fecha 20 de marzo de 2026, correspondiente a la 

Adquisición de Indumentaria con destino al personal de la Planta Hormigonera, únicamente a lo que respecta la 

numeración, la que deberá ser reemplazada por Resolución N° 306/2026. 

 

ARTICULO 2°: DEJAR ESTABLECIDO que el resto del contenido de la resolución mencionada se mantiene 

vigente e inalterable. 

 

ARTICULO 3°: NOTIFICAR a la firma ATENOR S.R.L. de su contenido.  

 

ARTICULO 4°: NOTIFICAR a las oficinas vinculantes que hayan tomado intervención del expediente de 

referencia y a la dependencia solicitante de lo resuelto por esta Unidad Operativa de Contrataciones de Bienes y 

Servicios.  

 

ARTICULO 5°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 
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Cr. Daniel Benito 

Coordinador de Contrataciones 

Secretaria de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 17 de Abril de 2026 - 

RESOLUCIÓN Nº 317/2026 

SECRETARIA DE HACIENDA 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 19659-JG-2026 

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 133/2026 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido Nº 579/2026, solicitado por la Coordinación General de la Escuela de Emprendedores, 

dependiente de la Secretaria de Gobierno, y; 

 

CONSIDERANDO:    

 

QUE el citado pedido corresponde a la “Contratación del SR. OSCAR ALEJANDRO FLORES”, como 

capacitador para el dictado del curso de “Gestión integral del Emprendedor” que se dictará en la Escuela de 

Emprendedores que se llevará a cabo entre los meses de Abril, Mayo, Junio y Julio del corriente año, con un total de 

96 (noventa y seis) horas distribuidas en los respectivos meses, todo de acuerdo a cronograma adjunto a fs. 16, con 

fecha de inicio el día 17 de Abril del 2026; solicitado por la Dependencia citada ut supra; 

 

QUE a fs. 01, 02, 04 al 06 Obra pedido e Informe Técnico de la dependencia solicitante mediante la cual se requiere 

la contratación del SR. OSCAR ALEJANDRO FLORES, para el dictado del curso de “Gestión integral del 

Emprendedor” que se dictará en la Escuela de Emprendedores teniendo en cuenta su trayectoria tal como se puede 

observar en su curriculum. Asimismo, se destaca que, de las distintas entrevistas realizadas a postulantes para dictar 

dichos cursos, el Sr. ha sido la persona que más se ajusta al perfil necesario para la capacitación conforme a su 

trayectoria profesional, además de su predisposición para ajustarse a los lineamientos pretendidos por esta 

administración. En este curso se aprenderá todo lo relacionado al rubro y estará destinado a jóvenes y adultos siendo 

una herramienta fundamental para el fortalecimiento no solo intelectual sino también económico incidiendo 

positivamente en la comunidad; 

 

QUE de fs. 04 al 06, obran Curriculum Vitae y Presupuesto del SR. OSCAR ALEJANDRO FLORES; 

 

QUE a fs. 12, la Dirección de Formulación y Evaluación Presupuestaria, realiza la revisión de datos de la Nota de 

Pedido Nº 579/2026, confeccionando el Comprobante de Compras Mayores Nº 3600, correspondiente al ejercicio 

2026, por la suma de $ 960.000,00 (Pesos Novecientos Sesenta Mil con 00/100); 

 

QUE a fs. 14, la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% contado c/factura conformada 

mensual o parcial; 

 

QUE a fs. 17, la Dirección General de Contrataciones procede al encuadre del procedimiento de Contratación 

Abreviada por Libre Elección de acuerdo al art. 15, de la Ley Provincial de Sistema de Contrataciones Nº 8072 el 

cual expresa que, “Solo los supuestos previstos a continuación se ejecutaran mediante libre elección: …inc. e) (…) 

cuando deba recurrirse a empresas o personas especializadas de probada competencia.” Asimismo, el Art. 20 del 

Decreto N° 87/21, establece que: … inc. e) “se deberá acompañar en las actuaciones, en forma previa a la emisión 

del acto administrativo los antecedentes que acrediten la notoria capacidad científica, técnica, tecnológica, 

profesional, o artística de las empresas o personas a quienes se propone encomendar la ejecución de la 

prestación”; 

 

QUE a fs. 21 y 22, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, desde un punto de vista formal, no se observa impedimento legal de orden legal para proseguir con los 

trámites pertinentes tendientes a la contratación que por la presente vía se gestiona, en cuanto la misma cumpla con 

la normativa vigente; 
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QUE a fs. 23 la Coordinación General de Auditoria, la cual dictamina como no objetable la Contratación Abreviada 

Nº 133/26 puesta a consideración; 

 

QUE teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, como así también realizado el análisis 

correspondiente del presupuesto adjunto a fs. 06, resulta razonable adjudicar la contratación de referencia al SR. 

OSCAR ALEJANDRO FLORES, por ajustarse a lo solicitado; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente, teniendo en cuenta que, en el marco del 

Decreto 771/25 – Artículo 7º, la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios tiene carácter de Unidad 

Operativa de Contrataciones;  

 

POR ELLO 

LA UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Contratación del SR. OSCAR 

ALEJANDRO FLORES”, como capacitador para el dictado del curso de “Gestión integral del Emprendedor” que 

se dictara en la Escuela de Emprendedores que se llevará a cabo entre los meses de Abril, Mayo, Junio y Julio del 

corriente año, con un total de 96 (noventa y seis) horas distribuidas en los respectivos meses, todo de acuerdo a 

cronograma adjunto a fs. 02, con fecha de inicio el día 17 de Abril del 2026, solicitado por la Coordinación General 

de la Escuela de Emprendedores, dependiente de la Secretaria de Gobierno, en Nota de Pedido Nº 579/2026, con un 

presupuesto oficial total y autorizado de $ 960.000,00 (Pesos Novecientos Sesenta Mil con 00/100). 

 

ARTICULO 2°: ADJUDICAR la contratación citada en el art.1º, en el marco de lo dispuesto por el art.  15, inc. e) 

de la Ley 8072 – art. 20- Dto. 087/21- inc. e) al SR. OSCAR ALEJANDRO FLORES, CUIT: 20-36136268-4, por 

el monto total de $ 960.000,00 (Pesos Novecientos Sesenta Mil con 00/100); con la condición de pago: 100% 

contado c/factura conformada mensual o parcial, por resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal y todo 

ello conforme a los considerandos expuestos en la presente. 

 

ARTÍCULO 3°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente. 

 

ARTÍCULO 4°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 

 

ARTÍCULO 5°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

Cr. Daniel Benito 

Coordinador de Contrataciones 

Secretaria de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 04 de Mayo de 2.026.- 

RESOLUCIÓN Nº 365/2026 

SECRETARÍA DE HACIENDA  

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 77248-SC-2025 

CONTRATACIÓN POR ADJ. SIMPLE Nº 912/2025 – 2º (Segundo) Llamado.  

CONTRATACION DIRECTA N° 19/2026 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido N° 2397/25 solicitada por la Secretaría de Espacios Públicos y Protección Ciudadana y; 

 

CONSIDERANDO: 
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QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de equipamiento de accesorios, comunicación, balizas y 

sirena”, con destino a la Subsecretaria de Protección Ciudadana, solicitado por la dependencia mencionada ut-supra; 

 

QUE a fs. 89 y 90 obra Resolución Interna Nº 178/2026 emitida por la Unidad Operativa de Contrataciones de Bienes 

y Servicios de la cual surge que resulto FRACASADO el 1º (Primer) llamado para el ítem N° 08 por inconveniencia 

de precio y los ítems N° 04, 05, 06 y 09 por falta de oferentes, autorizándose a convocar un 2° (Segundo) Llamado, 

con las mismas bases y condiciones que el anterior; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 2º (Segundo) llamado para el día 31/03/26 a horas 11:00, y 

publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 

invitados proveedores del rubro a contratar, la misma resulto DESIERTA por falta de oferentes; 

 

QUE en vista al resultado de la presente contratación y teniendo en cuenta el tiempo transcurrido, esta Unidad 

procede a consultar a la dependencia solicitante, si persiste la necesidad de contar con los elementos solicitados en 

Nota de Pedido N° 2397/2025, teniendo en cuenta que la apertura de sobres de fecha 31/03/26 resulto desierta por 

falta de oferentes, sugiriendo a fines de no fracasar la contratación, que el proveedor PARL S.R.L., ratifique el 

presupuesto adjunto a fs. 04 y 05, indicando a su vez mantenimiento de la validez de su oferta al día de la fecha, a 

fin de continuar con el trámite correspondiente a los términos de Art. 14 párrafo segundo de la Ley 8072/17;  

 

QUE a fs. 118 la dependencia solicitante anexa nuevo presupuesto actualizado de la firma PARL S.R.L., por lo que 

se procede al encuadre de la presente, bajo la modalidad de Contratación Directa, en los términos del art. 14, 2° 

Párrafo de la ley 8072; 

 

QUE las circunstancias apuntadas justifican la aplicación de la mencionada normativa. Cuando el procedimiento 

mencionado precedentemente no hubiese logrado su finalidad, la contratación podrá efectuarse de manera directa 

siempre que el precio ofertado no exceda el cinco por ciento (5%) del precio testigo que informa la Unidad Central 

de Contrataciones”; 

 

QUE el párrafo antes mencionado no se encuentra Reglamentado en el Decreto 087/21, no obstante, por cuanto se 

entiende que habiéndose llevado a cabo el proceso de contratación, garantizado los principios de la contratación 

pública y no logrando la finalidad de la misma; y transcurrido el tiempo, se debería solicitar nueva oferta y proceder 

a la Contratación Directa (Art. 14 – Segundo Párrafo Ley 8072), logrando así la satisfacción del interés público de 

manera inmediata; situación que fuera admitida en contrataciones anteriores en idénticas circunstancias; 

 

QUE de fs. 123 a 125, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, no se observa impedimento de orden legal que oponer para la modalidad de contratación seleccionada y 

efectuada por la Unidad Operativa de esta Secretaría; 

 

QUE a fs. 126, interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la contratación 

puesta a consideración; 

 

QUE en vista de los presentes actuados, está Unidad estima que atento a la imperiosa necesidad de contar con lo 

solicitado y ya que, los estamentos municipales se encuentran obligados a garantizar una respuesta a pedidos que 

afectan y/o pueden afectar directamente en los intereses públicos y de los administrados arbitrando los medios y 

procedimientos necesarios para evitar tales situaciones contrarias a derecho. De tal modo iniciar un nuevo proceso 

de contratación o iniciar el pedido por otra vía generaría una demora administrativa innecesaria e injustificada y por 

ende graves daños al interés público, con riesgo incluso de abonar un costo más oneroso atento al proceso 

inflacionario que atraviesa el país, de público y notorio conocimiento; por lo que resulta conveniente Adjudicar 

mediante Contratación Directa los ítems N° 04, 08 y 09, a la oferta del presupuesto adjunto en fs. 118 de la firma 

PARL S.R.L., por ajustarse a lo solicitado, como así también atento a la necesidad y urgencia de contar con lo 

requerido, y declarar FRACASADO y SIN EFECTO los ítems Nº 05 y 06 (lomo laterales de caja y jaula larga con 

porta escalera) por superar en un 8,15% y 8,18% el presupuesto oficial autorizado; COMUNICAR a la dependencia 

solicitante de lo resuelto por ésta Unidad Operativa, debiéndose, en caso de persistir la necesidad de contar con lo 

requerido (ítems N° 05 y 06), de la Nota de Pedido N° 2397/2025, iniciar nuevo pedido de materiales, con precios 

actualizados o bien adquirirlos por otros medios; SOLICITAR a la Dirección General de Presupuesto la 

desafectación de la partida presupuestaria asignada para dichos ítems bajo Comprobante de Compras Mayores N° 

2716/2026 de fs. 87; 
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QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente, teniendo en cuenta que, en el marco del 

Decreto 771/2025 – Art. 7º la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios tiene carácter de Unidad 

Operativa de Contratación; 

 

POR ELLO 

LA UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: ENCUADRAR la presente como Contratación Directa N° 19/2026 a los términos del Art. 14 – 

Segundo Párrafo de la ley 8072. 

 

ARTÍCULO 2°: APROBAR la Contratación Directa para la “Adquisición de equipamiento de accesorios, 

comunicación, balizas y sirena”, con destino a la Subsecretaria de Protección Ciudadana, solicitado por la Secretaría 

de Espacios Públicos y Protección Ciudadana en Nota de Pedido N° 2397/2025, con un Saldo del Presupuesto Oficial 

Autorizado de $ 2.897.196,50 (Pesos Dos Millones Ochocientos Noventa y Siete Mil Ciento Noventa y Seis con 

50/100). 

 

ARTÍCULO 3°: DECLARAR admisible el presupuesto presentado por la firma PARL S.R.L. para los ítems N° 04, 

08 y 09. 

 

ARTICULO 4º: DECLARAR FRACASADOS los ítems N° 05 y 06 y DEJAR SIN EFECTO los mismos por los 

motivos citados en los considerandos. 

 

ARTICULO 5°: ADJUDICAR los ítems N° 04, 08 y 09 al presupuesto presentado en la contratación citada en el 

art. 2°, a la firma PARL S.R.L. CUIT: 30-71669970-2 por el importe total de $ 1.570.003,60 (Pesos Un Millón 

Quinientos Setenta Mil Tres con 60/100), monto que se encuentra dentro del Presupuesto Oficial Autorizado, en 

las condiciones de pago 100% contado c/factura conformada y entrega de bienes; por resultar lo más conveniente a 

los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme  a los considerandos expuesto en la presente resolución.           

 

ARTÍCULO 6°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.  

 

ARTÍCULO 7°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 

 

ARTICULO 8º:  COMUNICAR a la dependencia solicitante lo resuelto por esta Unidad y que, en caso de persistir 

la necesidad de contar con lo requerido respecto a los ítems N° 05 y 06, deberá iniciar un nuevo pedido de materiales 

con precios actualizados o bien adquirirlos por otros medios. 

 

ARTÍCULO 9°: SOLICITAR a la Dirección General de Presupuesto la desafectación de la partida presupuestaria 

asignada para los ítems N° 05 y 06 de la contratación de referencia de acuerdo al Comprobante de Compras Mayores 

N° 2716/2026 de fs. 87. 

   

ARTICULO 10°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. – 

 

Cr. Daniel Benito 

Coordinador de Contrataciones 

Secretaria de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 07 de Mayo de 2.026.                  

RESOLUCIÓN Nº 381/2026 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS  
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REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 71781-SG-2025 y 72088-SG-2025 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 793/2025 – 1º (PRIMER) LLAMADO 

CONTRATACION DIRECTA Nº 20/2026 

 

VISTO 

 

La Notas de Pedido N° 2242/2025 y 2254/2025 solicitada por la Coordinación General de Comunicación y Prensa y 

la Subsecretaria de Patrimonio, respectivamente, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el citado Pedido corresponde a la contratación del “Adquisición de muebles de oficina”, con destino al 

Departamento Almacenes, solicitado por las dependencias mencionadas ut-supra; 

 

QUE a fs. 140 Y 141 obra Resolución 797/2025 emitida por la Dirección General de Contrataciones en la cual se 

declara DESIERTO el ítem Nº 03 del 1° (primer) Llamado a la contratación de referencia por falta de oferentes, 

resolviendo convocar un 2° (segundo) Llamado, con las mismas bases y condiciones que el anterior; 

 

QUE en vista al resultado de la presente contratación y teniendo en cuenta el tiempo transcurrido, esta Dirección 

procede a consultar a la dependencia solicitante, si persiste la necesidad de contar con los elementos solicitados en 

Nota de Pedido N° 2254/2025, teniendo en cuenta que de la apertura de sobre de fecha 12/11/2025 resultó desierto 

por falta de oferente el ítem Nº 03, sugiriendo a fines de no fracasar la contratación, que el proveedor RICARDO J 

JUAREZ S.R.L.,  ratifique el presupuesto adjunto a fs. 15, indicando a su vez manteniendo de la validez de su oferta 

al día de la fecha, a fin de continuar con el trámite correspondiente a los términos de Art. 14 párrafo segundo de la 

Ley 8072/17;  

 

QUE a fs. 168, la dependencia solicitante adjunta presupuesto actualizado de la firma RICARDO J JUAREZ 

S.R.L., por lo que se procede al re encuadre de la presente a instancia del área requirente, bajo la modalidad de 

Contratación Directa, en los términos del art. 14, 2° Párrafo de la ley 8072; 

 

QUE las circunstancias apuntadas justifican la aplicación de la mencionada normativa. Cuando el procedimiento 

mencionado precedentemente no hubiese logrado su finalidad, la contratación podrá efectuarse de manera directa 

siempre que el precio ofertado no exceda el cinco por ciento (5%) del precio testigo que informa la Unidad Central 

de Contrataciones”;  

 

QUE el párrafo antes mencionado no se encuentra Reglamentado en el Decreto 087/21, no obstante, por cuanto se 

entiende que habiéndose llevado a cabo el proceso de contratación, garantizado los principios de la contratación 

pública y no logrando la finalidad de la misma; y transcurrido el tiempo, se debería solicitar nueva oferta y proceder 

a la Contratación Directa (Art. 14 – Segundo Párrafo Ley 8072), logrando así la satisfacción del interés público de 

manera inmediata; situación que fuera admitida en contrataciones anteriores en idénticas circunstancias; 

 

QUE a fs. 172 al 174, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, no se observa impedimento de orden legal para proseguir con los trámites pertinentes tendientes a la 

contratación que por la presente vía se gestiona, en cuanto la misma cumpla con las normativas vigentes;  

 

QUE a fs. 175, interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la contratación 

puesta a consideración;  

 

QUE, en vista de los presentes actuados, está Unidad Operativa de Contrataciones de Bienes y Servicios, atento a la 

imperiosa necesidad de contar con lo solicitado y ya que, los estamentos municipales se encuentran obligados a 

garantizar una respuesta a pedidos que afectan y/o pueden afectar directamente en los intereses públicos y de los 

administrados arbitrando los medios y procedimientos necesarios para evitar tales situaciones contrarias a derecho. 

De tal modo iniciar un nuevo proceso de contratación o iniciar el pedido por otra vía generaría una demora 

administrativa innecesaria e injustificada y por ende graves daños al interés público, con riesgo incluso de abonar un 

costo más oneroso atento al proceso inflacionario que atraviesa el país, de público y notorio conocimiento; por lo que 

resulta conveniente Adjudicar mediante Contratación Directa a la oferta de los presupuestos adjuntos en fs. 168 de la 

firma RICARDO J JUAREZ S.R.L., por un monto total de $626.200,00 (Pesos Seiscientos Veintiséis Mil 
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Doscientos con 00/100) por ajustarse a lo solicitado, como así también atento a la necesidad de contar con lo 

requerido; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente, teniendo en cuenta que, en el marco del 

Decreto 771/2025 – Art. 7º la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios tiene carácter de Unidad 

Operativa de Contratación; 

 

POR ELLO 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS  

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°: ENCUADRAR la presente como Contratación Directa N° 20/2026 a los términos del Art. 14 – 

Segundo Párrafo de la ley 8072, para el ítem Nº 03. 

 

ARTÍCULO 2°: APROBAR la Contratación Directa para la “Adquisición de muebles de oficina”, con destino al 

Departamento Almacenes, solicitado mediante Notas de Pedido Nº N° 2242/2025 y 2254/2025, con un presupuesto 

total autorizado, para el ítem Nº 03, de $ 608.026,00 (Pesos Seiscientos Ocho Mil Veintiséis con 00/100). 

 

ARTÍCULO 3°: DECLARAR admisible el presupuesto presentado a fs. 168 de la firma RICARDO J JUAREZ 

S.R.L. 

 

ARTICULO 4°: ADJUDICAR en el marco de la Contratación Directa N° 20/2026, del presupuesto presentado en 

la contratación citada en el art. 2°, a la firma RICARDO J JUAREZ S.R.L., CUIT: 33-70925021-9 por el importe 

total de $626.200,00 (Pesos Seiscientos Veintiséis Mil Doscientos con 00/100), monto que se encuentra 2,99% por 

encima del presupuesto oficial autorizado, en las condiciones de pago: 100% contado con factura conformada y 

entrega de bienes; por resultar lo más conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme  a los 

considerandos expuesto en la presente resolución.  

 

ARTÍCULO 5°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.  

 

ARTÍCULO 6°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o   entrega de los bienes contratados, 

informando a esta dependencia cualquier           novedad al respecto. 

 

ARTICULO 7°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR 

 

Cr. Daniel Benito 

Coordinador de Contrataciones 

Secretaria de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Mayo de 2.026. 

RESOLUCION Nº 384/2026 

SECRETARIA DE HACIENDA 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS. 

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 13471-SG-2026 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 44/2026 – 1º (primer) llamado 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido N° 279/2026 de, solicitada por la Dirección General de Alumbrado Público dependiente de la 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de Reflectores de Iluminación”, con destino a playones 

deportivos y espacios verdes ubicados en distintos sectores de la Ciudad de Salta, solicitado por la dependencia citada 

ut supra;  
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QUE a fs. 11 la Dirección de Formulación y Evaluación Presupuestaria, realizó la revisión de datos de la Nota de 

Pedido Nº 279/2026, confeccionando el Comprobante de Compras Mayores Nº 2715 correspondiente al ejercicio 

2026, por la suma de $ 43.757.000,00 (Pesos Cuarenta y Tres Millones Setecientos Cincuenta y Siete Mil con 

00/100); 

 

QUE a fs. 13 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 50% Contado c/factura conformada y 

entrega de insumos y 50% a 30 (treinta) días; 

 

QUE a fs. 15 la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento 

de Contratación denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de Sistema de 

Contrataciones Nº 8072 el cual dispone que las Contrataciones enunciadas en el presente procedimiento se 

podrán efectuar por el trámite de Adjudicación Simple cuando el monto estimado del Contrato no supere el 

límite fijado por la reglamentación para la Licitación pública. Lo que ocurre cuando: el importe de la 

Contratación exceda de ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio de la 

superioridad; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 18/03/26 a horas 12:00, y 

publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 

invitados proveedores del rubro a contratar, se presentaron las firmas INGENIERIA ELECTRICA S.A.S., GILDA 

YAQUELINA BRITO, GASMARTECH – CONSULTING de GONZALO DANIEL ZALAZAR, 

DISTRIBUIDORA CAZALBON de JULIO DANIEL CAZALBON, LITYUX SERVICIOS de LUIS MARIO 

CALVIMONTE, ELECTRICIDAD R.D. S.R.L., GRUPO COMERCIAL ROJIM S.A.S., MAFEL 

PRODUCCIONES S.R.L. y GUCI S.R.L. con sus respectivas cotizaciones, según consta en Acta de Apertura de 

fs. 32 y 33; 

 

QUE a fs. 328 y 330 rola Informe técnico y Acta emitida por la Comisión Evaluadora de Ofertas en el cual concluye 

que, en virtud del análisis efectuado, recomiendan: 1º) APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la 

presente contratación; 2º) DECLARAR FORMALMENTE ADMISIBLES las ofertas presentadas por las firmas 

INGENIERIA ELECTRICA SALTA S.A.S., MAFEL PRODUCCIONES S.R.L. y GUCI S.R.L., por haber dado 

cumplimiento a los requisitos formales establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones. 3º) DECLARAR 

FORMALMENTE INADMISIBLES las ofertas presentadas por las firmas GILDA YAQUELINA BRITO, 

GASMARTECH – CONSULTING de GONZALO DANIEL ZALAZAR, DISTRIBUIDORA CAZALBON de 

JULIO DANIEL CAZALBON, LITYUX SERVICIOS de LUIS MARIO CALVIMONTE, ELECTRICIDAD 

R.D. S.R.L. y GRUPO COMERCIAL ROJIM S.A.S., por no haber dado cumplimiento con los requisitos formales 

exigidos en Pliego de Bases y Condiciones. 4º) PREADJUDICAR la contratación a la firma MAFEL 

PRODUCCIONES S.R.L. - CUIT Nº 30-71016030-5, por un monto total de $ 30.919.130,00 (Pesos Treinta 

Millones Novecientos Diecinueve Mil Ciento Treinta con 00/100); Fundamenta esta decisión el hecho de cotizar 

las firmas INGENIERIA ELECTRICA SALTA S.A.S. y GUCI S.R.L. equipos de menores dimensiones, lo que 

implica una menor capacidad de disipación térmica, afectando la eficiencia lumínica sostenida y la vida útil del 

producto en condiciones de uso intensivo. Por su parte la firma MAFEL PRODUCCIONES S.R.L. ofrece equipos 

de mayores dimensiones, lo que permite una mejor disipación térmica, mayor eficiencia lumínica, mejor desempeño 

operativo en el tiempo, resultando más adecuados para su instalación en espacios públicos y condiciones de 

exposición permanente; 

 

QUE habiendo requerido a las firmas GUCI S.R.L. y INGENIERIA ELECTRICA SALTA S.A.S. mejora de 

calidad del producto ofertado, la firma GUCI S.R.L. fue la única en dar respuesta, cotizando una oferta alternativa 

por un monto superior a la oferta preseleccionada, por lo que la oferta de MAFEL PRODUCCIONES S.R.L. 

continua siendo la oferta técnicamente más conveniente para los intereses del erario municipal; 

 

QUE a fs. 343 y 344 la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, no se observa impedimento legal que oponer para la modalidad de contratación seleccionada y efectuada; 

 

QUE a fs. 345 y 346 intervienen la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la 

contratación puesta a consideración; 

 

QUE realizado el análisis de las ofertas presentadas, como así también del informe Técnico emitido por la Comisión 

Evaluadora de Ofertas, esta Unidad Operativa de Contrataciones de Bienes y Servicios, estima conveniente Adjudicar 
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todos los ítems a la firma MAFEL PRODUCCIONES S.R.L., resultar la oferta técnicamente más conveniente, 

considerando en forma integral los aspectos técnicos, económicos, funcionales y calidad, como así también atento a 

la necesidad de contar con lo requerido; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente, teniendo en cuenta que en el marco del 

Decreto 771/25 – Artículo 7°, la Dirección General de contrataciones de Bienes y Servicios tiene carácter de Unidad 

Operativa de Contrataciones; 

 

POR ELLO 

EL RESPONSABLE DE LA UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Adquisición de Reflectores de 

Iluminación”, con destino a playones deportivos y espacios verdes ubicados en distintos sectores de la Ciudad de 

Salta, solicitado mediante Nota de Pedido Nº 279/2026, por la Dirección General de Alumbrado Público dependiente 

de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, con un presupuesto oficial de $ 43.757.000,00 (Pesos Cuarenta 

y Tres Millones Setecientos Cincuenta y Siete Mil con 00/100). 

 

ARTÍCULO 2°: DECLARAR formalmente admisibles las ofertas presentadas por las firmas INGENIERIA 

ELECTRICA SALTA S.A.S., MAFEL PRODUCCIONES S.R.L. y GUCI S.R.L., por haber dado cumplimiento 

con los requisitos establecidos en el pliego de bases y condiciones. 

 

ARTÍCULO 3°: DECLARAR formalmente inadmisibles las ofertas presentadas por las firmas GILDA 

YAQUELINA BRITO, GASMARTECH – CONSULTING de GONZALO DANIEL ZALAZAR, 

DISTRIBUIDORA CAZALBON de JULIO DANIEL CAZALBON, LITYUX SERVICIOS de LUIS MARIO 

CALVIMONTE, ELECTRICIDAD R.D. S.R.L. y GRUPO COMERCIAL ROJIM S.A.S., por no haber dado 

cumplimiento con los requisitos establecidos en el pliego de bases y condiciones. 

 

ARTÍCULO 4°: ADJUDICAR todos los ítems a la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, a la firma 

MAFEL PRODUCCIONES S.R.L. - CUIT Nº 30-71016030-5, por un monto total de $ 30.919.130,00 (Pesos 

Treinta Millones Novecientos Diecinueve Mil Ciento Treinta con 00/100), monto que se encuentra en un 29,34% 

por debajo del Presupuesto Oficial Autorizado; con la condición de pago: 50% Contado c/factura conformada y 

entrega de insumos y 50% a 30 (treinta) días, y demás condiciones según pliego que rige para la contratación de 

referencia por resultar su oferta superadora desde el punto de vista técnico y funcional, y resultar lo más conveniente 

a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente resolución.  

 

ARTÍCULO 5º: NOTIFICAR a la firma MAFEL PRODUCCIONES S.R.L., la cual deberá presentar Garantía de 

Adjudicación del 10% del Monto Total Adjudicado.  

 

ARTÍCULO 6°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.  

 

ARTÍCULO 7°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto.  

 

ARTÍCULO 8°: COMUNICAR y PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

Cr. Daniel Benito 

Coordinador de Contrataciones 

Secretaria de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 11 de Mayo de 2.026.- 

RESOLUCIÓN Nº  388/2026 

SECRETARIA DE HACIENDA 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS. 
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REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 31666-SG-2026.- 

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 159/2026 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido Nº 1008/2026, solicitado por la Dirección General de Seguimiento de Gestión, dependiente de la 

Jefatura de Gabinete y; 

 

CONSIDERANDO:    

 

QUE el citado pedido corresponde a “Contratación de la Artista Delfina Robles”, para la intervención artística de 

un mural en calle Junin, entre General Güemes y Santiago del Estero, frente del Hogar Instituto de Rehabilitación 

del Paralitico Cerebral (HIRPACE), a realizarse a partir del 13 de Mayo del corriente año, con una duración de 30 

(treinta) aproximadamente para su finalización, Solicitado por la Dependencia citada ut supra; 

 

QUE a fs. 01 Obra pedido de la dependencia solicitante mediante la cual se expresa que es necesario convocar a  la 

Artista Delfina Robles, a pedido de las autoridades de la institución  (HIRPACE) quienes solicitaron un mural que 

dé  cuenta de la enorme tarea que llevan adelante, con sensibilidad y delicadeza. Se busca entonces, una intervención 

completa y con personalidad, en esta estructura urbana de altísima circulación. La artista Delfina Robles cuenta con 

una formación y experiencia especifica en artes visuales, participando de muestras, realizando trabajos de 

ilustraciones a pedido de empresas, creando objetos de diseño y arte, etc.; es decir, se trata de una artista con gran 

inventiva, creatividad, sensibilidad y delicadeza. Siendo política pública de esta gestión, la de dar oportunidades y 

herramientas de crecimiento a los emprendedores de la ciudad de Salta, y particularmente siendo misión de la política 

cultural, la de generar condiciones de desarrollo para los artistas es que se convoca a la artista Delfina Robles, para 

formar parte del Plan de Intervenciones plásticas y murales en espacios públicos de la ciudad. Su talento demostrado 

y su camino trazado hasta el momento denotan que su intervención en el espacio público con su arte, será de un valor 

inmenso para la comunidad. Por todo esto, Delfina Robles, con su boceto específicamente realizado para el lugar 

elegido, es la única persona idónea y capaz de llevar adelante este trabajo encomendado;  

 

QUE de fs. 03 al 06, obran Presupuesto, Bocetos, curriculum vitae, y Constancia Opción en ARCA; 

 

QUE a fs. 08, la Dirección General de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 1008/2026, 

confeccionando el Comprobante de Compras Mayores Nº 3924, correspondiente al ejercicio 2026, por la suma de 

$3.000.000,00 (Pesos Tres Millones con 00/100);  

 

QUE a fs. 10, la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% contado c/factura conformada 

mensual o parcial;  

 

QUE a fs. 12, la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento 

de Contratación Abreviada por Libre Elección de acuerdo al art. 15, de la Ley Provincial de Sistema de Contrataciones 

Nº 8072 el cual expresa que, “Solo los supuestos previstos a continuación se ejecutaran mediante libre elección: 

…inc. e) (…) cuando deba recurrirse a empresas o personas especializadas de probada competencia.” Asimismo, 

el Art. 20 del Decreto N° 87/21, establece que: … inc. e) “se deberá acompañar en las actuaciones, en forma previa 

a la emisión del acto administrativo los antecedentes que acrediten la notoria capacidad científica, técnica, 

tecnológica, profesional, o artística de las empresas o personas a quienes se propone encomendar la ejecución de 

la prestación”;  

 

QUE a fs. 15 y 16, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, no se observa impedimento de orden legal para proseguir con los trámites pertinentes tendientes a la 

contratación que por la presente vía se gestiona, en cuanto la misma cumpla con las normativas vigentes;  

 

QUE a fs. 17, interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la contratación 

puesta a consideración;  

 

QUE teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, como así también realizado el análisis 

correspondiente del presupuesto adjuntado en fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de referencia a la 

“Artista Delfina Robles” por ajustarse a lo solicitado;  
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QUE, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente, teniendo en cuenta que, en el marco del 

Decreto 771/25 – Artículo 7º, la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios tiene carácter de Unidad 

Operativa de Contrataciones;  

 

POR ELLO 

LA UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Contratación de la Artista Delfina 

Robles”, para la intervención artística de un mural en calle Junin, entre General Güemes y Santiago del Estero, frente 

del Hogar Instituto de Rehabilitación del Paralitico Cerebral (HIRPACE), a realizarse a partir del 13 de Mayo del 

corriente año, con una duración de 30 (treinta) aproximadamente para su finalización, solicitado por la Dirección 

General de Seguimiento de Gestión, dependiente de la Jefatura de Gabinete en Nota de Pedido Nº 1008/2026, con un 

presupuesto oficial total y autorizado de $3.000.000,00 (Pesos Tres Millones con 00/100). 

 

ARTICULO 2°: ADJUDICAR la contratación citada en el art.1º, en el marco de lo dispuesto por el art.  15, inc e) 

de la Ley 8072 – art. 20- Dto. 087/21- inc. e) a la Artista Visual y Muralista Delfina Robles, CUIT: 27-39215600-

9 por el monto total de $3.000.000,00 (Pesos Tres Millones con 00/100), con la condición de pago: 100% contado 

c/factura conformada mensual o parcial, por resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal y todo ello 

conforme a los considerandos expuestos en la presente. 

 

ARTÍCULO 3°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente. 

 

ARTÍCULO 4°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 

 

ARTÍCULO 5°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

Cr. Daniel Benito 

Coordinador de Contrataciones 

Secretaria de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 12 de Mayo de 2026. – 

RESOLUCIÓN Nº 390/2026               

SECRETARÍA DE HACIENDA 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS  

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 13265-SO-2026 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 41/2026 – 1° (PRIMER) LLAMADO 

 

VISTO 

La Nota de Pedido Nº 271/2026, solicitado por la Dirección General de Higiene y Seguridad Laboral, dependiente 

de la Secretaria de Obras Publicas, y; 

 

CONSIDERANDO:    

 

QUE el citado pedido corresponde a la “Adquisición de elementos varios de protección personal (cascos, 

anteojos, mamelucos, etc…)”, con destino al personal de Planta Asfáltica y Planta Hormigonera, solicitado por la 

dependencia mencionada ut supra;  

 

QUE a fs. 17 y 18, la Dirección de Formulación y Evaluación Presupuestaria, realiza la revisión de datos de la Nota 

de Pedido Nº 271/2026, confeccionando el Comprobante de Compras Mayores Nº 2266, correspondiente al ejercicio 

2026, por la suma de $89.218.180,00 (Pesos Ochenta y Nueve Millones Doscientos Dieciocho Mil Ciento Ochenta 

con /100);  

 

QUE a fs. 20, la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 50% de contado c/factura conformada y 

entrega de bienes y 50% a 30 días; 
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QUE a fs. 22 la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento 

de Contratación denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de Sistema de 

Contrataciones Nº 8072 el cual dispone que las Contrataciones enunciadas en el presente procedimiento se 

podrán efectuar por el trámite de Adjudicación Simple cuando el monto estimado del Contrato no supere el 

límite fijado por la reglamentación para la Licitación pública. Lo que ocurre cuando: el importe de la 

Contratación exceda de ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio de la 

superioridad;   

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 12/03/26 a horas 10:00, y 

publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 

invitados proveedores del rubro a contratar, se presentaron las firmas GLOBALWEAR S.A.S., INTUO S.A.S., 

PUNA DISTRIBUCIONES DE MENTESANA MARCELO GUSTAVO, ATENOR S.R.L. y SOLUCIONES 

INTEGRALES SALTA DE VIRGINIA DEL ROSARIO IBARRA ESTRADA, con sus respectivas propuestas, 

según consta en Acta de Apertura de fs. 40; 

 

QUE a fs. 355 y 356 rola Acta de Evaluación de Ofertas emitido por la Comisión Evaluadora de Ofertas, en el cual 

informan que, en base al análisis realizado, recomiendan: DECLARAR FORMALMENTE ADMISIBLES las 

ofertas presentadas por las firmas GLOBALWEAR S.A.S., INTUO S.A.S., PUNA DISTRIBUCIONES, 

ATENOR S.R.L. y SOLUCIONES INTEGRALES SALTA, por haber dado cumplimiento a los requisitos 

formales establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones; PREADJUDICAR la contratación de los ítems 13, 15 y 

29 a la firma INTUO S.A.S. por la suma de $921.000,00 (Pesos Novecientos Veintiún Mil con 00/100) por resultar 

su oferta la más conveniente técnica y económicamente, PREADJUDICAR la contratación de los ítems 1, 2, 3, 6, 

16, 20, 21, 22 y 23 a la firma PUNA DISTRIBUCIONES de Marcelo Mentesana por la suma de $10.885.713,00 

(Pesos Diez Millones Ochocientos Ochenta y Cinco Mil Setecientos Trece con 00/100) por resultar su oferta la 

más conveniente técnica y económicamente; PREADJUDICAR a firma ATENOR S.R.L. la contratación de los 

ítems 8, 11, 14, 17, 19, 25, 26 y 28 en su oferta base y de los ítems 4, 5 y 10 en su oferta alternativa, por la suma de 

$12.254.334,50 (Pesos Doce Millones Doscientos Cincuenta y Cuatro Mil Trescientos Treinta y Cuatro con 

50/100), por resultar su oferta la más conveniente técnica y económicamente; PREADJUDICAR a la firma 

SOLUCIONES INTEGRALES SALTA de Virginia del Rosario Ibarra Estrada la contratación de los ítems 7, 

9, 12, 18 y 27, por su oferta base y por la suma total de $16.602.800,00 (Pesos Dieciséis Millones Seiscientos Dos 

Mil Ochocientos 00/100) por resultar su oferta la más conveniente técnica y económicamente y PREADJUDICAR 

a la firma GLOBALWEAR S.A.S. la contratación del ítem 24, por la suma total de $ 720.000,00 (Pesos Setecientos 

Veinte Mil con 00/100) por resultar su oferta la más conveniente técnica y económicamente; 

 

QUE a fs. 363 y 364, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, no se observa impedimento de orden legal que oponer para la modalidad de contratación seleccionada y 

efectuada, por la Unidad Operativa de esta Secretaría;  

 

QUE a fs. 365 y 366, interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la 

Contratación Adjudicación Simple N° 41/2026 puesta a consideración;  

 

QUE realizado el análisis de las ofertas presentadas, como así también del Acta de Evaluación de Ofertas emitido 

por la Comisión Evaluadora de ofertas, ésta Unidad Operativa estima conveniente adjudicar los ítems 1, 2, 3, 6, 16, 

20, 21, 22 y 23 a la oferta presentada por la firma PUNA DISTRIBUCIONES DE MARCELO MENTESANA, 

adjudicar los ítems 8, 11, 14, 17, 19, 25, 26 y 28 en su oferta base y los ítems 4, 5 y 10 en su oferta alternativa a la 

oferta presentada por la firma ATENOR S.R.L., adjudicar los ítems 7, 9, 12, 18 y 27, en su oferta base a la oferta 

presentada por la firma SOLUCIONES INTEGRALES SALTA DE VIRGINIA DEL ROSARIO IBARRA 

ESTRADA, adjudicar los ítems 13, 15 y 29 a la oferta presentada por la firma INTUO S.A.S. y adjudicar el ítem 24 

a la oferta presentada por la firma GLOBALWEAR S.A.S., todas ellas por ajustarse a lo solicitado, encontrarse 

dentro del presupuesto oficial autorizado y cumplir con las especificaciones técnicas requeridas en el pliego de 

condiciones el cual rige para la presente contratación, como así también atento a la necesidad  de contar con lo 

requerido,; 

 

QUE, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente, teniendo en cuenta que, en el marco del 

Decreto 771/25 – Artículo 7º, la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios tiene carácter de Unidad 

Operativa de Contrataciones;  
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POR ELLO 

LA UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

RESUELVE 

 

ARTICULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Adquisición de elementos varios de 

protección personal (cascos, anteojos, mamelucos, etc…)”, con destino al personal de Planta Asfáltica y planta 

Hormigonera, dependiente de la Secretaria de Obras Publicas, en Nota de Pedido Nº 271/2026, con un presupuesto 

oficial total y autorizado de $89.218.180,00 (Pesos Ochenta y Nueve Millones Doscientos Dieciocho Mil Ciento 

Ochenta con /100). 

 

ARTÍCULO 2°: DECLARAR FORMALMENTE ADMISIBLES las ofertas presentadas por las firmas 

GLOBALWEAR S.A.S., INTUO S.A.S., PUNA DISTRIBUCIONES DE MENTESANA MARCELO 

GUSTAVO, ATENOR S.R.L. y SOLUCIONES INTEGRALES SALTA DE VIRGINIA DEL ROSARIO 

IBARRA ESTRADA. 

 

ARTÍCULO 3º: ADJUDICAR los ítems Nº 1, 2, 3, 6, 16, 20, 21, 22 y 23 a la oferta presentada en la contratación 

citada en el art. 1º, a la firma PUNA DISTRIBUCIONES DE MARCELO MENTESANA – CUIT 20-17791892-

0, por un monto total de $10.885.713,00 (Pesos Diez Millones Ochocientos Ochenta y Cinco Mil Setecientos Trece 

con 00/100); ADJUDICAR los ítems Nº 8, 11, 14, 17, 19, 25, 26 y 28 en su oferta base y de los ítems N° 4, 5 y 10 

en su oferta alternativa a la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, a la firma ATENOR S.R.L. – 

CUIT 30-58120907-6, por un monto total de $12.254.334,50 (Pesos Doce Millones Doscientos Cincuenta y Cuatro 

Mil Trescientos Treinta y Cuatro con 50/100); ADJUDICAR los ítems Nº 7, 9, 12, 18 y 27, en su oferta base a la 

oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, a la firma SOLUCIONES INTEGRALES SALTA DE 

VIRGINIA DEL ROSARIO IBARRA ESTRADA – CUIT 27-38276985-1, por un monto total de $16.602.800,00 

(Pesos Dieciséis Millones Seiscientos Dos Mil Ochocientos 00/100); ADJUDICAR los ítems Nº 13, 15 y 29 a la 

oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, a la firma INTUO S.A.S. – CUIT 33-71613019-9, por un 

monto total de $921.000,00 (Pesos Novecientos Veintiún Mil con 00/100)  y ADJUDICAR el ítem Nº 24 a la oferta 

presentada en la contratación citada en el art. 1º, a la firma GLOBALWEAR S.A.S. – CUIT 30-71685474-0, por un 

monto total de $ 720.000,00 (Pesos Setecientos Veinte Mil con 00/100), todas ellas con la condición de pago: 50% 

de contado c/factura conformada y entrega de bienes y 50% a 30 días; y demás condiciones según pliego que rige 

para la contratación de referencia como así también por resultar lo más conveniente a los intereses del Estado 

Municipal, todo ello conforme a los fundamentos expresados en los considerandos expuestos en la presente 

resolución, por criterio de adjudicación ser de menor precio y ajustarse a lo solicitado. 

MONTO TOTAL ADJUDICADO: $ 41.383.847,50 (Pesos Cuarenta y Un Millones Trescientos Ochenta y Tres 

Mil Ochocientos Cuarenta y Siete con 50/100), monto que se encuentra 53,62% por debajo del Presupuesto Oficial 

Autorizado. 

 

ARTÍCULO 4°: NOTIFICAR a las firmas GLOBALWEAR S.A.S., INTUO S.A.S., PUNA DISTRIBUCIONES 

DE MENTESANA MARCELO GUSTAVO, ATENOR S.R.L. y SOLUCIONES INTEGRALES SALTA DE 

VIRGINIA DEL ROSARIO IBARRA ESTRADA que deberán presentar Garantía de Adjudicación del 10% del 

Monto Adjudicado, respectivamente para cada caso. 

 

ARTÍCULO 5°: CONFECCIONAR las Ordenes de Compras correspondientes.  

 

ARTÍCULO 6°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 

 

ARTICULO 7°: COMUNICAR y PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal. 

 

Cr. Daniel Benito 

Coordinador de Contrataciones 

Secretaria de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 12 de Mayo de 2.026. 

RESOLUCIÓN N° 392/2026  

SECRETARIA DE HACIENDA 
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UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS. 

REFERENCIA: EXPEDIENTES Nº 8957-SV-2026 y 15462-SG-2026 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 64/2026 – 1º (primer) llamado 

 

VISTO 

 

Las Notas de Pedido N° 275/2026 y 225/2026, solicitada por solicitado por la Secretaría de Tránsito y Seguridad 

Vial, y la Subsecretaría de Mantenimiento Urbano, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de Equipos Informáticos”, solicitado por la dependencia 

citada ut supra;  

 

QUE a fs. 15 y 29, la Dirección de Formulación y Evaluación Presupuestaria, realiza la revisión de datos de la Nota 

de Pedido N° 225/2026 y 275/2026, confeccionando los Comprobantes de Compras Mayores Nº 2805 y 2892, 

correspondientes al ejercicio 2026, por las sumas de $51.582.000,00 (Pesos Cincuenta y Un Millones Quinientos 

Ochenta y Dos Mil con 00/100) y $4.770.310,99 (Pesos Cuatro Millones Setecientos Setenta Mil Trescientos 

Diez con 99/100), respectivamente;  

 

QUE a fs. 33 la Dirección General de Contrataciones, solicita la confección y/o unificación del comprobante de 

compras mayores de los expedientes de referencia, todo de acuerdo a lo Ordenado en el Decreto Nº 87/21 en su Art. 

27º, por tratarse de insumos de un mismo rubro y así evitar mayores desgastes administrativos que se verían 

plasmados en procedimientos paralelos; siendo estos unificados a fs. 35 mediante el comprobante de compras 

mayores Nº 2805 del ejercicio 2026, por el monto total de $56.352.310,99 (Pesos Cincuenta y Sies Millones 

Trescientos Cincuenta y Dos Mil Trescientos Diez con 99/100); 

 

QUE a fs. 37 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 50% Contado c/factura conformada y 

entrega de bienes, y 50% a 15 (quince) días; 

 

QUE a fs. 38 y 39 la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios, procede al encuadre del 

procedimiento de Contratación denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de 

Sistema de Contrataciones Nº 8072 el cual dispone que las Contrataciones enunciadas en el presente 

procedimiento se podrán efectuar por el trámite de Adjudicación Simple cuando el monto estimado del 

Contrato no supere el límite fijado por la reglamentación para la Licitación pública. Lo que ocurre cuando: el 

importe de la Contratación exceda de ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio 

de la superioridad; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 01/04/26 a horas 10:30, y 

publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 

invitados proveedores del rubro a contratar, se presentaron las firmas DISTRIBUIDORA JUANCO S.R.L., 

FOTOPOINT APP S.A., OMEGA SOLUCIONES de PEREZ SIROMBRA FRANCISCO, WALTER 

EDGARDO ALARCON, DISTRIBUIDORA CAZALBON DE JULIO DANIEL CAZALBON y 

TECNOGRAF S.A., con sus respectivas cotizaciones, según consta en Acta de Apertura de fs. 55 y 56;  

 

QUE habiéndose vencido el plazo otorgado en Acta de Apertura, las firmas DISTRIBUIDORA JUANCO S.R.L., 

FOTOPOINT APP S.A. y WALTER EDGARDO ALARCON, no dieron cumplimiento con los requisitos exigidos 

en Pliego de Condiciones que rige en la presente contratación, por lo que se procede a DESESTIMAR las mismas;  

 

QUE a fs. 221 a 223 rola Informe técnico emitido por la Comisión Evaluadora de Ofertas en el cual concluye que, 

en base al análisis formal, técnico y económico realizado, recomienda DECLARAR FORMALMENTE 

ADMISIBLE las presentaciones efectuadas por las firmas OMEGA SOLUCIONES de PEREZ SIROMBRA 

FRANCISCO, DISTRIBUIDORA CAZALBON DE JULIO DANIEL CAZALBON y TECNOGRAF S.A. por 

haber dado cumplimiento con los requisitos establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones. DECLARAR 

FORMALMENTE INADMISIBLE las presentaciones efectuadas por las firmas DISTRIBUIDORA JUANCO 

S.R.L., FOTOPOINT APP S.A. y WALTER EDGARDO ALARCON por no haber dado cumplimiento con los 

requisitos establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones. PREADJUDICAR a la firma OMEGA SOLUCIONES 

de PEREZ SIROMBRA FRANCISCO, CUIT: 20-40628105-2 la contratación de los ítems 3, 5, 8, 11 y 13 por un 
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monto total de $9.649.621,00 (Pesos Nueve Millones Seiscientos Cuarenta y Nueve Mil Seiscientos Veintiuno 

con 00/100), por constituir ofertas económicamente convenientes y ajustarse a lo solicitado en el Pliego de Bases y 

Condiciones. PREADJUDICAR a la firma DISTRIBUIDORA CAZALBON DE JULIO DANIEL CAZALBON, 

CUIT: 20-13346044-7 la contratación del ítem 7 por el monto total de $349.000,00 (Pesos Trescientos Cuarenta y 

Nueve Mil con 00/100), por constituir la oferta económicamente conveniente y ajustarse a lo solicitado en el Pliego 

de Bases y Condiciones. PREADJUDICAR a la firma TECNOGRAF S.A., CUIT: 33-68124698-9 la contratación 

de los ítems 4, 6, 9 y 10 por un monto total de $8.254.880,00 (Pesos Ocho Millones Doscientos Cincuenta y Cuatro 

Mil Ochocientos Ochenta con 00/100), por constituir la oferta económicamente conveniente y ajustarse a lo 

solicitado en el Pliego de Bases y Condiciones. Asimismo, DESESTIMAR, las ofertas para los ítems 1, 2 y 12 por 

ser económicamente inconvenientes, en consecuencia, declarar Fracasado el proceso de contratación de los ítems 1, 

2 y 12;  

 

QUE a fs. 228 a 230, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, no se observa impedimento de orden legal para proseguir con los trámites pertinentes tendientes a la 

contratación que por la presente vía se gestiona, en cuanto la misma cumpla con las normativas vigentes;  

 

QUE a fs. 231 y 232, interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la 

contratación puesta a consideración;  

 

QUE realizado el análisis de las ofertas presentadas, como así también del informe Técnico emitido por la Comisión 

Evaluadora de Ofertas, esta Unidad estima conveniente Adjudicar los ítems Nº 03, 05, 08, 11 y 13 a la firma OMEGA 

SOLUCIONES de PEREZ SIROMBRA FRANCISCO, los ítem Nº 07 a la empresa DISTRIBUIDORA 

CAZALBON DE JULIO DANIEL CAZALBON, y los ítems Nº 04, 06, 09 y 10 a la firma TECNOGRAF S.A., 

por ajustarse a lo solicitado, encontrarse dentro del presupuesto oficial autorizado y cumplir con las especificaciones 

técnicas requeridas en el pliego de condiciones el cual rige para la presente contratación, como así también atento a 

la necesidad de contar con lo requerido; y asimismo declarar FRACASADO los ítems 1, 2 y 12, y convocar un 2º 

(segundo) llamado con las mismas bases y condiciones que el anterior;  

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente, teniendo en cuenta que en el marco del 

Decreto 771/25 – Articulo 7°, la Dirección General de contrataciones de Bienes y Servicios tiene carácter de Unidad 

Operativa de Contratación 

 

POR ELLO 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Adquisición de Equipos Informáticos”, 

solicitado mediante las Notas de Pedido N° 275/2026 y 225/2026, por la Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial, y 

la Subsecretaría de Mantenimiento Urbano, con un presupuesto oficial de $56.352.310,99 (Pesos Cincuenta y Sies 

Millones Trescientos Cincuenta y Dos Mil Trescientos Diez con 99/100). 

 

ARTÍCULO 2°: DECLARAR formalmente admisible las ofertas presentadas por las firmas OMEGA 

SOLUCIONES de PEREZ SIROMBRA FRANCISCO, DISTRIBUIDORA CAZALBON DE JULIO DANIEL 

CAZALBON y TECNOGRAF S.A. por haber dado cumplimiento con los requisitos establecidos en el pliego de 

bases y condiciones. 

 

ARTÍCULO 3°: DECLARAR formalmente inadmisible las ofertas presentadas por las firmas DISTRIBUIDORA 

JUANCO S.R.L., FOTOPOINT APP S.A. y WALTER EDGARDO ALARCON por lo mencionado en el 

considerando. 

 

ARTÍCULO 4º: ADJUDICAR los ítems Nº 03, 05, 08, 11 y 13 a la oferta presentada en la contratación citada en el 

art. 1º, a la firma OMEGA SOLUCIONES de PEREZ SIROMBRA FRANCISCO - CUIT: 20-40628105-2, N° 

de Proveedor Municipal 3.332 (fs. 94 y 94 vuelta),  por un monto total de $9.649.621,00 (Pesos Nueve Millones 

Seiscientos Cuarenta y Nueve Mil Seiscientos Veintiuno con 00/100), monto que se encuentra en un 1,61% por 

encima del presupuesto oficial autorizado; ADJUDICAR el ítem 07 a la firma DISTRIBUIDORA CAZALBON 

DE JULIO DANIEL CAZALBON - CUIT: 20-13346044-7, N° de Proveedor Municipal 3.217 (fs. 121),  por un 

monto total de $349.000,00 (Pesos Trescientos Cuarenta y Nueve Mil con 00/100) monto que se encuentra en un 

0,29% por debajo del presupuesto oficial autorizado, y ADJUDICAR los ítems Nº 04, 06, 09 y 10 a la firma 
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TECNOGRAF S.A. - CUIT: 33-68124698-9 por la suma total de $8.254.880,00 (Pesos Ocho Millones Doscientos 

Cincuenta y Cuatro Mil Ochocientos Ochenta con 00/100) monto que se encuentra en un 1,44% por debajo del 

presupuesto oficial autorizado, todos ellos por ser las ofertas más económicas convenientes. Con la condición de 

pago: 50% Contado c/factura conformada y entrega de bienes, y 50% a 15 (quince) días, y demás condiciones según 

pliego que rige para la contratación de referencia y resultar lo más conveniente a los intereses del Estado Municipal, 

todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente resolución.  

 

MONTO TOTAL ADJUDICADO: $18.253.501,00 (Pesos Dieciocho Millones Doscientos Cincuenta y Tres Mil 

Quinientos Uno con 00/100), monto que se encuentra en un 0,17% por encima del Presupuesto Oficial Total 

Autorizado. 

 

ARTÍCULO 5º: NOTIFICAR a la firma OMEGA SOLUCIONES de PEREZ SIROMBRA FRANCISCO, 

DISTRIBUIDORA CAZALBON DE JULIO DANIEL CAZALBON y TECNOGRAF S.A., las cuales deberán 

presentar Garantía de Adjudicación del 10% del Monto Total Adjudicado, respectivamente. 

 

ARTÍCULO 6°: CONFECCIONAR las Órdenes de Compra correspondiente. 

 

ARTICULO 7°: DECLARAR FRACASADO los ítems Nº 1, 2 y 12 por inconveniencia de precios, y 

CONVOCAR un 2º (Segundo) Llamado con las mismas bases y condiciones que el anterior 

 

ARTÍCULO 8°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 

 

ARTÍCULO 9°: COMUNICAR y PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal. 

 

Cr. Daniel Benito 

Coordinador de Contrataciones 

Secretaria de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 12 de Mayo de 2.026. 

RESOLUCIÓN N° 393/2026  

SECRETARIA DE HACIENDA 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS. 

REFERENCIA: EXPEDIENTES Nº 20789-SG-2026 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 74/2026 – 1º (primer) llamado 

 

VISTO 

 

Las Notas de Pedido N° 653/2026, solicitada por Subsecretaría de Ingresos Públicos, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de Aire Acondicionado Frio/Calor”, solicitado por la 

dependencia citada ut supra;  

 

QUE a fs. 09, la Dirección General de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido N° 653/2026, 

confeccionando el Comprobantes de Compras Mayores Nº 2968, correspondiente al ejercicio 2026, por la suma de 

$5.279.000,00 (Pesos Cinco Millones Doscientos Setenta y Nueve Mil con 00/100);  

 

QUE a fs. 11 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% Contado c/factura conformada y 

entrega de bienes; 

 

QUE a fs. 13 la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios, procede al encuadre del procedimiento 

de Contratación denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de Sistema de 

Contrataciones Nº 8072 el cual dispone que las Contrataciones enunciadas en el presente procedimiento se 

podrán efectuar por el trámite de Adjudicación Simple cuando el monto estimado del Contrato no supere el 
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límite fijado por la reglamentación para la Licitación pública. Lo que ocurre cuando: el importe de la 

Contratación exceda de ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio de la 

superioridad; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 08/04/26 a horas 11:00, y 

publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 

invitados proveedores del rubro a contratar, se presentaron las firmas DISTRIBUIDORA JUANCO S.R.L., 

NATALIA VANESA HOLMQUIST, OMEGA SOLUCIONES de PEREZ SIROMBRA FRANCISCO y 

PIZARRO REFRIGERACIONES S.R.L., con sus respectivas cotizaciones, según consta en Acta de Apertura de 

fs. 29;  

 

QUE habiéndose vencido el plazo otorgado en Acta de Apertura, las firmas DISTRIBUIDORA JUANCO S.R.L., 

OMEGA SOLUCIONES de PEREZ SIROMBRA FRANCISCO y PIZARRO REFRIGERACIONES S.R.L., 

no dieron cumplimiento con los requisitos exigidos en Pliego de Condiciones que rige en la presente contratación, 

por lo que se procede a DESESTIMAR las mismas;  

QUE a fs. 130 a 132 rola Informe técnico emitido por la Comisión Evaluadora de Ofertas en el cual concluye que, 

en base al análisis realizado, recomienda DECLARAR ADMISIBLE la presentación efectuada por la firma 

NATALIA VANESA HOLMQUIST, por dar cumplimiento de los requisitos formales establecidos en el Pliego de 

Bases y Condiciones. DECLARAR INADMISIBLE las presentaciones efectuadas por las firmas 

DISTRIBUIDORA JUANCO S.R.L., OMEGA SOLUCIONES de PEREZ SIROMBRA FRANCISCO y 

PIZARRO REFRIGERACIONES S.R.L. por no dar cumplimiento de los requisitos establecidos en el Pliego de 

Bases y Condiciones. PREADJUDICAR a la firma NATALIA VANESA HOLMQUIST, CUIT: 27-24875463-5 

la contratación de los ítems 1 y 2, por un monto total de $4.610.987,00 (Pesos Cuatro Millones Seiscientos Diez 

Mil Novecientos Ochenta y Siete con 00/100), por resultar la única oferta admisible económicamente conveniente 

y ajustarse a lo solicitado en el Pliego de Bases y Condiciones; 

 

QUE a fs. 136 y 137, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, no se observa impedimento de orden legal para proseguir con los trámites pertinentes tendientes a la 

contratación que por la presente vía se gestiona, en cuanto la misma cumpla con las normativas vigentes;  

 

QUE a fs. 138 y 139, interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la 

contratación puesta a consideración;  

 

QUE realizado el análisis de las ofertas presentadas, como así también del informe Técnico emitido por la Comisión 

Evaluadora de Ofertas, esta Unidad estima conveniente Adjudicar  todos los ítems  de la presente contratación, a la 

firma NATALIA VANESA HOLMQUIST, por ser la única oferta económicamente admisible, ajustarse a lo 

solicitado, encontrarse dentro del presupuesto oficial autorizado y cumplir con las especificaciones técnicas 

requeridas en el pliego de condiciones el cual rige para la presente contratación, como así también atento a la 

necesidad de contar con lo requerido;  

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente, teniendo en cuenta que en el marco del 

Decreto 771/25 – Articulo 7°, la Dirección General de contrataciones de Bienes y Servicios tiene carácter de Unidad 

Operativa de Contratación 

 

POR ELLO 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Adquisición de Aire Acondicionado 

Frio/Calor”, solicitado mediante la Nota de Pedido N° 653/2026, por la Subsecretaría de Ingresos Públicos, con un 

presupuesto oficial de $5.279.000,00 (Pesos Cinco Millones Doscientos Setenta y Nueve Mil con 00/100). 

 

ARTÍCULO 2°: DECLARAR formalmente admisible la oferta presentada por la firma NATALIA VANESA 

HOLMQUIST por haber dado cumplimiento con los requisitos establecidos en el pliego de bases y condiciones. 

 

ARTÍCULO 3°: DECLARAR formalmente inadmisible las ofertas presentadas por las firmas DISTRIBUIDORA 

JUANCO S.R.L., OMEGA SOLUCIONES de PEREZ SIROMBRA FRANCISCO y PIZARRO 

REFRIGERACIONES S.R.L. por lo mencionado en el considerando. 
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ARTÍCULO 4º: ADJUDICAR todos los ítems, a la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, a la 

firma NATALIA VANESA HOLMQUIST – CUIT: 27-24875463-5, N° de Proveedor Municipal 3.332 (fs. 94 y 

94 vuelta), por un monto total de $4.610.987,00 (Pesos Cuatro Millones Seiscientos Diez Mil Novecientos 

Ochenta y Siete con 00/100), monto que se encuentra en un 12,65% por debajo del presupuesto oficial autorizado, 

todos ellos por ser las ofertas más económicas convenientes. Con la condición de pago: 100% Contado c/factura 

conformada y entrega de bienes, y demás condiciones según pliego que rige para la contratación de referencia y 

resultar lo más conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos 

en la presente resolución.  

 

ARTÍCULO 5º: NOTIFICAR a la firma NATALIA VANESA HOLMQUIST, la cual deberá presentar Garantía 

de Adjudicación del 10% del Monto Total Adjudicado. 

 

ARTÍCULO 6°: CONFECCIONAR las Órdenes de Compra correspondiente. 

 

ARTÍCULO 7°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 

 

ARTÍCULO 8°: COMUNICAR y PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal. 

 

Cr. Daniel Benito 

Coordinador de Contrataciones 

Secretaria de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 13 de Mayo de 2.026.                  

RESOLUCIÓN Nº 395/2026 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS  

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 27373-SA-2026  

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 145/2026 – 1º (PRIMER) LLAMADO 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido N° 897/2026, solicitado por la Secretaría de Desarrollo Social; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de Insumos de Panadería”, con destino a las clases de 

MASTER CLASS que se dictaran en distintos puntos de la ciudad, solicitado por la dependencia mencionada ut-

supra; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (primer) llamado para el día 08/05/2026 a horas 11:00, y 

publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 

invitados proveedores del rubro a contratar, la misma resultó DESIERTA por falta de oferentes, según consta en acta 

de apertura de sobres de fs.36; 

 

QUE en vista al resultado de la presente contratación, esta Unidad Operativa procede a declarar DESIERTO el 1º 

(Primer) llamado por falta de oferentes y convocar un 2º (Segundo) llamado con las mismas bases y condiciones que 

el anterior; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

  

POR ELLO 

LA UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

R E S U E L V E 
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ARTÍCULO 1°: DECLARAR DESIERTO el 1º (Primer) llamado de la presente Contratación por falta de 

oferentes. 

 

ARTÍCULO 2°: CONVOCAR UN 2º (Segundo) llamado con las mismas bases y condiciones que el anterior. 

 

ARTÍCULO 3º: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

Cr. Daniel Benito 

Coordinador de Contrataciones 

Secretaria de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 13 de Mayo de 2.026.                  

RESOLUCIÓN N° 396/2026 

SECRETARIA DE HACIENDA 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS. 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 18737-SA-2026 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 57 /2026 – 1º (primer) llamado 

 

VISTO 

La Nota de Pedido N° 451/2026 solicitada por la Secretaria de Desarrollo Social, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el citado Pedido corresponde a la contratación de la “Adquisición de 4.500 (cuatro mil quinientos) Módulos 

Alimentarios”, que serán distribuidos a personas de escasos recursos en situación de emergencia de barrios y villas 

de la ciudad, solicitado por la dependencia mencionada ut-supra;  

 

QUE a fs. 05 la Dirección General de Presupuesto, realizó la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 451/2026, 

confeccionando el Comprobante de Compras Mayores Nº 2852 correspondientes al ejercicio 2026, por la suma de $ 

100.537.830,00 (Pesos Cien Millones Quinientos Treinta y Siete Mil Ochocientos Treinta con 00/100);  

 

QUE a fs. 07 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 50% Contado c/factura Conformada y 

entrega de bienes y 50% a 30 días;  

 

QUE a fs. 09 la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento 

de Contratación denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de Sistema de 

Contrataciones Nº 8072 el cual dispone que las Contrataciones enunciadas en el presente procedimiento se 

podrán efectuar por el trámite de Adjudicación Simple cuando el monto estimado del Contrato no supere el 

límite fijado por la reglamentación para la Licitación Pública. Lo que ocurre cuando: el importe de la 

Contratación exceda de ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio de la 

superioridad;  

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 30/03/26 a horas 10:30, y 

publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 

invitados proveedores del rubro a contratar, se presentaron las firmas DISTRIBUIDORA LUMA SRL, GUCI SRL, 

AG MAX S.R.L y FREDY NORBERTO CANO, con sus respectivas ofertas, según consta en Acta de Apertura de 

fs. 24; 

 

QUE habiéndose cumplido el plazo otorgado en acta de apertura, la firma GUCI SRL no dio cumplimiento con los 

requisitos exigidos en pliego de condiciones, por lo que esta Dirección estima conveniente DESESTIMAR la misma; 

   

QUE a fs. 145/147 rola Informe técnico emitido por la Comisión Evaluadora de Ofertas en el cual concluye que en 

base al análisis formal, técnico y económico realizado, recomiendan 1) Declarar formalmente admisible las 

presentaciones efectuadas por las firmas DISTRIBUIDORA LUMA SRL, AG MAX S.R.L y FREDY 

NORBERTO CANO por haber dado cumplimiento con los requisitos establecidos en el pliego de condiciones. 2) 

Declarar formalmente inadmisible la presentación efectuada por la firma GUCI SRL por no dar cumplimiento con 
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la presentación de los requisitos formales exigidos en el pliego de bases y condiciones. 3) Desestimar las ofertas 

presentadas por los oferentes AG MAX S.R.L. (por su oferta base), FREDY NORBERTO CANO (por su oferta 

alternativa) por no cumplir con las condiciones técnicas establecidas en el pliego de bases y condiciones.  4) 

Preadjudicar a la firma DISTRIBUIDORA LUMA SRL CUIT N° 30-71502610-0, el único ítem por su oferta 

alternativa por el monto total de $ 88.614.680,24 (Pesos Ochenta y Ocho Millones Seiscientos Catorce Mil 

Seiscientos Ochenta con 24/100), por ser la oferta que cumple con las condiciones técnicas establecidos en el pliego 

de bases y condiciones;   

 

QUE a fs. 151 y 152, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, no se observa impedimento de orden legal para proseguir con los trámites pertinentes tendientes a la 

contratación que por la presente vía se gestiona, en cuanto la misma cumpla con las normativas vigentes;  

 

QUE a fs. 153 y 154, interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la 

contratación puesta a consideración;  

 

QUE realizado el análisis de la oferta presentada, como así también del informe técnico emitido por la Comisión 

Evaluadora de Ofertas, esta Dirección estima conveniente adjudicar el único ítem de la oferta presentada por la firma 

DISTRIBUIDORA LUMA SRL, por adecuarse a lo solicitado, resultar la única oferta admisible, cumplimentar con 

los requisitos exigidos en el pliego de condiciones que rige para la presente contratación, y atento a la necesidad de 

contar con lo requerido. DESESTIMAR las ofertas presentadas por los oferentes AG MAX S.R.L. (por su oferta 

base), FREDY NORBERTO CANO (por su oferta alternativa) por no cumplir con las condiciones técnicas 

establecidas en el pliego de bases y condiciones; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente, teniendo en cuenta que en el marco del 

Decreto 771/25 – Articulo 7°, la Dirección General de contrataciones de Bienes y Servicios tiene carácter de Unidad 

Operativa de Contratación 

 

POR ELLO 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la contratación de la “Adquisición de 4.500 

(cuatro mil quinientos) Módulos Alimentarios”, que serán distribuidos a personas de escasos recursos en situación 

de emergencia de barrios y villas de la ciudad, solicitado por la Secretaría de Desarrollo Social, en Nota de Pedido 

N° 451/2026, con un Presupuesto Oficial Autorizado de $ 100.537.830,00 (Pesos Cien Millones Quinientos Treinta 

y Siete Mil Ochocientos Treinta con 00/100).  

 

ARTÍCULO 2°: DECLARAR formalmente admisible las ofertas presentadas por las firmas DISTRIBUIDORA 

LUMA SRL, AG MAX S.R.L y FREDY NORBERTO CANO por los motivos citado en los considerandos.  

 

ARTÍCULO 3°: DECLARAR formalmente inadmisibles las ofertas presentadas por las firmas GUCI SRL por los 

motivos citado en los considerandos.  

 

ARTÍCULO 4°: DESESTIMAR las ofertas presentadas por las firmas AG MAX S.R.L, y FREDY NORBERTO 

CANO por los motivos citado en los considerandos.  

  

ARTÍCULO 5º: ADJUDICAR el único ítem a la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, por la 

firma DISTRIBUIDORA LUMA SRL CUIT N° 30-71502610-0 por el importe total de $ 88.614.680,24 (Pesos 

Ochenta y Ocho Millones Seiscientos Catorce Mil Seiscientos Ochenta con 24/100) IVA INCLUIDO monto que 

se encuentra en un 11,86% por debajo del Presupuesto Oficial Autorizado en las condiciones de pago: 50% Contado 

C/Factura Conformada y entrega de bienes y 50% a 30 días; y demás condiciones según pliego que rige para la 

contratación de referencia; por resultar lo más conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme 

a los considerandos expuestos en la presente resolución.  

 

ARTÍCULO 6°: NOTIFICAR a la firma DISTRIBUIDORA LUMA SRL, que deberá presentar Garantía de 

Adjudicación del 10% del Monto Adjudicado.  

 

ARTÍCULO 7°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.  
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ARTÍCULO 8°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto. _  

 

ARTICULO 9°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

Cr. Daniel Benito 

Coordinador de Contrataciones 

Secretaria de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 14 de Mayo de 2.026.                  

RESOLUCIÓN N° 397/2026 

SECRETARIA DE HACIENDA 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS. 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 14181-SG-2026 y 15309-SG-2026 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 56 /2026 – 1º (primer) llamado 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido N° 268/2026 y 316/2026 solicitada por la Secretaria de Gobierno y la  Procuración General, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el citado Pedido corresponde a la contratación de la “Adquisición de 150 (ciento cincuenta) Sillas 

Universitarias con Tapa Rebatible y 60 (sesenta) Sillas Ergonómicas”, solicitado por las dependencias 

mencionadas ut-supra;  

 

QUE a fs. 27 la Dirección General de Presupuesto, realizó la revisión de datos de las Notas de Pedido Nº 268/2026 

y 316/2026, confeccionando el Comprobante de Compras Mayores Nº 2659 correspondientes al ejercicio 2026, por 

la suma de $ 24.854.940,00 (Pesos Veinticuatro Millones Ochocientos Cincuenta y Cuatro Mil Novecientos 

Cuarenta con 00/100);  

 

QUE a fs. 29 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% Contado c/factura Conformada y 

entrega de bienes;  

 

QUE a fs. 30/31 la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento 

de Contratación denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de Sistema de 

Contrataciones Nº 8072 el cual dispone que las Contrataciones enunciadas en el presente procedimiento se 

podrán efectuar por el trámite de Adjudicación Simple cuando el monto estimado del Contrato no supere el 

límite fijado por la reglamentación para la Licitación Pública. Lo que ocurre cuando: el importe de la 

Contratación exceda de ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio de la 

superioridad;  

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 26/03/26 a horas 12:00, y 

publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 

invitados proveedores del rubro a contratar, se presentaron las firmas SERMAN SRL, DISTRIBUIDORA 

CAZALBON de JULIO DANIEL CAZALBON, NIEVA MARILINA, OMEGA SOLUCIONES DE 

FRANCISCO PEREZ SIROMBRA y MORENA DEL VALLE SAS, con sus respectivas ofertas, según consta en 

Acta de Apertura de fs. 48; 

 

QUE habiéndose cumplido el plazo otorgado en acta de apertura, las firmas NIEVA MARILINA, OMEGA 

SOLUCIONES DE FRANCISCO PEREZ SIROMBRA y MORENA DEL VALLE SAS no dieron cumplimiento 

con los requisitos exigidos en pliego de condiciones, por lo que esta Unidad Operativa estima conveniente 

DESESTIMAR las mismas; 
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QUE a fs. 170 y 171 rola Informe técnico emitido por la Comisión Evaluadora de Ofertas en el cual concluye que en 

base al análisis formal, técnico y económico realizado, recomiendan 1) Declarar formalmente admisible las ofertas 

presentadas por las firmas SERMAN SRL y DISTRIBUIDORA CAZALBON de JULIO DANIEL CAZALBON. 

por haber dado cumplimiento con los requisitos establecidos en el pliego de condiciones. 2) Declarar formalmente 

inadmisible las ofertas presentadas por las firmas NIEVA MARILINA, OMEGA SOLUCIONES DE 

FRANCISCO PEREZ SIROMBRA y MORENA DEL VALLE SAS por no haber dado cumplimiento a los 

requisitos formales establecidos en el pliego de condiciones. 3) Preadjudicar la contratación del ítem 01 oferta base 

a la firma SERMAN SRL CUIT N° 30-70004072-7, por el monto total de $ 15.000.000,00 (Pesos Quince Millones 

con 00/100), correspondiente a su oferta base, por resultar la oferta de menor precio técnicamente ajustada al pliego 

de bases y condiciones, 4) Preadjudicar la contratación del ítem 02 a la firma DISTRIBUIDORA CAZALBON de 

JULIO DANIEL CAZALBON CUIT N° 20-13346044-7, por el monto total de $8.460.000,00 (Pesos Ocho 

Millones Cuatrocientos Sesenta Mil con 00/100), por resultar la oferta de menor precio técnicamente ajustada al 

pliego de bases y condiciones;   

 

QUE a fs. 173 la Unidad Operativa de Contrataciones de Bienes y Servicios solicita autorización de Mayor Monto 

para el item 02 por la suma de $ 1.140.060,00 (Pesos Un Millon Ciento Cuarenta mil sesenta con 00/100) 

ascendiendo el valor de la Contratación a la suma total de $8.460.000,00 (Pesos Ocho Millones Cuatrocientos 

Sesenta Mil con 00/100), monto que equivale a un incremento del 15,58% en relación al presupuesto oficial inicial, 

el cual es autorizado en fs. 174, por la Dirección General de Presupuesto, quedando con un presupuesto oficial 

actualizado de $25.995.000,00 (Pesos Veinticinco Millones Novecientos Noventa y Cinco Mil con 00/100) 

 

QUE a fs. 179 y 180, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, no se observa impedimento de orden legal para proseguir con los trámites pertinentes tendientes a la 

contratación que por la presente vía se gestiona, en cuanto la misma cumpla con las normativas vigentes;  

 

QUE a fs. 181 y 182, interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la 

contratación puesta a consideración;  

 

QUE realizado el análisis de la oferta presentada, como así también del informe técnico emitido por la Comisión 

Evaluadora de Ofertas, esta Unidad Operativa estima conveniente adjudicar el ítem 01 a la firma SERMAN SRL 

CUIT, por el monto total de $ 15.000.000,00 (Pesos Quince Millones con 00/100), correspondiente a su oferta base, 

por resultar la oferta de menor precio técnicamente ajustada al pliego de bases y condiciones, adjudicar la contratación 

del ítem 02 a la firma DISTRIBUIDORA CAZALBON de JULIO DANIEL CAZALBON, por el monto total de 

$8.460.000,00 (Pesos Ocho Millones Cuatrocientos Sesenta Mil con 00/100), por resultar la oferta técnicamente 

ajustada al pliego de bases y condiciones, y atento a la necesidad de contar con lo requerido. DESESTIMAR las 

ofertas presentadas por las firmas NIEVA MARILINA, OMEGA SOLUCIONES DE FRANCISCO PEREZ 

SIROMBRA y MORENA DEL VALLE SAS por no haber dado cumplimiento con los requisitos establecidos en el 

pliego de condiciones; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente, teniendo en cuenta que en el marco del 

Decreto 771/25 – Articulo 7°, la Dirección General de contrataciones de Bienes y Servicios tiene carácter de Unidad 

Operativa de Contratación 

 

POR ELLO 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la contratación de la “Adquisición de 150 

(ciento cincuenta) Sillas Universitarias con Tapa Rebatible y 60 (sesenta) Sillas Ergonómicas”, solicitado por la 

Secretaria de Gobierno y Procuración General, en Notas de Pedidos N° 268/2026 y 316/2026, con un Presupuesto 

Oficial Autorizado de $ 25.995.000,00 (Pesos Veinticinco Millones Novecientos Noventa y Cinco Mil con 00/100).  

 

ARTÍCULO 2°: DECLARAR formalmente admisibles las ofertas presentadas por las firmas SERMAN SRL y 

DISTRIBUIDORA CAZALBON de JULIO DANIEL CAZALBON por los motivos citados en los considerandos.  

 

ARTÍCULO 3°: DECLARAR formalmente inadmisible las ofertas presentadas por las firmas NIEVA MARILINA, 

OMEGA SOLUCIONES DE FRANCISCO PEREZ SIROMBRA y MORENA DEL VALLE SAS por los 

motivos citado en los considerandos.  
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ARTÍCULO 4º: ADJUDICAR el ítem 01 a la oferta base presentada en la contratación citada en el art. 1º, a la firma 

SERMAN SRL CUIT N° 30-70004072-7, por la suma total de $15.000.000,00 (Pesos Quince Millones con 00/100) 

IVA INCLUIDO monto que se encuentra en un 14,46% por debajo del Presupuesto Oficial Autorizado para el ítems 

antes mencionado, el item 02 a la oferta presentada a la firma DISTRIBUIDORA CAZALBON de JULIO 

DANIEL CAZALBON CUIT N° 20-13346044-7, por la suma total de $8.460.000,00 (Pesos Ocho Millones 

Cuatrocientos Sesenta Mil con 00/100) IVA INCLUIDO monto que se encuentra contemplado en el nuevo 

Presupuesto Oficial Autorizado en las condiciones de pago: 100% Contado C/Factura Conformada y entrega de 

bienes; y demás condiciones según pliego que rige para la contratación de referencia; por resultar lo más conveniente 

a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente resolución. 

Monto Total a Adjudicar de todos los ítems: $ 23.460.000,00 (Pesos Veintitrés Millones Cuatrocientos Sesenta 

Mil con 00/100). 

 

ARTÍCULO 5°: NOTIFICAR a las firmas SERMAN SRL y DISTRIBUIDORA CAZALBON de JULIO 

DANIEL CAZALBON, que deberán presentar Garantía de Adjudicación del 10% del Monto Adjudicado para 

ambos casos  

 

ARTÍCULO 6°: CONFECCIONAR las respectivas Órdenes de Compra correspondientes.  

 

ARTÍCULO 7°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto. _  

 

ARTICULO 8°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

Cr. Daniel Benito 

Coordinador de Contrataciones 

Secretaria de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 14 de mayo de 2.026. 

RESOLUCIÓN  Nº 400/2026 

SECRETARIA DE HACIENDA 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS. 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 16151-SG-2026 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 78/2026 – 1º (primer) llamado 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido N° 292/2026, solicitada por la Subsecretaría de Obras de Producción, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de 35 (treinta y cinco) baterías medidas varias”, con destino 

vehículos y equipos viales dependiente al parque automotor Municipal planta fija hormigonera, solicitado por la 

dependencia citada ut supra;  

 

QUE a fs. 06 a 29 y 36 a 59, rolan fichas de revisión y fichas técnicas de los vehículos en cuestión;  

 

QUE a fs. 62 la Dirección General de Presupuesto, realizó la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 292/2026, 

confeccionando el Comprobante de Compras Mayores Nº 2979 correspondiente al ejercicio 2026, por la suma de $ 

10.166.800,00 (Pesos diez millones ciento sesenta y seis mil ochocientos con 00/100); 

 

QUE a fs. 64 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% Contado con Factura Conformada 

y Entrega de Bienes; 

 

QUE a fs. 66 la Dirección General de Contrataciones procede al encuadre del procedimiento de Contratación 

denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de Sistema de Contrataciones Nº 8072 
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el cual dispone que las Contrataciones enunciadas en el presente procedimiento se podrán efectuar por el 

trámite de Adjudicación Simple cuando el monto estimado del Contrato no supere el límite fijado por la 

reglamentación para la Licitación pública. Lo que ocurre cuando: el importe de la Contratación exceda de ciento 

cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio de la superioridad; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 08/04/26 a horas 12:30, y 

publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 

invitados proveedores del rubro a contratar, se presentaron las firmas SERVICENTRO LAVALLE S.R.L., 

FRANCISCO PEREZ SIROMBRA Y PABLO FRANCISCO NAVARRO TRINCA, con su respectiva 

cotización, según consta en Acta de Apertura de fs. 85; 

 

QUE a fs. 218 y 219, rola Informe técnico emitido por la Comisión Evaluadora de Ofertas en el cual concluye que, 

en virtud del análisis efectuado, concluyen y recomiendan: 1) APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para 

la presente contratación; 2) DECLARAR FORMALMENTE ADMISIBLES las ofertas presentadas por las firmas 

SERVICENTRO LAVALLE S.R.L., FRANCISCO PEREZ SIROMBRA Y PABLO FRANCISCO NAVARRO 

TRINCA, por haber cumplimentado con los requisitos formales establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones; 

3) PREADJUDICAR la contratación de los ítems N° 01, 02 y 03 a la firma FRANCISCO PEREZ SIROMBRA – 

C.U.I.T. 20-40628105-9 por un monto total de $ 9.513.395,00 (Pesos nueve millones quinientos trece mil 

trescientos noventa y cinco con 00/100), por resultar oferta económicamente conveniente y ajustarse a lo solicitado 

en el pliego; 

 

QUE a fs. 223 y 224, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, no se observa impedimento de orden legal que oponer para la modalidad de contratación seleccionada y 

efectuada, por la Unidad Operativa de esta Secretaría;  

 

QUE a fs. 225 y 226, interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la 

Contratación Adjudicación Simple N° 41/2026 puesta a consideración;  

 

QUE, realizado el análisis de las ofertas presentadas, y compartiendo criterio con el informe Técnico emitido por la 

Comisión Evaluadora de Ofertas, esta Unidad Operativa de Contrataciones de Bienes y servicios estima conveniente 

Adjudicar los ítems N° 01, 02 y 03 a la firma FRANCISCO PEREZ SIROMBRA – C.U.I.T. 20-40628105-2 por 

ajustarse a lo solicitado, ser la oferta más económica y cumplimentar con los requisitos exigidos en el pliego de 

condiciones que rige para la presente contratación, como así también atento a la necesidad de contar con lo requerido; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente, teniendo en cuenta que en el marco del 

Decreto 771/25 – Articulo 7°, la Dirección General de contrataciones de Bienes y Servicios tiene carácter de Unidad 

Operativa de Contratación 

 

POR ELLO  

LA UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para “Adquisición de 35 (treinta y cinco) baterías 

medidas varias”, con destino vehículos y equipos viales dependiente al parque automotor Municipal planta fija 

hormigonera, solicitado mediante Nota de Pedido Nº 292/2026, por la Subsecretaría de Obras de Producción, con un 

Presupuesto Oficial Autorizado de $10.166.800,00 (Pesos diez millones ciento sesenta y seis mil ochocientos con 

00/100). 

 

ARTÍCULO 2°: DECLARAR formalmente admisibles las ofertas presentadas por las firmas SERVICENTRO 

LAVALLE S.R.L., FRANCISCO PEREZ SIROMBRA Y PABLO FRANCISCO NAVARRO TRINCA, por dar 

cumplimiento con los requisitos establecidos en el pliego de bases y condiciones. 

 

ARTÍCULO 3°: ADJUDICAR los ítems N° 01, 02 y 03 a la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, 

a la firma FRANCISCO PEREZ SIROMBRA – C.U.I.T. 20-40628105-2, por un monto total de $ 9.513.395,00 

(Pesos nueve millones quinientos trece mil trescientos noventa y cinco con 00/100), monto que se encuentra 

6,43% por debajo del Presupuesto Oficial Autorizado; con la condición de pago: 100% Contado con Factura 

Conformada y Entrega de Bienes, y demás condiciones según pliego que rige para la contratación de referencia por 
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resultar lo más conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos 

en la presente resolución.  

 

ARTÍCULO 4º: NOTIFICAR a la firma FRANCISCO PEREZ SIROMBRA., la cual deberá presentar Garantía 

de Adjudicación del 10% del Monto Total Adjudicado.  

 

ARTÍCULO 5°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.  

 

ARTÍCULO 6°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto.  

 

ARTÍCULO 7°: COMUNICAR y PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal. 

 

Cr. Daniel Benito 

Coordinador de Contrataciones 

Secretaria de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 14 de Mayo de 2.026. 

RESOLUCIÓN N° 401/2026  

SECRETARIA DE HACIENDA 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS. 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 21095-SC-2026 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 79/2026 – 1º (primer) llamado 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido N° 170/2026, solicitado por la Secretaría de Ambiente y Espacios Públicos, y Protección 

Ciudadana; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de Elementos de Protección Personal, Accesorios, Servicio 

de Capacitación y Protocolo de Panales y Enjambres de Abejas en la Vía Pública”, solicitado por la dependencia 

citada ut supra;  

 

QUE a fs. 45 la Dirección General de Presupuesto, realizó la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 170/2026, 

confeccionando el Comprobante de Compras Mayores Nº 3081 correspondiente al ejercicio 2026, por la suma de 

$7.596.000,00 (Pesos Siete Millones Quinientos Noventa y Seis Mil con 00/100); 

 

QUE a fs. 47 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% contado c/factura conformada y 

entrega de bienes; 

 

QUE a fs. 49 la Dirección General de Contrataciones procede al encuadre del procedimiento de Contratación 

denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de Sistema de Contrataciones Nº 8072 

el cual dispone que las Contrataciones enunciadas en el presente procedimiento se podrán efectuar por el 

trámite de Adjudicación Simple cuando el monto estimado del Contrato no supere el límite fijado por la 

reglamentación para la Licitación pública. Lo que ocurre cuando: el importe de la Contratación exceda de ciento 

cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio de la superioridad; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 09/04/26 a horas 10:30, y 

publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 

invitados proveedores del rubro a contratar, se presentó la firma INTUO S.A.S., en carácter de único oferente, con 

su respectiva cotización, según consta en Acta de Apertura de fs. 71; 

 

QUE a fs. 117 y 118 rola Informe técnico emitido por la Comisión Evaluadora de Ofertas en el cual concluye que, 

en virtud del análisis realizado, recomienda: DECLARAR FORMALMENTE ADMISIBLE las presentaciones 
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efectuadas por la firma INTUO S.AS., por haber dado cumplimiento a los requisitos establecidos en el Pliego de 

Bases y Condiciones. PREADJUDICAR a la firma INTUO S.AS. – C.U.I.T. 33-71613019-9, la contratación de los 

ítems 01 al 06, por el monto total de $7.352.000,00 (Pesos Siete Millones Trescientos Cincuenta y Dos Mil con 

00/100), por ser único oferente, económicamente conveniente y ajustarse a los solicitado en el Pliego de Bases y 

Condiciones;  

 

QUE a fs. 122 y 123, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, no se observa impedimento de orden legal que oponer para la modalidad de contratación seleccionada y 

efectuada, por la Unidad Operativa de esta Secretaría;  

 

QUE a fs. 124 y 125, interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la 

Contratación Adjudicación Simple N° 79/2026 puesta a consideración;  

 

QUE realizado el análisis de las ofertas presentadas, como así también del informe Técnico emitido por la Comisión 

Evaluadora de Ofertas, esta Unidad estima conveniente Adjudicar todos los ítems de la contratación de referencia a 

la firma INTUO S.AS., por ser único oferente, ajustarse a lo solicitado y cumplimentar con los requisitos exigidos 

en el pliego de condiciones que rige para la presente contratación, como así también atento a la necesidad de contar 

con lo requerido;  

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente, teniendo en cuenta que en el marco del 

Decreto 771/25 – Artículo 7°, la Dirección General de contrataciones de Bienes y Servicios tiene carácter de Unidad 

Operativa de Contratación 

 

POR ELLO 

LA UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Adquisición de Elementos de Protección 

Personal, Accesorios, Servicio de Capacitación y Protocolo de Panales y Enjambres de Abejas en la Vía 

Pública”, solicitado por la Secretaría de Ambiente y Espacios Públicos, y Protección Ciudadana, mediante Nota de 

Pedido Nº 170/2026, con un presupuesto oficial de $7.596.000,00 (Pesos Siete Millones Quinientos Noventa y Seis 

Mil con 00/100). 

 

ARTÍCULO 2°: DECLARAR formalmente admisible la oferta presentada por la firma INTUO S.A.S. por haber 

dado cumplimiento con los requisitos establecidos en el pliego de bases y condiciones. 

 

ARTÍCULO 3°: ADJUDICAR todos los ítems de la contratación de referencia a la oferta presentada en la 

contratación citada en el art. 1º, a la firma INTUO S.AS. – C.U.I.T. 33-71613019-9, por un monto total de 

$7.352.000,00 (Pesos Siete Millones Trescientos Cincuenta y Dos Mil con 00/100), monto que se encuentra en un 

3,21% por debajo del Presupuesto Oficial Autorizado; con la condición de pago: 100% contado c/factura conformada 

y entrega de bienes, y demás condiciones según pliego que rige para la contratación de referencia por resultar lo más 

conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente 

resolución.  

 

ARTÍCULO 4º: NOTIFICAR a la firma INTUO S.AS., la cual deberá presentar Garantía de Adjudicación del 10% 

del Monto Total Adjudicado.  

 

ARTÍCULO 5°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.  

 

ARTICULO 6º: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto.  

 

ARTÍCULO 7°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

Esc. Rosana Tamer 

Dir. Gral. De Contrataciones de Bienes y Servicios 

Secretaria de Hacienda 
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Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 14 de Mayo de 2.026.                  

RESOLUCIÓN Nº 402/2026 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS  

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 30930-SC-2026  

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 152/2026 – 1º (PRIMER) LLAMADO 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido N° 989/2026, solicitado por la Secretaría de Espacios Públicos y Protección Ciudadana; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de Insumos de Farmacia de Primeros Auxilios y 

Accesorios”, con destino para hacer utilizados en capacitaciones diversas, solicitado por la dependencia mencionada 

ut-supra; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (primer) llamado para el día 27/04/2026 a horas 11:30, y 

publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 

invitados proveedores del rubro a contratar, la misma resultó DESIERTA por falta de oferentes, según consta en acta 

de apertura de sobres de fs.28; 

 

QUE en vista al resultado de la presente contratación, esta Unidad Operativa procede a declarar DESIERTO el 1º 

(Primer) llamado por falta de oferentes y convocar un 2º (Segundo) llamado con las mismas bases y condiciones que 

el anterior; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

  

POR ELLO 

LA UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: DECLARAR DESIERTO el 1º (Primer) llamado de la presente Contratación por falta de 

oferentes. 

 

ARTÍCULO 2°: CONVOCAR UN 2º (Segundo) llamado con las mismas bases y condiciones que el anterior. 

 

ARTÍCULO 3º: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

Cr. Daniel Benito 

Coordinador de Contrataciones 

Secretaria de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 14 de Mayo de 2.026 - 

RESOLUCIÓN Nº 404/2026 

SECRETARIA DE HACIENDA 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 24896-SG-2026 

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 156/2026 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido Nº 960/2026, solicitado por la Subsecretaria de Nuevos Proyectos, dependiente de la Coordinación 

General de Modernización, y; 
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CONSIDERANDO:    

 

QUE el citado pedido corresponde a la “Contratación y Renovación de los Servicios de Alojamiento y Gestión 

de cuentas de correo institucionales y pagina web por el proveedor MANIFESTO SOLUTIONS S.R.L.”  quien 

brinda los servicios de alojamiento y servidores bajo la marca comercial HOSTIUM; solicitado por la Dependencia 

citada ut supra; 

 

QUE a fs. 01 al 03 y 12 obra pedido e Informe Técnico de la dependencia solicitante mediante la cual se requiere la 

contratación de la firma MANIFESTO SOLUTIONS S.R.L. para la contratación del servicio de alojamiento web, 

servidores y gestión de correos institucionales provisto por la firma, destacando que el proveedor mencionado presta 

servicios a la Municipalidad de Salta de manera ininterrumpida desde hace más de seis (06) años, como único 

operador sobre la infraestructura actual de alojamiento de sistemas críticos institucionales. Dicha infraestructura ha 

sido configurada, optimizada y mantenida bajo estándares propios del proveedor, generando una dependencia técnica 

directa respecto de su plataforma y arquitectura. Además ofrece la provisión de un servicio de hosting corporativo 

sobre infraestructura dedicada de alto rendimiento, alojada en data center internacional con estándares Tier III, 

garantizando condiciones de disponibilidad, seguridad y escalabilidad. El servicio contempla un servidor con 

capacidad de procesamiento multi-core, memoria RAM de alto empeña (64 GB), almacenamiento en discos solidos 

(SSD) y transferencia mensual suficiente para entornos  institucionales de alta demanda, incluyendo monitoreo activo 

24/7, SLA de disponibilidad no inferior al 99,9%, protección contra ataques informáticos, firewall perimetral  y 

políticas de seguridad del sistema, esquema de respaldo con copias locales y remotas, con mecanismos automatizados 

de recuperación ante incidentes. Siendo éste proveedor seleccionado por su conocimiento, la infraestructura y la 

continuidad operativa necesaria para garantizar la correcta prestación del servicio, no existiendo alternativas 

equivalentes que aseguren iguales condiciones sin incurrir en riesgos operativos significativos; 

 

QUE de fs. 04 al 06, 13 al 26 obra, Presupuesto, Constancia de Inscripción en ARCA de la firma MANIFESTO 

SOLUTIONS S.R.L y antecedentes societarios; 

 

QUE a fs. 27, la Dirección General de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 960/2026, 

confeccionando el Comprobante de Compras Mayores Nº 3921, correspondiente al ejercicio 2026, por la suma de $ 

9.077.344,00 (Pesos Nueve Millones Setenta y Siete Mil Trescientos Cuarenta y Cuatro con 00/100) con una 

imputación plurianual de                                 $ 4.538.672,00 (Pesos Cuatro Millones Quinientos Treinta y Ocho 

Mil Seiscientos Setenta y Dos con 00/100) lo que hace un total de  $ 13.616.016,00 (Pesos Trece Millones 

Seiscientos Dieciséis Mil Dieciséis con 00/100); 

 

QUE a fs. 29, la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% contado c/factura conformada; 

 

QUE a fs. 31, la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento 

de Contratación Abreviada por Libre Elección de acuerdo al art. 15, de la Ley Provincial de Sistema de 

Contrataciones Nº 8072 el cual expresa que, “Solo los supuestos previstos a continuación se ejecutaran mediante 

libre elección: …inc. e) (…) cuando deba recurrirse a empresas o personas especializadas de probada 

competencia.” Asimismo, el Art. 20 del Decreto N° 87/21, establece que: … inc. e) “se deberá acompañar en las 

actuaciones, en forma previa a la emisión del acto administrativo los antecedentes que acrediten la notoria 

capacidad científica, técnica, tecnológica, profesional, o artística de las empresas o personas a quienes se propone 

encomendar la ejecución de la prestación”; 

 

QUE a fs. 49 y 50, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, no observa impedimento de orden legal para proseguir con los trámites pertinentes tendientes a la 

contratación que por la presente vía se gestiona, en cuanto la misma cumpla con la normativa vigente;   

 

QUE teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, como así también realizado el análisis 

correspondiente del presupuesto adjunto a fs. 04 y 05, resulta razonable adjudicar la contratación de referencia a la 

firma MANIFESTO SOLUTIONS S.R.L., por ajustarse a lo solicitado; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente, teniendo en cuenta que, en el marco del 

Decreto 771/25 – Artículo 7º, la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios tiene carácter de Unidad 

Operativa de Contrataciones;  

 

POR ELLO 
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LA UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Contratación y Renovación de los 

Servicios de Alojamiento y Gestión de cuentas de correo institucionales y pagina web por el proveedor 

MANIFESTO SOLUTIONS S.R.L.”  quienes brindan los servicios de alojamiento y servidores bajo la marca 

comercial HOSTIUM, solicitado por la Subsecretaria de Nuevos Proyectos, dependiente de la Coordinación General 

de Modernización, en Nota de Pedido Nº 960/2026, con un presupuesto oficial total y autorizado de $ 13.616.016,00 

(Pesos Trece Millones Seiscientos Dieciséis Mil Dieciséis con 00/100). 

 

ARTICULO 2°: ADJUDICAR la contratación citada en el art.1º, en el marco de lo dispuesto por el art.  15, inc. e) 

de la Ley 8072 – art. 20- Dto. 087/21- inc. e) a la firma MANIFESTO SOLUTIONS S.R.L., CUIT: 30-71600795-

9, por el monto total de $ 13.616.016,00 (Pesos Trece Millones Seiscientos Dieciséis Mil Dieciséis con 00/100); 

con la condición de pago: 100% contado c/factura conformada, por resultar conveniente a los intereses del Estado 

Municipal y todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente. 

 

ARTÍCULO 3°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente. 

 

ARTÍCULO 4°: NOTIFICAR a la firma MANIFESTO SOLUTIONS S.R.L. que deberá presentar Garantía de 

Adjudicación del 10% del Monto Adjudicado. 

 

ARTÍCULO 5°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 

 

ARTÍCULO 6°: REMITIR a la Coordinación General de Auditoría Interna para el debido control posterior del 

procedimiento administrativo llevado a cabo.  

 

ARTÍCULO 7°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

Esc. Rosana Tamer 

Dir. Gral. De Contrataciones de Bienes y Servicios 

Secretaria de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Version Extractada 

                         SALTA,  27  MAR  2026 

 

RESOLUCIÓN Nº ___338___ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente Nº 070.345-SG-2025 y Nota SIGA N° 019/2026. 

            

POR ELLO:  

 

EL COORDINADOR GENERAL DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo solicitado por el Sr. JOSÉ RICARDO SOLÁ AYBAR, DNI N° 

13.917.245, en cuanto a la liquidación y pago del “Beneficio Reconocimiento por Servicios Prestados” en razón de 

cumplimentar con los requisitos previstos en el Decreto N° 0553/11 y sus modificatorios.   

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos con sus respec-tivas 

dependencias.   

 

ARTÍCULO 3°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.   

 

Dr. GUSTAVO SERRALTA 
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COORDINADOR GENERAL DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                SALTA,  27  MAR  2027 

RESOLUCIÓN Nº ___339______ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente Nº 052.448-SG-2025 y Nota SIGA N° 162/2026. 

            

POR ELLO:  

EL COORDINADOR GENERAL DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo solicitado por el Sr. JUAN GUSTAVO ORDOÑEZ, DNI N° 14.176.775, 

en cuanto a la liquidación y pago del “Beneficio Reconocimiento por Servicios Prestados” en razón de cumplimentar 

con los requisitos previstos en el Decreto N° 0553/11 y sus modificatorios.  

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos con sus respec-tivas 

dependencias.  

 

ARTÍCULO 3°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Dr. GUSTAVO SERRALTA 

COORDINADOR GENERAL DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                SALTA,  27  MAR  2026 

RESOLUCIÓN Nº __340____ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente Nº 049.313-SG-2025 y Nota SIGA N° 13.172/2026. 

            

POR ELLO:  

EL COORDINADOR GENERAL DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo solicitado por el Sr. JORGE HUMBERTO IBAÑEZ, DNI N° 13.578.989, 

en cuanto a la liquidación y pago del “Beneficio Reconocimiento por Servicios Prestados” en razón de cumplimentar 

con los requisitos previstos en el Decreto N° 0553/11 y sus modificatorios.  

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos con sus respec-tivas 

dependencias.  

 

ARTÍCULO 3°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Dr. GUSTAVO SERRALTA 

COORDINADOR GENERAL DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                               SALTA,  27  MAR  2026   

RESOLUCIÓN Nº __341___ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente Nº 069.168-SG-2025 y Nota SIGA N° 068/2026. 

 

POR ELLO:  

 

EL COORDINADOR GENERAL DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
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RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo solicitado por el Sr. MARCELO ANTONIO ORCE, DNI N° 14.176.485, 

en cuanto a la liquidación y pago del “Beneficio Reconocimiento por Servicios Prestados” en razón de cumplimentar 

con los requisitos previstos en el Decreto N° 0553/11 y sus modificatorios.   

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos con sus respec-tivas 

dependencias.   

 

ARTÍCULO 3°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.   

 

Dr. GUSTAVO SERRALTA 

COORDINADOR GENERAL DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                SALTA,  27  MAR  2026 

RESOLUCIÓN Nº __342____ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente Nº 051.320-SG-2025 y Nota SIGA N° 027/2026. 

            

POR ELLO:  

EL COORDINADOR GENERAL DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo solicitado por el Sr. MIGUEL ANGEL TOLABA, DNI N° 13.661861, en 

cuanto a la liquidación y pago del “Beneficio Reconocimiento por Servicios Prestados” en razón de cumplimentar 

con los requisitos previstos en el Decreto N° 0553/11 y sus modificatorios.   

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos con sus respec-tivas 

dependencias.   

 

ARTÍCULO 3°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.   

 

Dr. GUSTAVO SERRALTA 

COORDINADOR GENERAL DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  27  MAR  2026 

RESOLUCIÓN Nº ___343___ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente Nº 067.911-SG-2025 y Nota SIGA N° 126/2026. 

 

POR ELLO:  

EL COORDINADOR GENERAL DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo solicitado por el Sr. RAMÓN OVIDIO GÓMEZ, DNI N° 13.661.847, en 

cuanto a la liquidación y pago del “Beneficio Reconocimiento por Servicios Prestados” en razón de cumplimentar 

con los requisitos previstos en el Decreto N° 0553/11 y sus modificatorios.   

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos con sus respec-tivas 

dependencias.   

 

ARTÍCULO 3°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.   

 

Dr. GUSTAVO SERRALTA 
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COORDINADOR GENERAL DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                SALTA,  30  MAR  2026 

RESOLUCIÓN Nº ___344____ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente Nº 001.232-SG-2026. 

            

POR ELLO:  

EL COORDINADOR GENERAL DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo solicitado por el Sr. EDUARDO BARRETO, DNI N° 14.304.081, en 

cuanto a la liquidación y pago del “Beneficio Reconocimiento por Servicios Prestados” en razón de cumplimentar 

con los requisitos previstos en el Decreto N° 0553/11 y sus modificatorios.   

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos con sus respec-tivas 

dependencias.   

 

ARTÍCULO 3°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.   

 

Dr. GUSTAVO SERRALTA 

COORDINADOR GENERAL DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                      SALTA,  30  MAR  2026  

RESOLUCIÓN Nº ____345___ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente Nº 013.423-SA-2026. 

 

POR ELLO:  

EL COORDINADOR GENERAL DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

                                                                                                                                                           /                       

ARTICULO 1°. INCLUIR, a partir del 01/01/2026 hasta el 31/12/2026, al agente de planta permanente Sr.  

HUMBERTO GERARDO PERALTA, DNI N°26.714.041, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social en 

el cobro del Adicional Medios de Movilidad Propia, conforme a lo establecido en el artículo 47 del CCT  

                                                                                                                                                             

ARTICULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.   

 

ARTICULO 3°. TOMAR razón la Secretaría de Desarrollo Social y la Coordinación General de Recursos Humanos 

con sus respectivas dependencias.   

 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.   

 

Dr. GUSTAVO SERRALTA 

COORDINADOR GENERAL DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

.                                SALTA,  30  MAR  2026 

RESOLUCIÓN Nº ___346____ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente Nº 050.235-SG-2025 y Nota SIGA N° 105/2026. 

           

POR ELLO:  

EL COORDINADOR GENERAL DE HACIENDA 
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DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo solicitado por el Sr BASILIO VÍCTOR BARRIOS, DNI N° 13.985.803, 

en cuanto a la liquidación y pago del “Beneficio Reconocimiento por Servicios Prestados” en razón de cumplimentar 

con los requisitos previstos en el Decreto N° 0553/11 y sus modificatorios.   

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos con sus respec-tivas 

dependencias.   

 

ARTÍCULO 3°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.   

 

Dr. GUSTAVO SERRALTA 

COORDINADOR GENERAL DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                                                   SALTA,  31  MAR  2026 

RESOLUCIÓN Nº __347_____ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expedientes N°s. 020.049-SG-2026, 020.053-SG-2026, 020.044-SG-2026, 020.056-SG-2026, 

020.170-SG-2026, 020.233-SG-2026, 020.497-SG-2026, 020.568-SG-2026, 020.607-SG-2026, 020.871-SG-2026, 

020.884-SG-2026 y 021.038-SG-2026. 

 

POR ELLO:  

EL COORDINADOR GENERAL DE HACIENDA  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo peticionado por los agentes, dependientes de la Municipalidad de Salta, que 

se mencionan ANEXO integrante de la presente seguidamente, otorgándole en concepto de "Ayuda Económica 

Especial" el importe que para cada uno se consigna, el cual se depositará en su cuenta sueldo y cuya devolución se 

realizará mediante el descuento de sus haberes de cuatro (4) cuotas iguales y consecutivas 

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Coordinación General de Recursos Humanos, con sus respectivas depen-dencias.  

 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Dr. GUSTAVO SERRALTA 

COORDINADOR GENERAL DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

 

A N E X O 

 

APELLIDO Y NOMBRE      DOCUMENTO N°      IMPORTE 

 

ALBORNOZ Nelda Raquel 22.254.857 $640.000 (pesos seiscientos cuarenta mil) 

CHAILE Sandra Noemí 21.311.415 $516.000 (pesos quinientos dieciséis mil) 

DÍAZ Víctor Hugo 16.883.733 $696.000 (pesos seiscientos noventa y seis mil) 

FABIÁN Carlina Magdalena 23.163.539 $668.000 (pesos seiscientos sesenta y ocho mil) 

FERREIRA GARNICA Mauro 

R. 35.482.279 $730.000 (pesos setecientos treinta mil) 

FLORES Nora Noemí 26.485.033 $570.000 (pesos quinientos setenta mil) 

GARNICA Noelia Elizabeth 32.045.114 $680.000 (pesos seiscientos ochenta mil) 

LOZANO Elvio del Milagro 17.196.759 $456.000 (pesos cuatrocientos cincuenta y seis mil) 
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ROCHA Vicente Federico A. 25.885.400 $516.000 (pesos quinientos dieciséis mil) 

SUÁREZ Ana María 31.799.826 $360.000 (pesos trescientos sesenta mil) 

VILTE Natalia Verónica 33.979.980 $630.000 (pesos seiscientos treinta mil) 

ZALAZAR Juan Sebastián 30.636.367 $428.000 (pesos cuatrocientos veintiocho mil) 

            

   

Dr. GUSTAVO SERRALTA 

COORDINADOR GENERAL DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

 

 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  31  MAR  2026 

 

 

RESOLUCIÓN Nº __348___ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expedientes N°s. 021.096-SG-2026, 021.161-SG-2026, 021.239-SG-2026, 021.277-SG-2026, 

021.242-SG-2026, 021.348-SG-2026, 021.546-SG-2026, 021.365-SG-2026, 021.403-SG-2026 y 021.506-SG-2026. 

 

POR ELLO:  

EL COORDINADOR GENERAL DE HACIENDA  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo peticionado por los agentes, dependientes de la Municipalidad de Salta, que 

se mencionan ANEXO integrante de la presente seguidamente, otorgándole en concepto de "Ayuda Económica 

Especial" el importe que para cada uno se consigna, el cual se depositará en su cuenta sueldo y cuya devolución se 

realizará mediante el descuento de sus haberes de cuatro (4) cuotas iguales y consecutivas  

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.     

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Coordinación General de Recursos Humanos, con sus respectivas depen-dencias.   

 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.   

 

Dr. GUSTAVO SERRALTA 

COORDINADOR GENERAL DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

 

A N E X O 

 

APELLIDO Y NOMBRE      DOCUMENTO N°      IMPORTE 

 

 

CARDOZO Néstor José 25.352.255 $660.000 (pesos seiscientos sesenta mil) 

CUELLAR Daniel Alfredo 30.287.648 $380.000 (pesos trescientos ochenta mil) 

GARCÍA Andrea Pamela 31.920.291 $740.000 (pesos setecientos cuarenta mil) 

GARCÍA Romina Ximena 29.337.912 $512.000 (pesos quinientos doce mil) 

GONZÁLEZ Juan José 28.887.057 $520.000 (pesos quinientos veinte mil) 

LIRA Silvio Emanuel 38.274.561 $360.000 (pesos trescientos sesenta mil) 

LÓPEZ Fabiana de los Ángeles 34.578.107 $496.000 (pesos cuatrocientos noventa y seis mil) 

PISTÁN Rita Daniela 25.140.463 $490.000 (pesos cuatrocientos noventa mil) 

ROJAS GÓMEZ Rocío Natalia 31.922.303 $528.000 (pesos quinientos veintiocho mil) 

ROSAS MUÑOZ Fátima 

Andrea 39.360.608 $668.000 (pesos seiscientos sesenta y ocho mil) 
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Dr. GUSTAVO SERRALTA 

COORDINADOR GENERAL DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

 

 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  31  MAR  2026 

RESOLUCIÓN Nº ___349____ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expedientes N°s. 021.684-SG-2026, 021.950-SG-2026, 022.030-SG-2026, 022.097-SG-2026, 

022.357-SG-2026, 022.362-SG-2026, 022.774-SH-2026, 021.399-SG-2026 y 021.402-SG-2026. 

 

POR ELLO:  

EL COORDINADOR GENERAL DE HACIENDA  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo peticionado por los agentes, dependientes de la Municipalidad de Salta, que 

se mencionan ANEXO integrante de la presente seguidamente, otorgándole en concepto de "Ayuda Económica 

Especial" el importe que para cada uno se consigna, el cual se depositará en su cuenta sueldo y cuya devolución se 

realizará mediante el descuento de sus haberes de cuatro (4) cuotas iguales y consecutivas 

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Coordinación General de Recursos Humanos, con sus respectivas depen-dencias.  

 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Dr. GUSTAVO SERRALTA 

COORDINADOR GENERAL DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

 

A N E X O 

 

APELLIDO Y NOMBRE         DOCUMENTO N°      IMPORTE 

 

CARDOZO Ramón Alberto  29.738.599 $400.000 (pesos cuatrocientos mil) 

CASIMIRO Mónica Silvina  29.893.364 $370.000 (pesos trescientos setenta mil) 

CISNEROS Carla Jimena  28.887.549 $724.000 (pesos setecientos veinticuatro mil) 

CISNEROS Luciana de los Ángeles  28.260.115 $450.000 (pesos cuatrocientos cincuenta mil) 

DIEZ Guadalupe del Valle  24.138.765 $600.000 (pesos seiscientos mil) 

GIL Matías Ernesto  37.512.428 $216.000 (pesos doscientos dieciséis mil) 

LÓPEZ Silvana Verónica  27.175.447 $860.000 (pesos ochocientos sesenta mil) 

RAMÍREZ Mario Lucio  13.929.484 $900.000 (pesos novecientos mil) 

VALERIANO VALENCIA Claudia E.  95.018.070 $596.000 (pesos quinientos noventa y seis mil) 
 

 

 

                   

Dr. GUSTAVO SERRALTA 

COORDINADOR GENERAL DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

 

 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  31  MAR  2026 

RESOLUCIÓN Nº ___350____ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente Nº 040.233-SG-2025 y Notas SIGA N° 846-2026 y 2125/2026. 
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POR ELLO:                                                                                                                                                            

EL COORDINADOR GENERAL DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. DECLARAR la admisibilidad del Recurso de Reconsideración interpuesto por la Sra. ADRIANA 

ALICIA MONTEMAYOR, DNI N° 27.376.940, por haber sido presentado en tiempo y forma conforme lo 

dispuesto en el artículo 177 de la Ley de Procedimientos Administrativos de Salta 

 

ARTÍCULO 2°. HACER LUGAR al recurso de reconsideración interpuesto por la recurrente y en conse-cuencia 

disponer, a partir del 12/12/2025, la liquidación y pago de BONIFICACIÓN POR TÍTULO UNIVERSITARIO 

a la agente de planta permanente Sra. ADRIANA ALICIA MONTEMAYOR, DNI N° 27.376.940, conforme a lo 

establecido en el inciso b) del Artículo 35 del Convenio Colectivo de Trabajo 

                                                                                                                                                                

ARTÍCULO 3°.  NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos 

 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Dr. GUSTAVO SERRALTA 

COORDINADOR GENERAL DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                

                               SALTA,  31  MAR  2026                                                             

RESOLUCIÓN Nº ____351_______ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente Nº 021.532-SG-2026. 

 

POR ELLO:  

EL COORDINADOR GENERAL DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR, a partir de la emisión de la presente y hasta el 29/07/2026, a lo solicitado por 

la agente Sra. CLAUDIA ELIZABETH AMARILLA, DNI N° 27.646.949, dependiente de la Secretaría de 

Hacienda y autorizar el usufructo de la Reducción de una (1) hora de la jornada laboral en el marco de la “Licencia 

por cuidado de hijos con discapacidad”, según Resolución N° 192/2025 de la Coordinación General de Recursos 

Humanos.  

 

ARTÍCULO 2°. LA Dirección General de Inspección de Personal deberá registrar que la nombrada agente se 

encuentra comprendida en el usufructo del permiso de un (1) día por mes, siempre que cumpla con los requisitos 

estipulados en el artículo 4° de la citada Resolución.  

 

ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 4°. TOMAR razón la Secretaría de Hacienda con sus respectivas dependencias.  

 

ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Dr. GUSTAVO SERRALTA 

COORDINADOR GENERAL DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  31  MAR  2026  

RESOLUCIÓN Nº ___352___ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expedientes Nºs. 001.255-SC-2026.                                                                                                                       

 

POR ELLO:  
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EL COORDINADOR GENERAL DE HACIENDA  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. INCLUIR, por el período comprendido desde el 01/01/2026 hasta el 31/12/2026, a los agentes 

mencionados en el ANEXO que forma parte del presente, dependiente de la Secretaría de Espacios Públicos y 

Protección Ciudadana en el adicional Medios de Movilidad Propia, conforme a lo establecido en Artículo 47 del 

Convenio Colectivo de Trabajo.  

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Secretaría de Espacios Públicos Protección Ciudadana y la Coordinación  

                          General de Recursos Humanos con sus respectivas dependencias.  

 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Dr. GUSTAVO SERRALTA 

COORDINADOR GENERAL DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

 

A N E X O  

 

SECRETARÍA DE ESPACIOS PÚBLICOS 

Y PROTECCIÓN CIUDADANA 

 

ADICIONAL MEDIOS DE MOVILIDAD PROPIA 

 

 

      APELLIDO Y NOMBRE           DOCUMENTO N° 

  

CRUZ CLAUDIO ENRIQUE 22.100.787 

GIMÉNEZ MIGUEL MARTÍN 34.913.519 

GUTIÉRREZ SUSANA DE LOS A.  32.165.489 

LIENDRO EDGARDO EXEQUIEL 31.548.459 

LÓPEZ DARÍO GERARDO 36.912.102 

VALDEZ MAMBRINI PABLO N. 34.764.483 

MONTAÑO JOSÉ ARIEL 32.630.172 

SALINAS ANA NIEVE VANESA 31.853.843 

SALVA CARLOS ROGELIO 16.665.585 
 

 

    

Dr. GUSTAVO SERRALTA 

COORDINADOR GENERAL DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                SALTA,  31  MAR  2026 

RESOLUCIÓN Nº ____353_____ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente Nº 075.053-SG-2025 y Nota SIGA N°3075/2025. 

            

POR ELLO:  

EL COORDINADOR GENERAL DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
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ARTÍCULO 1°. NO HACER LUGAR a lo solicitado por la Sra. MARÍA ERNESTINA JOSEFA ARMATA, 

DNI N° 11.080.323, en cuanto a la liquidación y pago del “Beneficio Reconocimiento por Servicios Prestados” en 

razón de no cumplimentar con los requisitos previstos en el Decreto N°0553/11 y sus modificatorios.  

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos con sus res-pectivas 

dependencias.  

 

ARTÍCULO 3°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Dr. GUSTAVO SERRALTA 

COORDINADOR GENERAL DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  01  ABR  2026 

RESOLUCIÓN Nº ___354____ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expedientes N°s. 019.566-SG-2026, 020.650-SG-2026, 021.102-SG-20206, 022.207-SG-2026, 

022.401-SG-2026, 022.414-SG-2026, 022.661-SG-2026, 022.683-SG-2026, 023.065-SG-2026 y 023.118-SG-2026. 

 

POR ELLO:  

EL COORDINADOR GENERAL DE HACIENDA  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo peticionado por los agentes, dependientes de la Municipalidad de Salta, que 

se mencionan ANEXO integrante de la presente seguidamente, otorgándole en concepto de "Ayuda Económica 

Especial" el importe que para cada uno se consigna, el cual se depositará en su cuenta sueldo y cuya devolución se 

realizará mediante el descuento de sus haberes de cuatro (4) cuotas iguales y consecutivas 

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Coordinación General de Recursos Humanos, con sus respectivas depen-dencias.  

 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Dr. GUSTAVO SERRALTA 

COORDINADOR GENERAL DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

 

A N E X O 

 

APELLIDO Y NOMBRE        DOCUMENTO N°        IMPORTE 

 

CABEZAS VELÁSQUEZ 

Ignacio 38.650.561 $550.000 (pesos quinientos cincuenta mil) 

CANCINOS NERI Mercedes A. 18.230.159 $700.000 (pesos setecientos mil) 

CANTERO Lorena Zaida 28.745.016 $580.000 (pesos quinientos ochenta mil) 

FLORES Carolina Natalia 29.164.865 $476.000 (pesos cuatrocientos setenta y seis mil) 

GUTIÉRREZ Yesica Lorena 31.499.381 $550.000 (pesos quinientos cincuenta mil) 

JIMÉNEZ María Noel 28.887.331 $460.000 pesos cuatrocientos sesenta mil) 

JUÁREZ Emilia Magdalena 32.313.536 $740.000 (pesos setecientos cuarenta mil) 

MARÍN Eva Marta 13.118.752 

$1.290.000(pesos un millón doscientos noventa 

mil) 

PÉREZ Andrea Valeria 26.665.688 $632.000 (pesos seiscientos treinta y dos mil) 

VÉLEZ Roberto Francisco 22.554.018 $412.000 (pesos cuatrocientos doce mil) 
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Dr. GUSTAVO SERRALTA 

COORDINADOR GENERAL DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  01  ABR  2026 

RESOLUCIÓN Nº _355______ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expedientes N°s. 020.419SG-2026, 022.376-SG-2026, 022.400-SG-2026, 022.632—SG-2026, 

022.643-SG-2026, 022.860-SG-2026, 022.875-SG-2026, 022.877-SG-2026, 022.888-SG-2026, 022.916-SG-2026, 

022.989-SG-2026 y 023.275-SG-2026. 

 

POR ELLO:  

EL COORDINADOR GENERAL DE HACIENDA  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo peticionado por los agentes, dependientes de la Municipalidad de Salta, que 

se mencionan ANEXO integrante de la presente seguidamente, otorgándole en concepto de "Ayuda Económica 

Especial" el importe que para cada uno se consigna, el cual se depositará en su cuenta sueldo y cuya devolución se 

realizará mediante el descuento de sus haberes de cuatro (4) cuotas iguales y consecutivas 

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Coordinación General de Recursos Humanos, con sus respectivas depen-dencias.  

 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Dr. GUSTAVO SERRALTA 

COORDINADOR GENERAL DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

 

A N E X O 

 

 

APELLIDO Y NOMBRE             DOCUMENTO N°      IMPORTE 

 

BENÍTES Juan José 33.753.481 $300.000 (pesos trescientos mil) 

BOOTH Luis Ricardo 16.000.313 $760.000 (pesos setecientos sesenta mil) 

BURGOS Lucía Patricia 20.706.765 $800.000 (pesos ochocientos mil) 

CONDORÍ Claudia Silvina 27.175.585 $780.000 (pesos setecientos ochenta mil) 

FARÍAS TORRES Mariel Alejandra 18.255.515 $540.000 (pesos quinientos cuarenta mil) 

GALIÁN Nadia Soledad 32.634.158 $650.000 (pesos seiscientos cincuenta mil) 

MALCÓ Vanesa de los A. 29.693.269 $340.000 (pesos trescientos cuarenta mil) 

ROSAS Analía Verónica 25.801.152 $640.000 (pesos seiscientos cuarenta mil) 

SOTO María Florencia 29.336.057 $550.000 (pesos quinientos cincuenta mil) 

TEJERINA Silvina Alejandra 28.887.189 $800.000 (pesos ochocientos mil) 

VALDIVIEZO Alicia Soledad 30.806.554 $500.000 (pesos quinientos mil) 

VELÁZQUEZ MERCADO Paola A. 25.801.466 $300.000 (pesos trescientos mil) 
 

 

 

   

Dr. GUSTAVO SERRALTA 

COORDINADOR GENERAL DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                             

      SALTA,  08  ABR  2026 

RESOLUCIÓN N° ___356__ 
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COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente Nº 047.184-SG-2023 y Nota SIGA N° 5716/2024. 

 

POR ELLO:  

EL COORDINADOR GENERAL DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE:        

                                                                                                                                                  

ARTÍCULO 1°.  NO HACER LUGAR a lo solicitado por la Sra.  KARINA GABRIELA CANNUNI, DNI N°                           

16.416.818, respecto a la devolución de cuotas del Plan de Facilidades Ley N°24.476, en razón de encontrarse 

finalizada la relación laboral por la causal de exoneración.  

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos con sus res-pectivas 

dependencias.  

 

ARTÍCULO 3°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

           

Dr. GUSTAVO SERRALTA 

COORDINADOR GENERAL DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  08  ABR  2026 

RESOLUCIÓN Nº __357___ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente Nº 056.321-SG-2025 y Notas SIGA N° 100/2026 y 2739/2026. 

 

POR ELLO:  

EL COORDINADOR GENERAL DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. DECLARAR la admisibilidad del Recurso de Reconsideración interpuesto por la Sra. DORA 

YOLANDA DELGADILLO, DNI N° 17.950.058, por haber sido presentado en tiempo y forma conforme lo 

dispuesto en el artículo 177 de la LPAS 

 

ARTÍCULO 2°. HACER LUGAR al recurso de reconsideración interpuesto por la recurrente en contra de la 

Resolución N° 100/26 y, en consecuencia, disponer la liquidación y pago del Beneficio Reconocimiento por Servicios 

Prestados, en razón de cumplimentar con los requisitos establecidos en el Decreto N° 0553/11 y sus modificatorios.  

                                                                                                                                                                

ARTÍCULO 3°.  NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos 

 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Dr. GUSTAVO SERRALTA 

COORDINADOR GENERAL DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  08  ABR  2026 

RESOLUCIÓN Nº __358____ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente Nº 047.181-SG-2023 y Nota SIGA N°5718/2024. 

          

POR ELLO:  

EL COORDINADOR GENERAL DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
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ARTÍCULO 1°. NO HACER LUGAR a lo solicitado por la Sra. KARINA GABRIELA CANNUNI, DNI N° 

16.416.818, en cuanto a la liquidación y pago del “Beneficio Reconocimiento por Servicios Prestados” en razón de 

encontrarse finalizada la relación laboral por la causal de exoneración 

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos con sus res-pectivas 

dependencias.  

 

ARTÍCULO 3°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Dr. GUSTAVO SERRALTA 

COORDINADOR GENERAL DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                               SALTA,  08  ABR  2026 

RESOLUCIÓN Nº ___359_ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente Nº 016.017-SG-2026. 

 

POR ELLO:  

EL COORDINADOR GENERAL DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. ASIGNAR, a partir de la emisión de la presente, al agente de planta permanente Sr. FRANCISCO 

SALVADOR POSSE DNI N° 18.432.105, la función de chofer, dependiente de la Secretaría de Obras Públicas y, 

en consecuencia, excluirlo del Adicional por Tareas Administrativas, otorgado por Decreto N° 485/14 

                                                                                                       

ARTÍCULO 2°. INCLUIR, a partir de la emisión de la presente, al agente de planta permanente mencionado en el 

artículo 1° de la presente Resolución en el Adicional Manejo de Vehículo -categoría B), conforme a lo establecido 

en el artículo 38 del Convenio Colectivo de Trabajo.  

                                                                                                                                                              

ARTÍCULO 3°.  NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 4°. TOMAR razón la Secretaría de Obras Públicas y la Coordinación General de Recursos Humanos, 

con sus respectivas dependencias.  

 

ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

       

Dr. GUSTAVO SERRALTA 

COORDINADOR GENERAL DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  08  ABR  2026  

RESOLUCIÓN Nº ___360___ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente Nº 089.042-SG-2025.                                                                                                                       

 

POR ELLO:  

EL COORDINADOR GENERAL DE HACIENDA  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

                                                                        …/// 

ARTÍCULO 1°. INCLUIR, por el período comprendido desde el 01/01/2026 hasta el 31/12/2026, a los agentes 

mencionados en el ANEXO que forma parte del presente, pertenecientes a la Dirección de Tributos Comerciales y 

Ambientales de la Dirección General de Rentas dependiente de la Subsecretaría de Ingresos Públicos de la Secretaría 

de Hacienda, en el adicional Medios de Movilidad Propia, conforme a lo establecido en Artículo 47 del Convenio 

Colectivo de Trabajo.  
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ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  

                                                

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Secretaría de Hacienda y la Coordinación General de Recursos Humanos con 

sus respectivas dependencias.  

 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Dr. GUSTAVO SERRALTA 

COORDINADOR GENERAL DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

 

A N E X O  

 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

 

SUBSECRETARÍA DE INGRESOS PÚBLICOS  

DIRECCIÓN DE TRIBUTOS COMERCIALES Y AMBIENTALES 

 

 

APELLIDO Y NOMBRE                            DOCUMENTO N° 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

BELMONTE ÁVILA ANDREA V. 32.242.299 

CISNEROS PAOLA NOELIA 31.228.922 

MONTAÑEZ FANNY RITA C. 31.548.330 

UGARTE RODRIGO ÁLVARO 31.093.167 

ALCALÁ RAÚL MATÍAS 32.805.904 

ROMERO JUANA ALEJANDRA 18.020.008 

 

Dr. GUSTAVO SERRALTA 

COORDINADOR GENERAL DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                SALTA,  09  ABR  2026 

RESOLUCIÓN Nº ___361______ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente Nº 069.919-SG-2025 y Nota SIGA N° 75/2026. 

 

POR ELLO:  

EL COORDINADOR GENERAL DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo solicitado por el Sr. HÉCTOR RAFAEL FERREIRA, DNI N° 

13.845.907, en cuanto a la liquidación y pago del “Beneficio Reconocimiento por Servicios Prestados” en razón de 

cumplimentar con los requisitos previstos en el Decreto N° 0553/11 y sus modificatorios.  

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos con sus respec-tivas 

dependencias.  

 

ARTÍCULO 3°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Dr. GUSTAVO SERRALTA 

COORDINADOR GENERAL DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                SALTA,  09  ABR  2026 
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RESOLUCIÓN Nº __362___ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente Nº 046.953-SG-2025 y Nota SIGA N° 98/2026. 

            

POR ELLO:  

EL COORDINADOR GENERAL DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo solicitado por el Sr. HÉCTOR RAÚL SAYAGUA, DNI N° 13.844.983, 

en cuanto a la liquidación y pago del “Beneficio Reconocimiento por Servicios Prestados” en razón de cumplimentar 

con los requisitos previstos en el Decreto N° 0553/11 y sus modificatorios.  

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos con sus respec-tivas 

dependencias.  

 

ARTÍCULO 3°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Dr. GUSTAVO SERRALTA 

COORDINADOR GENERAL DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  09  ABR  2026 

RESOLUCIÓN Nº ___363___ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expedientes Nºs. 036.424-SG-2025 y 021.661-SG-2026 y Nota SIGA N°13432/2025.                        

 

POR ELLO:  

EL COORDINADOR GENERAL DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

                                                                                                                                                    

ARTÍCULO 1°. DECLARAR la admisibilidad del recurso de reconsideración interpuesto por la Sra. MIRTA 

SARA RETAMOZO, DNI N°13.346.365, por haber sido presentado en tiempo y forma, conforme a la normativa 

legal vigente 

 

ARTÍCULO 2°. NO HACER LUGAR al recurso de reconsideración interpuesto por la recurrente y ratificar la 

Resolución N° 227/26 emitida por la Coordinación General de Recursos Humanos.  

                                                                                                                                                         

ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 4°. TOMAR razón la Coordinación General de Recursos Humanos con sus respectivas depen-dencias 

 

ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Dr. GUSTAVO SERRALTA 

COORDINADOR GENERAL DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  09  ABR  2026  

RESOLUCIÓN Nº __364___ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente Nº 081.989-SG-2025.    

 

POR ELLO:  

EL COORDINADOR GENERAL DE HACIENDA  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
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ARTÍCULO 1°. PRORROGAR, por el período comprendido desde el 01/01/2026 hasta el 31/12/2026, la inclusión 

en el Adicional Medio de Movilidad Propia, otorgado mediante la Resolución N°429/25, para el personal de la 

Dirección de Fiscalización de la Dirección General de Rentas, dependiente de la Subsecretaría de Ingresos Públicos 

de la Secretaría de Hacienda, que se consigna en el ANEXO que forma parte de la presente, conforme a lo establecido 

en Artículo 47 del Convenio Colectivo de Trabajo.  

 

ARTÍCULO 2°. INCLUIR, a partir de la emisión de la presente hasta el 31/12/2026, a la agente Sra. PAOLA 

LORENA FERRARI DNI N° 32.463.276, de la Dirección de Fiscalización de la Dirección General de Rentas, 

dependiente de la Subsecretaría de Ingresos Públicos de la Secretaría de Hacienda, en el Adicional Medio de 

Movilidad Propia, conforme a lo establecido en Artículo 47 del Convenio Colectivo de Trabajo.  

 

ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  

                                                

ARTÍCULO 4°. TOMAR razón la Secretaría de Hacienda y la Coordinación General de Recursos Humanos con 

sus respectivas dependencias.  

 

ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Dr. GUSTAVO SERRALTA 

COORDINADOR GENERAL DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

 

A N E X O  

 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

 

ADICIONAL MEDIOS DE MOVILIDAD PROPIA 

 

SUBSECRETARÍA DE INGRESOS PÚBLICOS  

DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN 

 

 

 APELLIDO Y NOMBRE               DOCUMENTO N° 

 

 ABRAHAM SIMÓN ALEJANDRO 24.654.649 

ÁLVAREZ GABRIELA DAIANA 37.602.335 

ÁLVAREZ ROCA FRANCISCO JOSÉ 37.720.184 

BRITO LOURDES MARIEL 31.716.425 

CARO JAVIER HIPÓLITO 28.260.559 

CASASOLA MICAELA ELIZABETH 37.088.968 

FERNÁNDEZ ROMINA ELIZABETH 31.733.671 

FERRARI MARCELO ARIEL 31.097.002 

FLORES RAÚL ALBERTO 18.474.466 

GARCÍA MARCELO ALEJANDRO 25.613.539 

GUAYMÁS CARLOS ALBERTO 23.524.211 

GUTIÉRREZ PABLO EZEQUIEL 27.034.664 

HERRERA MARCELO  24.638.214 

LAMANNA MAURICIO GABRIEL 33.661.384 

LAMAS MARCOS SEBASTIÁN 22.945.908 

LÓPEZ ANALÍA DEL MILAGRO 28.402.907 

ORELLANA MASCIARELLI MARÍA 26.485.771 

QUIROGA FÉLIX MARCIAL 26.388.590 

RAMÍREZ MARIO LUCIO 13.929.484 
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RODRÍGUEZ ELIAS MARÍA 

FLORENCIA 33.970.170 

ROJO MIGUEL ARIEL NORBERTO 24.887.857 

SÁNCHEZ GLORIA ARGENTINA 22.574.367 

TORENA MARTA ALICIA 22.554.949 

VÁZQUEZ NOELIA FERNANDA DEL 

M. 31.193.314 

  

Dr. GUSTAVO SERRALTA 

COORDINADOR GENERAL DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  09  ABR  2026  

RESOLUCIÓN Nº __365_ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expedientes Nº 086.239-SG-2025.                                                                                                                       

 

POR ELLO:  

EL COORDINADOR GENERAL DE HACIENDA  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. INCLUIR, a partir de la fecha de la emisión de la presente hasta el 31/12/2026, a los agentes 

pertenecientes a la Dirección de Inteligencia Fiscal de la Dirección General de Rentas, dependiente de la 

Subsecretaría de Ingresos Públicos de la Secretaría de Hacienda, que se mencionan seguidamente, en el Adicional 

Medios de Movilidad Propia, conforme a lo establecido en Artículo 47 del Convenio Colectivo de Trabajo: 

 

APELLIDO Y NOMBRES            DOCUMENTO N° 

 

BARRIONUEVO Víctor Hugo  18.230.545 

CAMPOS Liliana Mercedes  26.804.054  

CASTELLI María Antonieta  29.337.166 

GARCÍA Pamela Alejandra  28.050.749 

JURI María Florencia   30.222.897 

YAÑEZ PERALTA Andrea Ailin 31.194.110 

 

ARTÍCULO 2°. PRORROGAR, por el período comprendido desde el 01/01/2026 hasta el 31/12/2026, la inclusión 

en el Adicional Medios de Movilidad Propia, otorgada mediante la Resolución N°429/25, para la agente 

MERCEDES VIDAL BECKER, DNI N° 33.970.246, de la Dirección de Inteligencia Fiscal de la Dirección 

General de Rentas, dependiente de la Subsecretaría de Ingresos Públicos de la Secretaría de Hacienda, conforme a 

lo establecido en Artículo 47 del Convenio Colectivo de Trabajo.  

 

ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  

                                                

ARTÍCULO 4°. TOMAR razón la Secretaría de Hacienda y la Coordinación General de Recursos Humanos con 

sus respectivas dependencias.  

 

ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Dr. GUSTAVO SERRALTA 

COORDINADOR GENERAL DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                      SALTA,  09  ABR  2026 

RESOLUCIÓN Nº ___366___ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente Nº 002.667-SG-2026. 
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POR ELLO:  

EL COORDINADOR GENERAL DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1°. INCLUIR, a partir de la fecha de la emisión de la presente hasta el 31/12/2026, al agente de planta 

permanente Sr.  ROBERTO CARLOS COSTA, DNI N° 30.637.048, dependiente de la Subsecretaría de Gestión 

de Obras Públicas de la Secretaría de Obras Públicas, en el cobro del Adicional Medios de Movilidad Propia, 

conforme a lo establecido en el artículo 47 del CCT 

                                                                                                                                                             

ARTICULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  

 

ARTICULO 3°. TOMAR razón la Secretaría de Obras Públicas y la Coordinación General de Recursos Humanos 

con sus respectivas dependencias.  

 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Dr. GUSTAVO SERRALTA 

COORDINADOR GENERAL DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  09  ABR  2026 

RESOLUCIÓN Nº ___367____ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expedientes N°s. 023.391-SG-2026 y 023.823-SV-2026. 

 

POR ELLO:  

EL COORDINADOR GENERAL DE HACIENDA  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo peticionado por las agentes INÉS SILVINA AGUIRRE LASPIUR, DNI 

N° 21.310.287 y NILDA MARÍA VILLAR, DNI N° 28.616.681, otorgándoles en concepto de "Ayuda Económica 

Especial" el importe de $760.000,00 (pesos setecientos sesenta mil) y $540.000,00 (pesos quinientos cuarenta mil), 

respectivamente, el cual se depositará en su cuenta sueldo y cuya devolución se realizará mediante el descuento de 

sus haberes de cuatro (4) cuotas iguales y consecutivas 

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Coordinación General de Recursos Humanos, con sus respectivas depen-dencias.  

 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Dr. GUSTAVO SERRALTA 

COORDINADOR GENERAL DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  09  ABR  2026 

RESOLUCIÓN Nº ____368___ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expedientes N°s. 010.555-SG-2026, 021.362-SG-2026, 021.989-SV-2026, 023.095—SG-2026, 

023.377-SG-2026, 023.898-SG-2026 y 024.072-SG-2026. 

 

POR ELLO:  

EL COORDINADOR GENERAL DE HACIENDA  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
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ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo peticionado por los agentes, dependientes de la Municipalidad de Salta, que 

se mencionan ANEXO integrante de la presente seguidamente, otorgándole en concepto de "Ayuda Económica 

Especial" el importe que para cada uno se consigna, el cual se depositará en su cuenta sueldo y cuya devolución se 

realizará mediante el descuento de sus haberes de cuatro (4) cuotas iguales y consecutivas 

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Coordinación General de Recursos Humanos, con sus respectivas depen-dencias.  

 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Dr. GUSTAVO SERRALTA 

COORDINADOR GENERAL DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

 

A N E X O 

 

 

APELLIDO Y NOMBRE               DOCUMENTO N°      IMPORTE 

 

HERRERA Romina Patricia 36.229.170 $236.000 (pesos doscientos treinta y seis mil) 

MALDONADO Estela 18.273.604 $652.000 (pesos seiscientos cincuenta y dos mil) 

NARVÁEZ Débora Alexandra 32.455.220 $700.000 (pesos setecientos mil) 

PÉREZ Ángel Gabriel 18.229.717 $720.000 (pesos setecientos veinte mil) 

PÉREZ Ivana Micaela 37.722.619 $428.000 (pesos cuatrocientos veintiocho mil) 

QUIROGA CIARES Pablo D. 38.649.379 $280.000 (pesos doscientos ochenta mil) 

ROJAS Paula Andrea 28.886.033 $590.000 (pesos quinientos noventa mil) 

 

Dr. GUSTAVO SERRALTA 

COORDINADOR GENERAL DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  14  ABR  2026 

RESOLUCIÓN Nº __369__ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente N° 014.350-SG-2026.            

 

POR ELLO:  

EL COORDINADOR GENERAL DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. AUTORIZAR, a partir de la fecha de la emisión de la presente, el traslado de la agente de planta 

permanente Sra. MARÍA EUGENIA COLINA, DNI N° 27.973.156, desde la Secretaría de Espacios Públicos y 

Protección Ciudadana a la Subsecretaría de Patrimonio de la Secretaría de Hacienda, manteniendo el Adicional 

Tareas Administrativas, inherente a su función.  

                                                                                                                                                     

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón las Secretarías de Espacios Públicos y Protección Ciudadana, de Hacienda y la 

Coordinación General de Recursos Humanos con sus respectivas dependencias.  

 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  
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Dr. GUSTAVO SERRALTA 

COORDINADOR GENERAL DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA                                                                                                                                                                                                                                  

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  14 ABR  2026 

RESOLUCIÓN Nº __370___ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente Nº 063.943-SG-2025 y Notas SIGA N°s. 2106/2026 y 4156/2026.                       

 

POR ELLO:  

EL COORDINADOR GENERAL DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

ARTÍCULO 1°. DECLARAR la admisibilidad del recurso de reconsideración interpuesto por la Sra. ALCIRA 

ROJAS, DNI N°14.303.610, por haber sido presentado en tiempo y forma, conforme a la normativa legal vigente 

 

ARTÍCULO 2°. NO HACER LUGAR al recurso de reconsideración interpuesto por la recurrente y ratificar la 

Resolución N° 328/26 emitida por la Coordinación General de Recursos Humanos.  

                                                                                                                                                         

ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 4°. TOMAR razón la Coordinación General de Recursos Humanos con sus respectivas depen-dencias 

 

ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Dr. GUSTAVO SERRALTA 

COORDINADOR GENERAL DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                SALTA,  14  ABR  2026 

RESOLUCIÓN Nº ____371_____ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente Nº 058.320-SG-2023 y Nota SIGA N° 035/2026. 

            

POR ELLO:  

EL COORDINADOR GENERAL DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo solicitado por la Sra. FLAVIA PAMELA RIVERO, DNI N° 22.146.304, 

en cuanto a la liquidación y pago del “Beneficio Reconocimiento por Servicios Prestados” en razón de cumplimentar 

con los requisitos previstos en el Decreto N° 0553/11 y sus modificatorios.  

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos con sus respec-tivas 

dependencias.  

 

ARTÍCULO 3°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Dr. GUSTAVO SERRALTA 

COORDINADOR GENERAL DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                SALTA,  14  ABR  2026 

RESOLUCIÓN Nº ___372___ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente Nº 083.202-SG-2025. 
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POR ELLO:  

EL COORDINADOR GENERAL DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. NO HACER LUGAR a lo solicitado por el Sr. NÉSTOR EMILIO PONCE DE LEÓN, DNI N° 

13.346.125, en cuanto a la liquidación y pago del “Beneficio Reconocimiento por Servicios Prestados” en razón de 

no cumplimentar con los requisitos previstos en el Decreto N°0553/11 y sus modificatorios.  

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos con sus res-pectivas 

dependencias.  

 

ARTÍCULO 3°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Dr. GUSTAVO SERRALTA 

COORDINADOR GENERAL DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  15  ABR  2026 

RESOLUCIÓN Nº ____373____ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expedientes N°s. 016.483-SG-2026, 024.106-SG-2026, 024.396-SG-2026, 024.441-SG-2026, 

024.521-SG-2026, 024.825-SG-2026, 024.939-SG-2026, 024.996-SG-2026, 025.512-SG-2026 y 025.526-SH-2026. 

 

POR ELLO:  

EL COORDINADOR GENERAL DE HACIENDA  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo peticionado por los agentes, dependientes de la Municipalidad de Salta, que 

se mencionan en el ANEXO que forma parte de la presente, otorgándoles en concepto de "Ayuda Económica 

Especial" el importe que para cada uno se consigna, el cual se depositará en su cuenta sueldo y cuya devolución se 

realizará mediante el descuento de sus haberes de cuatro (4) cuotas iguales y consecutivas 

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Coordinación General de Recursos Humanos, con sus respectivas depen-dencias.  

 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Dr. GUSTAVO SERRALTA 

COORDINADOR GENERAL DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

 

A N E X O 

 

 

APELLIDO Y NOMBRE               DOCUMENTO N°      IMPORTE 

 

BARRIOS GUDELIA 14.176.028 $ 880.000.00 (ochocientos ochenta mil) 

BENEGAS MÓNICA TERESA  17.792.146 $ 940.000.00 (novecientos cuarenta mil) 

COLQUE IVANA DEL 

VALLE 
32.856.356 

$ 560.000.00 (quinientos sesenta mil) 

GÓMEZ NATALIA DEL M. 28.634.070 $ 620.000.00 (seiscientos veinte mil) 

GUTIÉRREZ SONIA E. 23.953.185 $ 420.000.00 (cuatrocientos veinte mil) 

LÓPEZ HILDA 18.687.287 $ 320.000.00 (trescientos veinte mil) 
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NIEVA CLAUDIA VIVIANA 17.308.985 $ 660.000.00 (seiscientos sesenta mil) 

PADILLA ROQUE ANTONIO  29.335.751 $ 760.000.00 (setecientos sesenta mil) 

RODRÍGUEZ ALCIRA 

NOEMÍ 
25.727.050 

$ 380.000.00 (trescientos ochenta mil) 

TORRES RUBÉN DOMINGO 12.790.427 $ 360.000.00 (trescientos sesenta mil) 

 

Dr. GUSTAVO SERRALTA 

COORDINADOR GENERAL DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                 SALTA,  15  ABR  2026  

RESOLUCIÓN N° __374____ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente Nº 083.205-SG-2025. 

 

POR ELLO:  

EL COORDINADOR GENERAL DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE:                                                                                                                                                                  

 

ARTÍCULO 1°.  NO HACER LUGAR a la devolución de cuotas del Plan de Facilidades Permanentes Ley N°   

24.476, solicitada por el Sr. NÉSTOR EMILIO PONCE DE LEÓN, DNI N° 13.346.125 

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos con sus res-pectivas 

dependencias.  

 

ARTÍCULO 3°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

                       

Dr. GUSTAVO SERRALTA 

COORDINADOR GENERAL DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  17  ABR  2026 

RESOLUCIÓN Nº __375___ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expedientes N°s. 024.286-SG-2026, 024.424-SG-2026, 024.425-SG-2026, 025.142-SG-2026, 

025.193-SG-2026, 025.194-SG-2026 y 025.446-SG-2026. 

 

POR ELLO:  

EL COORDINADOR GENERAL DE HACIENDA  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo peticionado por los agentes, dependientes de la Municipalidad de Salta, que 

se mencionan en el ANEXO que forma parte de la presente, otorgándoles en concepto de "Ayuda Económica 

Especial" el importe que para cada uno se consigna, el cual se depositará en su cuenta sueldo y cuya devolución se 

realizará mediante el descuento de sus haberes de cuatro (4) cuotas iguales y consecutivas 

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Coordinación General de Recursos Humanos, con sus respectivas depen-dencias.  

 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Dr. GUSTAVO SERRALTA 

COORDINADOR GENERAL DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 
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A N E X O 

 

APELLIDO Y NOMBRE                     DOCUMENTO N°           IMPORTE 

 

GÓMEZ MARIELA ISABEL 27.034.438 $ 620.000.00 (seiscientos veinte mil) 

JUÁREZ NATALIA YUDITH 27.059.118 $ 800.000.00 (ochocientos mil) 

LERA FABIANA 20.541.798 $ 560.000.00 (quinientos sesenta mil) 

MARÍN HUGO MARCELO 18.229.796 $ 550.000.00 (quinientos cincuenta mil) 

PADILLA JOANA GISELA 

B. 34.225.855 $ 480.000.00 (cuatrocientos ochenta mil) 

ROJAS JOSÉ DANIEL 31.228.675 $ 680.000.00 (seiscientos ochenta mil) 

SUICA MARÍA ADOLFINA 25.753.294 $ 460.000.00 (cuatrocientos sesenta mil) 

  

Dr. GUSTAVO SERRALTA 

COORDINADOR GENERAL DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  20  ABR  2026 

RESOLUCIÓN Nº __376___ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente Nº 022.380-SG-2026. 

 

POR ELLO:  

EL COORDINADOR GENERAL DE HACIENDA  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. DISPONER, a partir del 19/03/2026, la liquidación y pago de BONIFICACIÓN POR TÍTULO 

SECUNDARIO, para la agente Sra. MARIEL ALEJANDRA FARÍAS TORRES, DNI N° 18.255.515, conforme 

a lo establecido en el inciso e) del Artículo 35 del Convenio Colectivo de Trabajo.  

                                                                                                                                                                 

ARTÍCULO 2°.  NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 3°. COMUNICAR, publicar en   el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Dr. GUSTAVO SERRALTA 

COORDINADOR GENERAL DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  20  ABR  2026 

RESOLUCIÓN Nº ___377__ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente N° 002.191-SV-2026 y Nota SIGA N° 4099/2026.        

                            

POR ELLO:  

EL COORDINADOR GENERAL DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. AUTORIZAR, a partir de la fecha de emisión de la presente, el traslado de la agente de planta 

permanente Sra. YEMINA SOLEDAD PORTAL, DNI N° 28.887.824, desde la Secretaría de Gobierno a la 

Subsecretaria de Modernización y Gestión Operativa, dependiente de la Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial, 

manteniendo el Adicional Tareas Administrativas inherente a su función, otorgado mediante el Decreto N° 300/14 

                                                                                                                                                           

ARTÍCULO 2°.  NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  
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ARTÍCULO 3°. TOMAR razón las Secretarías de Gobierno, de Tránsito y Seguridad Vial y la Coordinación de 

Recursos Humanos con sus respectivas dependencias.  

                                                                           

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Dr. GUSTAVO SERRALTA 

COORDINADOR GENERAL DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  20  ABR  2026  

RESOLUCIÓN Nº  _378____ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente Nº 017.716-SG-2026. 

 

POR ELLO:  

EL COORDINADOR GENERAL DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. REGISTRAR que la agente de planta permanente Sra. ADRIANA DEL VALLE SANTOS, DNI 

N° 17.792.536, ha optado por continuar su actividad laboral hasta los sesenta y cinco (65) años de edad, según lo 

establecido en el artículo 19 de la Ley 24.241 

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos con sus respectivas 

dependencias  

                                                                                                                                                          

ARTÍCULO 3°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.   

           

Dr. GUSTAVO SERRALTA 

COORDINADOR GENERAL DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                               SALTA,  21  ABR  2026 

RESOLUCIÓN Nº __379____ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente Nº 025.104-SC-2026. 

 

POR ELLO:  

EL COORDINADOR GENERAL DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo solicitado por la agente Sra. GISELA NATALIA MARIEL FLORES 

FUENZALIDA, DNI N° 35.262.223, dependiente de la Secretaría de Espacios Públicos y Protección Ciudadana y 

autorizar el usufructo de la Licencia Especial para Madre Lactante, durante el período comprendido desde el 

12/01/2026 hasta el 18/08/2026, conforme a lo establecido en el Artículo 105 del CCT.  

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Secretaría de Espacios Públicos y Protección Ciudadana y la Coordinación 

General de Recursos Humanos con sus respectivas dependencias.  

 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Dr. GUSTAVO SERRALTA 

COORDINADOR GENERAL DE HACIENDA 
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MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                              SALTA,  21  ABR  2026 

RESOLUCIÓN Nº __380__ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente Nº 067.164-SG-2025 y Nota SIGA N° 173/2026. 

            

POR ELLO:  

EL COORDINADOR GENERAL DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo solicitado por el Sr. ROBERTO RICARDO CHIOZZI, DNI N° 

13.845.733, en cuanto a la liquidación y pago del “Beneficio Reconocimiento por Servicios Prestados” en razón de 

cumplimentar con los requisitos previstos en el Decreto N° 0553/11 y sus modificatorios.  

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos con sus respec-tivas 

dependencias.  

 

ARTÍCULO 3°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Dr. GUSTAVO SERRALTA 

COORDINADOR GENERAL DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                               SALTA,  21  ABR  2026 

RESOLUCIÓN Nº ___381____ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente Nº 077.960-SG-2025 y Nota SIGA N° 1744/2026. 

 

POR ELLO:  

EL COORDINADOR GENERAL DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo solicitado por el Sr. RAÚL GUSTAVO TAPIA, DNI N° 14.303.098, en 

cuanto a la liquidación y pago del “Beneficio Reconocimiento por Servicios Prestados” en razón de cumplimentar 

con los requisitos previstos en el Decreto N° 0553/11 y sus modificatorios.  

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos con sus respec-tivas 

dependencias.  

 

ARTÍCULO 3°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Dr. GUSTAVO SERRALTA 

COORDINADOR GENERAL DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  21  ABR  2026 

RESOLUCIÓN Nº ___382__ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente Nº 025.373-TF-2026. 

 

POR ELLO:  

EL COORDINADOR GENERAL DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
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ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo solicitado por la agente Sra. FABIANA BELÉN ROLDÁN, DNI N° 

32.463.412, dependiente del Tribunal Administrativo de Faltas y autorizar el usufructo de la Licencia Especial para 

Madre Lactante, durante el período comprendido desde el 12/03/2026 hasta el 03/11/2026, conforme a lo establecido 

en el Artículo 105 del CCT.  

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón el Tribunal Administrativo de Faltas y la Coordinación General de Recursos 

Humanos con sus respectivas dependencias.  

 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Dr. GUSTAVO SERRALTA 

COORDINADOR GENERAL DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                     SALTA,  21  ABR  2026 

RESOLUCIÓN Nº ____383___ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente Nº 024.205-SG-2026. 

 

POR ELLO:  

EL COORDINADOR GENERAL DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo solicitado por la agente Sra. RITA VANESA BAZÁN, DNI N° 32.546.625, 

dependiente de la Secretaría de Espacios Públicos Protección Ciudadana y autorizar el usufructo de la Licencia 

Especial para Madre Lactante, durante el período comprendido desde el 23/02/2026 hasta el 13/10/2026, conforme 

a lo establecido en el Artículo 105 del CCT.  

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Secretaría de Espacios Públicos y Protección Ciudadana y la Coordinación 

General de Recursos Humanos con sus respectivas dependencias.  

 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Dr. GUSTAVO SERRALTA 

COORDINADOR GENERAL DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                               SALTA,  22  ABR  2026 

RESOLUCIÓN Nº ___384_____ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente Nº 045.559-SG-2025 y Nota SIGA N° 1455/2026. 

 

POR ELLO:  

EL COORDINADOR GENERAL DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo solicitado por el Sr. ROGELIO ESTEBAN DURÁN, DNI N° 13.845.049, 

en cuanto a la liquidación y pago del “Beneficio Reconocimiento por Servicios Prestados” en razón de cumplimentar 

con los requisitos previstos en el Decreto N° 0553/11 y sus modificatorios.  

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos con sus respec-tivas 

dependencias.  
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ARTÍCULO 3°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Dr. GUSTAVO SERRALTA 

COORDINADOR GENERAL DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  22 ABR  2026 

RESOLUCIÓN Nº ____385__ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente N° 019.612-SG-2026.            

 

POR ELLO:  

EL COORDINADOR GENERAL DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. AUTORIZAR, a partir de la emisión de la presente, el traslado de la agente de planta permanente 

Sra. MARÍA CELESTE PERALTA, DNI N° 35.194.374, desde la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos a 

la Dirección de Estudio Territorial de la Dirección General de Rentas, dependiente de la Subsecretaría de Ingresos 

Públicos de la Secretaría de Hacienda 

 

ARTÍCULO 2°. EXCLUIR a partir de la fecha de la presente, a la agente mencionada en el artículo 1° de la                   

presente Resolución, del adicional Horario, otorgado por las Resolución N° 019/2026 de la Secretaría de Ambiente 

y Servicios Públicos 

 

ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 4°. TOMAR razón la Secretarías de Ambiente y Servicios Públicos, la de Hacienda y la Coordinación 

General de Recursos Humanos con sus respectivas dependencias 

 

ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Dr. GUSTAVO SERRALTA 

COORDINADOR GENERAL DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  22  ABR  2026 

RESOLUCIÓN Nº ____386____ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente Nº 14.208-SG-2026. 

 

POR ELLO:  

EL COORDINADOR GENERAL DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. INCLUIR, a partir de la fecha de la presente Resolución, al agente ALFREDO FRANCISCO 

BILLAFÁN, DNI N° 17.572.188, de la  Dirección General de Cementerios, dependiente de la Subsecretaría de 

Servicios Públicos de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, en la liquidación y pago del adicional por 

Tareas Específicas de Cementerio, conforme a lo establecido en el Decreto N° 0139/22 

 

ARTÍCULO 2°.  NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos y la Coordinación General de 

Recursos Humanos con sus respectivas dependencias 
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ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Dr. GUSTAVO SERRALTA 

COORDINADOR GENERAL DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  22  ABR  2026 

RESOLUCIÓN Nº __387____ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente N° 018.132-SG-2026. 

                            

POR ELLO:  

EL COORDINADOR GENERAL DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. AUTORIZAR, a partir de la fecha de la presente, el traslado del agente de planta permanente Sr. 

CARLOS EXEQUIEL VALENZUELA, DNI N° 36.130.055, de la Dirección General de Habilitaciones a la 

Dirección General de Administrativa, ambas dependientes de la Secretaría de Hacienda y en consecuencia asignarle 

funciones administrativas.  

 

ARTÍCULO 2°. INCLUIR, a partir de la fecha de la presente, al agente mencionado en el artículo precedente en el 

Adicional por Tareas Administrativas, inherente a la función y conforme a lo establecido en Artículo 51 del 

Convenio Colectivo de Trabajo.  

 

ARTÍCULO 3°. EXCLUIR, a partir de la fecha de la presente, al agente nombrado en el artículo 1° de los 

adicionales Riesgo de Vida y Horario Extensivo (modalidad SEAC), otorgados mediante la Resolución N° 205/21 

de la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos y la Resolución N° 72/26 de la Secretaría de Hacienda 

(24 horas mensuales), respectivamente._ 

                                                                                                                                                            

ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  

          

ARTÍCULO 5°. TOMAR razón la Secretaría de Hacienda y la Coordinación General de Recursos Humanos con 

sus respectivas dependencias.  

                                                                           

ARTÍCULO 6 °. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Dr. GUSTAVO SERRALTA 

COORDINADOR GENERAL DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Version Extractada 

 Salta, 20 MAY 2026 

RESOLUCIÓN Nº 097 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

REFERENCIA: EXPTE. N° 007477-SG-2026  

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 

 

ARTICULO 1º: DENEGAR a la Sra. ALEJANDRA CALANI CHOQUE DNI Nº 93.055.890, la autorización 

para la venta en la vía pública con modalidad parada fija transitoria, sobre el espacio público situado en Avda. San 

Martin N° 1253 de esta Ciudad, de acuerdo a los considerandos.  
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ARTICULO 2°: NOTIFICAR a la Sra. Alejandra Calani Choque contenido de la presente y que de forma inmediata 

deberá proceder a retirarse del lugar.  

 

ARTICULO 3º: TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos 

 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Joaquín Arriagada Bazán 

Subsecretario de Espacios Público 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                       Salta,  20 MAY 2026 

RESOLUCIÓN Nº 098 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 17084-SG-2026 

 

POR ELLO: 

 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º: OTORGAR al Sr. RAUL JESÚS GALVÁN DNI N° 11.943.709 con domicilio real/legal en calle 

La Rioja N° 40, la RENOVACION de la autorización para la venta en la vía pública con parada fija permanente, 

sobre el espacio público situado en calle Santa Fe esquina San Luis de esta Ciudad, instalando un kiosco metálico 

ocupando Superficie Total 3.04 mts2, siendo la actividad comercial venta de verduras y frutas de la estación por el 

año fiscal vigente con vencimiento el 31/12/2026, debiendo abonar los derechos y tasas correspondientes por 

ocupación de la vía pública que establece la Ordenanza Tributaria Anual N° 16500/26.- 

 

ARTICULO 2º: ESTABLECER que la presente tiene carácter de estrictamente Precario, Personal e 

Intransferible, el titular NO podrá desvirtuar el rubro autorizado, deberá adoptar los recaudos correspondientes para 

evitar la obstrucción del libre paso peatonal; estando sujeto a revocación en caso de existir inconvenientes de índole 

Técnico, Funcional y/o Administrativo.- 

 

ARTICULO 3°: NOTIFICAR al Sr. Raul Jesús Galvandel contenido de la presente Resolución.- 

 

ARTICULO 4º: TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos y la Dirección Gral. 

de Rentas de la Municipalidad de Salta.- 

 

ARTICULO 5º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

                                                                                        

Joaquín Arriagada Bazán 

Subsecretario de Espacios Público 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                            Salta, 20 MAY 2026 

RESOLUCIÓN Nº 099 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 020658-SG-2026 

  
POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE 

 

ARTICULO 1º: DENEGAR al Sr. DANIEL MARTIN TAPIA DNI N° 32.455.204, la autorización para el uso 

de un espacio público en esta Ciudad con fines comerciales, siendo la modalidad parada fija transitoria, de acuerdo 

a lo expuesto en los considerandos.  



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.800             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº4452 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

  

ARTICULO 2°: NOTIFICAR al Sr. Daniel Martin Tapia del contenido de la presente Resolución.  

 

ARTICULO 3°: TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos.  

 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

                                                                                                       

Joaquín Arriagada Bazán 

Subsecretario de Espacios Público 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 Salta,  20 MAY 2026 

RESOLUCIÓN Nº  100 

SUBECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

REFERENCIA: EXPTE. N° 10778-SG-2026  

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 

 

ARTICULO 1º: DENEGAR a la Sra. SILVERIA GOMEZ CHAVARRIA DNI N.º 92.534.179, la autorización 

para la venta en la vía pública con modalidad parada fija transitoria, sobre el espacio público situado en calle Mirlos 

entre Coquena y Roger de esta Ciudad, de acuerdo a los motivos expuestos en los considerandos.  

 

ARTICULO 2°: NOTIFICAR a la Sra. Silveria Gómez Chavarría contenido de la presente y que de forma inmediata 

deberá proceder a retirarse del lugar.  

 

ARTICULO 3º: TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos.  

 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Joaquín Arriagada Bazán 

Subsecretario de Espacios Público 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 Salta, 20 MAY 2026 

RESOLUCIÓN Nº 101 

SUBECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

REFERENCIA: EXPTE. N° 008888-SG-2026  

    
POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 

 

ARTICULO 1º: DENEGAR a la Sra. MONICA ANDREA BALBOA DNI Nº 29.948.331, la autorización para 

la venta en la vía pública con modalidad parada fija transitoria, sobre el espacio público situado en Avda. San Martin 

N° 770 de esta Ciudad, de acuerdo a lo expuesto en los considerandos.  

 

ARTICULO 2°: NOTIFICAR a la Sra. Mónica Andrea Balboa contenido de la presente.  

 

ARTICULO 3º: TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos.  

 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

                                                                                              

Joaquín Arriagada Bazán 

Subsecretario de Espacios Público 
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Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                                                       SALTA, 13 de Mayo de 2026.- 

RESOLUCIÓN Nº ___020___. 

SECRETARIA DE TURISMO, DEPORTES Y CULTURA.- 

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 35489-SG-2026 

 

VISTO el expediente de referencia, mediante el cual la Sra. CECILIA ELIZABEH DEL ROSARIO ESCRIBAS 

solicita la declaración de Interés cultural del evento “UN VIAJE A 1800-BAILE DEL DIAMANTE VELADO”  

que se llevara a cabo el día 17 de mayo del corriente año en el Centro Cultural América. 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE esta iniciativa es una propuesta educativa integral que busca acercar la historia a las nuevas generaciones de 

manera vivencial. 

 

QUE el evento cuenta con una trayectoria consolidada de tres años de realización ininterrumpida en nuestra ciudad, 

representando una pieza clave en el calendario cultural salteño. 

 

QUE es de interés del Departamento Ejecutivo Municipal apoyar, incentivar y promover aquellas actividades 

artísticas en la comunidad salteña; 

 

QUE a tales efectos resulta necesario emitir la Resolución pertinente; 

 

POR ELLO: 

                                      LA SECRETARIA DE TURISMO, DEPORTES Y CULTURA 

                                                       DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

                                                                     R  E  S  U  E  L  V  E: 

 

ARTÍCULO 1º.- DECLARAR DE INTERES CULTURAL el evento “UN VIAJE A 1800-BAILE DEL  

DIAMANTE VELADO” que se llevara a cabo el día 17 de mayo en el Centro Cultural America. 

 

ARTÍCULO 2º.- REMITE copia de la presente Resolución a la Sra. CECILIA ELIZABETH DEL ROSARIO  

ESCRIBAS. 

 

ARTÍCULO 3º.-TOME razón Jefatura de Gabinete. 

 

ARTÍCULO 4°.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 

DRA. AGUSTINA AGOLIO FIGUEROA 

SECRETARIA DE TURISMO, DEPORTE Y CULTURA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 18 de Mayo de 2026.-  

RESOLUCIÓN Nº ___021___.-  

SECRETARIA DE TURISMO, DEPORTES Y CULTURA.- 

 

REFERENCIA: EXPEDIENTE N°036477-SG-2026 

 

VISTO el expediente de referencia, mediante el cual el Sr. Posadas Ignacio D.N.I Nº 41.486.824 solicita la 

declaración de Interés Cultura del espectáculo “DIVIDIDOS”, que se llevara a cabo el día 23 de Mayo del corriente, 

en el Estadio Delmi en la ciudad de Salta. 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el show generara un notable movimiento laboral y turístico en nuestra ciudad, debido a que el artista – de 

marcada trayectoria – no se presenta en la provincia de Jujuy, lo que provocara concurrencia de esa provincia; 
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QUE el espectáculo generara fuente de trabajo para distintos sectores productivos como hoteles, gastronomía y 

servicios de provisión técnica, seguridad, catering y afines; 

 

QUE es interés del Departamento Ejecutivo Municipal Apoyar, incentivar y promover aquellas actividades que 

tengan como objetivo el desarrollo y crecimiento de las expresiones culturales y actividades artísticas en la 

comunidad salteña; 

 

QUE  a tales efectos resulta necesario emitir la Resolución pertinente; 

 

POR ELLO: 

 

                                        LA SRA. SECRETARIA DE TURISMO DEPORTES Y CULTURA 

                                                                                    RESUELVE: 

 

Artículo 1º: DECLARAR DE INTERÉS CULTURAL el espectáculo “DIVIDIDOS”, que se llevara a cabo el día 

23 de Mayo de 2026, en el Estadio Delmi en la ciudad de Salta. 

 

Artículo 2°: REMITIR copia de la presente Resolución al Sr. Posadas Ignacio DNI Nº 41.486.824. 

 

Artículo 3°: TOME razón Jefatura de Gabinete. 

 

Artículo 4°: COMUNICAR, en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 

DRA. AGUSTINA AGOLIO FIGUEROA 

SECRETARIA DE TURISMO, DEPORTE Y CULTURA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                                                                                               

SALTA, 18 de Mayo de 2026.-  

RESOLUCIÓN Nº ___022___.-  

SECRETARIA DE TURISMO, DEPORTES Y CULTURA.- 

 

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 034537-SG-2026 

 

VISTO el expediente de referencia, mediante el cual la Sra. Fabiana Beatriz Vera, D.N.I. N° 33.168.327, en su 

carácter de socia gerente de ZENDA S.R.L., CUIT N° 30-71673153-3 solicita la declaración de Interés Cultural del 

espectáculo “LA GRAN PEÑA DE LOS NOCHEROS”, que se llevará a cabo el día 24 de Mayo del corriente, en 

el Patio del Boliche La Roka, en la ciudad de Salta. 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE, el espectáculo en cuestión constituye una propuesta de relevancia en el ámbito folclórico y para el medio local, 

contribuyendo a la difusión de la cultura regional; 

 

QUE el show generará un notable movimiento laboral y turístico en nuestra ciudad, para los diferentes sectores 

productivos involucrados en la realización de este tipo de eventos, generando un impacto positivo en la economía 

local; 

 

QUE es interés del Departamento Ejecutivo Municipal apoyar, incentivar y promover aquellas actividades que tengan 

como objetivo el desarrollo y crecimiento de las expresiones culturales y actividades artísticas en la comunidad 

salteña; 

 

QUE a tales efectos resulta necesario emitir la Resolución pertinente;  

 

POR ELLO: 

LA SECRETARIA DE TURISMO, DEPORTES Y CULTURA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R  E  S  U  E  L  V  E : 
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ARTÍCULO 1º.-DECLARAR DE INTERÉS CULTURAL el espectáculo “LA GRAN PEÑA DE LOS  

NOCHEROS”, que se llevará a cabo el día 24 de Mayo de 2026, en el Patio del Boliche la Roka, en la ciudad de  

Salta. 

 

ARTÍCULO 2º.-REMITIR copia de la presente Resolución al Sra. Fabiana Vera, D.N.I. N° 33.168 327. 

   

ARTÍCULO 3º.-TOME razón Jefatura de Gabinete. 

  

ARTÍCULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 

DRA. AGUSTINA AGOLIO FIGUEROA 

SECRETARIA DE TURISMO, DEPORTE Y CULTURA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                                                      SALTA, 26 de MAYO de 2026 

RESOLUCIÓN N° 007 

AGENCIA DE CULTURA  

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

 

REF: EXPTE N°13805-SG-2026 

 

VISTO: la Ordenanza N° 16.302/24 y el Decreto Reglamentario N° 0256/25; La Resolución N° 6 de la Agencia de 

Cultura y; 

 

CONSIDERANDO:  

 

QUE, el Programa y Fondo Especial de Apoyo para Bibliotecas Populares, tiene como objetivo colaborar 

económicamente con las Bibliotecas Populares que desarrollan su tarea en el ejido municipal, se encuentren 

adheridas al régimen vigente y cumplimenten los requisitos solicitados. 

 

QUE, el art, 60 de la mencionada Ordenanza establece como autoridad de aplicación a la Agencia de Cultura de la 

Municipalidad de Salta o el organismo que la reemplace. 

 

QUE, por disposición del art. 120 del mismo digesto, corresponde proceder a la conformación constitutiva de la 

Comisión, la que no generará erogación alguna por cuanto se trata de una Comisión Ad-Honorem. 

 

QUE, a fin de dar cumplimiento a lo citado precedentemente, corresponde designar a la Sra. Ana Paula Secchi 

Barrientos como titular, Sra. Marcela Alejandra Medrano, suplente quienes pasarían a formar parte de la Comisión 

Especial. 

 

QUE, a tal fin es necesario emitir el instrumento legal pertinente. 

 

POR ELLO: 

 

EL COORDINADOR DE LA AGENCIA DE CULTURA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°: DESIGNAR e INCORPORAR como miembros de la Comisión Ad- Honorem encargada de 

implementar el Programa y Fondo Especial de Apoyo para Bibliotecas Populares de la Ciudad de Salta, durante el 

período 2.026, a las personas que se mencionan a continuación: 

a) Dra. Ana Paula Secchi Barrientos, DNI N° 37.777.873, titular, Marcela Alejandra Medrano, DNI N° 

31.733.475, suplente (Representantes de la Agencia de Cultura de la Municipalidad de Salta). - 

 

ARTÍCULO 2°: TOMAR razón el Tribunal de Cuentas y Jefatura de Gabinete, las Secretarías de Hacienda, 

Turismo, Deportes y Cultura.-.  
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ARTÍCULO 3°: NOTIFICAR la presente resolución a la Sra. Sra. Ana Paula Secchi Barrientos, Sra. Marcela 

Alejandra Medrano (Representantes de la Agencia de Cultura de la Municipalidad de Salta). - 

 

ARTÍCULO 4°: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 

DR. MARTÍN GONZALO CORRAL 

    COORDINADOR GRAL. AGENCIA DE CULTURA ACTIVA 

SECRETARIA DE TURISMO, DEPORTE Y CULTURA 

MUNICIPALIDAD DE LA CDAD.  SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                                                                  SALTA, 19 MAY 2026 

RESOLUCIÓN Nº__017__ 

ENTE DE TURISMO 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

 

VISTO el evento de “Gran Peña de Los Nocheros” en celebración de los 40 años de trayectoria de este grupo musical, 

a llevarse a cabo el 24 de mayo de 2026, en el Patio de La Roka (Av. Paraguay 2350), Salta Capital, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE la “Gran Peña de Los Nocheros” se realizará para conmemorar los 40 años de trayectoria del grupo musical 

Los Nocheros y para celebrarlo contarán con la presencia de AHYRE, Los Tekis, El Pala Aguilera y Son Ellas, y el 

show que Los Nocheros se consagraron en su gira este verano. 

 

QUE después de recorrer los escenarios más importantes del país y alrededores, con entradas agotadas, el grupo trae 

a su tierra el espectáculo con el que vienen girando. Un show de altísimo nivel técnico y emocional que repasa los 

hitos de su carrera, consolidando su vigencia absoluta tanto en los escenarios físicos como en el universo digital. 

 

QUE de acuerdo al Decreto 0285/23 el Ente de Turismo de la Municipalidad de Salta posee la siguientes 

competencias: …2. Promover, organizar y difundir actividades que impliquen el desarrollo turístico sustentable del 

Municipio y que coadyuve a incrementar la oferta de estos servicios. 3. Planificar y ejecutar planes y programas que 

incrementen el movimiento turístico en la ciudad de Salta con el objeto de generar ingresos, empleo y fomentar el 

desarrollo de emprendimientos. 4. Fomentar el turismo implementando un plan de promoción turística de la ciudad. 

5. Realizar el cronograma y programación anual de las actividades de promoción turística de la ciudad…. 9. Promover 

el turismo cultural, social y natural en sus diversos aspectos....13. Colaborar con el desarrollo del turismo a nivel 

Provincial, Regional y Nacional. 

 

QUE, en consecuencia, en uso de facultades propias, resulta necesario emitir el instrumento legal pertinente. 

 

POR ELLO: 

EL COORDINADOR DEL ENTE DE TURISMO 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°. -DECLARAR de INTERES TURISTICO MUNICIPAL el evento de “Gran Peña de Los  

Nocheros” en celebración de los 40 años de trayectoria de este grupo musical, a llevarse a cabo el 24 de mayo de  

2026, en el Patio de La Roka (Av. Paraguay 2350), Salta por las razones expuestas en los considerandos. 

 

ARTÍCULO 2°. -TOMAR razón el Ente de Turismo con sus respectivas dependencias. 

 

ARTICULO 3°. -COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 

LIC. FERNANDO GABRIEL GARCIA SORIA 

COORDINADOR DEL ENTE DE TURISMO 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                                                                  SALTA, 19 MAY 2026 

RESOLUCIÓN Nº__018__ 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.800             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº4457 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

ENTE DE TURISMO 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

 

REFERENCIA: EXPTE N° 035009-SG-2026 

 

VISTO el Proyecto “VALPARAISO HOTEL”, producido por Grupo Akilla,y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el Proyecto Cinematográfico será realizado en la Ciudad de Salta, el rodaje de "VALPARAISO HOTEL", es 

una alegoría sobre los valores de la amistad, donde las diferencias no son límites, sino formas distintas de estar en el 

mundo. La aceptación es recibir al otro tal cual es, sin intentar cambiar su naturaleza. El respeto como lenguaje que 

no es solo cortesía, sino la capacidad de valorar la identidad del otro. 

 

QUE “VALPARAISO HOTEL” tiene muy presente los valores de "Salta Ciudad Amigable", para garantizar espacios 

libres de discriminación y violencia, será filmado en el exterior de nuestra ciudad de Salta, siendo un cortometraje 

de ficción donde esté presente la identidad salteña, los pre conceptos, mandatos heredados, los valores y la grandeza 

de nuestra gente intentando concursar en convocatorias Nacionales e Internacionales 

 

QUE se plasmará una imagen de Salta Ciudad Amigable, como un destino seguro en turismo LGBTIQ+ en 

Argentina, colaborando con la propuesta impulsada por el Ente de Turismo de Salta. 

 

QUE de acuerdo al Decreto 0285/23 el Ente de Turismo de la Municipalidad de Salta posee la siguientes 

competencias: …2. Promover, organizar y difundir actividades que impliquen el desarrollo turístico sustentable del 

Municipio y que coadyuve a incrementar la oferta de estos servicios. 3. Planificar y ejecutar planes y programas que 

incrementen el movimiento turístico en la ciudad de Salta con el objeto de generar ingresos, empleo y fomentar el 

desarrollo de emprendimientos. 4. Fomentar el turismo implementando un plan de promoción turística de la ciudad. 

5. Realizar el cronograma y programación anual de las actividades de promoción turística de la ciudad…. 9. Promover 

el turismo cultural, social y natural en sus diversos aspectos....13. Colaborar con el desarrollo del turismo a nivel 

Provincial, Regional y Nacional. 

 

QUE, en consecuencia, en uso de facultades propias, resulta necesario emitir el instrumento legal pertinente. 

 

POR ELLO: 

 

EL COORDINADOR DEL ENTE DE TURISMO 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°. -DECLARAR de INTERES TURISTICO MUNICIPAL, el Proyecto “VALPARAISO  

HOTEL”, producido por Grupo Akilla, por las razones expuestas en los considerandos. 

 

ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al Sr. Luis Quiroz. 

 

ARTÍCULO 3°. -TOMAR razón el Ente de Turismo con sus respectivas dependencias. 

 

ARTICULO 4°. -COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 

LIC. FERNANDO GABRIEL GARCIA SORIA 

COORDINADOR DEL ENTE DE TURISMO 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     

                                                                                                                                                   SALTA,  21 MAY 2026 

RESOLUCIÓN Nº__019____  

ENTE DE TURISMO  

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA  
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VISTO el evento Semana Gastronómica Salta 2026 “NOS PONEMOS LA 10” que se llevará a cabo durante los días 

6 al 11 de junio del corriente año en nuestra ciudad de Salta  y; 

 

CONSIDERANDO:  

 

QUE la Semana Gastronómica de Salta celebra su décimo aniversario en la ciudad de Salta, ofreciendo una variada 

agenda de cocina en vivo, promociones y descuentos. Durante dicha semana se realizará una nueva edición del 

concurso de chefs, capacitaciones, conferencias y charlas magistrales gastronómicas.  Estas acciones son organizadas 

por la Cámara Hotelera, Gastronómica y Afines de Salta. 

 

QUE las mencionadas acciones tienen por objetivo principal fortalecer, potenciar y visibilizar la identidad culinaria 

salteña como un motor clave para el turismo y la economía local, posicionando a la Ciudad de Salta como la capital 

gastronómica del Noroeste argentino. 

 

QUE de acuerdo a lo expresado y por la importancia que reviste en el ámbito turístico este tipo de eventos es que 

desde este Ente de Turismo, consideramos oportuno declarar de interés turístico municipal a la Semana Gastronómica 

Salta 2026 “NOS PONEMOS LA 10”. 

 

QUE de acuerdo al Decreto 0285/23 el Ente de Turismo de la Municipalidad de Salta posee las siguientes 

competencias: …2. Promover, organizar y difundir actividades que impliquen el desarrollo turístico sustentable del 

Municipio y que coadyuve a incrementar la oferta de estos servicios. 3. Planificar y ejecutar planes y programas que 

incrementen el movimiento turístico en la ciudad de Salta con el objeto de generar ingresos, empleo y fomentar el 

desarrollo de emprendimientos. 4. Fomentar el turismo implementando un plan de promoción turística de la ciudad. 

5. Realizar el cronograma y programación anual de las actividades de promoción turística de la ciudad…. 9. Promover 

el turismo cultural, social y natural en sus diversos aspectos…13. Colaborar con el desarrollo del turismo a nivel 

Provincial, Regional y Nacional. 

 

QUE en vista de lo manifestado y en uso de las facultades conferidas a este organismo, resulta necesario emitir el 

instrumento legal pertinente. 

 

POR ELLO,             

EL COORDINADOR DEL 

ENTE DE TURISMO 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°: DECLARAR DE INTERÉS TURÍSTICO MUNICIPAL al evento “Semana Gastronómica Salta 

2026 “NOS PONEMOS LA 10” que se llevará a cabo durante los días 6 al 11 de junio del corriente año en nuestra 

ciudad de Salta de acuerdo a lo expresado en los considerandos. 

 

ARTICULO 2°: NOTIFICAR al Sr. Juan Chibán en carácter de presidente de la Cámara Hotelera Gastronómica y 

Afines de Salta. 

 

ARTICULO 3°: TOMAR razón el Ente de Turismo con sus dependencias. 

 

ARTICULO 4°: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.    

 

LIC. FERNANDO GABRIEL GARCIA SORIA 

COORDINADOR DEL ENTE DE TURISMO 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

EDICTO 03/2026- JUZGADO DE FALTAS DE 1RA NOMINACION 

El Juzgado de Faltas de Primera Nominación de la Municipalidad de Salta, a cargo del Dr. Christian Ariel Abdenur, 

Secretaría Letrada autorizante, intima a las siguientes personas a ejercer su derecho de defensa ante el estrado ubicado 

en el Tribunal de Faltas (Avda. Paraguay N° 1.200- horario de 08 a 14 hs), en el plazo 3 (tres) días a partir de la fecha 

de la última publicación, bajo apercibimiento de considerárselos rebeldes en las causas y resolver las mismas con los 

elementos que obran actualmente en ellas (art. 201 C.P.P.S.).- 
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Se transcribe providencia a efectos ilustratorios: “Salta, 26 de mayo de 2026. I.- Avócase el Suscripto al conocimiento 

de la causa.; II.- Atento a que no se ha notificado fehacientemente al imputado en la presente causa, procédase a la 

confección de Edicto en Boletín Oficial de esta Municipalidad de Salta a fines de su notificación, publicándose el 

mismo por el término de 3 (tres) días; todo ello atento al art. 196 C.P.P.S, supletorio de este proceso de faltas de 

acuerdo al art. 5 de Ord. 14.136/11. F.D.O. Dr. Christian Ariel Abdenur- Juez; Dra. Natalia Eugenia Rivero- 

Secretaria Letrada”.- 

 

1- CAUSA F-033663-SG-2026, ACTA DE COMPROBACIÓN DE INFRACCIONES N° 00000198AS DE 

FECHA 25/04/2026, POR INFRACCION AL ART 55 BIS DE ORD 15.415- OBLIGACIÓN DE LOS 

PROPIETARIOS DE LA LIMPIEZA DE TERRENOS BALDÍOS A FIN DE MANTENER LAS 

PROPIEDADES EN BUENAS CONDICIONES DE SALUBRIDAD E HIGIENE; ART. 9 DE ORD 15719 

DE “EMERGENCIA SANITARIA Y CULTURAL DEL DENGUE”- OBLIGACION DE LOS 

PROPIETARIOS DE VEREDAS, PATIOS, JARDINES Y BALDÍOS DE MANTENER CONDICIONES 

DE HIGIENE- Y ORD 15.235 DE ADHESIÓN A Ley Provincial N° 7925 DE ALERTA Y VIGILANCIA 

EPIDEMIOLÓGICA PERMANENTE A LA PROVINCIA DE SALTA DEBIDO A LA EPIDEMIA 

PRODUCIDA POR EL VIRUS DEL DENGUE. EL TERRENO DE SU PROPIEDAD CATASTRO N° 

144319, MZA 283C, SEC R, PARC 11 DE BARRIO 14 DE MAYO SE ENCUENTRA EN MALAS 

CONDICIONES HIGIENICAS. SR. MIRANDA, AMÉRICO ENZO, DNI N° 23776951 Y/O 

RESPONSABLE LEGAL DEL CATASTRO N° 144319, MZA 283C, SEC R, PARC 11 DE BARRIO 

14 DE MAYO. 

2- CAUSA F-033690-SG-2026, ACTA DE COMPROBACIÓN DE INFRACCIONES N°00000254AS DE 

FECHA 25/04/2026, POR INFRACCION AL ART 55 BIS DE ORD 15.415- OBLIGACIÓN DE LOS 

PROPIETARIOS DE LA LIMPIEZA DE TERRENOS BALDÍOS A FIN DE MANTENER LAS 

PROPIEDADES EN BUENAS CONDICIONES DE SALUBRIDAD E HIGIENE; ART. 9 DE ORD 15719 

DE “EMERGENCIA SANITARIA Y CULTURAL DEL DENGUE”- OBLIGACION DE LOS 

PROPIETARIOS DE VEREDAS, PATIOS, JARDINES Y BALDÍOS DE MANTENER CONDICIONES 

DE HIGIENE- Y ORD 15.235 DE ADHESIÓN A Ley Provincial N° 7925 DE ALERTA Y VIGILANCIA 

EPIDEMIOLÓGICA PERMANENTE A LA PROVINCIA DE SALTA DEBIDO A LA EPIDEMIA 

PRODUCIDA POR EL VIRUS DEL DENGUE. EL TERRENO BALDIO DE SU PROPIEDAD, 

CATASTRO N° 144457, MZA 265 A, SEC R, PARCELA 18 SE ENCUENTRA EN MALAS 

CONDICIONES HIGIENICAS CON MALEZAS DE PREDIO PARTE DEL CUAL ESTÁ SIN CERCAR 

(ABIERTO). SR. CHOCOBAR, ADOLFO, DNI N° 8.160.589Y/O RESPONSABLE LEGAL DEL 

CATASTRO N° 144457, MZA 265 A, SEC R, PARCELA 18, UBICADO EN BARRIO 14 DE MAYO.- 

3- CAUSA F-027238-SG-2026, ACTA DE COMPROBACIÓN DE INFRACCIONES N° 00000128AS DE 

FECHA 27/03/2026, POR INFRACCION AL ART 55 BIS DE ORD 15.415- OBLIGACIÓN DE LOS 

PROPIETARIOS DE LA LIMPIEZA DE TERRENOS BALDÍOS A FIN DE MANTENER LAS 

PROPIEDADES EN BUENAS CONDICIONES DE SALUBRIDAD E HIGIENE; ART. 9 DE ORD 15719 

DE “EMERGENCIA SANITARIA Y CULTURAL DEL DENGUE”- OBLIGACION DE LOS 

PROPIETARIOS DE VEREDAS, PATIOS, JARDINES Y BALDÍOS DE MANTENER CONDICIONES 

DE HIGIENE- Y ORD 15.235 DE ADHESIÓN A Ley Provincial N° 7925 DE ALERTA Y VIGILANCIA 

EPIDEMIOLÓGICA PERMANENTE A LA PROVINCIA DE SALTA DEBIDO A LA EPIDEMIA 

PRODUCIDA POR EL VIRUS DEL DENGUE. POR MALAS CONDICIONES HIGIENICAS, 

DESTACANDO QUE NO SE ENCUENTRA CERCADO NI CERRADO AL MOMENTO DE LA 

INSPECCIÓN. SR. ALVARADO, CRISTIAN ARIEL, DNI N° 30.129.097 Y/O RESPONSABLE 

LEGAL DEL CATASTRO N° 171313, MZA 827 B, SECCION B, PARCELA 24, B° ESTACION 

ALVARADO.- 

4- CAUSA F-027199-SG-2026, ACTA DE COMPROBACIÓN DE INFRACCIONES N°00000197AS DE 

FECHA 18/03/2026, POR INFRACCION AL ART 55 BIS DE ORD 15.415- OBLIGACIÓN DE LOS 

PROPIETARIOS DE LA LIMPIEZA DE TERRENOS BALDÍOS A FIN DE MANTENER LAS 

PROPIEDADES EN BUENAS CONDICIONES DE SALUBRIDAD E HIGIENE; ART. 9 DE ORD 15719 

DE “EMERGENCIA SANITARIA Y CULTURAL DEL DENGUE”- OBLIGACION DE LOS 

PROPIETARIOS DE VEREDAS, PATIOS, JARDINES Y BALDÍOS DE MANTENER CONDICIONES 

DE HIGIENE- Y ORD 15.235 DE ADHESIÓN A Ley Provincial N° 7925 DE ALERTA Y VIGILANCIA 

EPIDEMIOLÓGICA PERMANENTE A LA PROVINCIA DE SALTA DEBIDO A LA EPIDEMIA 

PRODUCIDA POR EL VIRUS DEL DENGUE. POR MALAS CONDICIONES HIGIENICAS DEL 

TERRENO, ESTANDO EL MISMO ABIERTO AL MOMENTO DE LA INSPECCION. SR. CERVERA, 

NESTOR VIRGILIO, DNI N° 8.178.162 Y/O RESPONSABLE LEGAL DEL CATASTRO N° 107209, 

SECCIÓN C, MZA 121, PARCELA N° 19, B° MARÍA ESTHER.- 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.800             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº4460 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

5- CAUSA F-033008-SG-2026, ACTA DE COMPROBACIÓN DE INFRACCIONES N°00000257AS DE 

FECHA 27/04/2026, POR INFRACCION AL ART 55 BIS DE ORD 15.415- OBLIGACIÓN DE LOS 

PROPIETARIOS DE LA LIMPIEZA DE TERRENOS BALDÍOS A FIN DE MANTENER LAS 

PROPIEDADES EN BUENAS CONDICIONES DE SALUBRIDAD E HIGIENE; ART. 9 DE ORD 15719 

DE “EMERGENCIA SANITARIA Y CULTURAL DEL DENGUE”- OBLIGACION DE LOS 

PROPIETARIOS DE VEREDAS, PATIOS, JARDINES Y BALDÍOS DE MANTENER CONDICIONES 

DE HIGIENE- Y ORD 15.235 DE ADHESIÓN A Ley Provincial N° 7925 DE ALERTA Y VIGILANCIA 

EPIDEMIOLÓGICA PERMANENTE A LA PROVINCIA DE SALTA DEBIDO A LA EPIDEMIA 

PRODUCIDA POR EL VIRUS DEL DENGUE. POR MALAS CONDICIONES HIGIENICAS, ESTANDO 

EL TERRENO SIN CERCAR AL MOMENTO DE LA INSPECCIÓN. SRA. VERA, CELIA RAQUEL, 

DNI N° 20.733.632 Y/O RESPONSABLE LEGAL DEL CATASTRO N° 171791, MZA 835 B, 

SECCIÓN R, PARCELA N° 9.- 

6- CAUSA F-037251-SG-2026, ACTA DE COMPROBACIÓN DE INFRACCIONES N° 00000326AS DE 

FECHA 08/05/2026, POR INFRACCION AL ART 55 BIS DE ORD 15.415- OBLIGACIÓN DE LOS 

PROPIETARIOS DE LA LIMPIEZA DE TERRENOS BALDÍOS A FIN DE MANTENER LAS 

PROPIEDADES EN BUENAS CONDICIONES DE SALUBRIDAD E HIGIENE; ART. 9 DE ORD 15719 

DE “EMERGENCIA SANITARIA Y CULTURAL DEL DENGUE”- OBLIGACION DE LOS 

PROPIETARIOS DE VEREDAS, PATIOS, JARDINES Y BALDÍOS DE MANTENER CONDICIONES 

DE HIGIENE- Y ORD 15.235 DE ADHESIÓN A Ley Provincial N° 7925 DE ALERTA Y VIGILANCIA 

EPIDEMIOLÓGICA PERMANENTE A LA PROVINCIA DE SALTA DEBIDO A LA EPIDEMIA 

PRODUCIDA POR EL VIRUS DEL DENGUE. POR ENCONTRARSE EL TERRENO BALDIO EN 

ESTADO DE ABANDONO, CON MALEZAS QUE SUPERAN LOS CUATRO METROS, EN SU 

INTERIOR Y EN VEREDA. TERRENO BALDIO A CIELO ABIERTO, SIN CERCO PERIMETRAL. 

SRA. COLQUE, DIGNA E. DNI N° 16.734.866 Y/O RESPONSABLE LEGAL DEL CATASTRO N° 

182583, MZA 220 A, SECCIÓN T, PARCELA N° 21 DEL BARRIO SAN ISIDRO.- 

Salta, 26 DE MAYO DE 2026.- 

 

             Dra. Natalia Eugenia Rivero             Dr. Christian Ariel Abdenur 

      Secretaria Letrada                                                                                  Juez de Faltas 

 Juzgado 1ra Nominación                 Juzgado 1ra Nominación 

        Tribunal Administrativo de Faltas                                                   Tribunal Administrativo de Faltas 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.800             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº4461 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 


		2026-05-27T11:06:51-0300
	GARNICA Roberto Osvaldo




